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Que en el Decreto 1865 de 1994, se establecen los planes regionales ambientales de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, y a su vez los procedimientos para la armonización 
de la planificación en la gestión ambiental de los departamentos, distritos y municipios. 
 
Que la Ley 1098 de 2006 en su Artículo 204, en el cual se establece que el Gobernador y el 
Alcalde, en los primeros cuatro meses de su mandato deben elaborar un diagnóstico sobre 
los temas de infancia, niñez y adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque 
de garantía y restablecimiento de derechos, con el fin de establecer los problemas 
prioritarios y las estrategias a corto, mediano y largo plazo que se implementarán en el Plan 
de Desarrollo para atenderlas. Así mismo, determina que el DNP y los Ministerios de la 
Protección Social y Educación Nacional, con la asesoría técnica del ICBF deben diseñar 
lineamientos técnicos mínimos que deberán contener los planes de desarrollo en materia de 
infancia, niñez y adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantía y 
restablecimiento de derechos. Las Asambleas y los Concejos, por su parte, deben verificar, 
para su aprobación, que el plan de desarrollo e inversión corresponda con los resultados del 
diagnóstico realizado.  
 
Que la Ley 1122 de 2007 en su Artículo 33, hace referencia al Plan Nacional de Salud 
Pública para cada cuatrienio, el cual quedará expresado en el Plan Nacional  de Desarrollo. 
Su objetivo será la atención y prevención de los principales factores de riesgo para la salud, 
al igual que la promoción de condiciones y estilos de vida saludables. El Parágrafo 2 dice 
que las EPS y las entidades territoriales presentarán anualmente el Plan Operativo de 
Acción, cuyas metas serán evaluadas por el Ministerio de la Protección Social, de acuerdo 
con la reglamentación expedida para el efecto.  
 
Que la Ley 1257 de 2008 en su Parágrafo 2 del Artículo 9 de la Ley 1257 de 2008 por el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencias establece que “los Planes de Desarrollo 
Municipal y Departamental incluirán un capítulo de prevención y atención para las mujeres 
víctimas de la violencia”.  
 
Que la Ley 387 de 1997 por medio de la cual se adoptan medidas para la prevención del 
desplazamiento forzado; la atención, protección, consolidación y esta estabilización socio- 
económica de los desplazados internos por la violencia en la República de Colombia.  
 
Que en la Ley 1448 de 2011 se establecen los lineamientos legales para la implementación 
de las medidas de asistencia, atención y reparación integral a las víctimas en el marco del 
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conflicto armado interno, con enfoque diferencial, conocimiento de la verdad y construcción 
de la memoria.   
 
Que Ley 446 de 1998, desarrolla los mecanismos alternativos de solución de conflictos, 
define la conciliación y los asuntos posibles de la misma, señalando los efectos y en su 
momento el requisito de procedibilidad. Además, regula la conciliación contenciosa 
administrativa judicial y prejudicial, la laboral extrajudicial y la administrativa en materia de 
familia. En sus Secciones 5ª y 6ª se refiere a los centros de conciliación y a los conciliadores, 
y finalmente expone la conciliación en equidad, no sin antes referirse a la conciliación 
judicial, particularmente en materia civil.  
 
Que en la Ley 497 de 1999 se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras 
disposiciones.  
 
Que la Ley 743 de 2002 por la cual se desarrolla el artículo 38 de la Constitución Política de 
Colombia en lo referente a los Organismos de Acción Comunal.  
Que el acuerdo 010 del 2020, creó el Concejo Territorial de Planeación para el Municipio de 
Santander de Quilichao. 
 
Que el artículo 342 de la Constitución Política de Colombia, prevé que en la adopción del 
Plan de Desarrollo, se hizo la participación ciudadana en su elaboración, mediante talleres 
en el municipio de Santander de Quilichao, que contaron con la presencia activa de la 
comunidad, del Consejo Territorial de Planeación, la Corporación Autónoma Regional del 
Cauca (CRC), organizaciones sociales, gremiales y demás.  
 
Que a partir del Acuerdo de Paz se han derivado otros desarrollos normativos que tienen 
implicaciones en el territorio, como son el Decreto Ley 902 de 2017 que adopta medidas en 
implementación de la Reforma Rural contemplada en el Acuerdo Final, Decreto Ley 893 de 
2017 por el cual se crean los Programas con Enfoque Territorial (PDET), Decreto Ley 896 
de 2017 por el cual se reglamenta el Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos 
de Uso Ilícitos (PNIS), Ley 1909 de 2018 por medio la cual se adopta el Estatuto de 
Oposición Política.  
 
Que el numeral 2 del artículo 3° de la Ley 136 de 1994, señala como funciones del municipio 
incluir estrategias y políticas dirigidas al respecto y garantía de los Derechos Humanos y del 
Derecho Internacional Humanitario.  
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Que el Plan de Desarrollo Municipal es el instrumento de referencia para el adecuado 
proceso de programación, elaboración, aprobación, modificación y ejecución de las 
inversiones y del presupuesto de ingresos y gastos del Municipio.  
 
En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA: 

 
Artículo 1. Adopción. Adóptese el Plan de Desarrollo del Municipio de Santander de 
Quilichao, 2020 -2023 “Quilichao Vive” del cual hacen parte del presente acuerdo los 
siguientes documentos: documento técnico de diagnóstico, matriz estratégica de programas, 
proyectos y metas, plan financiero y el plan plurianual de inversiones para el desarrollo y 
bienestar del próximo cuatrienio del municipio de Santander de Quilichao, basado en los 
siguientes términos:  
 

CAPÍTULO I 
 

OBJETIVOS DE GOBERNANZA, PRINCIPIOS, ENFOQUES Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS 
QUE ORIENTAN EL PLAN DE DESARROLLO “QUILICHAO VIVE” 

 
TÍTULO I 

 
OBJETIVOS DE GOBERNANZA 

 
Artículo 2. Objetivos de la Gobernanza 
 

¶ Calidad de vida: Garantizar que todas las acciones de nuestro gobierno estén dirigidas 
a tener mejores condiciones físicas, sociales, económicas y ambientales para los 
habitantes del municipio. Gobernar con la gente, para la gente y desde la gente; de 
manera que el bienestar colectivo esté siempre por encima de cualquier interés 
particular. 

 

¶ Desarrollo integral y sostenible: Forjar dentro de los siguientes cuatro años las bases 
para lograr que el desarrollo sea un fin permanente desde la gobernanza. El desarrollo 
tiene dos enfoques sobre los cuales trabajar: El primero, desde la integralidad del ser, 
es decir, abordando las dimensiones física, emocional, intelectual y social de las 
personas (UNICEF, s.f.), el segundo; el sostenible, donde se trabaja de manera 
incansable y decidida para lograr el desarrollo económico, el bienestar social y la 
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protección del medio ambiente en nuestro territorio (Naciones Unidas, s.f.) sin 
comprometer el futuro de las próximas generaciones. 

 

¶ Formación de la ciudadanía con sentido de pertenencia: Educar para la 
trasformación del ejercicio ciudadano, restableciendo el sentido de pertenencia, 
teniendo en claro que Quilichao somos todos y todas quienes habitamos en él, sin 
embargo, es necesario que la comunidad lo identifique como propio, como su tierra, 
aquella en la que está establecida su familia, sus afectos y sus intereses. La ciudadanía 
es un concepto que está ligado al territorio donde vivimos, a nuestra historia y cultura, 
nuestras instituciones como un referente y nuestra relación con los conciudadanos. Esto 
hará una ciudadanía comprometida con la cual construiremos la trasformación necesaria 
de nuestro querido municipio. 

 

¶ Sostenibilidad y fortalecimiento municipal: Propender por el fortalecimiento de la 
estructura municipal de gobierno y de su sostenibilidad para conseguir el gran propósito 
de la trasformación, siendo necesario que la administración municipal se adecúe a esta 
nueva mirada de servicio y compromiso con la comunidad. 

 
 

TÍTULO II 
 

PRINCIPIOS 
 
Artículo 3. Principios. El siguiente Plan de Desarrollo para la vigencia 2020 – 2023 se 
regirá por los siguientes principios:  
 
Parágrafo 1. Honestidad y trasparencia. Nuestra propuesta, encaminada a ir más allá del 
cumplimiento riguroso del ordenamiento legal, es trabajar, de la mano con la comunidad, a 
la vista y el escrutinio público, con el fin de que las decisiones se tomen de manera 
ampliamente concertada, mediante procedimientos reconocibles a través de un sistema de 
información abierto y amigable. El principio con el que nos comprometemos es: recursos 
públicos, recursos sagrados. 
 

Parágrafo 2. Liderazgo con responsabilidad. Nuestra administración estará conformada 
por un equipo de grandes capacidades administrativas y propósito de servicio con el que 
ejecutaremos la dirección del municipio desde el liderazgo responsable, conociendo con 
precisión nuestras responsabilidades en la defensa del bien común. Los cambios y 
trasformaciones que buscamos requieren conocimiento holístico, firmeza, ser propositivos y 
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proactivos para la solución de problemáticas complejas que requieren el análisis de diversas 
soluciones. El principio para esta propuesta debe ser entendido como: Equipo que logra 
soluciones efectivas y eficientes, trabajando de la mano con nuestra comunidad. 
 

Parágrafo 3. Efectividad en el gasto y la inversión pública. Los dineros de la comunidad, 
que es de donde provienen los recursos municipales, deben ejecutarse con la máxima 
eficiencia para el logro del bien común. Nuestro compromiso es: Realizar la inversión con la 
máxima eficiencia y en el tiempo oportuno para conseguir resultados medibles, verificables 
y efectivos. 
 

Parágrafo 4. Participación efectiva de la comunidad. De este principio se habla mucho y 
se ha obtenido poco en las administraciones municipales. La comunidad debe ser gestora 
de su propio desarrollo, por ello, la participación es para nosotros un compromiso de manera 
que sea la comunidad la que identifique prioridades, oriente la ejecución presupuestal y 
controle su implementación. Este principio se puede resumir en que tomaremos decisiones 
informadas y responsables de la mano del ciudadano desde espacios de diálogo 
permanente con la sociedad civil. 
 

Parágrafo 5. Valoración y compromiso con nuestra identidad pluriétnica y 
multicultural. Estamos convencidos de que nuestro territorio cuenta con el privilegio de ser 
una ciudadanía diversa, compleja, y ancestralmente significativa como bastión de nuestra 
historia. Aprovechar este privilegio como una tribuna para la gobernanza es un principio 
rector de nuestra propuesta. 
 
Parágrafo 6. Respeto por la vida, la inclusión y la dignidad de las personas. La vida es 
un derecho fundamental, que se construye generando espacios de respeto, inclusión, 
convivencia, nuevas oportunidades y desarrollo integral y sostenible. Estamos 
comprometidos con hacer realidad la inclusión desde el reconocimiento de las diferencias 
étnicas, culturales, de género, económicas, físicas y cualquier otra expresión social de la 
vida en comunidad.  
 
Parágrafo 7. Planeación con responsabilidad. La trasformación del municipio exige cero 
improvisaciones, por lo cual debemos apoyarnos en un trabajo técnico y sistemático de 
planeación y planificación en todas las áreas. El elemento unificador será nuestro POT y el 
Plan de Desarrollo con sus respectivas propuestas presupuestales, de infraestructura y 
desarrollo integral y sostenible. 
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TÍTULO III 
 

ENFOQUES 
 
Artículo 4. Enfoques estratégicos. El siguiente Plan de Desarrollo para la vigencia 2020 – 
2023 se regirá por los siguientes enfoques estratégicos:  
 
Parágrafo 1. La educación, corazón de nuestra gobernabilidad. La mejor apuesta 
estratégica para garantizar un cambio necesario de rumbo es la educación, enfocada en la 
trasformación de la ciudadanía, la vida como derecho fundamental y el territorio como el 
lugar para hacerla posible. Esta es nuestra propuesta de base, y para lograrla, partiremos 
de siete principios inamovibles y ocho líneas de acción con las que realizaremos los sueños 
de la comunidad quilichagüeña por un municipio próspero, pacífico e incluyente. 
 
La educación permite a los seres humanos abrirse camino hacia una vida productiva, sana 
y feliz que, en el caso de nuestro municipio haga posible el progreso y el desarrollo en un 
ambiente propicio para la buena crianza de nuestros hijos y la recuperación del tejido social. 
 
Trabajaremos de la mano del sector educativo y de la mano del gobierno departamental y 
nacional. Las políticas nacionales han definido como una de las bases para el desarrollo del 
país, mejorar la cobertura, permanencia, pertinencia y la calidad de la educación de nuestros 
niños y jóvenes. Debemos aprovechar este empeño para sumarnos y acelerar los logros del 
mismo. 
 
El que la educación sea el eje del modelo propuesto de gobierno, involucra una gran 
movilización social alrededor de éste propósito. Es necesario hacer conciencia de la 
importancia de que nuestros hijos e hijas accedan y se mantengan en un sistema educativo 
robusto y dinámico, para estar protegidos de las amenazas del presente y accedan a las 
opciones para un mejor mañana. 
 
¿Qué educación requerimos para que nuestros niños y jóvenes se formen y preparen en 
esta dirección y poco a poco vayamos avanzando en el Quilichao de nuestros sueños? 
 
El sentido de pertenencia fortalece la familia y el tejido social permitiendo construir una 
ciudad para todas y todos, donde no solo se proteja y garantice el logro de una vida digna, 
sino también de fraternidad y el respeto profundo por la diversidad. Un Santander de 
Quilichao que se edifique a partir de la armonización de la diferencia.  
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Parágrafo 2. Enfoque diferencial. Reconocer las características que comparten las 
personas con el fin de potencializar las acciones diferenciales, que materialicen el goce 
efectivo de sus derechos, es una apuesta desde el Plan de Desarrollo Quilichao Vive. El 
enfoque diferencial permite comprender y crear estrategias encaminadas a minimizar las 
dinámicas de discriminación y exclusión social en el municipio, con el firme objetivo que 
desde ahí se establezcan estrategias a implementar para la transformación desde la equidad 
y el desarrollo humano. Resalta la importancia del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, a escoger el tipo de vida que se quiera acorde a sus preferencias y 
capacidades desde la individualidad aportando a la construcción de una sociedad más justa 
y menos dañina, reafirma la oportunidad de ser distinto, diferente, sin perder la calidad de 
ciudadano o ciudadana y que en términos de igualdad puedan acceder, usar y disfrutar de 
los bienes y servicios de la sociedad, y reivindica los derechos colectivos. Que cada 
quilichagüeña y quilichagüeño se sienta identificado con cada uno de los habitantes de este 
territorio y comprendan la importancia de sentirse en paz y armonía con el otro y que el 
sentido de pertenencia hacia el municipio sea uno solo. 
 
Se plantea una gran apuesta por analizar la situación de los diferentes grupos etarios a la 
luz de las desigualdades y exclusiones que viven en razón de su edad, y las particularidades 
relacionadas con su desarrollo biológico, psicológico, emocional y social. 
Esto con el fin de formular acciones que contribuyan al pleno ejercicio de su ciudadanía en 
condiciones de igualdad, atendiendo las capacidades y potencialidades propias de cada 
edad. Los grupos etarios actualmente definidos por el municipio son: primera infancia, 
infancia, adolescencia y juventud, adultez, envejecimiento y vejez. 
 
Parágrafo 3. Enfoque en derechos humanos. El enfoque basado en los derechos 
humanos (EBDH) ha sido desarrollado por Naciones Unidas como el marco conceptual que 
sitúa el respeto, la protección y la garantía de derechos humanos como el fundamento, el 
objetivo y las herramientas para hacer posible un desarrollo humano sostenible. Utilizar este 
enfoque en las políticas municipales es un reto al cual se le debe apostar con miras a tejer 
una sociedad que inicialmente respete la vida y las libertades de cada sujeto. 
 
El marco normativo de derechos humanos está establecido claramente, pero hay que 
respetarlo y desarrollar las políticas públicas necesarias para proteger y garantizar estos 
derechos. Eso implica que los objetivos de las políticas, los planes, los programas y los 
servicios del municipio deben estar alineados con los estándares de derechos humanos, que 
la igualdad y la no discriminación se tienen que convertir en el eje central, que hay que 
garantizar el derecho a la participación activa, libre y significativa de la ciudadanía en las 

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 9 
 

 

 

políticas públicas y que se debe contribuir a reforzar las capacidades de la ciudadanía para 
empoderarla para reclamar y ejercer sus derechos. 
 
Este enfoque plantea una serie de indicadores y de herramientas metodológicas, hasta 
ahora aplicadas sobre todo en la identificación y la formulación de proyectos, que empieza 
a aplicar la administración municipal, a la hora de proponer y desplegar políticas públicas 
concretas. Así, el desarrollo adaptado a políticas municipales y la aplicación del enfoque 
basado en derechos humanos será uno de los objetivos de “Quilichao, Vive”, el cual nos 
ayudará a concretar en políticas reales los grandes principios y declaraciones de derechos 
humanos. 
 
Parágrafo 4. Enfoque de género e identidades de género. Considera las oportunidades 
que tienen tanto hombres, mujeres y comunidad LGTBIQ+, así como el papel y roles que 
asumen en la sociedad, todos estos encaminados a construir tejido social y aplicar los 
principios propios de una paz territorial.  
 
Entendemos que el municipio requiere reconocer el papel de la mujer por medio de acciones 
concretas, eficaces y pertinentes, para fortalecer su papel dentro de la familia, la comunidad 
y la sociedad. 
 
También reconoce la importancia de los derechos humanos, orientación sexual e identidad 
de género, adoptados por la Asamblea General de la OEA en 2008, reconociendo así el 
esfuerzo histórico y la lucha a través de varios años de diferentes organizaciones de la 
sociedad civil. 
 
El compromiso es claro y está encaminado a fortalecer y reforzar su labor en la protección, 
promoción y monitoreo de los derechos humanos de las personas lesbianas, gais, 
bisexuales, travestis, transexuales e intersexuales en la región como sujetos de derechos 
en igualdad y equidad sin discriminación por su condición y como parte de una minoría. 
 
Parágrafo 5. Enfoque étnico y cultural. Los pueblos étnicos del municipio de Santander 
de Quilichao han sufrido una violencia histórica y se encuentran entre una de las poblaciones 
más afectadas por el conflicto armado, siendo vulnerado no solo el derecho a la vida e 
integridad individual de sus miembros, sino también sus derechos colectivos y culturales, lo 
que ha afectado su modo comunitario de vida e identidad. Es importante el reconocimiento 
de los derechos de los pueblos étnicos, de esta manera se pretende a través del Plan de 
Desarrollo Quilichao Vive contribuir a la dignificación de los pueblos afro, indígenas y 
campesinos del municipio tanto de la zona rural como la urbana promoviendo la ratificación 
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del principio de no discriminación para el goce efectivo de los derechos de estos pueblos 
étnicos. El enfoque étnico y cultural para la atención diferencial tiene como objetivo 
fundamental garantizar el ejercicio de los derechos de los grupos poblacionales, procurando 
la inclusión y el reconocimiento de sus características y situaciones particulares. Sólo 
pueden lograrse cosas positivas si se abren espacios de realización personal para todos los 
grupos poblacionales y étnicos del municipio.  
 
Parágrafo 6. Enfoque territorial. El municipio por su ubicación geográfica estratégica es el 
epicentro de conexión del Norte del Cauca con otros departamentos y poblaciones que 
conforman la región Norte. Se busca proyectar el desarrollo mediante proyectos detonantes 
que a pasos de bienestar se refleje en nuestras comunidades, a través de proyectos locales 
enlazados a la región de manera colectiva para mejorar las condiciones y aprender desde 
el hacer e implementación de estrategias encaminadas a crear marca ciudad, la cual 
responde a las necesidades propias del municipio, definiendo las particularidades de cada 
zona, ya sea rural o urbana y sus diversas poblaciones, resaltando que el bienestar debe 
ser el objetivo principal de la ciudad región. 
 
 

TÍTULO IV 
 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS 
 
Artículo 5. Línea estratégica “Quilichao Vive con Educación”. La Educación como línea 
estratégica transversal a todo el plan municipal de desarrollo permite a los seres humanos 
abrirse camino hacia una vida productiva, sana y feliz que, en el caso de nuestro municipio 
haga posible el progreso y el desarrollo en un ambiente propicio para la buena crianza de 
nuestros hijos y la recuperación del tejido social. Educar para la vida mejora el bienestar con 
equidad de nuestras poblaciones, educar con sostenibilidad ambiental protege y prolonga 
nuestros ecosistemas vivos, educar con innovación proyecta y desarrolla nuestra sociedad, 
educar con inclusión y equidad garantiza el restablecimiento de derechos fundamentales 
para  buen vivir y educar con competitividad garantiza el crecimiento económico y proyección 
del liderazgo de nuestro municipio en la región.  
 
Ofertar una mejor educación integral básica, media y superior, basada en mejores servicios 
académicos para la vida de nuestros niños, niñas y jóvenes, así como también la formación 
integral de los docentes y modernización de planteles educativos. El deporte y la recreación 
completaran el desarrollo del ser como individuos constructores de paz territorial.  
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Artículo 6. Línea estratégica “Quilichao Vive con Sostenibilidad Ambiental”. Para la 
preservación de nuestra existencia es importante proteger todos los ecosistemas de vida 
que rodean nuestro municipio, sin detrimento de las condiciones de vida y bienestar para las 
generaciones futuras. Santander de Quilichao cuenta con variedad de recursos hídricos, de 
flora y fauna que se ven amenazados por su devastación incontrolada e indiscriminada. El 
diseño de medidas que minimicen el impacto ambiental y del cambio climático está en unos 
programas claros, precisos y sobre todo respaldados presupuestalmente. 

 

Quilichao vive con sostenibilidad ambiental propiciará las condiciones y oportunidades para 
el desarrollo humano integral en la zona de encuentro de lo urbano y lo rural, de forma tal 
que estructure, oriente y regule la ocupación y la expansión de la urbe, que recupere los 
elementos naturales del paisaje y mejore el hábitat, la movilidad y la accesibilidad, genere 
desarrollo económico de manera sostenible al tiempo que garantiza el respeto por la vida y 
la equidad. 
 
Artículo 7. Línea estratégica “Quilichao Vive con Innovación para el Desarrollo 
Territorial”. El recurso más valioso para nuestra tierra del oro es nuestras gentes; trabajar 
en desarrollo social se centra en la necesidad de colocar en “primer lugar a las personas” 
en los procesos de desarrollo, ya que son la razón de ser y de existir. El desarrollo social es 
un proceso que se orienta a mejorar la calidad de vida del individuo, la familia y la sociedad, 
que tiene amplias y constantes posibilidades de satisfacer sus necesidades y desplegar 
todas sus potencialidades con miras a impactar la toma de decisiones individuales y la 
realización de la sociedad como conjunto.  

 

La innovación social es instrumento para garantizar el desarrollo de nuestro municipio, como 
una estrategia de construcción colectiva para lograr un cambio en el conocimiento, actitudes 
y prácticas en el individuo, la familia, la sociedad, que sirvan para mejorar su calidad de vida.  
Además nuestra  administración municipal debe generar estrategias que garanticen una 
excelente atención al público, creando opciones que permitan que sea una administración 
amigable y abierta a la comunidad fortaleciendo el sentido de pertenencia y la confianza en 
el servicio público. 
 
En la ruralidad urge la necesidad de desarrollar mejores garantías para el campo, su 
productividad, seguridad alimentaria, sostenibilidad y mejores servicios públicos y en el 
sector urbano requiere fortalecer y crear  infraestructuras para la vida, como centros 
integrales para mejorar la convivencia, recreación y paz del municipio proyectando a 
Santander de Quilichao como epicentro de desarrollo regional en el norte del Cauca.  
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Artículo 8.  Línea Estratégica “Quilichao Vive con Equidad e Inclusión Social”. 
Empoderar la comunidad, ayudarla a ser fuerte, a generar y fortalecer sus procesos 
organizativos es un elemento fundamental para el sentido de pertenencia, identidad, cuidado 
de nuestra gente y sobretodo progreso y desarrollo sostenible. Le permite tener los medios 
necesarios para mejorar, para ejercer un control sobre su vida y su desarrollo, ser feliz y 
organizada, tener claras sus aspiraciones y adaptarse para lograrlas, fortalece su toma de 
decisiones y liderar para lograr un mejor nivel de vida. 

 

La familia es el núcleo principal de nuestra sociedad, y desde cada dinámica familiar hay 
que crear a Quilichao, fortaleciendo a todas y todos desde el enfoque de género y diversidad 
sexual, enfoque étnico, demográfico, poblacional y de derechos humanos.  La convivencia 
pacífica, el restablecimiento de derechos, la administración de justicia y la paz son 
prioridades para garantizar un mejor bienestar de nuestro municipio 
 
Artículo 9. Quilichao Vive con Competitividad. Santander de Quilichao por su desarrollo 
económico, crecimiento demográfico, ubicación geográfica, riqueza medio ambiental y 
pluriétnica requiere medidas concretas para consolidar el liderazgo en la región, así mismo 
fortalecer el desarrollo empresarial, industrial y comercial, consolidando las propuestas de 
zonas especiales de inversión y aprovechando las enormes oportunidades de nuestra 
ubicación estratégica. Para lograr que Santander mantenga esa actividad económica con el 
dinamismo que la ha caracterizado, y sobre todo para fortalecerla e impulsar nuevas 
iniciativas que permitan mejorar la inclusión social a la generación de ingresos dignos, es 
necesario que la municipalidad construya y/o mejore de manera urgente algunas de sus 
principales infraestructuras de servicios, entre las más estratégicas están la terminal de 
transporte, centro de acopio y una galería.  
 
Organizar la capacidad instalada de nuestro municipio requiere medidas, políticas públicas 
y de desarrollo urbanístico e infraestructura social para dar soluciones como la movilidad 
integral sostenible, la seguridad y la actualización del Plan de Ordenamiento Territorial 
acorde a los retos actuales. 
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CAPÍTULO II 
 

ARMONIZACIÓN DE PLANES, ACUERDOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ORDEN 
INTERNACIONAL, NACIONAL Y MUNICIPAL 

 
TÍTULO V 

 
ARMONIZACIÓN DE PLANES, ACUERDOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS DE ORDEN 

INTERNACIONAL 
 
Artículo 10. Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Definen la agenda de desarrollo 
global al 2030 impulsada por las Naciones Unidas, incluye nuevas esferas como el cambio 
climático, la desigualdad económica, la innovación, el consumo sostenible, la paz y 
la justicia, entre otras prioridades. Son 17 objetivos establecidos como referentes para 
garantizar un mundo con mayores condiciones de equidad y sostenibilidad. El Plan de 
Desarrollo Quilichao Vive incorpora algunos de los ODS mediante el cumplimiento de sus 
indicadores y los demás ODS son trasversales a los programas y proyectos así:  
 

¶ Objetivo 1. Fin de la pobreza: Implementado en los programas Quilichao emprendedor 
y generador de ingresos, ordenamiento territorial. 

¶ Objetivo 2. Hambre cero: Implementado en los programas vive el campo y territorio 
innovador. 

¶ Objetivo 3. Salud y bienestar: Implementado en los programas escuelas saludables y 
Quilichao saludable. 

¶ Objetivo 4. Educación de calidad: Implementado en los programas Tic´s en el sistema 
educativo público y más oportunidades para la educación.  

¶ Objetivo 5. Igualdad de género: Implementado en el programa Quilichao incluyente y 
con enfoque diferencial.  

¶ Objetivo 6. Agua limpia y saneamiento: Implementado en el programa más agua más 
calidad.  

¶ Objetivo 8. Trabajo decente y crecimiento económico: Implementado en el programa 
vive el campo. 

¶ Objetivo 9. Industria, innovación e infraestructura: Implementado en los programas vive 
el campo y territorio innovador.  

¶ Objetivo 11. Ciudades y comunidades sostenibles: Implementado en el programa 
infraestructura para la vida y Quilichao adaptado al cambio climático.  

¶ Objetivo 12. Producción y consumo responsables: Implementado en el programa manejo 
integral de residuos.  
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¶ Objetivo 13. Acción por el clima: Implementado en los programas Quilichao adaptado al 
cambio climático y manejo integral de residuos sólidos.  

¶ Objetivo 15. Vida de ecosistemas terrestres: Implementado en los programas manejo 
integral de residuos sólidos y protección de fauna doméstica.  

¶ Objetivo 16. Paz, justicia e instituciones sólidas: Implementada en el programa justicia, 
convivencia y paz sostenible.  

¶ Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos: Implementada en los programas 
Quilichao jalonando región, Quilichao con equidad de género y Quilichao incluyente con 
enfoque diferencial.  

 
TÍTULO VI 

ARMONIZACIÓN DE PLANES, ACUERDOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS DE ORDEN  
NACIONAL 

 
Artículo 11. Plan de Desarrollo Nacional (PDN). Denominado “Pacto por Colombia, Pacto 
por la Legalidad” comprende del periodo 2018 a 2022, el cual está formado por 3 grandes 
dimensiones que orientan el desarrollo del país. Estas dimensiones están inmersas en el 
Plan de Desarrollo Quilichao Vive, así:  

¶ Pacto por la equidad: está inmerso en las líneas estratégicas Quilichao vive con 
educación y Quilichao vive con equidad e inclusión social.  

¶ Pacto por la legalidad: está inmerso en la línea estratégica Quilichao vive con 
Competitividad.  

¶ Pacto por el emprendimiento: está inmerso las líneas estratégicas Quilichao vive con 
innovación para el desarrollo territorial y Quilichao vive con sostenibilidad ambiental.  

  
 

TIÍTULO VII 
ARMONIZACIÓN DE PLANES, ACUERDOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS DE ORDEN  

REGIONAL 
Artículo 12. Plan de Desarrollo Departamental. Es la ruta del departamento del Cauca por 
orientar las acciones de los próximos años se ven incorporadas en 4 dimensiones, las cuales 
se armonizan con las líneas estratégicas del Plan de Desarrollo Quilichao Vive así:  
 

¶ Equidad territorial para la paz: se armoniza con las líneas estratégicas Quilichao vive 
con equidad y Quilichao vive con educación.  

¶ Sostenibilidad ambiental: se armoniza con la línea estratégica Quilichao vive con 
sostenibilidad ambiental. 
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¶ Economías legales e Infraestructura: se armoniza con la línea estratégica Quilichao vive 
con innovación para el desarrollo.  

¶ Transparencia y buen gobierno: se armoniza con Quilichao vive con competitividad.   
 
Artículo 13. Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). Es un programa 
subregional de transformación integral del ámbito rural a 10 años, a través del cual se ponen 
en marcha con mayor celeridad los instrumentos de la Reforma Rural Integral en los 
territorios más afectados por el conflicto armado, la pobreza, las economías ilícitas y la 
debilidad institucional, estrategia de intervención de los territorios y Santander de Quilichao 
hace parte de los territorios focalizados, por tal razón este plan de desarrollo contempla la 
ejecución del algunas iniciativas PDET fruto del trabajo de las comunidades.  
 
El plan de desarrollo del municipio de Santander de Quilichao, “Quilichao Vive” 2020-2023 
y los programas y subprogramas que apunten a la implementación del PDET se articularán 
con la metodología de la HOJA DE RUTA única como el conjunto de procedimientos técnicos 
que permitirán identificar, formular, ejecutar y monitorear los esfuerzos para apoyar la 
implementación de los PDET en el municipio de Santander de Quilichao - Cauca. 
 
Parágrafo 1. La Hoja de Ruta. Será la herramienta que permitirá articular el plan de 
desarrollo en el municipio de Santander de Quilichao, 2020-2023 con las políticas y 
estrategias del gobierno nacional, para avanzar en la implementación del PDET, de modo 
que se prioricen las inactivas de la hoja de ruta a través de las fuentes de financiación y las 
estrategias que apoyan los PDET.  
 
Parágrafo 2: Implementación. Una vez implementada y validad la metodología en la Hoja 
Ruta única en el municipio de Santander de Quilichao, los proyectos identificados serán 
implementados en los programas o subprogramas que apunten al PDET. Los recursos 
adicionales necesarios para la implementación de los proyectos de inversión de la hoja ruta 
podrán obtenerse de las fuentes de financiación focalizadas al PDET, siempre y cuando se 
incorporen en los instrumentos de planeación territorial y se realice la debida gestión por 
parte del municipio.  
 
 
Artículo 14. Plan Estratégico para el Desarrollo del Norte del Cauca 2032 – 
PEDENORCA. Es el instrumento construido entre la Gobernación del Cauca, la comunidad 
nortecaucana, los consejos comunitarios afrodescendientes, los pueblos indígenas, la 
academia, los 13 municipios del norte del Cauca, el Departamento Nacional de Planeación 
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y las empresas privadas que hacen presencia en la zona, con el fin materializar el desarrollo 
de la región en inversión y visión hasta el año 2032. 
 
 

TÍTULO VIII 
ARMONIZACION DE PLANES, ACUERDOS Y POLITICAS PÚBLICAS DE ORDEN  

MUNICIPAL 
 

Artículo 15. Planes de étnodesarrollo,  planes de vida y políticas públicas sectoriales. 
El municipio de Santander de Quilichao fruto de la diversidad poblacional, étnica, cultural, y 
demográfica, cuenta con una serie de planes, políticas públicas y pactos sociales los cuales 
fueron incorporados en el Plan de Desarrollo Quilichao Vive para garantizar el gobierno de 
la inclusión y la vida así:  
 

¶ Planes de vida de las comunidades indígenas de Canoas, Munchique, Concepción, 
Guadualito y Nasa Kiwe (ACIN). 

¶ Plan de Etnodesarrollo ACONC 2015-2035. 

¶ Lineamientos para el reconocimiento, prevención, promoción y defensa de los derechos 
del campesinado – Procudaduria, Directiva N°007, 11 de Junio 2019. 

¶ Plan de Ordenamiento Territorial Municipal. 

¶ Plan Municipal de Gestión del Riesgo PMGRD 2014-2027. 

¶ Plan POMCH Rio Quinamayo. 

¶ Política Pública Afro - Acuerdo 033 2019. 

¶ Política Pública de Discapacidad - Acuerdo 028 2019. 

¶ Política Pública de la Mujer - Acuerdo 036 2019. 

¶ Política Pública de Protección y Bienestar Animal – Acuerdo 029 de 2019. 

¶ Política Pública de Libertad Religiosa - Acuerdo 016 de 2018. 

¶ Política Pública de Soberanía Alimentaria - Acuerdo 017 de 2018. 

¶ Política Pública de Adulto Mayor - Acuerdo 015 de 2018. 

¶ Política Pública de Infancia y Adolescencia - Acuerdo 032 de 2015. 

¶ Política Pública de Prevención del Cancer - Acuerdo 015 de 2014. 

¶ Política Pública de Prevención Sustancias Psicoactivas - Acuerdo 009 de 2013. 
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CAPÍTULO III 
DIAGNÓSTICO Y PROYECTOS DETONANTES 

 
TÍTULO IX 

 
DIAGNÓSTICO 

 
Artículo 16. Diagnóstico del Plan de Desarrollo Quilichao Vive. Su estructura está 
soportada en los documentos anexados al presente acuerdo.  
 
Artículo 17. Determinantes de la línea base. La selección de las variables que 
conforman la línea de base responden a información extraídas del trabajo del ente 
territorial en el período comprendido entre el año 2016 al año 2019, de igual manera a  
variables fundamentales del Censo 2005 y 2018; en ese mismo sentido a aquellas de 
interés, producto de la revisión documental, o las que surgen por recomendaciones de 
profesionales internos y externos al ente municipal, de las cuales podemos mencionar 
algunas, como por ejemplo las variables demográficas, socioeconómicas, educativas,  
infraestructura, salud, entre otras.  
 
Con la finalidad de establecer la calidad de la información, se analiza la coherencia entre 
las estructuras básicas de variables o indicadores seleccionados con las que suministran 
otras fuentes; para el efecto, las provistas por KITPT y Terridata y el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística. 
 
Parágrafo 1. Variable geográfica 

¶ Localización: El municipio de Santander de Quilichao está ubicado en la república de 
Colombia, en el sector norte del departamento del Cauca, a 97 Km al norte de Popayán 
y a 45 Km al sur de Santiago de Cali, Valle del Cauca.  

¶ Límites: El municipio de Santander de Quilichao limita al norte con los municipios de Villa 
Rica, al sur con el municipio de Caldono, al occidente con el Municipio de Buenos Aires, 
al Oriente con los municipios de Caloto y Jambaló. Su posición geográfica respecto al 
meridiano de Bogotá es de 3º 0' 38" latitud norte y 2º 23' 30" latitud oeste.  

¶ Extensión: La extensión total del municipio de Santander de Quilichao es de 518 Km2, 
de la cual la extensión del área urbana representa 8,58 Km2 y la extensión del área rural 
representa 509,42 Km2. El municipio presenta una temperatura media de 26º C. En 
cuanto a la altitud, la cabecera municipal se encuentra a 1.071 metros sobre el nivel del 
mar. Tiene una distancia de referencia a Popayán de 82.3 Km con un tiempo de recorrido 
de aproximadamente de una hora cuarenta y dos minutos por vía nacional. 
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Tabla 1. Distribución del municipio por extensión territorial y área de residencia, 2019 

 

 
Fuente: Planeación Municipal Santander de Quilichao 

 
Parágrafo 2. Variable demográfica. Santander de Quilichao, para el año 2020 según las 
proyecciones de población calculadas con base en los resultados del Censo Nacional de 
Población y Vivienda -CNPV- 2018, cuenta con 113.001 personas, cifra que abarca una 
variedad de grupos poblacionales, hombres y mujeres con responsabilidades y derechos, 
con características particulares, gente pujante, con sueños, con capacidades y con 
multiplicidad de necesidades: en la cabecera municipal, según la proyección está en 52.684 
habitantes y en la zona rural y centros poblados esta cifra alcanza los 60.317 habitantes.  
 
  

Municipio 
Extensión urbana Extensión rural Extensión total 

Extensión %  Extensión %   Extensión %   

Santander de Quilichao  8.58 Km² 1,7 509.42 Km² 98,3 518 Km² 100 

 

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 19  
 

 

 

Gráfico 1.  Pirámide poblacional año 2020 

 

 
Fuente: Elaboración propia - DANE CNPV- 2018. 

 
En resumen, la ciudad de Santander de Quilichao, una ciudad habitada por 57.926 
mujeres y 55.075 hombres, y entre estos la población urbana tiene 52.684 habitantes 
mientras que la rural y centros poblados ostenta 60.317 habitantes.  
 
  

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 20  
 

 

 

Tabla 2. Distribución de la población por sexo y espacio territorial año 2019 

 
Fuente: Elaboración propia - DANE CNPV- 2018. 

 
En cuanto a escala por edades se evidencia que entre 0-4 años, se cuenta con una 
población de 8.788 infantes; entre niños y niñas de 5 a 14 años una población de 17.730; 
en edades de los 15 a los 19 años 9.601 adolescentes y jóvenes con mayoría de edad, de 
los 20 a los 39 años una población de 37.500 y entre 40-59 años 25.141 habitantes, y la 
población adulto mayor de 60 o más años se cuenta con 14.241 personas. 
 

Tabla 3. Distribución de la población Ciclo Vital años 2005-2018-2019 

 
Fuente: Elaboración propia DANE - 2005 y DANE CNPV- 2018. 

 
En el Cuadro de la población por ciclo vital para el año 2020, evidencia que del total de la 
población el ciclo vital de adultez, se sitúa con 40.98% de la población de la municipalidad, 
seguido por los jóvenes que alcanzan el 22.91%. 
 
  

Número 

Absoluto

Frecuencia 

Relativa

Número 

Absoluto

Frecuencia 

Relativa

Número 

Absoluto

Frecuencia 

Relativa

Primera infancia (0 a 5 Años) 9.469 11,79 10.499 9,51 10.554 9,34

Infancia (6 a 11 años) 10.919 13,60 10.603 9,60 10.556 9,34

Adolescencia (12 a 18 años) 11.906 14,83 13.363 12,10 13.015 11,52

Juventud (14 a 26 años) 19.628 24,45 25.982 23,52 25.885 22,91

Adultez ( 27 a 59 años) 29.624 36,90 44.616 40,40 46.303 40,98

Persona mayor (60 años y mas) 6.939 8,64 13.262 12,01 14.241 12,60

Población Total 80.282 110.445 113.001

2005 2018 2020

Ciclo Vital
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Gráfico 2 . Personas por grupos poblacionales generacionales 

 
Fuente: Elaboración - propia DANE CNPV- 2018. 

 

Santander de Quilichao al igual que otros municipios del país hace parte de un proceso de 
transición demográfica pasando de grandes grupos de población en edades infantiles y 
juveniles y un escaso número de población en edades maduras y longevas a una 
estructura denominada revolución reproductiva donde básicamente crecen los grupos de 
edades maduras y longevas disminuyendo los grupos de menor edad. La dinámica 
demográfica en general   es consecuencia directa de cambios socioeconómicos, políticos, 
culturales y tecnológicos que conllevan una mayor supervivencia generacional.  
 
En Santander de Quilichao se observa que la mayor proporción de población se encuentra 
en edad económicamente activa, lo que implica el fortalecimiento por parte del Estado de 
programas educativos a nivel técnico y universitario que suplan las necesidades de talento 
humano que se requiere según la oferta laboral, así como también los proyectos de 
generación de oferta laboral, teniendo en cuenta que uno de los determinantes sociales 
que influyen en el estado de la salud y bienestar de la población, es la actividad económica 
que se desempeña y los niveles de ocupación.  
 
Existe una mayor proporción de población masculina de 0 a 24 años, periodo en el que se 
comienza a observar el mayor número de población femenina en el resto de los grupos de 
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edad. Este comportamiento se relaciona con violencia, conductas no saludables en la 
población masculina que tiene cierta afinidad al riesgo y poco autocuidado.  
 
Parágrafo 3. Población por pertenencia étnica. Según población negra, afrocolombiana, 
raizal y palenquera de los resultados del censo nacional de población y vivienda 2018 DANE, 
los indígenas se cuentan con una población de 24.760 habitantes y según el observatorio 
de territorios étnicos cartilla poblaciones negras en el norte del Cauca 2010, se cuenta con 
una población NARP aproximada de 28.719 habitantes proyectada al 2018. 
En el municipio se encuentra población de etnia indígena (22%) y afrodescendientes 
(25,4%), siendo el mayor porcentaje (43%) de la población perteneciente a otras étnias. Lo 
anterior invita a reconocer y aceptar el pluralismo cultural como una realidad social, que 
contribuya a la instauración de una sociedad en igualdad de derechos y de equidad, las 
políticas públicas deben ir encaminadas a fortalecer las relaciones interétnicas.  
 
 
Tabla 4. Población por pertenencia étnica del municipio de Santander de Quilichao, 2019 

 
Fuente: Construcción Propia - Datos DANE CNPV- 2018 Cartilla Poblaciones Negras en el norte del Cauca 2010 

Proyección 2018. 

 
En la zona sur y oriente del municipio de Santander de Quilichao se encuentra el mayor 
porcentaje de comunidades indígenas, con 5 resguardos y un cabildo urbano. De igual 
manera, la mayor parte de las comunidades afrodescendientes se encuentran en el norte y 
occidente del municipio, con 6 organizaciones y/o consejos comunitarios. 
 
Parágrafo 4. Resguardos indígenas. Los resguardos indígenas cuentan con una forma de 
gobierno y autoridad propia que es el cabildo, constituido por una directiva elegida 

Pertenencia Etnica Total Etnica % Fuente

Indigena              24.760 22% DANE CNPV- 2018

ROM (Gitana)                     -   0% -

Raizal Archipielago de San Andres y 

providencia.
                    -   0% -

Negro(a) - Mulato(a) - Afrocolombiano(a) - 

Afrodescenientes
             28.719 26%

Cartilla Poblaciones

negras en el norte del

Cauca 2010 Proyeccion 

Ninguna de las anteriores              56.966 52% DANE CNPV- 2018

Total Poblacion 110.445 100%
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popularmente. La ACIN (Asociación de Cabildos Indígenas del Norte del Cauca), es una 
organización de gobierno conjunto en la zona. Tanto los cabildos como la asociación son 
reconocidos por el Estado como entidades públicas de carácter especial, con autonomía 
relativa (que se ha ido ganando) para gobernar sus territorios, hacer justicia, legislar y 
administrar sus recursos y los transferidos por la Nación, de acuerdo con sus usos y 
costumbres. 
 

• Resguardo de Canoas: Integrado por las veredas: Santa Rosa, Palmichal, Pavitas, 
Vilachí, El Águila, El Cóndor, Páez, Canoas, California, Nuevo San Rafael, Las Vueltas, 
La Vetica La Rinconada, Parnaso, Buena Vista, Agua Blanca, El Arbolito, Jerusalén, 
Jagüito, Naranjal, Los Polos y Parcelación el Carmen. 

• Resguardo de Munchique los Tigres: Integrado por las veredas, Santa Rosa, El 
Broche, La Palomera, La Honda, Guayabal, Paramillo 1, Paramillo 2, Los Tigres, El 
Piñuelo, La Aurora, Río Claro, El Roblar, La Cascada, Loma Alta, Buena Vista, Guaitalá, 
Arauca, La Esperanza, Parcelación Gualanday y parte de la vereda Quita Pereza. 

• Resguardo de La Concepción: Integrado por las veredas: Las Lajas, San Isidro, 
Mirador, San Bosco, María Auxiliadora, Cascajal, Pedregal, Santa Rosa; La Agustina, El 
llanito, Chapa baja, Chapa alta, Miraflores, Concepción, Santa Bárbara, La Alita, Bella 
Vista y el corregimiento de Mondomo (se encuentra algunas familias de las distintas 
veredas del territorio). 

• Resguardo de Guadualito: Integrado por las veredas: Alto San Francisco, Alto Paraíso, 
Los Pinos, Filadelfia, El Limonar, Bajo Guadualito, Mazamorrero, Bajo San Francisco, 
Alto Palmar y Mandivá. 

• Resguardo las Delicias: Integrado por las veredas, parte de vereda la Chapa Alta, Alto 
Miraflores, Alto Paraíso y parte de la vereda Alto San José de Mandivá. 

• Cabildo Urbano Nasa Kiwe: Integrado por las veredas Santa María, Jagüito (parte 
baja) y parte de la vereda Quita Pereza. 

 
Parágrafo 5. Consejos Comunitarios de Comunidades Negras. La Constitución Política 
de 1991 reconoció los derechos particulares de las minorías étnicas del país, y dio paso a 
la Ley 70 de 1993, que abrió la compuerta para la titulación de territorios colectivos para las 
comunidades afrodescendientes, y en su caso, para la creación de Consejos Comunitarios, 
como forma de organización o administración territorial.  
 
La ACONC (Asociación de Consejos Comunitarios del Norte del Cauca) nace en el Municipio 
de Suárez gracias a la gestión de la Fundación Cultural Afrocolombiana, la cual después de 
varios informes sobre violación de derechos humanos identificó algunos consejos 
comunitarios de la zona norte y empezó un proceso de motivación con la gente, para la 
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conformación de otros nuevos consejos, a través de visitas a veredas y promoción de la 
organización. Es así como se inicia el trabajo sumándose también Santander de Quilichao, 
donde en la zona norte predominan en gran porcentaje las comunidades afrocolombianas. 
 
Consejos Comunitarios:  
 
• Cuenca del Rio Páez - Quinamayó - CURPAQ: Integrado por las veredas: Santa María, 

Dominguillo, El Tajo, La Capilla, El Llano de Alegrías, cabecera de Dominguillo, El Toro, 
Loma el Medio, Quinamayó, Alegrías, El Arca, Cachimbal, El Carmen, El Arado, 
Mandivá, Las Torres, Santa Rita y Santa Ana.  

• Zanjón Garrapatero: Integrado por las veredas: El Palmar, Santa Lucia Ardovelas, la 
Toma, Alto Palmar, Bajo San Francisco y Mazamorrero.  

• Aires de Garrapatero: San Antonio, Taminango, Brasilia, San José Rural, Chirivico.  
• Cuenca Rio La Quebrada: Integrado por las veredas; La Arrobleda, Galilea, Quebrada 

I, Quebrada II, San Rafael y Palestina. 
• Cuenca del Rio Cauca Microcuenca de los Ríos, Teta Mazamorrero: Integrado por 

la vereda Lomitas Abajo. 
• Afrolomitas: Integrado por la vereda Lomitas Arriba. 
 
Parágrafo 6. Sector Campesino. El campesinado, que hoy conforma territorios 
agroambientales y productivos, contemplan la cultura tradicional, promoción y defensa de 
los derechos humanos, la seguridad alimentaria, la conservación de las semillas nativas, la 
economía propia y la participación en diferentes escenarios sociales y políticos, incluye 
diversos grupos poblacionales y étnicos, visibilizados por las luchas de las organizaciones 
campesinas, para disponer de una Política Pública dirigida al accionar del progreso, 
desarrollo del campo y el mejoramiento de la calidad de vida de sus familias y comunidad.  
 
En el País, Ley 100 de 1993, Ley 101, Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero; 
Ley 160 de 1994, el Sistema Nacional de Reforma Agraria y las demás leyes y decretos 
relacionados con las reivindicaciones de los Campesinos y la participación comunitaria, 
permitieron la conformación de entidades y asociaciones que buscan el progreso colectivo 
y social de este sector, que en la actualidad están organizados en más de 59 asociaciones. 
 
En Santander de Quilichao esta población, según el DANE, en el tercer censo nacional 
agropecuario “hay campo para todos” ,realizado en año 2014, los resultados publicados en 
el año 2015, la población campesina llegó a 24.905 personas, distribuidas en 6.662 hogares 
y según la tasa de crecimiento esta población para el año 2020 llegaría a  26.769 personas. 
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La Asociación Nacional de Usuarios Campesinos de Colombia ANUC, se crea en 1970, cuyo 
fin primordial es defender los derechos del campesino y buscar su reconocimiento como 
sujetos de derechos por el estado y la empresa privada. En el municipio de Santander de 
Quilichao se formalizó este ente en el año 2015 con má de 1000 asociados y sus familias, 
con presencia en 23 veredas, ubicadas en los sectores situados en el Turco,  San Isidro, 
Mondomo y sector San Pedro - Palomera.  
 

TÍTULO X 
 

PROYECTOS DETONANTES 
 
Artículo 18. Proyectos detonantes. Representan gran impacto en el bienestar social del 
municipio proyectado como ciudad región e inmersos en el Plan de Desarrollo Quilichao Vive 
2020-2023, los cuales son:  
 
Parágrafo 1. Espacios públicos incluyentes. La apuesta por el ordenamiento espacial 
urbano pretende brindar a nuestros ciudadanos,  un sistema de espacios públicos 
saludables a través de rutas funcionales entre los parques de ciudad, parques de barrio, 
andenes, alamedas y ciclo rutas que ordenen la ciudad y que vinculen a todos los habitantes; 
que acerquen a los quilichagüeños desde sus lugares de residencia, a los servicios que 
requieren y a los sitios de trabajo.  
 
Parágrafo 2. Generación de alianzas con el sector privado para la construcción e 
implementación de un centro de comercialización agropecuario. La apuesta en el sector 
agropecuario para la construcción e implementación del Centro de Comercialización 
Agropecuaria es pensada a partir del desarrollo de estrategias con aliados del sector privado 
que propenda por mejorar la competitividad a través de mayores rendimientos, altos niveles 
de calidad y posicionamiento en los mercados, incorporando nuevas técnicas, métodos e 
insumos, que aumenten la eficiencia y la productividad.  
 
Parágrafo 3. Más oportunidades para la educación. Becas para la educación superior 
para generar valor en el territorio. Teniendo en cuenta que la educación es el pilar 
fundamental en el proceso  de construcción  y fortalecimiento de sociedad, este plan de 
desarrollo Quilichao Vive siguiendo la ruta marcada desde el programa de gobierno en el 
cual se plantea que  la educación sea el eje del modelo propuesto de gobierno, involucrando  
una gran movilización social alrededor de éste propósito, define varios programas e 
iniciativas enfocadas para que  los niños, niñas,  adolescentes y jóvenes del municipio  
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accedan y se mantengan en un sistema educativo robusto y dinámico, para estar protegidos 
de las amenazas del presente y accedan a las opciones para un mejor mañana. 
 
Una de esas iniciativas se ha definido como una propuesta macro que recoja y una los 
esfuerzos de diferentes sectores del municipio, logrando brindar a nuestros jóvenes mejores 
condiciones para permanecer en el sistema educativo y que cuando se abran  
oportunidades de acceso a la educación y se cuente con una vigorosa oferta de formación 
superior en el municipio, los jóvenes puedan acceder a la misma en condiciones de igualdad 
como sucede en otras regiones del país. 
 
Este proyecto de becas para la educación (para generar valor en el territorio), permite facilitar 
herramientas a la comunidad educativa en el desarrollo de competencias que generen 
oportunidades para el mejoramiento de la calidad de vida y el crecimiento socio-económico 
del municipio. 
 
Parágrafo 4. Generación de alianzas con el sector privado para la construcción de un 
nuevo terminal de transporte. La apuesta para jalonar el crecimiento económico regional 
a través de la construcción de un nuevo terminal de transporte, pretende estimular el 
desarrollo y la productividad de los sectores económicos, buscando responder a las actuales 
demandas del mercado y para ello las alianzas con el sector privado se constituirán en la 
estrategia para impulsar la región.  
 
Parágrafo 5. Diálogo y puesta en marcha de una estrategia de cultura ciudadana con 
enfoque diferencial y de género. Los pactos ciudadanos de sostenibilidad concebidos 
como acuerdos de voluntades entre los ciudadanos de nuestro territorio, serán nuestra 
estrategia para la reconciliación y amor a lo nuestro, que reconozcan el enfoque diferencial, 
de género y multiculturalidad. 
 
Parágrafo 6. Gestión para la construcción de un centro cultural municipal. Un centro 
cultural creado con la intención de servir como medio para la difusión de distintas 
expresiones artísticas, filosóficas, educativas, etc, que construyan al ser humano desde las 
variadas cosmovisiones que nuestro municipio pluriétnico manifiesta. Un centro cultural que 
atraiga a gran público a experiencias que pongan a la cultura en el centro de la atención. 
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CAPÍTULO IV 

PLAN ESTRATÉGICO, PLAN FINANCIERO, PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
TÍTULO XI 

 
PLAN ESTRATÉGICO 

 
Todas las acciones del  Plan de Desarrollo están dirigidas a garantizar las mejores 
condiciones físicas, sociales, económicas y ambientales para los habitantes del municipio de 
manera que el bienestar colectivo esté siempre por encima de cualquier interés particular. 
Los programas , proyectos, metas y  propuestas, enmarcados  en las cinco líneas 
Estratégicas se implementaran con la gente, para la gente y desde la gente.  
 
El plan estratégico del Plan de Desarrollo Quilichao Vive 2020 – 2023 está compuesto por 5 
ejes estratégicos, 53 indicadores de bienestar, 43 programas y 287 proyectos. 
 
Las Líneas Estratégicas son: 

¶ Quilichao Vive con Educación. 

¶ Quilichao Vive con Sostenibilidad Ambiental. 

¶ Quilichao Vive con Innovación para el Desarrollo Territorial. 

¶ Quilichao Vive con Equidad e Inclusión Social. 

¶ Quilichao Vive con Competitividad.  
 
 
Artículo 19. Quilichao Vive con Educación. Este eje estratégico se define como el principal 
pilar en la construcción e implementación de este Plan de Desarrollo Quilichao Vive 2020-
2023 y propende por el acceso con calidad y pertinencia a los diferentes niveles  y maneras 
de formación a lo largo del curso de la vida de las personas, mediante estrategias que 
vinculen a las familias como centro de todo el proceso de formación, dando gran relevancia 
también a los docentes teniendo en cuenta que hoy el municipio requiere maestros para la 
vida. Quilichao Vive con Educación se convierte en la apuesta de construcción colectiva y 
colaborativa con enfoque diferencial, incluyente y pertinente donde todos los quilichagüenos 
se sienten vinculados. 
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Objetivos:  

¶ Fortalecer el sistema de seguimiento y control a los procesos de deserción escolar. 

¶ Promover por el acceso con calidad, pertinencia y equidad a los diferentes niveles de 
formación. 

¶ Fortalecer los procesos educativos para mejorar la calidad de la educación con énfasis 
en el cierre de brechas. 

¶ Ampliar, promocionar y fortalecer la oferta y las expresiones culturales y deportivas del 
municipio. 

 
Responsables: Secretaria de Educación y Cultura. 
 
Co-responsables: Secretaría de Bienestar, Secretaría de Salud, Secretaría de Gobierno y 
el IMDER. 
Parágrafo 1. Programa Educación con Gestión Estratégica 
 
Este programa incluye las iniciativas que van dirigidas directamente al  desarrollo de las 
habilidades gerenciales de directivos docentes, igualmente se gestiona a través de ésta el 
camino hacia la certificación del  municipio. Se busca también el  fortalecimiento de los  PEI, 
PRAES y  PEC, para mejoramiento de calidad educativa a través de la medición en la 
pruebas educativas, primaria, noveno y once. 
 
Tabla 5. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Porcentaje de instituciones de 
educación con programas 
estructurados para la gestión 

Porcentaje 19% 50% 
Educación con Gestión 
Estratégica 

 

 
Tabla 6. Proyectos o iniciativas 
 

Proyectos o iniciativas Indicador de producto 
Línea 
base 

Unidad 
de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Formulación e 
implementación del  plan de 
acción para adelantar el 
proceso de certificación en 
educación 

Porcentaje de 
implementación del plan 
de acción del proceso de 
certificación 

0 
Porcentaj
e 

1 Plan de acción 
implementado al 100% 
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Formulación del plan 
educativo municipal 2020 -
2030 

Plan educativo Municipal 
formulado y en 
implementación 

ND Número 
1 Plan Educativo municipal 
formulado y en 
implementación 

Fortalecimiento de 
estrategias pedagógicas 
para una educación inclusiva 
e intercultural 

Estrategias pedagógicas 
implementadas 

1 Número 
2 estrategias pedagógicas 
formuladas e 
implementadas 

Establecimiento de mesas 
técnicas por institución 
educativa y documento 
diagnóstico y de seguimiento 
anual 

Mesas técnicas anuales 
realizadas 

0 Número 
26 Mesas Técnicas 
realizadas 

Fortalecimiento de 
capacidades gerenciales de 
directivos docentes 

Directivos docentes 
formados en capacidades 
gerenciales por 
institución educativa 

ND Número 

Al menos tres directivos 
docentes formados en 
capacidades gerenciales 
por institución educativa 

Realización del congreso 
educativo municipal 

Congresos educativos ND Número 
1 Congreso educativo 
anual 

Instituciones Educativas 
innovadoras y competitivas 

Soluciones tecnológicas 
creadas e implementadas 
para las instituciones 
educativas del Municipio 

ND Numero 

Una (1) solución 
tecnológica creada e 
implementada para las 
instituciones educativas del 
Municipio 

*ND: No Disponible 

 
 
Parágrafo 2. Programa Mejores Ambientes Escolares 
 
Este programa fortalece todo el proceso educativo en el municipio buscando tener mejores, 
adecuados y pertinentes ambientes escolares que permitan el desarrollo y la formación 
integral de los estudiantes desde primera infancia hasta la educación media. Este programa 
permite soñar la educación desde el bienestar de los niños, niñas adolescentes y jóvenes del 
municipio que cada día se enfrentan a retos como la tecnología pero también a procesos tan 
globales con afectaciones locales como el cambio climático, por tanto el reto es tener más y 
mejores ambientes escolares donde lo fundamental sea el ser. 
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Tabla 7. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar Unidad de medida 
Línea base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Cobertura neta  en la educación 
inicial, preescolar, básica y 
media 

Porcentaje 96% 96% Mejores 
Ambientes 
Escolares 

 
 
Tabla 8. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea base 
Unidad 
de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Ampliación de la infraestructura 
educativa municipal en la zona 
urbana y rural (en este proyecto 
esta contenida la iniciativa PDET 
código 119698280235) 

Instituciones 
educativas 
intervenidas 

15 
Instituciones 
Educativas  y 2 
centros 
educativos 

Número 

Veintiséis (26) 
instituciones 
educativas y /o 
centros educativos 
intervenidas 

Realizar estudios de pre inversión 
para la construcción de 
instituciones, centros y sedes 
educativas rurales del municipio 
(iniciativa PDET 119698279427) 

Estudios técnicos 
elaborados 

Nd Número 
3 Estudios técnicos 
elaborados para la 
reubicación 

Adecuación y mejoramiento de la 
infraestructura educativa urbana 
y rural (ambientes incluyentes) 

Instituciones 
educativas con 
mejoramiento en 
la infraestructura 

17 
Instituciones 
Educativas y 2 
Centros 
Educativos 

Número 

Veintiséis  (26) 
Instituciones con 
mejoramiento en la 
infraestructura. 

Implementación de escuelas de 
formación itinerante y bibliotecas 
ambulantes 

Número de 
Escuelas 
itinerantes y 
bibliotecas 
ambulantes 
implementadas 

Nd Número 

1 Escuela de 
formación literaria 
itinerante y 1 
biblioteca ambulante 
implementadas 

Dotación de Instituciones 
Educativas para mejorar 
ambientes escolares 

Número de 
Instituciones 
Educativas con 
mejoramiento en 
su dotación 
escolar 

26 
Instituciones o 
Centros 
Educativos 

Número 

Veintiséis (26) 
Instituciones 
Educativas o 
Centros Educativos 

Promoción de la estrategia de 
ambientes escolares para la 
formación de talentos artísticos, 

Número de 
instituciones 
educativas 

Nd Número 
3 Instituciones 
Educativas urbanas 
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deportivos, culturales y/ o ciencia 
e innovación en los niños, niñas y 
adolescentes 

implementando la 
estrategia 

y 3 rurales con 
ambientes escolares 

Promoción de espacios de 
comunicación asertiva entre los 
estudiantes de las instituciones 
educativas 

Espacios de 
comunicación 
asertiva 

Nd Número 

3 Sedes educativas 
urbanas y 2 rurales 
con espacios de 
comunicación 

            ND : no disponible 
 

 
Parágrafo 3. Educación con propósito 
Este programa se fundamenta en vincular al familiar y la sociedad en general en el proceso 
de formación de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes buscando fortalecer las habilidades 
blandas desde el vínculo familiar y así obtener la formación de seres íntegros. 
 
Tabla 9. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar Unidad de medida Línea 
base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Tasa de deserción intra-anual 
de educación preescolar, 
básica y media 

 
Porcentaje 
 

2,51 2,4 

 
Educación con 
propósito 

 
 
Tabla 10. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas Indicador de producto Línea base 
Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Fortalecimiento del 
programa de 
alimentación escolar 
urbano y rural 

Porcentaje de 
Estudiantes con 
servicio del PAE 

10% de 
estudiantes 

Porcentaje 

10% de los 
estudiantes inscritos 
en el SIMAT del 
municipio cuentan con 
el programa de 
alimentación escolar 
PAE 

Fortalecimiento del 
transporte escolar 

Estudiantes del sistema 
educativo beneficiados 
de transporte escolar 

500 Número 

500  Estudiantes del 
sistema educativo 
beneficiado de 
transporte escolar 
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Garantía de la gratuidad 
en las Instituciones 
Educativas del Municipio  

Instituciones educativas 
con gratuidad 

26 Número 
26 Instituciones 
Educativas con 
gratuidad 

Formación de niños, 
niñas, adolescentes y 
jóvenes para el 
emprendimiento y la 
innovación social 

Porcentaje de los NNJA 
de las Instituciones 
Educativas formados 

ND Porcentaje 
10% de los NNJA de 
las instituciones 
educativas formados 

Promover la 
implementación de la 
cátedra de la paz, cultura 
ciudadana, convivencia 
ciudadana y de identidad 
territorial en los PEI de 
las  IE 

Porcentaje de 
establecimientos 
educativos del 
municipio que 
implementan cátedras 
de la paz, cultura 
ciudadana y 
convivencia y de 
identidad territorial 

ND Porcentaje 
30% de los 
establecimientos 
educativos 

Fortalecimiento de  las 
escuelas de padres y 
familia. 

Escuelas de padres 
fortalecidas por 
Institución Educativa 

ND número 
Una (1) escuela de 
padres por Institución 
Educativa 

         ND no disponible 
 
 

 
Parágrafo 4. Programa Maestros para la vida 
Los docentes y directivos docentes no sólo se constituyen como parte fundamental en la 
formación integral de los estudiantes, sino tambien en la construcción de paz para nuestro 
territorio. Por tal razón, para mejorar la calidad educativa del municipio de Santander de 
Quilichao, es necesario afianzar los conocimientos y estrategias pedagógicas que integren 
herramientas mejorando los procesos formativos y de aprendizaje.  
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Tabla 11. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar Unidad de medida Línea 
base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Tasa de deserción intra-anual de 
educación preescolar, básica y media 
porcentaje 

Porcentaje 
 2,51 2,4 

 
Maestros para la 
Vida 

 
 
Tabla 12. Proyectos o iniciativas 
 

Proyectos o iniciativas Indicador de producto 
Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Formación docente en 
procesos de innovación y 
creatividad pedagógica 

Docentes formados en 
procesos de innovación y 
creatividad pedagógica 

0 
Número - 
Institución 

Dos  (2) Docentes o 
directivo docente 
participando en proceso 
de innovación y 
creatividad pedagógica 
por institución educativa 

Docentes formados para la 
atención a niños, niñas y 
adolescentes con 
discapacidad 

Docentes por Institución 
educativa del municipio 
formados en el dominio 
de lenguaje de señas y 
pedagogía para personas 
con capacidades 
diferentes 

ND Número 

Dos (2) docentes por 
Institución educativa del 
municipio formados en el 
dominio de lenguaje de 
señas y pedagogía para 
personas con 
capacidades diferentes 

 
 

Parágrafo 5. Programa Escuelas Saludables 
 

Este programa busca ser el integrador de las políticas actuales sobre promoción de la salud 
en el ámbito escolar, entendida ésta como la capacidad de coordinar y ejecutar políticas de 
salud, educación, bienestar y ambientales, entre otras.  
 
Teniendo en cuenta que la educación es el eje central del Plan de Desarrollo Quilichao Vive 
2020-2023 a través de este programa se convoca a todos los sectores y a la sociedad civil 
quilichagüeña  con el propósito común de promover el desarrollo humano y social de nuestra 
comunidad educativa, buscando además complementar y potencializar las 
responsabilidades de los diferentes actores de la sociedad civil comprometidos en los 
ámbitos municipales, departamentales y nacionales, promoción de la convivencia pacífica y 
por ende a la paz teniendo en cuenta los principios de equidad e inclusión. 
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Tabla 13. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar Unidad de medida 
Línea 
base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Tasa de deserción intra-anual de 
educación preescolar, básica y media 
porcentaje 

 
Porcentaje 
 

2,51 2,4 

 
Escuelas 
Saludables 

 
 
Tabla 14. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Formación del personal de las 
Instituciones Educativas sobre 
alimentación saludable para garantizar la 
sana nutrición articulando las huertas 
escolares  (en este proyecto está 
contenida la iniciativa PDET 
119698280288) 

Personas por I.E. 
capacitadas  en 
nutrición  y 
mejores hábitos 
alimenticios 

ND 
Número - 
Institución 

Tres (3) personas 
por IE capacitadas 
en nutrición y 
mejores hábitos 
alimenticios 

Apoyo a las instituciones educativas con 
el pago de los servicios públicos 
(Acueducto, agua y aseo) 

Instituciones 
educativas 
apoyadas 

6 Número 

Siete (7) 
instituciones 
educativas 
apoyadas con el 
pago de los servicios 
públicos 

 

 
Parágrafo 6. Programa Más Oportunidades para la Educación 
Este programa busca promover el acceso de los estudiantes  a los diferentes niveles y tipos 
de educación y formación profesional. Fortaleciendo también el vínculo con el mercado 
laboral en términos de competencias y habilidades. Así mismo se pretende adoptar 
estrategias de promoción  de la educación superior al igual que la ampliación de la oferta. 
Para garantizar el acceso a la educación superior se plantea la búsqueda de alternativas de 
financiación buscando que cada día más personas puedan acceder a esta oferta educativa.  
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Tabla 15. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Tasa de cobertura en educación 
superior 

Porcentaje 25% 27% Mas Oportunidades 
para la Educación. 

 
 
Tabla 16. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Convenios interinstitucionales con 
instituciones de educación superior 
para desarrollo de investigación 
aplicada y de proyectos 

Convenios 
interinstitucionales 

ND Número 
Dos (2) convenios 
interinstitucionales  

Semana universitaria de la cultura, 
innovación, creatividad y 
emprendimiento 

Semana 
universitaria 

0 Número 
Una (1) semana 
universitaria anual 

Implementación de Intercolegiados 
deportivos y culturales 
articuladamente entre colegios y 
universidades 

Actividades de 
Intercolegiados 
deportivos y 
culturales por año 
lectivo 

1 Número 
Una (1) actividad de 
por año lectivo 

Implementación de una mesa 
interinstitucional Norte del Cauca, 
Más Educado, por el 
fortalecimiento de la educación 
superior del Norte de Cauca 

Mesas 
interinstitucionales 
implementadas 

0 Número 
Una (1) mesa 
interinstitucional 

Becas para educación superior 
para generar valor en el territorio 
(Proyecto Detonante) 

Jóvenes 
beneficiados de 
becas para la 
educación superior 

ND Número 

Cien (100) jóvenes 
beneficiados de becas 
para la educación 
superior 

Estudiantes de educación media 
participando de preicfes y 
semilleros universitarios para 
ampliar sus oportunidades de 
ingreso a la educación superior 

Porcentaje de los 
estudiantes  de 
grado once 

ND Porcentaje 
Treinta( 30% )de los 
estudiantes de grado 
once 

            ND no disponible 
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Parágrafo 7. Programa Industria Cultural, Tradición e Identidad 
 
Promover los procesos y manifestaciones culturales incluyentes que permitan el 
fortalecimiento de todos los cultores y cultoras del municipio. Para lograrlo resulta 
fundamental promover la cultura y las artes, esto nos permite celebrar lo que somos, 
reconocer nuestra historia, darle sentido a lo que hacemos y proyectar nuestra identidad. 
 
Tabla 17. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Acceso de la población 
colombiana a espacios 
culturales 

 
Porcentaje 

ND 30% Industria Cultural, Tradición 
e Identidad 

 
Tabla 18. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad 
de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Formulación e implementación del 
calendario cultural del municipio 

Calendario cultural 
formulado e 
implementado 

1 Número 
Un (1) calendario 
cultural implementado 
por cada vigencia 

Fortalecimiento de la red de 
bibliotecas públicas y escolares del 
municipio 

Bibliotecas del 
municipio fortalecidas 

2 Número 
Cuatro (4) bibliotecas 
del municipio 
fortalecidas 

Creación e institucionalización Un 
evento intercultural bianual de talla 
nacional y/o internacional  

Eventos realizados 1 Número 
Dos ( 2) eventos 
realizados 

Fortalecimiento y ampliación de las 
escuelas de música, urbana y rural 
y la banda municipal de músicos 
(Acuerdo No. 02 de 1925 y 17 de 
1949) 

Escuelas de música, 
urbana y rural y la 
banda municipal de 
músicos fortalecidos y 
ampliados 

2 Número 

Dos (2) escuelas de 
música fortalecida y 
ampliadas en el 
municipio y una (1 ) 
banda municipal 
fortalecida 

Protección del patrimonio cultural 
tangible e intangible 

Actividades anuales 
de cultura y saberes 
ancestrales 
implementada 

ND Número 

Una (1) actividad anual 
municipal de cultura y 
saberes ancestrales 
realizada 
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Implementar el corredor cultural y 
de integración familiar  con 
articulación de los artesanos y 
cultores del municipio 

Áreas y corredores 
con procesos 
culturales 
implementados 

ND Número 

Un (1) area o corredor 
intervenido con 
procesos culturales 
implementados 

Implementación de la tienda 
cultural, artesanal y gastronómica 
Quillichagüeña 

Tienda cultural, 
artesanal y 
gastronómica 
Quillichagüeña 
implementada 

0 Número 

Una (1) tienda cultural, 
artesanal y 
gastronómica 
Quillichagüeña 
implementada 

Formulación e implementación del 
Plan de Cultura Municipal y el 
programa de desarrollo 
institucional para el sector 

Plan de cultura 
municipal formulado e 
implementado 

ND Número 

Un (1) plan de cultura 
municipal formulado y 
un programa de 
desarrollo institucional 
implementado 

Fortalecimiento del centro 
municipal de memoria (Acuerdo 
No. 014 de 2010) y la catedra 
quilichagüeña 

Centro municipal de 
memoria fortalecido 

1 Número 
Un (1) centro municipal 
de memoria  fortalecido 

Protección y mantenimiento de 
infraestructura  cultural y 
patrimonial 

Numero de 
Infraestructura 
patrimoniales y/o 
culturales 

12 Número 

Doce (12) 
infraestructuras 
patrimoniales y /o 
culturales mejoradas 

Implementación de la formación 
artística en las diferentes 
disciplinas con vocación en el 
municipio (Acuerdo No. 035 de 
2014) 

Numero de talleres y / 
o seminarios  dirigidos 
a Artistas en las 
diferentes 
expresiones artísticas 

ND Número 
veinte (20) talleres y / o 
seminarios 

Implementación de la Construcción 
del Centro Cultural Municipal 
(Proyecto Detonante) 

Etapas  1 y 2 de la 
construcción del 
Centro Cultural 
Municipal 
implementada 

ND Número 
Etapas 1 y 2 
implementadas 

Apoyo al socio cultor(10% 
estampilla Pro cultura) 

Socios cultores 
beneficiados con el 
programa BEPS 

8 Número 
Seis (6) Socio Cultores 
beneficiarios del 
programa BEPS 

Realización de encuentros y foros 
para el diálogo e intercambio de 
saberes desde las diversas 
expresiones y manifestaciones 
culturales. 

Cantidad de 
encuentros y/o foros 
realizados 

ND Número 
Cuatro (4 ) encuentros 
y/o foros realizados 
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Parágrafo 8. Programa Deporte y Recreación para la Vida 
 
Entendiendo que el tejido social también se construye desde el deporte, la recreación, la 
actividad física, el deporte social, el deporte formativo y el juego a través de este programa 
se busca el desarrollo de estrategias de intervención orientadas a todos los segmentos y 
sectores poblacionales como primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, adulto y  
adulto mayor con enfoque diferencial buscando mejorar la calidad de vida con una adecuada 
e incluyente insfraestructura deportiva tanto en la zona urbana como rural.  
 
Tabla 19. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Población que realiza actividad 
física en su tiempo libre 

Número 15,56% 18% 
Deporte y Recreacion 
para la Vida 

 
Tabla 20. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea base 
Unidad de 
medida 

Meta del 
cuatrienio 

Fortalecimiento de clubes   
deportivos del municipio 

Número  de clubes 
deportivos 
fortalecidos 

25 Clubes 
deportivos con 
reconocimiento 

Número 

53 clubes  de 
formacion 
deportiva 
fortalecidos y con 
reconocimento 

Adecuación de espacios 
deportivos del municipio en 
la zona rural y urbana 

Cantidad de 
espacios deportivos 
en el municipio 
intervenidos 

35 escenarios 
deportivos en la 
zona urbana y 
rural 

Número 

Cuarenta y cinco 
(45) espacios 
deportivos en el 
municipio 
intervenidos 

Fortalecimiento de las 
escuelas de formación  
deportiva 

Número de escuelas 
deportivas públicas 
fortalecidas 

11 escuelas de 
formación 
deportiva 

Número 

Trece (13) 
escuelas de 
formación 
deportiva 
fortalecidas 
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Apoyo a  eventos 
deportivos de tipo regional 
, departamental y/o 
nacional en diferentes 
disciplinas deportivas 

Cantidad de eventos 
apoyados 

11 eventos 
apoyados en el 
cuatrienio 
anterior 

Número 
Quince (15) 
eventos apoyados 
en el cuatrienio 

Promoción y realización 
del calendario deportivo 
institucional  con enfoque 
diferencial 

Cantidad de eventos 
realizados 

19 eventos 
realizados por 
año 

Número 
Setenta y dos (72) 
eventos realizados 
en el cuatrienio 

Promoción de juegos 
interbarrios, 
interveredales, étnicos y/o 
interinstitucionales 

Cantidad de 
jornadas deportivas 
comunitarias 
realizadas 

ND Número 

Dieciocho(18) 
jornadas  
deportivas 
comunitarias 
realizadas 

Grupos poblacionales con 
enfoque diferencial con 
formación deportiva 

Grupos 
poblacionales 
beneficiarios 

ND Número 
Diez (10) grupos 
poblacionales 
beneficiados 

 
 

 
Artículo 20. Quilichao Vive con Sostenibilidad Ambiental. Esta línea estratégica  tendrá 
como eje principal el agua y la implementación de estrategias para la adaptación y mitigación 
de la variabilidad y el cambio climático, donde se considera que juega un rol importante el 
manejo, conservación y restauración de los  ecosistemas del municipio como las fuentes de 
agua, los  cerros tutelares, los humedales, los pastizales, incluyendo su diversidad genética 
y de especies. Es importante tener en cuenta que en municipios como Santander de 
Quilichao los ecosistemas bien manejados apoyan la adaptación, mediante el aumento de la 
elasticidad y la disminución de la vulnerabilidad de la población y sus medios de vida a los 
impactos del cambio climático. 
 
Estos ecosistemas tienen un amplio potencial de adaptación, resisten y se recuperan más 
fácilmente de eventos extremos del clima, a la vez que suministran una amplia gama de 
beneficios a la población que depende de ellos. De esta manera con la implementación de 
las acciones propuestas en este eje se garantiza en la medida que se implementen 
correctamente con el compromiso de todos los que formamos parte de este territorio de poder 
seguir contando a largo plazo de manera sostenible con los servicios ecosistémicos.  
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Responsables: Secretaría de Fomento Económico y Agroambiental, Emquilichao, 
Secretaría de Planeación, Oficina de Gestión del Riesgo. 
 
Corresponsables: Secretaría Local de Salud, Bienestar Social, Secretaría de Educación. 
 
Objetivos: 

¶ Aumentar la cobertura y calidad de los servicios de saneamiento básico y agua potable. 

¶ Implementar territorios sostenibles y adaptados al cambio climático. 

¶ Fortalecer el ordenamiento territorial municipal con énfasis en gestión del riesgo. 
 
Los programas a desarrollarse en la línea estratégica Quilichao Vive con Sostenibilidad son:  
 
Parágrafo 1. Programa más Agua, más Calidad 
El abastecimiento adecuado de agua de calidad es necesario para evitar la propagación de 
enfermedades gastrointestinales y afectaciones dérmicas, por tanto la adecuada 
implementación de las acciones establecidas en este programa se convierten en prioridad 
para el Plan de Desarrollo Quilichao Vive 2020-2023. Es por esto que en los ejercicios 
comunitarios realizados en el marco de la formulación de este plan, temas como  la mejora 
de acueductos rurales, cobertura y calidad del agua rural y urbana son manifestaciones 
sentidas de la comunidad en general.   
 
Tabla 21. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Nuevos suscriptores con 
servicio de agua potable 

Número 18.319 25.753 Más agua, más calidad 

 
Tabla 22. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Mejoramiento, optimización y 
fortalecimiento de los sistemas de 
agua potable rural ( En este 
proyecto esta contenida la iniciativa 
PDET 119698279372) 

Cantidad de 
sistemas de agua 
potable rural en 
funcionamiento 

5 Número 

Quince (15) 
sistemas de agua 
potable rural en 
funcionamiento 

Construcción PTAP con capacidad 
para 60 lts/s 

Números de 
PTAP  
construidas 

ND Número 
Una (1) PTAP 
construida 
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Mejoramiento y ampliación de la 
planta de potabilización de la zona 
urbana 

Número de PTAP 
mejoradas 

ND Número 
Una (1) PTAP 
mejorada 

Mejoramiento y ampliación de la 
red de distribución de acueducto 
urbano 

Metros Lineales 
de Tubería nueva 
para agua 
potable 

112.000 
Metros 
Lineales 

3.800 metros 
lineales de tubería 

Mejoramiento y ampliación de 
horas servicio del sistema de 
acueducto urbano 

Horas sin servicio 
/año 

144 
Horas sin 
servicio/año 

100 Horas sin 
servicio al año en 
agua potable 

Formulación del proyecto de 
mejoramiento y ampliación del 
sistema de abastecimiento de agua 
potable en la zona urbana 

Número de 
proyectos 
formulados 

ND Número 
1 Proyecto 
formulado 

Mejoramiento de sistemas de 
abasto de agua rural 

Número de 
sistemas 

ND Número 

Veintiún (21) 
sistemas de 
desinfección 
instalados para la 
población rural 

Ampliación de la cobertura de 
potabilización rural 

Número de 
plantas 
construidas  

15 Número  

Construcción de diez 
(10) plantas de 
tratamiento  en la 
zona rural 

Fortalecimiento de los sistemas 
rurales de abasto y agua potable 

Cantidad de 
sistemas rurales 
de abasto y agua 
potable 
fortalecidos 

ND Número  

Quince (15) 
sistemas rurales de 
abasto y agua 
potable fortalecidos 

Formulación de Proyectos de 
mejoramiento y ampliación del 
sistema de abastecimiento de agua 
en la zona rural 

Número de 
Proyectos 
Formulados  

4 Número 
Tres (3) proyectos 
formulados 

Subsidios para el servicio de 
acueducto 

Estratos 
socioeconómicos 
beneficiados 

3 Número 

Subsidiar las tarifas 
de los estratos 1, 2 y 
3 en acueducto con 
los porcentajes que 
apruebe el Concejo 
Municipal 

Implementación de la Política 
Pública de Planes 
Departamentales de Agua 

Número de 
Acuerdos 
cumplidos del 
PDA 

1 Número 
Un (1) acuerdo 
cumplido 
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Parágrafo 2. Programa Mejoramiento del Agua para la Vida 
Como parte del compromiso municipal con el desarrollo sostenible e integral, el manejo de 
las aguas residuales enmarcadas en el saneamiento básico es fundamental, por tanto el 
mejoramiento de las redes y la implementación de los planes  maestros tanto en la zona 
urbana como rural son prioritarios en la implementación del plan de desarrollo. 
 
Tabla 23. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Porcentaje de población con 
sistema de tratamiento  de aguas 
residuales 

Porcentaje 46,62% 57,83% Mejoramiento del Agua 
para la Vida 
(saneamiento básico) 

 
Tabla 24. Proyectos o iniciativas 

 Proyectos o iniciativas Indicador de producto 
Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Mejoramiento del manejo 
de aguas residuales 
agroindustriales 

Número de sistemas de 
tratamiento de aguas 
residuales 
agroindustriales 

ND Número 

Treinta (30) sistemas de 
tratamiento de aguas 
residuales 
agroindustriales 
implementados 

Diseñar e implementar 
alternativas para un 
manejo adecuado de 
aguas residuales 
domésticas en la zona rural 
dispersa del municipio 
(iniciativa PDET código 
119698279442) 

Número de viviendas 
rurales dispersas con 
sistemas de tratamiento 
de aguas residuales 

0 
Número de 
viviendas 

Quince (15) viviendas 
con sistemas de 
tratamiento de agua 
residuales 

Ampliación y optimización 
de redes de alcantarillado 
urbano 

Metros lineales de 
tubería nueva para 
alcantarillado  

94.000 Metros lineales 
4.400 metros de tubería 
nueva instalada 

Tratamiento de aguas 
residuales del 
alcantarillado urbano 

Porcentaje de 
Usuarios/Suscriptores 

ND Porcentaje   
98% de suscriptores 
con tratamiento 

Implementación de los 
planes maestros de 
alcantarillado en los 
centros poblados rurales 

Número de planes 
maestros de 
alcantarillado 
implementados 

3 Número 

Tres (3) planes 
maestros de 
alcantarillados 
implementados 
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Subsidios para el servicio 
de alcantarillado 

Estratos 
socioeconómicos 
beneficiados 

3 Número 

Subsidiar las tarifas de 
los estratos 1, 2 y 3 en 
alcantarillado con los 
porcentajes que 
apruebe el Concejo 
Municipal 

 

 
Parágrafo 3. Programa Quilichao Adaptado al Cambio Climático 
Este programa establece como prioridad la sostenibilidad de las áreas urbanas y rurales 
orientándose a una calidad ambiental y al uso sostenible de los recursos naturales, permite 
garantizar que desde el presente se fortalezcan las acciones de protección del ambiente, 
reconociendo al factor ambiental como garante de calidad de vida de los pobladores, 
conservando y potencializando así la diversidad del territorio. 
 
 
Tabla 25. Indicadores de bienestar 

Indicador de Bienestar Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Áreas bajo sistemas sostenibles 
de conservación  (restauración, 
sistemas agroforestales, manejo 
forestal sostenible) 

 
Hectáreas 

 
941 

 
1051 

Quilichao Adaptado al 
Cambio Climático 
(cultura para la 
preservación ambiental) 

 
Tabla 26. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas Indicador de producto 
Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Plan de protección, mejoramiento 
y restauración ecológica de 
ecosistemas estratégicos 

Cantidad de hectáreas de 
ecosistemas estratégicos 
cuentan con planes de 
protección, mejoramiento 
y/o restauración 
ecológica 

941 Hectáreas 
80 Has de la reserva 
municipal sostenidas 
y mantenidas 

Protección y recuperación  de los 
cerros tutelares del Municipio 

Número de cerros 
tutelares intervenidos en 
protección y/o 
recuperación 

ND Número 

Dos (2) cerros 
tutelares  
intervenidos en 
protección y/o 
recuperación 
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Implementar el programa de 
incentivos a la conservación para 
propietarios de áreas de interés 
ambiental 

Hectáreas protegidas y 
conservadas 

15  Hectáreas 
20 hectáreas 
protegidas 

Comprar terrenos en zonas 
estratégicas para la conservación 
del recurso hídrico 

Cantidad de hectáreas  
de lindero adquiridas por 
el municipio vinculadas a 
procesos de 
conservación hídrica 

941 Hectáreas 

Treinta (30) 
Hectáreas  de 
lindero adquiridas 
por el municipio 
vinculadas a 
procesos de 
conservación hídrica 

Programas de reforestación y 
recuperación de fuentes hídricas 
principalmente las abastecedoras 
de acueductos 

Área intervenida 50 Hectáreas 

Ochenta (80)  
hectáreas de lindero 
hídrico reforestadas 
o recuperadas 

Implementación de la estrategia 
de hornillas ecoeficientes y 
bosques dendroenergéticos en la 
zona rural 

Cantidad de hornillas 
ecoeficientes 
implementadas en zona 
rural 

ND Número 

Ciento cincuenta 
(150) hornillas eco 
eficientes 
implementadas en 
zona rural 

Programas de intervención en 
suelos degradados en fuentes 
abastecedoras en el municipio de 
Santander de Quilichao. ( 
iniciativa PDET código 
119698279870) 

Número de 
intervenciones 

ND Número 
Veinte (20) 
iniciativas en suelos 
degradados 

Elaborar el inventario, 
diagnóstico fitosanitario y plan de 
manejo de silvicultura urbana del 
municipio. 

Número de planes de 
manejo  

ND Número 

Un (1) documento de 
plan de manejo de 
silvicultura urbana 
del Municipio 
elaborado 

Ajustar e implementar el plan 
local de adaptación al cambio 
climático del municipio de 
Santander de Quilichao. 

Número de planes  1 Número 

Un (1) plan local de 
adaptación al 
cambio climático 
ajustado  y en 
implementación 

Implementar el plan de manejo de 
silvicultura urbano municipal 

Número de parques 
intervenidos 

ND Número 
Cuarenta (40) 
parques urbanos con 
manejo silvicultural 
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Implementar acciones de 
educación ambiental en el 
municipio 

Cantidad de acciones 
anuales implementadas 
en el municipio 

3 Número 

Seis (6) acciones 
estratégicas de EA 
implementadas en el 
municipio 

Implementar el pago de la 
sobretasa ambiental predial -
CRC 

Número de convenios 
cumplidos 

4 Número 
Cuatro (4) convenios 
anuales cumplidos 
con la CRC 

 

 
Parágrafo 4. Programa manejo integral de residuos 
El municipio de Santander de Quilichao cuenta con la empresa prestadora de servicios 
públicos que ofrece los servicios de recolección y transporte, barrido y limpieza de vías y 
áreas públicas, disposición final de residuos sólidos, servicios que presta de manera 
adecuada en el 90 % de la zona urbana del municipio. Sin embargo se hace necesario que 
el municipio fortalezca el manejo de los residuos sólidos no solo en la zona urbana sino 
también en la rural, se deben optimizar los procesos que realiza en la implementación del 
PGIRs municipal, con este programa se busca fortalecer este componente fundamental del 
desarrollo sostenible e integral del municipio, donde la participación ciudadana es 
fundamental.  
 
Tabla 27. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Tasa de reciclaje y nueva utilización 
de residuos sólidos 

Porcentaje 78% 85% Manejo Integral de 
Residuos 

 
Tabla 28. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas Indicador de producto 
Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Mejoramiento de la 
productividad en las fases 
de recolección y transporte 
de residuos sólidos 

Reducción de número 
de viajes al relleno 
sanitario por mes 

114  Viajes/mes 
Noventa viajes (90) por 
mes al Relleno Sanitario 

Implementación del día sin 
bolsa una vez al mes, en 
todos los locales 
comerciales 

Cantidad de días sin 
bolsa implementado 
mensualmente en el 
municipio 

0 Días 

Un (1) día sin bolsa 
implementado 
mensualmente en el 
municipio 
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Aumento de cobertura de 
la ruta selectiva 

Porcentaje de la zona 
urbana del municipio 
que cuenta con 
cobertura de ruta 
selectiva para el 
reciclaje 

30 Porcentaje 

Noventa porciento 90% 
de la zona urbana del 
municipio cuenta con 
cobertura de ruta 
selectiva 

Fortalecer estrategias 
pedagógicas para el 
manejo de residuos sólidos 

Cantidad de familias 
capacitadas  

ND Número 

24000 familias 
capacitadas en manejo 
de residuos sólidos y 
separación en la fuente 

Quilichao con tecnologías 
apropiadas para el 
aprovechamiento de los 
residuos sólidos 

Número de proyectos 
usando tecnologías de 
aprovechamiento de 
residuos sólidos en el 
municipio 

ND Número 

Dos (2) proyectos usando 
tecnologías apropiadas 
para el aprovechamiento 
de los residuos sólidos 

Subsidios para el servicio 
de aseo 

Estratos 
socioeconómicos 
beneficiados 

3 Número 

Subsidiar las tarifas de los 
estratos 1, 2 y 3 en aseo 
con los porcentajes que 
apruebe el Concejo 
Municipal 

 

Parágrafo 5. Programa protección de fauna doméstica y silvestre  
El buen trato animal y el establecimiento de lineamientos claros y justos para garantizar la 
protección de la fauna doméstica y silvestre del municipio hacen parte del sentir de gran parte 
de la comunidad que día a día son más conscientes y sensibles ante este tema. Por ende en 
este programa se establecen acciones para cumplir este objetivo. 
 
Tabla 29. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar Unidad de medida 
Línea base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Número de animales 
domésticos   atendidos 

 
Número 

 
1100 

 
1550 

Protección de fauna 
doméstica 

 
Tabla 30. Proyectos o iniciativas  

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Implementación de la política 
pública de la protección animal 

Porcentaje de 
implementación de la 
política 

0 Porcentaje 
30 % de 
implementación 
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Realizar campañas de 
vacunación  contra 
enfermedades zoonóticas 

Número de animales 
vacunados  

1100 Número 
1700 animales 
vacunados 

Acciones encaminadas a la 
sustitución de vehículos de 
tracción animal 

Acciones realizadas ND Número Tres (3) acciones 

Habilitar el servicio de 
funcionamiento del coso 
municipal 

Meses de 
funcionamiento 

8 Meses 
32 meses de 
funcionamiento del 
coso municipal 

 
 

Parágrafo 6. Programa conocimiento del riesgo  
Los procesos de cambio a los que constantemente se enfrentan los territorios debido en parte 
al deterioro ambiental obliga hoy en día en todo ejercicio de planeación municipal a garantizar 
la sostenibilidad ambiental con el propósito de contribuir a la seguridad, el bienestar y la 
calidad de vida de las personas, mediante la implementación de políticas, estrategias, planes 
y acciones permanentes para el conocimiento, la reducción del riesgo y el manejo de 
desastres en el municipio. Con las acciones propuestas en este programa se busca fortalecer 
todo el sistema de gestión del riesgo municipal. 
 
Tabla 31. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Índice municipal de riesgo de desastres 
ajustado por capacidades 

Número 0,45 0.50 Conocimiento del 
Riesgo 

 
Tabla 32. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Realización de los estudios básicos y 
detallados de gestión del riesgo de 
desastres a nivel municipal 

Número de 
estudios 
realizados 

ND Número 
Un estudio de gestión del 
riesgo realizado  

Implementación de un plan de 
capacitaciones sobre  escenarios de 
riesgo, conocimiento  y prevención del 
riesgo orientados a organismos de 
socorro y las comunidades rurales y 
urbanas. 

Número de 
capacitacione
s realizadas 

4 Número 20 
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Parágrafo 7. Programa reducción del riesgo  
 
Tabla 33. Indicadores de bienestar 

Indicador de Bienestar Unidad de medida Línea 
base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Índice municipal de riesgo de 
desastres ajustado por capacidades 

 
Número 

 
0,45 

 
0,50 

 
Reducción del 
Riesgo 

 
Tabla 34. Proyectos o iniciativas 

 Proyectos o iniciativas Indicador de producto 
Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del 
cuatrienio 

Realización de obras y/o acciones 
para la mitigación y reducción del 
riesgo de desastres en la zona urbana 
y/o rural del municipio 

Número de obras y/o 
acciones realizadas 

6 Número 10 

Implementación  y/o mejoramiento de  
un sistema de comunicaciones y alerta 
temprana en el municipio 

Número de  sistemas de 
comunicación y/o alertas 
implementados 

1 Número 2 

Ajuste y/o socialización del PMGRD y 
el EMRED 

Número de planes 
ajustados y socializados 

ND Número 2 

Creación de comités comunales de 
gestión del riesgo 

Número de comités 
comunales de gestión de 
riesgo creados 

ND Número 5 

 

Parágrafo 8. Programa manejo del riesgo  
 
Tabla 35. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Índice municipal de riesgo de desastres 
ajustado por capacidades 

 
Número 

 
0,45 

 
0.50 

 
Manejo del 
Riesgo 

 
Tabla 36. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas Indicador de producto 
Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del 
cuatrienio 

Fortalecimiento de la actividad 
bomberil en el municipio 

Número de Convenios 
suscritos 

4 Número 4 

Mejoramiento de viviendas 
afectadas y/ o en riesgo 

Número de viviendas 
mejoradas 

600 Número 600 
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Reubicación de familias 
Número de familias 
reubicadas 

3 Número 20 

Fortalecimiento del banco de 
materiales y/ o banco de reserva 
municipal. 

Número de banco de 
materiales o de reserva 
municipal beneficiados 

1 Número 1 

Fortalecimiento a la Oficina de 
Gestión del Riesgo y/o los 
organismos de socorro. 

Número de organismos y 
oficinas fortalecidas 

1 Número 1 

 
 

Parágrafo 9. Programa Ordenamiento Territorial 
 
Teniendo en cuenta que los municipios son las unidades básicas de administración y 
gobierno y que están próximas a las comunidades que habitan y conforman los territorios; es 
importante promover desde los Planes de Desarrollo, el desarrollo local sustentable; por lo 
tanto se debe contar con un marco de planificación territorial que permita la implementación 
adecuada de todas sus acciones, entonces la formulación del Plan de Ordenamiento 
Territorial se convierte para Santander de Quilichao en una meta a corto plazo. 
 
Tabla 37. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar Unidad 
de 
medida 

Línea 
base 

Meta para el 
cuatrienio 

Programa 

Municipios y departamentos con planes de 
ordenamiento territorial que incorporan el 
componente de gestión del riesgo 

 
Número 

 
ND 

 
1 

 
Ordenamiento 
Territorial 

 
Tabla 38. Proyectos o iniciativas 

 Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Formulación del Nuevo Plan de 
Ordenamiento Territorial  
Municipal 

Número de planes 
formulados 

0 Número 
Un  Plan de 
Ordenamiento 
Territorial formulado 

Actualización multipropósito  del 
catastro urbano y rural en el 
municipio ( iniciativa PDET código 
119698279989) 

Número de 
estudios realizados 

ND Número 
Un estudio de 
actualización catastral 
elaborado 

Fortalecimiento al consejo 
territorial de planeación 

Número de CTP 
beneficiados 

1 Número 1 
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Apoyo al servicio de 
estratificación 

Número de 
comités 
fortalecidos 

1 Número 1 Comité fortalecido 

Número de 
procesos 
apoyados 

ND Número 
1 Proceso de 
estratificación 

Apoyo a la formalización y 
restitución de tierras con enfoque 
diferencial 

Número de predios 
formalizados 

200 Número 
Trescientos (300) 
predios legalizados con 
enfoque diferencial 

 
 

Artículo 21. Quilichao Vive con Innovación para el Desarrollo Territorial 
Los cambios constantes del mundo al igual que los cambios en las necesidades y la manera 
de ver los territorios por parte de las comunidades, nos obligan como entidad territorial a 
pensar y actuar de manera innovadora, es así como desde esta línea estratégica la oferta de 
infraestructura municipal se combina con el requerimiento del desarrollo integral del campo 
y el fortalecimiento de la entidad administrativa, en búsqueda de un Santander de Quilichao 
que sea eje de desarrollo regional.  
 
Objetivos: 

¶ Impulsar la dinámica económica y productiva del municipio de Santander de Quilichao, 
mediante la adopción tecnológica de cuarta revolución Industrial, construcción, 
ampliación y dotación de la infraestructura física para el desarrollo urbano y rural, la 
implementación de estrategias que promuevan el desarrollo turístico y comercial del 
territorio, generando nuevas oportunidades de empleo que potencialicen el capital 
humano y garanticen fuentes de empleo de calidad. 

 

¶ Impulsar el desarrollo económico y productivo del municipio de Santander de Quilichao 
de una manera sostenible mediante el fortalecimiento del sector agropecuario y el 
desarrollo institucional y rural en todos los ámbitos de producción, la implementación de 
nuevas tecnologías y el aumento de las capacidades técnicas de los productores que 
generen mejores condiciones de vida para la población rural y urbana del municipio. 

 
Responsables:  Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Vivienda, 
Secretaría de Infraestructura, Departamento de Desarrollo Institucional (DADI), 
MERQUILICHAO, 
 
Corresponsables:  Secretaría de Educación y Cultura, Secretaría de Fomento Económico 
y agroambiental. 
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Parágrafo 1. Programa Territorio Innovador 
En los últimos años las regiones han comenzado a desarrollar estrategias de innovación  
para hacer que el avance de las mismas en términos ambientales, económicos y sociales 
estén alineadas con los requerimientos que las regiones deben tener en cuenta, para ser 
mucho más competitivas . 
 
Tabla 39. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Meta del 
cuatrienio 

Programa 

Personas que usan internet Porcentaje 51% 60% 

Territorio 
Innovador 

Inversión en actividades de ciencia, tecnología 
e innovación como porcentaje de los ICLD 
(ingresos corrientes de libre destinación) 

Porcentaje 0% 0,79% 

 
Tabla 40. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas Indicador de producto 
Línea 
base 

Unidad 
de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Ampliación de la red de 
internet en la zona rural 

Soluciones de Conectividad en 
Centros de Acceso Comunitario 
Instaladas 

3 Número 
Cinco (5) nuevos 
centros 

Empoderar a los 
ciudadanos y hogares en 
el entorno digital 

Personas capacitadas en 
tecnologías de la información y 
las comunicaciones 

1500 Númerro 
Dos mil 
(2.000)Personas 
capacitadas 

Implementación de al 
menos un modelo de 
energía renovable en 
espacios públicos 

Número de parques intervenidos 
con un modelo de energía 
renovable  

1 Número 
Un (1) parque 
intervenido  

Implementación de un 
laboratorio de 
investigación que apoye 
las actividades agro-
económicas del  
municipio 

Número de laboratorios 
construidos 

0 Número 
Un (1) laboratorio de 
investigación 

Implementación de la ruta 
de innovación del 
municipio 

Modelos de innovación social 
implementados 

   0  Número 
Un (1) modelo de 
innovación social en 
implementación  
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Parágrafo 2. Programa Infraestructura para la Vida 
Modernizar la infraestructura física del municipio mediante la interconexión vial y la 
construcción de nuevos espacios para la competitividad, con las proyecciones orientadas al 
desarrollo regional.  
 
Tabla 41. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad de 
medida 

Línea base del 
indicador de 
bienestar 

Meta del indicador de 
bienestar para el 
cuatrienio 

Programas 

Municipios con mejores 
condiciones de infraestructura 
comunitaria 

Número 40 50 
Infraestructura 
para la Vida 

Déficit de vivienda cuantitativo porcentaje 34% 34% 

 
Tabla 42. Proyectos o iniciativas  

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea base 
Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Mejoramiento de la movilidad 
en la zona céntrica urbana 

Metros lineales de 
sendero peatonal 
construido 

0 
Metros 
lineales 

Doscientos cincuenta 
(250) metros lineales   

Construcción y mejoramiento 
de puentes urbanos y rurales y 
obras complementarias 

Puentes 
rehabilitados - 
puente ampliado o 
rectificado 

ND Número Cuatro (4) puentes 

Espacios públicos incluyentes 
(incluye la estrategia de 
parques para la vida) (proyecto 
detonante) 

Parque de ciudad 
construido  

2 Número 
Un (1) parque de 
ciudad 

Mejoramiento de espacios 
públicos existentes 

Parques adecuados 0 Número 

Veinte (20)  parques 
para la vida como 
espacios incluyentes 
intervenidos en el 
municipio 

Mejoramiento de la  
infraestructura vial urbana y 
rural para la competitividad y la 

Vía rural intervenida 
en afirmado 

451 
kilómetros de 
vías terciarias  

Kilómetros 
Quinientos (500 ) 
kilómetros de vías 
intervenidas 

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 53  
 

 

 

prosperidad ( en este proyecto 
esta contenida también la 
iniciativa PDET código 
119698279552) 

Vías con 
infraestructura 
instalada 

ND Kilómetros 
5,6 kilómetros de vías 
nuevas en placa huella 
o pavimentos 

Vías con soluciones 
tradicionales 
rehabilitadas 

Cero (0) 
kilómetros 
rehabilitados 

Kilómetros 
Un (1) Kilómetro víal 
rehabilitado en el 
cuatrienio 

3.200 metros 
cuadros en el 
cuatrienio 

Metros 
cuadrados 

Tres mil quinientos 
(3.500) metros 
cuadrados en el 
cuatrienio ( bacheo) 

Obras civiles complementarias 
Obras civiles 
realizadas 

0 Número 

Seis (6) obras 
complementarias en 
puntos críticos del 
municipio 

Rehabilitación y 
embellecimiento del área anexa 
a la piscina municipal 

Metros lineales 
intervenidos  

0 
Metros 
lineales 

Doscientos (200) 
metros lineales de 
lindero intervenidos 

Realizar estudios, diseños e 
instalación de redes eléctricas 
con el fin de expandir cobertura 
para suministrar servicios a 
viviendas en los diferentes 
sectores del municipio de 
Santander de Quilichao. ( Esta 
es una iniciativa PDET 
119698279580) 

Número de veredas 
con red eléctrica 

3 Número 22 veredas  

Ampliación de cobertura de gas 
domiciliario para zona rural 

Cantidad  de la 
población rural que 
cuenta con acceso a 
gas domiciliario 

0 Número 

8.796 personas 
beneficiarias de 
cobertura de red de 
gas domiciliario 

Aumento del número de 
viviendas nuevas con enfoque 
diferencial  en zona rural y 
urbana (iniciativa PDET 
119698279357) 

Proyectos de 
vivienda impulsados 

1  Número Dos (2) proyectos 

Implementación de energía 
fotovoltaica en viviendas 
rurales dispersas 

Número de 
viviendas 
beneficiadas 

0 Número 
Cuarenta (40) 
viviendas beneficiadas 

Mejoramiento de condiciones 
de habitabilidad urbana y rural 

familias que han 
mejorado las 
condiciones de 
habitabilidad 

0 Familias 600 familias 
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Parágrafo 3. Programa Vive el Campo 
Impulsar el desarrollo del sector económico y productivo del municipio mediante el 
fortalecimiento agropecuario y desarrollo rural en todos los ámbitos, se convierte en un 
proceso prioritario para el aumento de las capacidades que generen  mejores condiciones 
de vida de la población rural y urbana. 
 
Tabla 43. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad de 
medida 

Línea base del 
indicador de 
bienestar 

Meta del indicador de 
bienestar para el 
cuatrienio 

Programas 

Producción agrícola en 
cadenas priorizadas 

Toneladas 3.851 Ton 4.000 
Vive el 
Campo 

 
 
Tabla 44. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Asistir técnicamente a pequeños y 
medianos productores 
agropecuarios 

Pequeños 
productores rurales 
asistidos 
técnicamente 

1.225 Número 
1.817 productores asistidos 
técnicamente 

Mejorar y adecuar la infraestructura 
productiva  para la transformación  
y agregación de valor  a las 
cadenas agropecuarias priorizadas 

Unidades 
productivas 
Rurales 
fortalecidas 

21 Número 
Veinte (20) infraestructuras 
productivas apoyadas 

Establecer  soluciones básicas de  
sistemas de riego  para 
mejoramiento de la producción 
agrícola de los pequeños y 
medianos productores del 
municipio 

Número de 
soluciones básicas 
de sistemas de 
riego 

20 Número 
Veinte (20) soluciones 
básicas de sistemas de riego 
establecidos 

Brindar el acompañamiento a los 
productores para la 
implementación de un plan de 
manejo integrado de plagas y 
enfermedades en las cadenas 
productivas priorizadas 

Numero de PMIP 
acompañados 

ND Número Dos (2) PMIP  acompañados 

Apoyo y coordinación 
interinstitucional  para la 
implementación de programas de 
capacitación integral de iniciativas 

Capacitaciones 
realizadas  en 
extensión 
agropecuaria 

100 Número 
Veinte (20) capacitaciones 
integrales con enfoque 
diferencial.   
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agropecuarias con enfoque 
diferencial 

Fortalecimiento de la seguridad 
alimentaria mediante  la 
implementación de  huertas 
caseras  familiares y escolares 

Hogares apoyados 
para seguridad 
alimentaria 

156 Número 
Doscientas (200) huertas 
caseras implementadas 

Fortalecimiento integral a las líneas 
productivas de los cultivos de  caña 
panelera, piña y yuca en el 
municipio ( iniciativa PDET código 
119698279518) 

Número de 
cadenas 

2 

Número 

Tres (3) cadenas productivas 
fortalecidas 

Fortalecer integralmente la línea 
productiva del cultivo de café en el 
municipio ( iniciativa PDET código 
119698279503) 

Cadena productiva 1 

Numero 

1 cadena productiva 
fortalecida 

Apoyo al fortalecimiento del 
programa escuela café 

Numero de 
programas 
fortalecidos 

1 Número 
Un (1) programa de escuela 
café fortalecido 

Apoyo al fortalecimiento de 
iniciativas Agro-ecoturísticas 

Infraestructura 
ecoturística 
construida 

2 Número 
Tres (3) iniciativas Agro-
ecoturísticas apoyadas 

Fortalecimiento del mercado 
campesino 

Numero de 
mercados 
campesinos 
realizados 

ND Numero 20  

Apoyar acuerdos o alianzas para el 
fortalecimiento comercial de las 
cadenas  productivas 

Ferias nacionales e 
internacionales 
organizadas 

1 Número 
Una (1) feria comercial anual 
implementada en el 
municipio 

Acompañar iniciativas para el 
fortalecimiento del Consejo 
Municipal de Desarrollo Rural 

Número de CMDR 1 Número Un (1) CMDR apoyado 

 
 
 

Parágrafo 4. Programa Innovando Nuestra Entidad  
Es necesario para la adecuada implementación del Plan de Desarrollo Quilichao Vive 2020-
2023 que el municipio desde el tema administrativo se fortalezca al igual que su planta de 
colaboradores.  
 
 
Tabla 45. Indicadores de bienestar 
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Indicador de bienestar 
Unidad de 
medida 

Línea base del 
indicador de 
bienestar 

Meta del indicador 
de bienestar para 
el cuatrienio 

Programas 

Índice de Desempeño 
Institucional 

Porcentaje 51,70% 60% 
Innovando nuestra 
entidad 

 
Tabla 46. Proyectos o iniciativas 
 

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea base 
Unidad de 
medida 

Meta del 
cuatrienio 

Realizar el seguimiento y la 
evaluación de la acción de la 
gestión del recurso humano y 
de la prestación de los 
servicios a cargo de éstos. 

Porcentaje de 
implementación 
de la política de 
talento humano 

49,5% de 
implementación 
de la política del 
talento humano 

Porcentaje 

60% de 
implementación de 
la política del 
talento humano 

Porcentaje de 
implementación 
de la política de 
servicio al 
ciudadano 

57,2% de 
implementación 
de la política de 
servicio al 
ciudadano 

Porcentaje 

70% de 
implementación de 
la política de 
servicio al 
ciudadano 

Implementación de  la 
estrategia de fortalecimiento 
institucional del gobierno 
abierto, TIC y seguridad 
digital. 

Porcentaje de 
implementación 
de la política de 
gobierno abierto 
y TIC 

58% de 
implementación 

Porcentaje 

60% de 
implementación de 
la política de 
Gobierno Abierto y 
TIC 

Implementación de  la 
estrategia de inscripción y 
racionalización de tramites  en 
el Sistema Único de 
Información de trámites 

Porcentaje de 
implementación 
de la política anti 
trámite 

0% de 
implementación 

Porcentaje 

20% de 
implementación de 
la política anti 
trámite 

Adelantar un rediseño 
institucional que permita un 
modelo de operación por 
procesos y resultados 
alineado a la estrategia 
institucional 

Número de 
actualizaciones a 
la estructura 
administrativa 

última 
actualización 
realizada en el 
año 2016 

Unidad 

Una actualización 
de la estructura 
administrativa de la 
Alcaldía 

Construcción, adecuación y/o 
mantenimiento y seguridad de 
espacios físicos para la 
operatividad de la 
administración municipal 

Número de 
construcciones, 
adecuaciones y/o 
mantenimientos y 
seguridad físicas 

14 instalaciones 
administrativas 

Unidad 

Siete (7) 
instalaciones 
administrativas 
adecuadas 
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Implementación de la política 
de gestión documental para la 
adecuada conservación de la  
producción  documental  de la 
entidad 

Porcentaje de 
implementación 
de la política de 
gestión 
documental 

57.6% de 
implementación 
de la política 

Porcentaje 

63% de 
implementación de 
la política de 
gestión documental 

Implementación de  la 
estrategia de defensa jurídica 
y de contratación municipal. 

Implementación 
de la política de 
defensa jurídica, 
contratación y 
mejora continua 

57.6% de avance Porcentaje 
60% de avance de 
la política 

Implementación 
de la política de 
mejora normativa 

ND porcentaje 
20% de avance de 
la política 

Implementación de la 
estrategia de fortalecimiento 
de las finanzas municipales. 

Ejecución de la 
política de 
gestión 
presupuestal y 
eficiencia del 
gasto público 

56.6% de avance Porcentaje 
60% de avance de 
la política 

Servicio de promoción a la 
participación ciudadana 

Implementación 
de la política de 
participación 
ciudadana en la 
gestión pública 

0% de 
implementación 

porcentaje 
20% de avance de 
la política 

Implementación anualizada 
de la estrategia para el 
desarrollo de  los espacios  de 
diálogo en  la rendición de 
cuentas 

Implementación 
de una política de 
rendición de 
cuentas 

2 anuales unidad 

Ocho (8) 
actividades de 
rendición de 
cuentas en el 
cuatrienio 

Fortalecimiento de  la política 
de transparencia, acceso a la 
información pública y lucha 
contra la corrupción 

Porcentaje de 
Implementación 
de  la política 

57,2% de 
implementación 

Porcentaje 
60% de 
implementación de 
la política 

Implementación de la política 
de gestión del conocimiento e 
innovación 

Porcentaje de 
implementación 
Política de 
gestión del 
conocimiento e 
innovación 

59.8% de 
implementación 

Porcentaje 
59.8% en el 
cuatrienio 
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Fortalecimiento de la política 
de control interno 

Porcentaje de 
Implementación 
de la política de 
control interno 

50.7% de 
implementación 

Porcentaje 
55% de 
implementación en 
el cuatrienio 

Fortalecimiento de  la política 
de planeación Institucional y 
apoyo a los planes sectoriales 
de las dependencias  

Porcentaje de 
Implementación 
de la política de 
planeación 
Institucional y 
planes 
sectoriales  

57.4% de 
implementación 

Porcentaje 
60% de 
implementación 

Implementación de un plan 
estratégico de comunicación 
de la administración municipal 

Número de 
planes de 
comunicación 
implementados 

1 

Número 

Un (1) Plan 
Estratégico de 
comunicación de la 
administración 
municipal 
implementado 
 

 
 

Parágrafo 5. Programa Quilichao Jalonando Región 
Este programa busca generar una dinámica productiva mediante la construcción, ampliación 
y dotación de la infraestructura física para el desarrollo urbano y rural, generando nuevas 
dinámicas y oportunidades.  
 
Tabla 47. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad de 
medida 

Línea base del 
indicador de 
bienestar 

Meta del 
indicador de 
bienestar para 
el cuatrienio 

Programas 

Participación del municipio 
en el valor agregado 
departamental  

Porcentaje 10,34% 10,9 
Quilichao 
Jalonando Región. 

 
Tabla 48. Proyectos o iniciativas 

 Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea base 
Unidad 
de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Generación de alianzas con el 
sector privado para la 
construcción de la terminal de 
transporte. (proyecto detonante) 

Terminales de 
transporte 
construidas 

0 Número 
Una (1) terminal de 
transporte en 
construcción 

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 59  
 

 

 

Fortalecimiento de Merquilichao 
Número de 
comerciantes 
normalizados 

340 Número 

700 comerciantes que 
mejoran condiciones 
de los locales, 
normalizados, bajo 
techo 

Construcción y/o Adecuación de 
la plaza minorista 

Cantidad de 
plazas 
minoristas en 
funcionamiento 
adecuadas 

Una (1) plaza 
minorista 

Número 
Adecuar una (1) plaza 
minorista 

Fortalecimiento y ampliación de la 
planta de sacrificios 

Número de 
Líneas de 
sacrificio 

1 Línea de 
sacrificia de 
ganado 
Vacuno 

Número 
Dos (2) líneas de 
sacrificio (ganado 
vacuno - porcino) 

Generación de alianzas con el 
sector privado para la 
construcción e implementación 
de un centro de comercialización 
agropecuario. ( proyecto 
detonante y en este proyecto está 
contenida la iniciativa PDET 
119698279604) 

Cantidad de 
procesos de 
resignificación 
de la galería del 
municipio 

0 Número 
Una (1) plaza 
mayorista en proyecto 
aprobado 

 
 

Artículo 22. Quilichao Vive con Equidad e Inclusión Social. Atender las determinantes 
particulares que conllevan inequidades sociales y étnicas  persistentes en la primera infancia, 
infancia, adolescencia, juventud, adultez y vejez; salud y género, salud en poblaciones 
étnicas, discapacidad, es la prioridad de esta línea estratégica. Igualmente atendiendo el 
quinto objetivo de desarrollo sostenible el cual pretende poner fin a todas las formas de 
discriminación contra las mujeres y niñas, a promover el crecimiento económico y el 
desarrollo a nivel mundial: se ha definido en esta línea estratégica dar relevancia a todos los 
procesos de equidad de género. 
 
Objetivos: 

¶ Enfrentar los determinantes particulares que conllevan inequidades sociales y sanitarias 
con un enfoque basado en la familia, la inclusión y la equidad en todos los rincones del 
municipio de Santander de Quilichao tanto en poblaciones étnicas, con discapacidad y/o 
víctimas de conflicto. 

 

¶ Promover la difusión, implementación y articulación de los métodos de resolución de 
conflictos entre los que se destacan la conciliación, el arbitraje y la amigable composición. 
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¶ Fortalecer el acceso integral a la justicia oportuna y efectiva para una paz sostenible. 
 
Responsables:  Secretaría de Bienestar y participación ciudadana, Secretaría de 
Educación y Cultura, Secretaría de Salud, IMDER. 
 
Corresponsables: Secretaría de Fomento Económico y Agroambiental, Secretaría de 
Planeación, Ordenamiento Territorial y Vivienda, EMQUILICHAO E.S.P, Oficina Asesora 
para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
 
Parágrafo 1. Programa Familias y Adulto Mayor para la Vida 
Siendo la familia el eje central de todo proceso de construcción de sociedad, para el Plan de 
Desarrollo se convierte en el principal articulador para lograr empoderar a la comunidad en 
los procesos.  
 
Tabla 49. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad de 
medida 

Línea base del 
indicador de 
bienestar 

Meta del indicador de 
bienestar para el 
cuatrienio 

Programas 

Cobertura de subsidios 
económicos para las 
personas mayores 

Porcentaje 29% 31,9% 
Familias y 
Adulto Mayor 
para la Vida 

 
Tabla 50. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o 
Iniciativas 

Indicador de producto 
Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Fortalecimiento, 
funcionamiento  y 
adecuación de los  
Centros Vida de la 
zona rural y urbana 

Cantidad de Centros Vidas 
con dotación en planta y 
equipos 

2 Número 
Dos (2) centros vidas con 
dotación en planta y 
equipos 

Cantidad de actividades 
integrales de atención al 
adulto mayor realizadas por 
año en los Centros Vida 

10 Número 

Diez (10) actividades 
integrales de atención al 
adulto mayor realizadas 
por año 
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Fortalecimiento, 
funcionamiento y 
adecuación del Centro 
de Bienestar 

Cantidad de Centros Bienestar 
con dotación en planta y 
equipos 

1 Número 
Un (1) Centro de 
Bienestar con dotación en 
planta y equipos 

Cantidad de actividades 
integrales de atención al 
adulto mayor realizadas por 
año en el Centro Bienestar 

5 Número 

Seis (6) actividades 
integrales de atención al 
adulto mayor realizadas 
por año 

Actualización de la 
Política Pública del 
Adulto Mayor 

Numero de políticas públicas 
con seguimiento, 
Implementación y evaluación  

1 Número Una (1) política pública  

Legalización de 
predios para Centros 
Vida 

Cantidad de predios 
legalizados 

2 Número 
Un (1) predio legalizado 
para Centro Vida en zona 
rural 

Ampliar y fortalecer 
las actividades 
integrales para la 
familia 

Cantidad de actividades 
anuales de fortalecimiento de 
la familia 

16 Número 
Ocho (8) actividades 
anuales de fortalecimiento 
de la familia 

Fortalecer la 
capacidad de 
autogestión y el tejido 
social de las familias 
para mejorar su 
calidad de vida 

Cantidad de actividades 
realizadas al año 

2 Número 
Cinco (5) actividades 
realizadas al año 

Estrategia de apoyo 
logístico para la 
entrega de subsidios 
económicos de 
Colombia Mayor 

Cantidad de estrategias 
logísticas implementadas y 
ejecutadas 

1 Número 
Una (1) estrategia 
logística implementada y 
ejecutada 

Fortalecimiento de las 
relaciones familiares 

Cantidad de centros móviles 
de resolución de conflictos 
familiares implementados 
anualmente 

ND Número 

Dos (2) centros móviles 
de resolución de conflictos 
familiares implementados 
anualmente 
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Parágrafo 2. Programa Quilichao con Equidad de Género  
 
Tabla 51. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad de 
medida 

Línea base del 
indicador de 
bienestar 

Meta del 
indicador de 
bienestar para el 
cuatrienio 

Programas 

Porcentaje de mujeres con 
participación social o política 

Porcentaje 0,37% 0,62% 
Quilichao con Equidad 
de Género 

 
Tabla 52. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o Iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Implementar un programa  de 
proyectos de autonomía económica 
con enfoque de género en la zona 
urbana y rural 

Cantidad de 
mujeres  urbanas y 
rurales 

ND Número 
Cién (100) mujeres 
entre urbanas y 
rurales 

Proyectos productivos  para mujeres  
urbanas cabeza de familia 

Cantidad de 
mujeres cabeza de 
familia  
beneficiadas 

ND Número 
Veintiséis (26) 
mujeres cabeza de 
familia beneficiadas  

Diseñar la ruta de atención a las 
problemáticas de la comunidad 
LGTBIQ+   

Cantidad de rutas 
de atención a la 
comunidad 
LGTBIQ+   

ND Número 
Creación de una (1) 
ruta de atención 

Formulación participativa de la 
política pública de diversidad sexual 

Número de 
políticas públicas 
formuladas 

0 Número 
Una (1) política 
pública formulada 

Implementación  participativa  de la 
política pública de diversidad sexual 

Porcentaje de 
implementación 

0 porcentaje 
30 % de 
implementación 

Diseñar un programa integral para 
fortalecer la economía de la mujer 
rural campesina, indígena y afro con 
base en el aprovechamiento de las 
especies menores en el municipio ( 
iniciativa PDET código 
119698279499) 

Cantidad de 
proyectos 
productivos 
establecidos 

ND Número 
Cuarenta (40) 
proyectos produtivos 
establecidos 

Implementación de un espacio  de 
acogida y atención para mujeres 
víctimas de violencia de género 

Número de 
espacio de 
atención 

1 Número 
Un (1) espacio de 
atención 
implementado 
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Fortalecimiento y Seguimiento a la 
implementación de la política pública 
de las mujeres 
 

Porcentaje de 
implementación   

0 Porcentaje 
40% de 
implementación 

Fortalecimiento  de la submesa 
interinstitucional  de mujer  para la 
erradicación  de  violencias basadas 
en género 

Cantidad de 
actividades de 
fortalecimiento 

1 Número 
Ocho (8) actividades 
de fortalecimiento 

Apoyo a iniciativas de economía 
solidaria e innovación social para la 
comunidad LGTBIQ+ 

Cantidad de 
iniciativas 
desarrolladas 

ND Número 
Cuatro (4) iniciativas 
implementadas 

Fortalecimiento de la mesa de 
diversidad sexual 

Cantidad de 
mesas de 
diversidad sexual 
fortalecidas  

1 Número 
Una (1) mesa de 
diversidad 
fortalecida 

Fortalecimiento a las mujeres en las 
dinámicas del consejo comunitario y 
en formación política 

Cantidad de 
actividades 
realizadas 

1 Número 
Cuatro (4) 
actividades de 
fortalecimiento 

Implementación de  estrategia de 
fortalecimiento de la participación 
política de las mujeres y la población 
LGTBIQ+ del municipio 

Número de 
estrategias 
implementadas 

ND Número 
Una (1) estrategia 
implementada 

 
 

Parágrafo 3. Programa Quilichao Incluyente  y con Enfoque Diferencial 
Este Plan de Desarrollo se convierte en la herramienta que garantiza en todos los procesos 
la construcción del municipio, debemos tener en cuenta que somos un territorio heterogéneo 
en todos los sentidos y que el enfoque diferencial e incluyente debe estar presente de forma 
transversal en cada uno de los programas y actividades a implementar. 
  
Tabla 53. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad de 
medida 

Línea base del 
indicador de 
bienestar 

Meta del indicador 
de bienestar para 
el cuatrienio 

Programas 

Porcentaje de personas 
beneficiadas mediante acciones y 
recursos focalizados con enfoque 
diferencial 

Porcentaje ND 10% 

Quilichao 
incluyente y 
con enfoque 
diferencial 
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Tabla 54. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Seguimiento a la implementación 
de la política pública de 
discapacidad 

Informe de 
seguimiento 
elaborado 

ND Número 
Ocho (8) informes de 
seguimientos 

Implementación de estrategias de 
apoyo para  madres cabeza de 
hogar, cuidadoras de personas en 
condición de discapacidad 

Mujeres 
beneficiadas 

ND Número 
Cincuenta (50) 
mujeres beneficiadas 

Fortalecimiento al comité de 
discapacidad 

Grupos fortalecidos 1 Número 
Un (1) comité de 
discapacidad 
fortalecido 

Implementación de una estrategia 
de apoyo con ayudas técnicas a 
personas en condición de 
discapacidad 

Número de 
estrategias 

0 Número 
Una (1) estrategia 
implementada 

Apoyo a iniciativas de economía 
solidaria e innovación social para 
las JAC 

Cantidad de 
iniciativas de 
economía solidaria e 
innovación social 

ND Número 10 iniciaivas 

Fortalecimiento administrativo y 
contractual de las Juntas de Acción 
Comunal 

Porcentaje de las 
Juntas de Acción 
Comunal tanto 
urbanas como 
rurales fortalecidas 

ND Porcentaje 

El 100 % de las 
Juntas de Acción 
Comunal tanto 
urbanas como 
rurales fortalecidas 

Implementación de un programa de 
cultura ciudadana y utilización del 
tiempo libre a través de las Juntas 
de Acción Comunal 

Numero de 
programas 
implementados  

ND Número 
Un (1) programa 
implementado 

Realizar un diagnóstico de predios 
e inmuebles de las JAC urbanas y 
rurales 

Porcentaje de JAC 
diagnosticadas 

40%  Porcentaje 80 % de las JAC  

Legalización de predios e 
inmuebles de las organizaciones 
comunitarias 

Porcentaje de 
predios legalizados 

ND Porcentaje 

Legalización del 10% 
de los predios del 
total de las JAC 
rurales y urbanas 

Implementación de la política 
pública de libertad religiosa en sus 
ejes (territorial, institucional, 

Porcentaje de 
implementación 
PPLR 

ND Porcentaje 50%  
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identidad y cooperación 
internacional) 

 

Parágrafo 4. Programa Juventud en Paz y para la Vida. 
 
Tabla 55. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad de 
medida 

Línea base del 
Indicador de 
bienestar 

Meta del 
Indicador de 
bienestar para el 
cuatrienio 

Programas 

Jóvenes que amplían sus 
capacidades y competencias 

Porcentaje ND 0,78% 
Juventud en paz 
y para la Vida 

 
Tabla 56. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o Iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

 
Meta del cuatrienio 

Formulación e implementación de  
programas que promuevan y 
fortalezcan los emprendimientos y la 
innovación social en jóvenes 

Cantidad de 
iniciativas 
formuladas e 
implementadas  

ND Número 

 

Veinte (20) iniciativas 

Creación de una mesa de jóvenes y 
estrategia de comunicación juvenil 
en el municipio 

Implementación 
de estrategias 

ND Número 

 
Una (1) estrategia 
implementada 

Formulación de  la política pública de 
Juventud con enfoque diferencial 

Una política 
pública 
formulada 

ND Número 

 
Una (1) política 
pública formulada 

Implementación de escuelas de 
liderazgo y formación política con 
enfoque diferencial,  de género y de 
derechos humanos 

Cantidad de 
escuelas 
establecidas 

3 Número 

 

Dos ( 2) escuelas 
implementadas 

Realizar un encuentro anual de 
organizaciones juveniles 

Cantidad de 
encuentros 
juveniles 
realizados en el 
cuatrienio 

ND Número 

 

Dos (2) encuentros 
realizados 

Realizar una caracterización de las 
organizaciones juveniles del 
municipio 
 

Porcentaje de las 
organizaciones 
caracterizadas 

ND Porcentaje 

 
Setenta (70)% de las 
organizaciones 
caracterizadas 
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Parágrafo 5. Programa Atención Integral a la Primera Infancia, Infancia, Adolescencia 
y Familia 
 
Tabla 57. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad de 
medida 

Línea base del 
Indicador de 
bienestar 

Meta del 
Indicador de 
bienestar para el 
cuatrienio 

Programas 

Porcentaje de violencia 
contra niños, niñas y 
adolescentes con respecto al 
total de violencia intrafamiliar 

porcentaje 9.15% 8.5% 

Atención Integral a la 
primera infancia, 
infancia, adolescencia 
y familia 

 
 
Tabla 58. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o Iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea base 
Unidad 
de 
medida 

Meta del 
cuatrienio 

Implementar una estrategia de "hogar 
de paso para NNJA" 

Estrategia 
implementada 

ND Número 
Una (1)Estrategia 
implementada y 
operando 

Funcionamiento de la mesa de primera 
infancia, infancia y adolescencia 

Número de 
reuniones  

16 
reuniones 

Número 
Realizar cuatro (4) 
reuniones por año 

Implementación de una  Mesa de 
participación de Niños, Niñas y 
Adolescentes 

Implementación 
de la mesa  

0 Número 
Una mesa 
implementada 

Restitución de derechos de niñas, 
niños y adolescentes, estrategia  
“Territorios amigos de la niñez" y  la 
estrategia "Brújula" 

Número de NNA 
atendidos 

238 Número 240 NNA atendidos 

Creación e implementación de una 
estrategia de Atención a niñas, niños y 
adolescentes migrantes 

Estrategia 
Implementada 

ND Número 
Una (1) Estrategia 
implementada y 
operando 

Actualización de la política pública de  
primera infancia,  niños, niñas y 
adolescentes 

Actualización 
política pública 

1 Número 

Una (1) 
Actualización de la 
política pública de 
NNA 

Estrategia para el menor infractor 
Estrategia 
implementada 

1 convenio Número 
Implementación de 
un (1)  convenio del 
menor infractor 
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Ampliar y fortalecer las actividades 
integrales para la familia 

Número de 
familias 
atendidas 

150 familias 
atendidas 

Número 
400 familias 
atendidas 

Implementación de la estrategia para 
la prevención del reclutamiento, uso y 
utilización, explotación sexual y 
trabajo infantil 

Estrategía 
Implementada 

ND Número 
Una (1)Estrategia 
diseñada e 
implementada 

 
 

Parágrafo 6. Programa Empoderamiento Étnico y Campesino 
 
Tabla 59. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad de 
medida 

Línea base 
del 
Indicador 
de 
bienestar 

Meta del 
indicador de 
bienestar para el 
cuatrienio 

Programas 

Porcentaje de instrumentos de 
planificación de las entidades territoriales 
que incluyen prioridades de desarrollo de 
los grupos étnicos identificadas en sus 
instrumentos propios de planificación 

Número ND 80% 
Empoderamie
nto Étnico y 
Campesino 

 
 
Tabla 60. Proyectos o iniciativas.  

Proyectos o Iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del 
cuatrienio 

Apoyo en la formulación del plan integral 
campesino (encuentros interétnicos y 
campesinos) 

Plan formulado ND Número 
Un (1) plan 
formulado 

Apoyo a encuentros inter-étnicos y 
campesinos 

Numero de   
encuentros 
multiétnicos 
apoyados  

ND Número 
Doce (12 ) 
encuentros 
multiétnicos 

Implementación de acciones de 
resarcimiento en la participación de la 
reparación integral orientada a la 
reparación colectiva de la población 
víctima territorial.  incluidas las del plan de 
reparación colectiva en la vereda lomitas. 

Porcentaje 
implementación  
de las acciones 

ND Porcentaje 100% 
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Estudios, diseños y construcción de la 
casa interétnica  como un espacio de 
encuentro, convivencia y reconciliación  
del municipio ( iniciativa PDET 
119698279174) 

Casa interétnica 
construida 

ND Número 
Una (1) casa 
interétnica 
construida 

Implementación de estrategias de 
fortalecimiento de los sistemas de justicia 
étnica afro e indígena 

Cantidad de 
estrategias 
implementadas 

ND Número 

Implementación 
de dos (2) 
estrategias para 
el fortalecimiento 
de la justicia 
propia étnica 

Fortalecimiento de los gobiernos propios 
de las comunidades étnicas 

Número de 
entidades étnico 
territoriales 
fortalecidas. 

ND Número 
Dos (2) entidades  
étnicas   
fortalecidas 

Seguimiento a la  implementación de la  
política pública Afroquilichagüeña 

Una política 
pública con 
seguimiento 

ND Número 

Una (1) política 
pública con 
seguimiento en la 
implementación 

Fortalecimiento de la mesa de 
concertación Afro 

Número de 
mesas de 
concertación 
fortalecidas 
 

1 Número 
Una (1) mesa de 
concertación 
fortalecida 

 
 

 
Parágrafo 7.  Plan Territorial de Salud 2020-2023  
 
Metodología PASE a la Equidad en Salud. Para el año 2023 el municipio de Santander de 
Quilichao se consolidará como un municipio saludable referente para el norte del Cauca, 
fortaleciendo la intersectorialidad, transectorialidad y la participación comunitaria, 
fomentando la cultura del autocuidado, el ejercicio de la ciudadanía y el goce efectivo del 
derecho fundamental a la salud y la calidad de vida de toda su población. 
  
Los objetivos del PTS se definen : Fortalecer el Modelo de Acción Integral Territorial mediante 
la apropiación de la APS para el logro del goce efectivo del derecho fundamental a la salud, 
desarrollar mecanismos de participación comunitaria activa que permitan el trabajo conjunto, 
con el propósito de mejorar las condiciones y resultados en salud y en disminuir la mortalidad, 
morbilidad y discapacidad evitable a través de intervenciones de promoción de la salud, con 
un enfoque de salud en todas las políticas que a continuación se presentan las siguientes 
dimensiones expuestos en los posteriores parágrafos. 
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Parágrafo 8. Dimensión: Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria 
 
Tabla 61. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad de 
medida 

Línea base del 
Indicador de 
bienestar 

Meta del 
Indicador de 
bienestar para el 
cuatrienio 

Programas 

Transformación de la 
administración pública - 
eficacia operativa plan 
territorial de salud 

Porcentaje 100% 100% 
Dimensión: 
Fortalecimiento de la 
Autoridad Sanitaria 

 
 
Tabla 62. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o Iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Fortalecer la regulación y 
articulación del Modelo de 
Atención Integral Territorial 
(MAITE) y el Sistema Indígena de 
Salud Propio e Intercultural 
(SISPI) 

Porcentaje de 
regulación y 
articulación 

ND Porcentaje 

Regulación y 
articulación del 100% 
del Modelo de Atención 
Integral Territorial 
(MAITE) y el Sistema 
Indígena de Salud 
Propio e Intercultural 
(SISPI). 

Realizar un Análisis de la 
Situación de Salud anual para la 
planeación integral en salud con 
enfoque territorial. 

Número de ASIS 
construidos con 
enfoque étnico 

ASIS sin 
enfoque 
étnico 

Número 
Una (1) Planeación 
integral en salud con 
enfoque territorial. 

Realizar un plan anual para la 
garantía del aseguramiento al 
régimen subsidiado en salud. 

Número de 
regímenes 
subsidiado 
asegurado 

ND Número 
Garantizar el 
aseguramiento al 
régimen subsidiado. 

Implementar un plan anual para la 
creación de un sistema de 
vigilancia epidemiológica basada 
en comunidad. 

Número de 
sistemas de 
información para 
vigilancia en 
salud pública 
fortalecido 

1 Número 

Fortalecer el Sistema 
de Vigilancia y el 
Sistema de Información 
Sanitaria. 

Implementar un plan anual de 
fortalecimiento del Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública en el 
Municipio. 

Número de 
sistemas de 
vigilancia en 
salud pública 
fortalecidos 

Sistema de 
vigilancia 
sin 
evaluación 

Número 

Evaluación y 
Fortalecimiento del 
sistema de vigilancia en 
salud pública en el 
Municipio. 
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Realizar un plan de gestión anual 
para el seguimiento de PQRS 
presentadas a la Secretaria Local 
de Salud. 

Porcentaje de  
PQRS resueltas 

60% Porcentaje 
Gestión integral del 
100% de la oferta de 
servicios 

Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación a los programas de 
Promoción y Prevención (PyP). 

Porcentaje de 
Seguimientos a 
las acciones de 
PyP 

100% Porcentaje 
Gestión integral del 
100% de la oferta de 
servicios. 

Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación al programa de 
Maternidad Segura en las IPS 
públicas y  las dos IPS privadas 
con mayor cobertura en el 
Municipio. 

Porcentaje de 
IPS públicas a las 
que se les realiza 
seguimiento 

100% Porcentaje 
Gestión integral del 
100% de la oferta de 
servicios. 

Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación a los procesos de 
contratación de servicios de salud 
entre las entidades responsables 
de pago y las Instituciones 
prestadoras de servicios de 
salud. 

Porcentaje de 
Seguimientos a 
las  EPS 

100% Porcentaje 
Gestión integral del 
100% de la oferta de 
servicios. 

Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación a las acciones de DT-
PE de las Enfermedades 
Crónicas no Transmisibles  en la 
red pública y privada del 
municipio. 

Porcentaje de 
Seguimientos a 
las acciones de 
DT-PE de las 
ECNT 

0 Porcentaje 
Gestión integral del 
100% de la oferta de 
servicios. 

Implementar un plan integral 
anual para la implementación de 
la estrategia CERS en el 
municipio de Santander de 
Quilichao. 

Porcentaje de 
implementación 

ND Porcentaje 

Consolidación y 
apropiación social de la 
estrategia Ciudades y 
Comunidades 
Saludables (CERS) con 
sistematización, 
monitoreo y evaluación 
de sus resultados. 

Implementar un plan integral 
anual para la implementación del 
PAMEC (Pautas de Auditoria 
para el Mejoramiento a la calidad 
en Salud). 

Porcentaje de las 
instituciones 
prestadores de 
servicios de 
salud que logran 
un nivel 
adecuado de la 

ND Porcentaje 

El 50% de las 
instituciones 
prestadores de 
servicios de salud que 
logran un nivel 
adecuado de la 
implementación del 
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implementación 
del PAMEC 

PAMEC (Pautas de 
Auditoria para el 
Mejoramiento a la 
calidad en Salud). 

Realizar un plan anual de 
direccionamiento, 
acompañamiento técnico y 
metodológico para el seguimiento 
y monitoreo de las intervenciones 
colectivas 

Porcentaje de 
implementación 

ND Porcentaje 
Gestión integral del 
100% de la oferta de 
servicios. 

Realizar una estrategia  anual de 
fortalecimiento del sistema de 
comunicación para la  salud 

Porcentaje de 
implementación 

ND Porcentaje 
Gestión integral del 
100% de la oferta de 
servicios. 

 
 

Parágrafo 9. Dimensión: Salud Ambiental 
 
Tabla 63. Indicadores de bienestar 

Indicador de 
bienestar 

Línea base 
del indicador 
de bienestar 

Unidad 
de 
medida 

Año 
base 

Fuente de 
información 

Meta cuatrienio 

Número de 
estrategias para el 
uso de tecnologías 
limpias 
implementadas 

0 Tasa 2018 
Secretaria De Salud 
Municipal y 
Departamental 

Formular e implementar una 
estrategia que fortalezca el 
uso de tecnologías limpias 
con los mineros ancestrales 
del municipio. 

 
 
Tabla 64. Proyectos o iniciativas 

 Proyectos e iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
capacidades en temas de gestión 
de residuos solidos. 

Número de personas 
capacitadas en gestión 
de residuos solidos. 

ND Número 

Aumentar a 300 el 
número de personas 
capacitadas en gestión 
de residuos solidos. 

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
capacidades en el manejo de 
tecnologías limpias con los 
mineros ancestrales del municipio. 

Número de estrategias 
de prevención 
implementadas 

0 Número 

Formular e implementar 
una estrategia que 
fortalezca el uso de 
tecnologías limpias con 
los mineros ancestrales 
del municipio. 
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Parágrafo 10. Dimensión: Vida Saludable y Condiciones no Transmisibles 
 
Tabla 65. Indicadores de bienestar 

Indicador de 
bienestar 

Línea base del 
indicador de 
bienestar 

Unidad de 
medida 

Año 
base 

Fuente de 
información 

Meta cuatrienio 

Tasa de mortalidad 
por enfermedades 
crónicas de las vías 
respiratorias 
inferiores 

15,54 Tasa 2017 
Secretaría De 
Salud Municipal y 
Departamental 

Disminuir a 15,00 la tasa de 
mortalidad por 
Enfermedades crónicas de 
las vías respiratorias 
inferiores. 

Tasa de mortalidad 
por enfermedades 
cardiovasculares 

121,26 Tasa 2017 
Secretaría de 
Salud Municipal y 
Departamental 

Disminuir a 120,00 la tasa de 
mortalidad por enfermedades 
cardiovasculares por cada 
100.000 habitantes. 

 
 
Tabla 66. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad 
de 
medida 

Meta del cuatreño 

Implementación de un plan de 
intervenciones anual en educación para la 
Salud, e Información en salud para 
promover hábitos y estilos de vida 
saludables. 

Disminución 
de la tasa de 
mortalidad 

ND tasa 

Disminuir a 15,00 la tasa de 
mortalidad por 
Enfermedades crónicas de 
las vías respiratorias 
inferiores. Por cada 100,000 
habitantes en el municipio 
de Santander a 2023. 

Implementación de un plan de 
intervenciones anual en educación para la 
salud e Información en salud para la 
promoción de las intervenciones colectivas 
de la Ruta Integral de Promoción y 
Mantenimiento. 

Disminución 
de la tasa de 
mortalidad 

ND tasa 

Disminuir a 120,00 tasa de 
mortalidad por 
enfermedades 
cardiovasculares por cada 
100.000 habitantes. 

 
 
 
  

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 73  
 

 

 

Parágrafo 11. Dimensión: Convivencia Social y Salud Mental 
 
Tabla 67. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Línea base del 
indicador de 
bienestar 

Unidad 
de 
medida 

Año 
base 

Fuente de 
información 

Meta cuatrienio 

Tasa de Mortalidad por 
lesiones auto-infligidas 
intencionalmente (suicidios) 

7,25 Tasa 

2017 

Secretaría de 
Salud Municipal y 
Departamental 

Contener a 7,25 la 
tasa de Mortalidad 
por lesiones auto 
infligidas 
intencionalmente 
(suicidios). 

Tasa de Mortalidad por 
causa externa (homicidios) 

54,91 Tasa 

2017 

Secretaría de 
Salud Municipal y 
departamental 

Disminuir a 50,97 la 
tasa de Mortalidad 
por causa externa 
(homicidio). 

Tasa de incidencia de 
violencia intrafamiliar 

71,62 Tasa 

2018 

Secretaría de 
Salud Municipal y 
Departamental 

Disminuir a 70,0 a 
tasa de incidencia 
de violencia 
intrafamiliar. 

Tasa de incidencia de 
violencia contra la mujer 

256,57 Tasa 

2018 

Secretaría de 
Salud Municipal y 
Departamental 

Disminuir a 246, 57 
la tasa de incidencia 
de violencia contra 
la mujer. 

 
Tabla 68. Proyectos o iniciativas 

 Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Implementación de un plan integral anual 
para el fortalecimiento de estrategias de 
prevención de suicidio. 

Contención de 
la tasa de 
mortalidad 

7,25 tasa 

Contener a 7,25 la tasa 
de Mortalidad por 
lesiones auto infligidas 
intencionalmente 
(suicidios). 

Formulación de un estudio para viabilizar 
la implementación de un centro de 
acompañamiento a consumidores de 
Sustancias Psicoactivas. 

Disminución de 
la tasa de 
mortalidad 

54,91 tasa 
Disminuir a 50,97 la tasa 
de Mortalidad por causa 
externa (homicidio). 

Implementación de un plan integral anual 
para la implementación y el 
fortalecimiento de las intervenciones 
colectivas de la Ruta de Atención contra 
la violencia sexual. 

Disminución de 
la tasa de abuso 
sexual 

27,56 tasa 
Disminuir a 25,56 la tasa 
de abuso sexual por cada 
100.000 habitantes. 
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 Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Implementación de un plan integral anual 
para el fortalecimiento de estrategias 
comunitarias e institucionales que 
promuevan la inclusión y convivencia 
social. 

Disminución de 
la tasa de 
incidencia de 
violencia 
interpersonal 

191,91 tasa 
Disminuir a 170,5 la tasa 
de incidencia de violencia 
interpersonal. 

Implementación de un plan integral anual 
para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las Rutas 
Integrales de Atención para victimas de 
violencia intrafamiliar y violencia contra la 
mujer. 

Disminución de 
la tasa de 
incidencia de 
violencia 
intrafamiliar 

71,62 tasa 
Disminuir a 70,0 a tasa 
de incidencia de violencia 
intrafamiliar. 

Implementación de un plan integral anual 
para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las Rutas 
Integrales de Atención para victimas de 
violencia intrafamiliar y violencia contra la 
mujer. 

Disminución de 
la tasa de 
incidencia de 
violencia contra 
la mujer 

256,57 tasa 
Disminuir a 246, 57 la 
tasa de incidencia de 
violencia contra la mujer. 

 

Parágrafo 12. Dimensión: Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos 
 
Tabla 69. Indicadores de bienestar 

Indicador de 
bienestar 

Línea base del 
indicador de 
bienestar 

Unidad de 
medida 

Año 
base 

Fuente de 
información 

Meta cuatrienio 

Razón de 
mortalidad materna 

129,7 Razón 2016 
Secretaría de Salud 
Municipal y 
Departamental 

Mantener en 0 las 
muertes asociadas a 
maternidad 

Tasa de mortalidad 
neonatal 

5,91 Tasa 2018 
Secretaría de Salud 
Municipal y 
Departamental 

Disminuir a 4,54 la tasa 
de mortalidad neonatal 

Tasa de mortalidad 
por VIH-SIDA 

2,07 Tasa 2018 
Secretaría de Salud 
Municipal y 
Departamental 

Disminuir a 1,50 la tasa 
de Mortalidad por VIH 
SIDA. 

Tasa  de fecundidad 
en mujeres de 10 a 
19 años 

41,42 Tasa 2018 Secretaría de Salud 
Municipal y 
Departamental 

Disminuir a 40,0 la tasa 
de fecundidad en 
mujeres de 10 a 19 
años. 
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Tabla 70. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatreño 

Implementación de un plan integral anual para el 
fortalecimiento de las intervenciones colectivas 
de las rutas Integrales de Atención Materno 
perinatal, Ruta Integral de Promoción y 
Mantenimiento. 

Numero de 
muertes 
asociadas a 
maternidad 

0 Número 
Mantener en 0 las 
muertes asociadas 
a maternidad. 

Implementación de un plan integral anual para el 
fortalecimiento de las intervenciones colectivas 
de las rutas Integrales de Atención Materno 
perinatal, Ruta Integral de Promoción y 
Mantenimiento. 

Disminución 
de la tasa de 
mortalidad 

5,91 tasa 
Disminuir a 4,54 la 
tasa de mortalidad 
neonatal. 

Implementación de un plan integral anual para el 
fortalecimiento de las intervenciones colectivas 
en prevención y atención de ITS – VIH/SIDA con 
enfoque de género, promoción de servicios 
integrales de salud sexual y reproductiva para la 
población de adolescentes y jóvenes. 

Disminución 
de la tasa de 
mortalidad 

2,07 tasa 
Disminuir a 1,5 la 
tasa de Mortalidad 
por VIH SIDA. 

Implementación un plan integral anual para el 
fortalecimiento de las intervenciones colectivas 
en promoción de servicios integrales de salud 
sexual y reproductiva para la población de 
adolescentes y jóvenes con enfoque de género. 

Disminución 
de la tasa de 
fecundidad en 
mujeres de 10 
a 19 años 

42,42 tasa 

Disminuir a 40,0 la 
tasa de fecundidad 
en mujeres de 10 a 
19 años. 

 
 

Parágrafo 13. Dimensión: Seguridad Alimentaria y Nutricional 
 
Tabla 71. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 

Línea base 
del 
indicador 
de 
bienestar 

Unidad de 
medida 

Año 
base 

Fuente de 
información 

Meta cuatrienio 

Tasa de Mortalidad en niños 
menores de 5 años  por 
desnutrición aguda 

0 Tasa 2017 
Secretaría de 
Salud Municipal y 
Departamental 

mantener en 0 las 
muertes por 
desnutrición aguda 

 
Tabla 72. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatreño 
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Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
capacidades en temas de 
seguridad alimentaria y nutricional. 

Número de personas 
capacitadas en temas 
de alimentación y 
nutrición 

ND Número 

Aumentar a 300 el 
número de personas 
capacitadas en temas 
de alimentación y 
nutrición. 

 
 

Parágrafo 14. Dimensión: Vida Saludable y Enfermedades Transmisibles 
 
Tabla 73. Indicadores de bienestar 

Indicador de 
bienestar 

Línea base del 
indicador de 
bienestar 

Unidad 
de 
medida 

Año 
base 

Fuente de 
información 

Meta cuatrienio 

Incidencia por dengue 8,97 Tasa 2018 
Secretaria de Salud 
Municipal y 
Departamental 

Disminuir a 8,0 la 
incidencia por 
dengue. 

Cobertura de 
vacunación en niños y 
niñas menores de 1 
año con terceras dosis 
de Pentavalente 

93,16 
Porcentaj
e 

2019 
Secretaría de Salud 
Municipal y 
Departamental 

Alcanzar coberturas 
del 95% en menores 
de un año con 3ra 
dosis de Pentavalente 

Tasa de mortalidad por 
IRA 

17,27 Tasa 2017 
Secretaría de Salud 
Municipal y 
Departamental 

Disminuir a 15,58 la 
tasa de mortalidad por 
IRA por cada 100.000 
habitantes. 

Éxito terapéutico en 
pacientes con 
tuberculosis 

89% 
Porcentaj
e 

2018 
Secretaría de Salud 
Municipal y 
Departamental 

Alcanzar el 90% de 
éxito terapéutico en 
pacientes con 
tuberculosis 

 
 
Tabla 74. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatreño 

Implementación de una estrategia de 
movilización y comunicación social para 
generar impacto conductual (COMBI) para 
la prevención de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores (ETV). 

Disminución de 
la incidencia 

8 Número 
Mantener a 8 la 
incidencia por 
dengue. 

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 77  
 

 

 

Apoyar jornadas nacionales, 
departamentales y municipales de 
vacunación. 

Porcentaje de 
cobertura 

93,16 porcentaje 

Alcanzar coberturas 
del 95% en menores 
de un año con 3ra 
dosis de 
Pentavalente. 

Implementar un plan integral anual para 
prevención, seguimiento y manejo de 
enfermedades trasmitidas por vía aérea y 
contacto directo (IRAG, SARScov-19). 

Disminución de 
la tasa de 
mortalidad 

17,27 tasa 

Disminuir a 15,58 la 
tasa de mortalidad 
por IRA por cada 
100.000 habitantes. 

Implementar un plan integral anual para 
prevención, seguimiento y manejo de 
enfermedades trasmitidas por vía aérea y 
contacto directo (TBc). 

Porcentaje de 
éxito 
terapéutico 

89% Porcentaje 

Alcanzar el 90% de 
éxito terapéutico en 
pacientes con 
tuberculosis. 

 
 

Parágrafo 15. Dimensión: Salud y Ámbito Laboral 
 
Tabla 75. Indicadores de bienestar 

Indicador de 
bienestar 

Línea base del 
indicador de 
bienestar 

Unidad 
de 
medida 

Año 
base 

Fuente de 
información 

Meta cuatrienio 

Tasa de mortalidad 
por enfermedades 
cardiovasculares 

121,26 Tasa 2017 
Secretaría de Salud 
Municipal y 
Departamental 

Disminuir a 120,00 la tasa 
de mortalidad por 
enfermedades 
cardiovasculares por cada 
100.000 habitantes. 

 
Tabla 76. Proyectos o iniciativas 
  

Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatreño 

Implementar un plan de 
intervenciones anual en educación 
para la Salud, e Información en 
salud para promover hábitos y 
estilos de vida saludables en el 
trabajo. 

Porcentaje de 
articulación 

ND Porcentaje 

Fortalecer al 100% la 
articulación con las ARL para el 
desarrollo e implementación de 
metodologías efectivas que 
promueven la salud de los 
trabajadores. 

 
 

Parágrafo 16. Dimensión: Gestión Diferencial de Poblaciones Vulnerables 
 
Tabla 77. Indicadores de bienestar 
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Indicador de 
bienestar 

Línea base del 
indicador de 
bienestar 

Unidad de 
medida 

Año 
base 

Fuente de 
informacion 

Meta cuatrienio 

Tasa de mortalidad en 
niños menores de 5 
años por IRA 

0 Tasa 2017 

Secretaría de 
Salud Municipal 
y 
Departamental 

Mantener en 0 la tasa 
de mortalidad por 
IRA en menores de 5 
años 

Tasa de mortalidad en 
niños menores de 5 
años  por EDA 

0 Tasa 2017 

Secretaría de 
Salud Municipal 
y 
Departamental 

Mantener en 0 la tasa 
de mortalidad por 
EDA en menores de 
5 años 

 

 

 

Tasa de mortalidad en 
niños menores de 5 
años  por DNT 

0 Tasa 2018 

Secretaría de 
Salud Municipal 
y 
Departamental 

Mantener en 0 la tasa 
de mortalidad por 
desnutrición aguda 
en menores de 5 
años. 

 

 
 
Tabla 78. Proyectos o iniciativas 

 Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad 
de 
medida 

Meta del cuatreño 

Implementación de un plan integral anual 
de educación para la salud y para la 
promoción del desarrollo integral de niñas 
y niños. 

Contención de la 
tasa de mortalidad 

ND tasa 
Mantener en 0 la tasa de 
mortalidad por IRA en 
menores de 5 años. 

Implementación de la estrategia de 
Atención Integrada a las Enfermedades 
Prevalentes de la Infancia AIEPI en la red 
pública del municipio. 

Contención de la 
tasa de mortalidad 

ND tasa 
Mantener en 0 la tasa de 
mortalidad por EDA en 
menores de 5 años. 

Implementación de un plan integral anual 
de fortalecimiento de capacidades en 
educación para la salud a los lideres 
comunitarios de Santander de Quilichao. 

Contención de la 
tasa de mortalidad 

ND tasa 

Mantener en 0 la tasa de 
mortalidad por 
desnutrición aguda en 
menores de 5 años. 

 
 

Parágrafo 17. Dimensión: Salud integral 
 
Tabla 79. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Línea base del 
indicador de 
bienestar 

Unidad de 
medida 

Año 
base 

Fuente de 
información 

Meta 
cuatrienio 
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Transformación de la 
administración pública - 
implementación 
estrategia CERS 

0 Número 2019 
Secretaria de Salud 
Municipal y 
Departamental 

Implementar la 
estrategia 
CERS 

 
Tabla 80. Proyectos o iniciativas 

 Proyectos o iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad 
de 
medida 

Meta del cuatreño 

Inclusión de la promoción de la salud 
en todos los programas y proyectos 
del Plan de Desarrollo 

Número de 
programas y 
proyectos que 
incluyen 
resultados en 
salud 

ND Número 

Todos los programas y 
proyectos del PD 
incluyen como meta de 
resultado que impacten 
los determinantes 
sociales en salud 

Formulación e implementación del 
Plan Parcial de Rehabilitación 
Comunitaria, con enfoque psicosocial 
y/o mitigar los efectos económicos y 
sociales derivados de la Pandemia del 
nuevo Coronavirus COVID-
19,(Proyecto Detonante) 

Plan de 
rehabilitación 
implementado 
para el sector 
Suroccidental de 
la zona urbana 

ND Número Un (1) plan implementado 

 
 

Parágrafo 18. Programa Justicia, Convivencia y Paz Sostenible 
 
Tabla 81. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad de 
medida 

Línea base del 
Indicador de 
bienestar 

Meta del 
Indicador de 
bienestar para el 
cuatrienio 

Programas 

Casos resueltos a través de 
los métodos de resolución de 
conflictos 

Número 163 200 
Justicia, 
Convivencia y Paz 
Sostenible. 

 

 
Tabla 82. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o Iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea base 
Unidad 
de 
medida 

Meta del cuatrienio 
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Promoción y protección a los 
derechos humanos y al acceso a 
la justicia 

Cantidad de 
estrategias de 
acceso a la justicia 
y derechos 
humanos 
implementados 

3 estrategias Número Cuatro (4) estrategias.) 

Implementación de estrategias de 
la Política Publica de Paz con 
legalidad  (Ruta atención 
reincorporación, protección a  
líderes a amenazados, 
seguimiento territorio PDET) 

Implementación de 
estrategias 

ND Número 

Implementación de tres 
(3) estrategias de la 
política pública de paz 
con legalidad 

Quilichao con inclusión y 
participación de las víctimas   

Plan de atención  1 Número Un (1) plan de atención 

Fortalecimiento de la inspección 
de policía con enfoque rural 

Número de 
inspecciones de 
policía rural 
fortalecidas 

ND Número 
Una (1)  inspección de 
policía rural 

Fortalecimiento del talento 
humano de justicia 

Capacitaciones 
implementadas 

ND Número 
Implementar 4 
capacitaciones 

Pedagogía del código de policía 
al infractor 

Implementación de 
campañas cívicas 

ND Número 
Implementar 4 
campañas 

Asistencia , Atención  y 
Participación garantizando el 
goce efectivo de derechos de la 
Población de víctima  ( Incluye el 
proyecto PDET código 
119698280290- Funcionamiento 
operacional, logístico, asistencial 
y de talento humano del CRAV) 

Número de centros 
CRAV fortalecidos 

ND Número 
Un (1) centro CRAV 
fortalecido 

Implementación de alianzas 
estratégicas que garanticen 
procesos de retorno y reubicación 
y atención psicosocial de la 
población victima 

Número de 
alianzas 
implementadas 

0 Número 
Dos (2) alianzas 
implementadas 
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Diálogo y puesta en marcha de un 
programa de cultura ciudadana 
incluyente (proyecto detonante) 

Número de 
programas 
implementados en 
el municipio 

ND Número 
Tres (3) programas 
funcionando. 

Fortalecimiento del programa de 
acceso a la justicia itinerante 

Casas de justicia 
móvil 

8 casas de 
justicia año 
2019 

Número 
32 Casas de Justicia 
móviles 

Funcionamiento del comité de 
justicia local 

Número de 
comités de justicia 
local en 
funcionamiento  

1 comité Número 
Un (1)  comité de 
justicia local en 
funcionamiento 

Promover los grupos 
conciliadores en equidad. 

Número de 
conciliadores en 
equidad 
funcionando 

2 Número 
Catorce (14) 
conciliadores en 
equidad funcionando) 

 

 
Artículo 23. Quilichao Vive con Competitividad. Formular e implementar acciones  que 
apunten al fortalecimiento de empresas que dinamicen los mercados permitiendo la 
generación del empleo y el desarrollo económico de Santander de Quilichao como un 
municipio competitivo en la región, teniendo en cuenta que la mayor empresa para la 
generación de cambios es el mismo municipio.  
 
 
El  Objetivo es: 

¶ Fortalecer e impulsar los sistemas de productividad y los procesos empresariales como 
factor de generación de ingresos, potencializando el capital humano, velando por el 
crecimiento y desarrollo económico, incluyente, seguro y sostenible del Municipio de 
Santander de Quilichao. 

 
 
Responsables:  Secretaría de Gobierno, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 
Planeación, Ordenamiento Territorial y Vivienda. 
 
Corresponsables: Secretaría de Bienestar, Secretaría de Educación y Cultura, Secretaría 
de Salud, IMDER. 
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Parágrafo 1. Programa Movilidad Segura, Eficiente y Sostenible  
 
Tabla 83. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad 
de 
medida 

Línea base del 
Indicador de 
bienestar 

Meta del 
Indicador de 
bienestar para 
el cuatrienio 

Programas 

Fallecidos en siniestros 
viales donde se involucren 
motocicletas 

Número 33/100000 h de 2019 20/100.000    
Movilidad segura, 
eficiente y 
sostenible. 

 
 
Tabla 84. Proyectos o iniciativas 

 Proyectos o Iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Construcción e 
implementación de un plan 
integral de movilidad 

Porcentaje del 
plan de movilidad 
implementado 

ND Porcentaje 
100% plan de movilidad 
implementado 

Programa de educación y 
seguridad vial 

Número de 
programas 
implementados 

2 en 2019 Número  
Ocho (8) programas de 
cultura y seguridad vial 

Vías y calles del municipio 
con señalética 

Metros cuadrados  
de Vía urbana con 
dispositivos de 
control y 
señalización 

1200 M2 M2 
Realizar 1.500 M2 de 
señalización y demarcación 
de vías urbanas y rurales 

Actualización de plan local 
de seguridad vial 

Número de Planes 
locales de 
seguridad vial 
actualizados 

1 Número 
Un (1) plan local de 
seguridad vial actualizado 

Estudio e implementación 
de la capacidad  
transportadora del servicio 
de transporte público 

Cantidad de 
estudios 
realizados 

1  Número 
Un (1) estudio de capacidad 
transportadora y en  
implementación 

Mantenimiento del sistema 
de semáforos del municipio 

Porcentaje del 
sistema 
semafórico 
funcionando  

100%    Número 
Sistema semafórico 
funcionando en un 100% 

Acciones para la 
implementación de la zona 
diferencial de transporte 

Cantidad de 
zonas diferencial 
de transporte 
implementadas 

0 Número 

Implementación de una (1) 
zona diferencial de 
transporte. 
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Fortalecimiento 
administrativo y 
modernización  tecnológica 

Número de 
fortalecimientos 
tecnológicos  

ND Número 

Un (1) fortalecimiento 
tecnológico y administrativo 
implementado en la 
Secretaría de Movilidad 

Convenios 
interinstitucionales de 
tránsito 

Convenios y 
alianzas 
estratégicas  
realizadas 

1 Número 
Un (1)Convenio de tránsito 
suscritos y liquidados 

 
 

Parágrafo 2. Programa Quilichao emprendedor y generador de ingresos 
  
Tabla 85. Indicadores de bienestar 

Indicador de 
bienestar 

Unidad de 
medida 

Línea base del 
Indicador de 
bienestar 

Meta del Indicador de 
bienestar para el 
cuatrienio 

Programas 

Productividad 
empresarial 

Número ND 20% 
Quilichao emprendedor y 
generador de ingresos 

 
 
Tabla 86. Proyectos o iniciativas.  

Proyectos o Iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Implementación de actividades para 
la colocación de empleo con enfoque 
diferencial 

Numero de ferias 
de empleo con 
enfoque de genero 
realizadas 

2 Número 

Implementación de al 
menos una (1) feria del 
empleo con enfoque de 
género anual en el 
municipio 

Apoyo socio empresarial a  las 
asociaciones de productores para la 
competividad 

Estudios de 
inteligencia 
competitiva 
realizados 

1 Número 

Cinco (5) grupos 
asociativos apoyados  
para la competitividad 
en el municipio 

Apoyar  estrategias de negocios 
inclusivos para el fortalecimiento de 
las PYMES 

Número de 
acuerdos  

ND Número 

Tres (3) acuerdos y/o 
convenios de 
proveduría con la gran 
empresa 

Identificar y dinamizar una ruta para 
el fortalecimiento de los 
emprendimientos en el municipio 

Número de rutas 
de 
emprendimientos  

ND Número 

Una ruta de 
emprendimiento 
dinamizada en el 
municipio 
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Apoyo  y coordinación 
interinstitucional  para la 
implementación de programas de 
capacitación con jóvenes para la 
transformación agroindustrial. 

Número de 
jóvenes 
capacitados  

ND Número 

Noventa (90) jóvenes 
se capacitan en 
procesos de 
transformación 
agroindustrial 

 
 

Parágrafo 3. Programa seguridad para la competitividad 
 
Tabla 87. Indicadores de bienestar 

Indicador de bienestar 
Unidad 
de 
medida 

Línea base del 
Indicador de 
bienestar 

Meta del 
Indicador de 
bienestar para el 
cuatrienio 

Programas 

Homicidios por 100,000 
habitantes 

Número 104/100.000 h.  -  90/100.000 
Seguridad para la 
competitividad 

 
 
Tabla 88. Proyectos o iniciativas 

Proyectos o Iniciativas 
Indicador de 
producto 

Línea 
base 

Unidad 
de 
medida 

Meta del cuatrienio 

Fortalecimiento del sistema de 
cámaras de seguridad en zonas 
priorizadas en el municipio 
(FONSECON) 

Sistemas de 
cámaras de 
seguridad 
fortalecidos 

ND Número 

Sistema de cámaras de 
seguridad y la sala 
Integrada de Emergencia 
y Seguridad - SIES. 
funcionando 

Fortalecimiento a las 
instituciones y organizaciones 
étnicas que contribuyen a la 
democracia, a la seguridad, a la 
convivencia y a la garantía de los 
derechos humanos. 

  Número de 
organizaciones o 
instituciones 
fortalecidas 

0 Número 
Tres (3) organizaciones o 
instituciones fortalecidas 
en el cuatrienio 

Campañas de promoción de 
convivencia y seguridad  
ciudadana 

Iniciativas para la 
promoción de la 
convivencia 
implementadas 

ND Número 

Doce (12) campañas de 
promoción de la 
convivencia y seguridad 
ciudadana 

Fortalecimiento al sistema 
carcelario y menor infractor 

Número de 
estrategias de 
fortalecimiento 
aplicadas 

2  Número 

Dos (2) estrategias de 
fortalecimiento a sistema 
carcelario y menor 
infractor 
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Fortalecimiento al FOVISET 

Números de 
estrategias de 
fortalecimiento 
aplicadas 

1  Número 
Una (1) estrategia de 
fortalecimiento al 
FOVISET aplicada 

Fortalecimiento de la Ley del 
Espacio Público (Ley 1988 de 
2019 y Acuerdo 01 de 2019) 

Número de 
estrategias de 
fortalecimiento del 
espacio público 
aplicadas 

1  Número 
Dos (2) estrategias de 
fortalecimiento aplicadas. 

Protección al consumidor 

Número de 
estrategias de 
protección 
implementadas 

ND Número 
Implementación de cinco 
(5) estrategias de 
protección al consumidor 

Diseñar e Implementar el  Plan 
Integral de Convivencia y 
Seguridad Ciudadana. (PISCC) 

Iniciativas para la 
promoción de la 
convivencia 
implementadas 

1  Número 
Un (1) plan integral de 
convivencia y seguridad 
ciudadana 

Fortalecimiento del FONSET 

Número de 
estrategias de 
fortalecimiento 
aplicadas 

1  Número 
Implementar un 
fortalecimiento del 
FONSET 

Contención del homicidio para 
evitar el riesgo de retaliación 

Número de 
estrategias para la 
no repetición 
gestionados 

2  Número 
Tres (3) estrategias de 
asistencia implementadas 
al año 

Mejoramiento del alumbrado 
público 

Redes de 
alumbrado público 
mejoradas 

6500   

Número 
2.000 luminarias LED 
cambiadas en el municipio 

Redes de 
alumbrado público 
con mantenimiento 

Número 
 4.800 mantenimientos en 
el cuatrienio 

 
 
 

 
TITULO XII 

 
PLAN FINANCIERO 

 
Artículo 24. Adoptase el Plan Financiero: Se anexa y hace parte integral de este acuerdo 
donde se presenta la proyección financiera de la Administración Municipal para el período 
2020-2023  y que contiene las disposiciones legales establecidas en el régimen presupuestal 
municipal, las normas de ajuste fiscal y las demás relacionadas con la materia.  
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El plan financiero se encuentra proyectado en el marco fiscal de mediano plazo que 
contempla la situación institucional y financiera del municipio de Santander de Quilichao y 
las alternativas de financiación del Plan de Desarrollo así como las proyecciones financieras 
de mediano plazo (2020-2030).  Dichas proyecciones se sustentan en los comportamientos 
históricos de las tres vigencias anteriores (2017-2019) y el presupuesto aprobado para la 
vigencia en curso. Los incrementos anuales se hacen de acuerdo a los supuestos 
macroeconómicos sugeridos, con una inflación doméstica del 3% (IPC fin de período). 
 
Parágrafo 1. El plan financiero, por los efectos de la crisis generada por la pandemia COVID 
19, y en particular, por la contracción de la economía, se verá impactado no solo por la 
morosidad en el pago del impuesto sobre la propiedad sino por el achicamiento de la base 
impositiva en el impuesto de Industria y comercio y otros impuestos locales. 
 
Atender los impactos de esta crisis requiere de la aplicación de metodologías coherentes 
para la priorización de los problemas a intervenir, es decir,  atender los cinco retos de ciudad 
que se plantean en el plan requiere ser innovador en la gestión, teniendo en cuenta que el 
plan financiero y el Marco Fiscal de Mediano Plazo son inflexibles en el corto plazo, dado 
que apenas se están midiendo los efectos de la crisis, por lo cual no se puede prever con 
certeza los menores recursos con que contará la administración para financiar el Plan de 
desarrollo y hacer el proceso de planeación en consecuencia; tal como se detalla en el 
documento técnico que hace parte integral del Plan de desarrollo. 
 
Artículo 25. Estrategias y políticas de financiación: Las estrategias financieras tienden a 
afianzar el municipio como un ente fuerte desde el punto de vista fiscal, evidenciadas en 
mejores ingresos (impuesto principalmente), un ahorro y capacidad de pago que, junto a los 
recursos que transfiere la nación y el acceso a otros que pueden entrar en las arcas públicas 
(SGR, cofinanciaciones y otros), así como los provenientes de la asociación con el sector 
privado, garanticen la inversión social y sus necesidades de funcionamiento.  
 
Artículo 26. Gasto público y saneamiento: Los ingresos estimados en el plan financiero 
atienden la proyección de los gastos de funcionamiento, la inversión social, la deuda pública 
y las apropiaciones para cubrir el déficit y otras contingencias tales como demandas y 
procesos jurídicos dentro de la capacidad financiera municipal para el cuatrienio. 
 
Artículo 27. Facúltese a la administración municipal en suscribir alianzas público privada 
para contribuir al financiamiento del presente plan de desarrollo. 
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Artículo 28. Facúltese a la alcaldesa municipal de Santander de Quilichao por el termino de 
3 meses contados a partir de la vigencia del presente acuerdo para que realice las 
modificaciones necesarias al presupuesto de la vigencia fiscal 2020 correspondientes a la 
armonización de éste con el plan de Desarrollo Quilichao Vive 2020 -2023 y el reporte de la 
información requerida para el seguimiento para el plan de desarrollo en el sistema de 
información para la evaluación de la eficacia SIEE garantizando su seguimiento y 
cumplimiento .  
 
 

TITULO XIII 
 

PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 
 

Artículo 29. Adóptese el Plan Plurianual de Inversiones: Para el período 2020-2023, 
anexo a este acuerdo y que hace parte integral del mismo donde se proyectan las inversiones 
en cada una de las líneas estratégicas, programas y proyectos o iniciativas que buscan el 
cumplimiento de los objetivos de gobierno y que se enmarcan dentro de las capacidades 
financieras estimadas en el plan financiero del mismo período.  
El modelo de asignación de recursos para los programas y proyectos se realizó teniendo en 
cuenta los compromisos legales y las destinaciones específicas que rigen hoy para entidad 
territorial. De igual forma, incorporan todas las apuestas de gestión para la cofinanciación de 
proyectos estratégicos para el desarrollo territorial. 
 
 
 

TÍTULO XIV 
 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
Articulo 30. Seguimiento y evaluación. Se establecen las estrategias, acciones e 
instrumentos que contribuirán al seguimiento y evaluación de las metas de producto 
planteadas y/o proyectadas para el cuatrienio del Plan de Desarrollo “Quilichao Vive”, 
además, la herramienta que permitirá conocer el estado de avance del cumplimiento de los 
objetivos del Plan de Desarrollo.  
 
En este sentido, se busca:  

¶ Contar con un Plan de Desarrollo apto para el seguimiento y la evaluación. 

¶ Definir responsables del seguimiento y la evaluación al PDT.  
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¶ Establecer las bases para el diseño e implementación de un sistema de seguimiento y 
evaluación al PDM.  

¶ Proveer insumos para el proceso constante y permanente de la rendición de cuentas, el 
control político y los informes que deben presentarse al Honorable Concejo Municipal y 
el CTP.  

¶ Preparar a la administración para los diferentes reportes a entregar a organismos de 
control y entidades departamentales y nacionales.  

 
Artículo 31. Implementación. Este acuerdo rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.  
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dado en el Salón de sesiones del Honorable Concejo Municipal de Santander de Quilichao, 
Cauca, a los doce (12) días del mes de junio de 2020.  
 
 
 
 
 
 
FRANCISCO ELÍAS FIGUEROA    ALBERTO OSPINA VARGAS 
Presidente       Secretario General  
 
 

 
 

 
Transcriptor/ Joel Valencia Menza. 

  

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 89  
 

 

 

Santander de Quilichao, Cauca, junio 19 de 2020  
   

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
SANTANDER DE QUILICHAO, CAUCA, 

 
 

C E R T I F I C A 
  
Que el presente Acuerdo distinguido con el No. 012 de 2020, POR MEDIO DEL CUAL SE ADOTA EL 

PLAN DE DESARROLLO “QUILICHAO VIVE” 2020-2023, fue discutido en la comisión accidental 
conformada por los concejales: Carlos Hernán Meza Mina, Yobani Andrés Izquierdo, Ximena 
Andrea Medina, William Fajardo Mina, Jesús Ariel Yule, Víctor Hugo Bustos, Rocío del Pilar Ospina, 

German Adolfo Jiménez y Luis Fernando Golú, el día 19 de mayo de 2020, dentro del período de 
sesiones correspondiente al mes de mayo de 2020 y el segundo debate en sesión plenaria del 
día viernes 12 de junio de 2020, dentro del período de sesiones extraordinarias comprendidas 
entre el 11 y el 13 de junio de 2020, convocadas por la alcaldesa municipal mediante decreto No. 
069 de 2020.  
 
El Acuerdo referido fue presentado por la señora alcaldesa Dra. Lucy Amparo Guzmán González, 
el día 30 de abril de 2020, designándose como ponente al Honorable Concejal Carlos Hernán 
Meza Mina, mediante resolución No. 029 de 2020.   
 
La presente certificación se expide para los trámites de sanción del Acuerdo en referencia. 
 
 
 
 

ALBERTO OSPINA VARGAS 
Secretario General 

 
REMISIÓN: Hoy diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2020), remito este Acuerdo al señor 
Alcalde Municipal, para sus efectos legales, en cuatro (4) ejemplares del mismo tenor, que obra, 
junto con sus anexos, en doscientos noventa y seis folios cada uno.  
 
 
 

ALBERTO OSPINA VARGAS 
Secretario General 

Redactor, Transcriptor: Joel Valencia Menza  
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ANEXO 1: 

1. Plan Financiero. 
 
 

SANTANDER DE QUILICHAO - CAUCA 

 

 

 
 

 

 

 

Valores en millones de pesos 
    

Cuenta Descripción 2020 2021 2022 2023 

BF_1 INGRESOS TOTALES 107.613 119.693 127.330 117.007 

BF_1.1     INGRESOS CORRIENTES 90.384 93.516 95.967 100.231 

BF_1.1.1         TRIBUTARIOS 18.562 18.006 18.547 19.103 

BF_1.1.1.1              Vehículos Automotores         

BF_1.1.1.2              Impuesto Predial Unificado 4.301 4.430 4.563 4.700 

BF_1.1.1.3              Impuesto de Industria y Comercio 7.580 7.313 7.532 7.758 

BF_1.1.1.4              Registro y Anotación         

BF_1.1.1.5              Licores         

BF_1.1.1.6              Cerveza         

BF_1.1.1.7              Cigarrillos y Tabaco         

BF_1.1.1.8              Sobretasa Consumo Gasolina Motor 4.100 3.605 3.713 3.825 

BF_1.1.1.9              Estampillas 945 973 1.003 1.033 
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BF_1.1.1.10              Impuesto de Transporte por Oleoductos y Gasoductos         

BF_1.1.1.11              Impuesto Único a Favor de San Andrés         

BF_1.1.1.12              Otros Ingresos Tributarios 1.636 1.685 1.736 1.788 

BF_1.1.2         NO TRIBUTARIOS 1.436 1.479 1.523 1.569 

BF_1.1.2.1              Ingresos de la Propiedad: Tasas, Derechos, Multas y Sanciones 816 840 866 892 

BF_1.1.2.2              Otros No Tributarios 620 639 658 677 

BF_1.1.3         TRANSFERENCIAS 70.386 74.031 75.897 79.559 

BF_1.1.3.1              Transferencias Para Funcionamiento 2.155 2.181 2.246 2.314 

BF_1.1.3.1.1                  Del Nivel Nacional 1.942 2.000 2.060 2.122 

BF_1.1.3.1.1.1 
                     Sistema General de Participaciones - Propósito General - Libre dest. - categorías 4, 5 y 
6 1.942 2.000 2.060 2.122 

BF_1.1.3.1.1.2                      Otras Transferencias de la Nación   0 0 0 

BF_1.1.3.1.2                  Del Nivel Departamental 213 180 186 191 

BF_1.1.3.1.2.1                      De Vehículos Automotores 87 90 92 95 

BF_1.1.3.1.2.2                      Otras Transferencias del Departamento 126 91 94 96 

BF_1.1.3.1.3                  Otras Transferencias Para Funcionamiento         

BF_1.1.3.2              Transferencias Para Inversión 68.231 71.850 73.651 77.245 

BF_1.1.3.2.1                  Del Nivel Nacional 63.829 67.793 70.967 74.426 

BF_1.1.3.2.1.1                      Sistema General de Participaciones 35.907 37.508 39.185 40.939 

BF_1.1.3.2.1.1.
1                          Sistema General de Participaciones - Educación 3.510 3.615 3.724 3.835 

BF_1.1.3.2.1.1.
2                          Sistema General de Participaciones - Salud 26.404 27.720 29.103 30.555 
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BF_1.1.3.2.1.1.
3                          Sistema General de Participaciones - Agua Potable y Saneamiento Básico 3.579 3.686 3.797 3.911 

BF_1.1.3.2.1.1.
4                          Sistema General de Participaciones - Propósito General - Forzosa Inversión 2.038 2.099 2.162 2.227 

BF_1.1.3.2.1.1.
5                          Otras del Sistema General de Participaciones 376 387 399 411 

BF_1.1.3.2.1.2                      FOSYGA y ETESA 27.922 29.285 30.749 32.287 

BF_1.1.3.2.1.3                      Otras Transferencias de la Nación   1.000 1.033 1.200 

BF_1.1.3.2.2                  Del Nivel Departamental 2.402 2.557 2.684 2.819 

BF_1.1.3.2.3                  Del Nivel Municipal         

BF_1.1.3.2.4                  Sector Descentralizado         

BF_1.1.3.2.5                  Sector Privado         

BF_1.1.3.2.6                  Otras Transferencias para Inversión 2.000 1.500 0 0 

BF_2 GASTOS  TOTALES 107.253 118.274 125.716 116.956 

BF_2.1     GASTOS CORRIENTES 78.262 90.606 90.317 91.177 

BF_2.1.1         FUNCIONAMIENTO 12.780 13.096 13.722 14.122 

BF_2.1.1.1              Gastos de Personal   8.478 8.732 8.994 9.264 

BF_2.1.1.2              Gastos Generales 1.177 1.212 1.249 1.286 

BF_2.1.1.3              Transferencias 2.775 2.790 3.108 3.189 

BF_2.1.1.3.1                  Pensiones 650 657 663 670 

BF_2.1.1.3.2                  A Fonpet         

BF_2.1.1.3.3                  A Patrimonios Autónomos para Provisión de Pensiones         

BF_2.1.1.3.4                  A Organismos de Control 686 707 728 750 

BF_2.1.1.3.5                  A Establecimientos Públicos y Entidades Descentralizadas - Nivel Territorial         
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BF_2.1.1.3.6                  Sentencias y Conciliaciones 793 762 1.032 1.064 

BF_2.1.1.3.7                  Otras Transferencias 646 665 685 706 

BF_2.1.1.4              Déficit Fiscal de Vigencias Anteriores por Funcionamiento 350 361 371 382 

BF_2.1.1.5              Costos y Gastos Asociados a la Operación, Producción y Comercialización         

BF_2.1.1.6              Otros Gastos de Funcionamiento         

BF_2.1.2         PAGO DE BONOS PENSIONALES Y CUOTAS PARTES DE BONO PENSIONAL         

BF_2.1.3         APORTES AL FONDO DE CONTINGENCIAS DE LAS ENTIDADES ESTATALES         

BF_2.1.4 
        GASTOS OPERATIVOS EN SECTORES SOCIALES (Remuneración  
        al Trabajo, Prestaciones, y Subsidios en Sectores de Inversión) 65.025 77.262 76.410 76.934 

BF_2.1.4.1              Educación 2.929 3.500 3.525 3.588 

BF_2.1.4.2              Salud 56.728 59.561 62.536 65.660 

BF_2.1.4.3              Agua Potable y Saneamiento Básico   0     

BF_2.1.4.4              Vivienda 0       

BF_2.1.4.5              Otros Sectores 5.368 14.201 10.349 7.686 

BF_2.1.5         INTERESES Y COMISIONES DE LA DEUDA 457 248 185 121 

BF_2.1.5.1              Interna 457 248 185 121 

BF_2.1.5.2              Externa         

BF_3 DÉFICIT O AHORRO CORRIENTE 12.122 2.911 5.649 9.054 

BF_4 INGRESOS DE CAPITAL 17.229 26.177 31.363 16.776 

BF_4.1     Cofinanciación 11.189 18.425 20.915 10.764 

BF_4.2     Regalías y Compensaciones         

BF_4.3     Regalías Indirectas 6.040 7.752 10.448 6.012 

BF_4.4     Rendimientos Financieros   0 0 0 
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BF_4.5     Excedentes Financieros         

BF_4.6     Desahorros y Retiros FONPET 0 0 0 0 

BF_4.6.1            Salud   0 0 0 

BF_4.6.2            Educación         

BF_4.6.3            Propósito General         

BF_4.6.4            Otros Desahorros y Retiros (Cuotas partes, Bonos y Devoluciones)         

BF_4.7     Otros Recursos de Capital (Donaciones, Aprovechamientos y Otros)   0 0 0 

BF_5 GASTOS DE CAPITAL 28.991 27.668 35.399 25.779 

BF_5.1 
    Formación Bruta de Capital (Construcción, Reparación, Mantenimiento,   
    Pre inversión, Otros) 27.991 27.668 35.399 25.779 

BF_5.1.1         Educación 6.050 872 956 850 

BF_5.1.2         Salud         

BF_5.1.3         Agua Potable 11.003 17.452 14.656 15.419 

BF_5.1.4         Vivienda 2.075 2.550 3.300 1.950 

BF_5.1.5         Vías 2.874 3.474 2.480 4.985 

BF_5.1.6         Otros Sectores 5.989 3.320 14.007 2.575 

BF_5.2     Déficit Fiscal de Vigencias Anteriores por Inversión 1.000   0 0 

BF_6 DÉFICIT O SUPERÁVIT DE CAPITAL -11.762 -1.491 -4.036 -9.003 

BF_7 DÉFICIT O SUPERÁVIT TOTAL 360 1.420 1.613 51 

BF_8 FINANCIACIÓN -955 -1.128 -797 1.069 

BF_8.1     RECURSOS DEL CRÉDITO -1.615 -1.128 -797 1.069 

BF_8.1.1         Interno -1.615 -1.128 -797 1.069 
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BF_8.1.1.1              Desembolsos 221     1.750 

BF_8.1.1.2              Amortizaciones 1.836 1.128 797 681 

BF_8.1.2         Externo 0 0 0 0 

BF_8.1.2.1              Desembolsos         

BF_8.1.2.2              Amortizaciones         

BF_8.2     Recursos del Balance (Superávit Fiscal, Cancelación de Reservas) 660 0 0 0 

BF_8.3     Venta de Activos         

BF_8.4     Reducción de Capital de Empresas         

BF_8.5     DÉFICIT O SUPERÁVIT RESERVAS PRESUPUESTALES         

BF_9 BALANCE PRIMARIO         

BF_9.1     DÉFICIT O SUPERÁVIT PRIMARIO 1.477 1.668 1.798 172 

BF_9.2     DÉFICIT O SUPERÁVIT PRIMARIO/INTERESES 323% 672% 972% 142% 

BF_10 1. RESULTADO PRESUPUESTAL         

BF_10.1     INGRESOS TOTALES (Incluye financiación) 108.494 119.693 127.330 118.757 

BF_10.2     GASTOS TOTALES (Incluye financiación) 109.089 119.402 126.513 117.637 

BF_10.3     DÉFICIT O SUPERÁVIT PRESUPUESTAL -595 292 816 1.120 

            

BF_13 EJECUCIÓN RESERVAS PRESUPUESTALES VIGENCIA ANTERIOR         

BF_13.1     Recursos que Financian Reservas Presupuestales Excepcionales (Ley 819/2003)         

BF_13.2     Reservas Presupuestales de Funcionamiento Vigencia Anterior         

BF_13.3     Reservas Presupuestales de Inversión Vigencia Anterior         

BF_13.4     DÉFICIT O SUPERÁVIT RESERVAS PRESUPUESTALES 0 0 0 0 
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BF_12 2. RESULTADO PRESUPUESTAL INCLUYENDO RESERVAS PRESUPUESTALES         

BF_12.1     INGRESOS TOTALES 108.494 119.693 127.330 118.757 

BF_12.2     GASTOS TOTALES 109.089 119.402 126.513 117.637 

BF_12.3     DÉFICIT O SUPERÁVIT PRESUPUESTAL -595 292 816 1.120 
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ANEXO 2: 

2. Plan Plurianual de Inversiones: Para el período 2020-2023. 
 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020-2023- QUILICHAO VIVE 

            

PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 2020-2023 
            

Departamento:   CAUCA             

Municipio: SANTANDER DE QUILICHAO             

LÍNEA 
ESTRATÉGICA  

PROGRAMAS PROYECTOS o INICIATIVAS 

 AÑO 2020    

Ingresos 
Corrientes 
de Libre 

Destinación - 
ICLD 

Ingresos 
Corrientes 

de 
Destinación 
Específica - 

ICDE 

SGP 
Educación 

SGP Salud 

SGP Agua 
Potable y 

Saneamiento 
Básico 

SGP 
Propósito 
General 

SGP 
Asignaciones 
Especiales 

Sistema 
General de 
Regalías - 

SGR 

Cofinanciación Crédito Otros 
TOTAL AÑO 

2020 

Q
U

IL
IC

H
A

O
 V

IV
E

 C
O

N
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 

 

 Educación 
con gestión 
estratégica 

Formulación e implementación del plan de 
acción para adelantar el proceso de 
certificación en educación 

                         
30.000.000                      

                        
30.000.000  

Formulación Del Plan Educativo 
Municipal 2020 -2030                       

                                         
-  

Fortalecimiento de estrategias 
pedagógicas para una educación 
inclusiva e intercultural     

                      
55.000.000                

                    
222.000.000  

                      
277.000.000  

Establecimiento de mesas técnicas 
por institución educativa y 
documento Diagnostico y de 
seguimiento anual     

                      
30.000.000                  

                        
30.000.000  

Fortalecimiento de capacidades 
gerenciales de directivos docentes 

    
                      

20.000.000                  
                        

20.000.000  
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Realización del Congreso educativo 
municipal      

                      
20.000.000                  

                        
20.000.000  

Instituciones Educativas 
Innovadoras y Competitivas.  

                      
                                         
-  

 

Mejores 
Ambientes 
Escolares 

 

Ampliación de la  infraestructura 
educativa municipal en la zona 
urbana y rural ( En este proyecto 
esta contenida la iniciativa PDET 
código  119698280235)     

                    
473.654.000          

                     
5.000.000.000  

                       
216.000.000      

                   
5.689.654.000  

Realizar estudios de pre inversión 
para la construcción de 
Instituciones, Centros y Sedes 
educativas rurales del municipio ( 
iniciativa PDET 119698279427) 

    
                      

24.000.000                  
                        

24.000.000  

Adecuación y Mejoramiento de la 
infraestructura educativa urbana y 
rural (Ambientes incluyentes) 

    
                    

336.346.000                  
                      

336.346.000  

Implementación de escuelas de 
formación itinerante y bibliotecas 
ambulantes                                           

-                      
                                         
-  

Dotación de Instituciones 
Educativas para mejorar ambientes 
escolares 

    
                      

87.138.855                  
                        

87.138.855  

Promoción de la estrategia de 
ambientes escolares para la 
formación de talentos artísticos, 
deportivos, culturales y/ o ciencia e 
innovación en los niños, niñas y 
adolescentes      

                      
10.000.000                  

                        
10.000.000  

Promoción de espacios de 
comunicación asertiva entre los 
estudiantes de las instituciones 
educativas                        

                                         
-  
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Educación con 
Propósito  

Fortalecimiento del programa de 
alimentación escolar urbano y rural 

            
                  

515.792.081          
                      

515.792.081  

Fortalecimiento del Transporte 
Escolar 

    
                      

60.000.000                  
                        

60.000.000  

Garantía de la gratuidad en las 
Instituciones Educativas  del 
Municipio (Sin situación de fondos) 

    
                 

1.508.000.000                  
                   

1.508.000.000  

Formación de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes para el 
emprendimiento y la Innovación 
social 

    
                      

15.000.000                  
                        

15.000.000  

Promover la implementación de la 
cátedras de la paz, cultura 
ciudadana, convivencia ciudadana y 
de identidad territorial en los PEI de 
las  IE      

                      
60.000.000                  

                        
60.000.000  

Fortalecimiento de las escuelas de 
padres y familia. 

                      
                                         
-  

Maestros para la 
Vida  

Formación docente en procesos de 
innovación y creatividad 
pedagógica 

    
                    

140.000.000                  
                      

140.000.000  

Docentes Formados para la 
atención a niños, niñas y 
adolescentes  con discapacidad     

                        
5.000.000                  

                          
5.000.000  

Escuelas 
saludables. 

Formación del personal de las 
Instituciones educativas sobre 
alimentación saludable para 
garantizar la sana nutrición 
articulando las huertas escolares  
(En este proyecto esta contenida la 
iniciativa PDET 119698280288     

                      
21.000.000                  

                        
21.000.000  
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Apoyo a las instituciones educativas 
con el pago de los servicios 
públicos (Acueducto, agua y aseo) 

    
                      

80.000.000                  
                        

80.000.000  

 

Mas 
Oportunidades 

para la 
educación. 

 

Convenios interinstitucionales con 
instituciones de educación superior 
para desarrollo investigación 
aplicada y de proyectos  

                                          
-                      

                                         
-  

Semana universitaria de la cultura, 
innovación, creatividad y 
emprendimiento                                            

-                      
                                         
-  

Implementación de Intercolegiados 
deportivos y culturales 
articuladamente entre colegios y 
universidades 

                                          
-                      

                                         
-  

Implementación de una mesa 
interinstitucional Norte del Cauca, 
más Educado, por el fortalecimiento 
de la educación superior del norte 
de Cauca  

                                          
-                      

                                         
-  

Becas  para  la educación Superior 
para generar valor en el territorio 
(Proyecto Detonante) 

                      
                                         
-  

Estudiantes de educación media 
participando de Preicfes y 
semilleros universitarios para 
ampliar sus oportunidades de 
ingreso a la educación superior  

    
                      

50.000.000                  
                        

50.000.000  

Q
U
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Industria 
cultural, 

Formulación e implementación de 
calendario cultural del municipio  

  
                      

130.500.000                    
                      

130.500.000  
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tradición e 
identidad 

 

Fortalecimiento de la red de 
bibliotecas públicas y  escolares del 
municipio  

                                          
-          

                        
35.000.000            

                        
35.000.000  

Creación e institucionalización de 
un evento intercultural de talla 
nacional y/o internacional . 

                      
                                         
-  

Fortalecimiento y ampliación de las 
escuelas de música, urbana y rural 
y la banda municipal de músicos 
(Acuerdo No. 02 de 1925 y 17 de 
1949) 

  
                        

90.000.000        
                        

21.000.000            
                      

111.000.000  

Protección del patrimonio cultural 
tangible e intangible                                            

-          
                        

10.000.000            
                        

10.000.000  

Implementar el corredor cultural y 
de integración familiar  con 
articulación de los artesanos y 
cultores del municipio 

                         
20.000.000                      

                        
20.000.000  

Implementación de la tienda 
cultural, artesanal y gastronómica 
Quillichagueña                                           

-                      
                                         
-  

Formulación e implementar del Plan 
de Cultura Municipal y el programa 
de desarrollo institucional para el 
sector  

                      
                                         
-  

Fortalecimiento del centro municipal 
de memoria (Acuerdo No. 014 de 
2010) y la catedra quilichagüeña                          

10.000.000                      
                        

10.000.000  
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Protección y mantenimiento de 
infraestructura  cultural y 
patrimonial  

          
                        

85.000.000            
                        

85.000.000  

Implementación de la formación 
artística en las diferentes disciplinas 
con vocación en el municipio 
(Acuerdo No. 035 de 2014)           

                        
10.000.000            

                        
10.000.000  

Implementación de la Construcción 
del Centro Cultural Municipal 
(Proyecto Detonante) 

                      
                                         
-  

Apoyo al socio cultor (10% 
estampilla Pro cultura) 

  
                        

24.500.000                    
                        

24.500.000  

Realización de encuentros y foros 
para el dialogo e intercambio de 
saberes desde las diversas 
expresiones y manifestaciones 
culturales.                                           

-                      
                                         
-  

Deporte y 
recreación para 

la vida 

Fortalecimiento de clubes  y 
organizaciones deportivas del 
municipio 

                                          
-                      

                                         
-  

Adecuación   de escenarios y 
espacios deportivos del municipio 
en la zona rural y urbana                         

155.000.000  
                        
31.000.000        

                        
20.000.000            

                      
206.000.000  

Fortalecimiento de la escuelas de 
formación  deportiva 

  
                      
190.000.000        

                      
150.000.000            

                      
340.000.000  

Apoyo a  eventos deportivos de tipo 
regional , departamental y/o 
nacional en diferentes disciplinas 
deportivas    

                        
40.000.000                    

                        
40.000.000  

Promoción y realización del 
calendario deportivo institucional y 
con enfoque diferencial   

                        
29.000.000        

                        
45.000.000            

                        
74.000.000  
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Promoción de  Juegos Interbarrios, 
Interveredales, étnicos  y/o 
Interinstitucionales  

                      
                                         
-  

Grupos poblacionales  con enfoque 
diferencial con formación deportiva 

                      
                                         
-  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA 
QUILICHAO VIVE CON EDUCACIÓN                         

215.000.000  
                      
535.000.000  

                 
2.995.138.855  

                                           
-  

                                      
-  

                      
376.000.000  

                  
515.792.081  

                     
5.000.000.000  

                       
216.000.000  

                                        
-  

                    
222.000.000  

                 
10.074.930.936  
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Mas Agua Mas 
Calidad  

Mejoramiento, optimización y 
fortalecimiento de los sistemas de 
agua potable rural ( En este 
proyecto esta contenida la iniciativa 
PDET 119698279372)         

                     
60.000.000              

                        
60.000.000  

Construcción PTAP con capacidad 
para 60 lts/s 

                      
                                         
-  

Mejoramiento y ampliación de la 
planta de potabilización de la zona 
urbana                       

                                         
-  

Mejoramiento y ampliación de la red 
de distribución de acueducto 
urbano  

                
                    

1.710.000.000      
                   

1.710.000.000  

Mejoramiento y ampliación de horas 
servicio del sistema de acueducto 
urbano                  

                       
800.000.000      

                      
800.000.000  

Formulación del Proyecto de 
mejoramiento y ampliación del 
sistema de abastecimiento de agua 
potable en la zona urbana                                            

-                      
                                         
-  
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Mejoramiento de sistemas de 
abasto de agua rural  

        
                   

100.000.000              
                      

100.000.000  

Ampliación de la cobertura de 
potabilización rural                                           

-                      
                                         
-  

Fortalecimiento de los sistemas 
rurales de abasto y agua potable 

        
                   

225.000.000              
                      

225.000.000  

Formulación de Proyectos de 
mejoramiento y ampliación del 
sistema de abastecimiento de agua 
en la zona rural 

        
                     

15.000.000              
                        

15.000.000  

Subsidios para el servicio de 
acueducto 

        
                   

627.663.955        
                         

25.486.238      
                      

653.150.193  

Implementación de la Política 
Pública de Planes Departamentales 
de Agua         

                
1.431.676.136              

                   
1.431.676.136  

Mejoramiento 
del agua para la 

vida 
(saneamiento 

básico) 

Mejoramiento de manejo de agua 
residuales agroindustriales                                           

-                      
                                         
-  

Diseñar e implementar alternativas 
para un manejo adecuado de aguas 
residuales domésticas en la zona 
rural dispersa del municipio 
(iniciativa PDET código 
119698279442) 

                                          
-                      

                                         
-  

Ampliación y optimización de redes 
de alcantarillado urbano  

                
                       

524.000.000      
                      

524.000.000  

Tratamiento de aguas residuales 
del alcantarillado urbano  

                
                       

150.000.000      
                      

150.000.000  
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Implementación de los planes 
maestros de alcantarillado en los 
centros poblados rurales  

                      
                                         
-  

Subsidios para el servicio de 
alcantarillado         

                   
322.012.802        

                       
162.692.678      

                      
484.705.480  

Quilichao 
Adaptado al 

cambio Climático 
(Cultura para la 
preservación 
ambiental) 

Plan de protección, mejoramiento y 
Restauración ecológica de 
Ecosistemas estratégicos                           

30.000.000                      
                        

30.000.000  

Protección y recuperación  de los 
cerros tutelares del Municipio                        

                                         
-  

Implementar el programa de 
incentivos a la conservación para 
propietarios de áreas de interés 
ambiental    

                        
34.000.000                    

                        
34.000.000  

Comprar terrenos en zonas 
estratégicas para la conservación 
del recurso hídrico   

                        
50.000.000                    

                        
50.000.000  

Programas de reforestación y 
recuperación de fuentes hídricas 
principalmente las abastecedoras 
de acueductos   

                        
96.000.000                    

                        
96.000.000  

Implementación de la estrategia de 
Hornillas Eco eficientes y bosques 
dendroenérgeticos en la zona rural  

                      
                                         
-  

Programas de Intervención en 
suelos degradados en fuentes 
abastecedoras en el municipio de 
Santander de Quilichao. ( iniciativa 
PDET código 119698279870)                       

                                         
-  

Elaborar el inventario, diagnóstico 
fitosanitario y plan de manejo de 
silvicultura urbana del municipio. 

                         
30.000.000                      

                        
30.000.000  
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Ajustar e implementar el plan local 
de adaptación al cambio climático 
del municipio de Santander de 
Quilichao                          

15.000.000                      
                        

15.000.000  

implementar el plan de manejo de 
silvicultura urbano municipal 

                      
                                         
-  

Implementar acciones de educación 
ambiental en el municipio 

          
                        

10.000.000            
                        

10.000.000  

Implementar el pago de la 
sobretasa ambiental predial -CRC   

                      
561.000.000                    

                      
561.000.000  
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Manejo Integral 
de Residuos. 

Mejoramiento de la productividad 
en las fases de recolección y 
transporte de residuos sólidos                 

                       
350.000.000      

                      
350.000.000  

Implementación del día sin bolsa 
una vez al mes, en todos lo locales 
comerciales.                       

                                         
-  

Aumento de cobertura de la ruta 
selectiva                  

                         
20.000.000      

                        
20.000.000  

Fortalecer estrategias pedagógicas 
para el manejo de residuos sólidos. 

                
                         

30.000.000      
                        

30.000.000  

Quilichao con tecnologías 
apropiadas para el 
aprovechamiento de los residuos 
sólidos                  

                         
20.000.000      

                        
20.000.000  

Subsidios para el servicio de Aseo 
        

                   
797.837.448        

                       
529.141.270      

                   
1.326.978.718  

Protección de 
fauna domestica  

Implementación de la política 
pública de la protección animal.                          

30.000.000                
                         

10.000.000      
                        

40.000.000  

Realizar campañas de vacunación  
contra enfermedades zoonoticas                            

5.000.000                      
                          

5.000.000  
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Acciones encaminadas a la 
sustitución de vehículos de tracción 
animal 

                        

Habilitar el  servicio de 
funcionamiento del coso municipal                          

30.000.000                      
                        

30.000.000  

 Conocimiento 
del Riesgo 

Realización de los Estudios Básicos 
y Detallados de Gestión del Riesgo 
de Desastres a nivel Municipal                  

                    
1.400.000.000      

                   
1.400.000.000  

Implementación de un plan de 
capacitaciones sobre  escenarios 
de riesgo, conocimiento  y 
prevención del riesgo orientados a 
organismos de socorro y las 
comunidades rurales y urbanas. 

                           
2.000.000                      

                          
2.000.000  

 Reducción del 
Riesgo 

Realización obras y/o acciones para 
la mitigación y reducción del riesgo 
de desastres en la zona urbana y/o 
rural del municipio 

                         
55.000.000                      

                        
55.000.000  

Implementación y/o mejoramiento 
un sistema de comunicaciones y 
alerta temprana en el municipio. 

                         
15.000.000                      

                        
15.000.000  

Ajuste y / o socialización del 
PMGRD y el EMRE 

                         
25.000.000                      

                        
25.000.000  

Creación de comités comunales de 
gestión del riesgo 

                           
5.000.000  

                    
                          

5.000.000  

Manejo del 
Riesgo 

Fortalecimiento de la actividad 
bomberil en el Municipio 

  
                      

300.000.000                    
                      

300.000.000  

Mejoramiento de viviendas 
afectadas y/ o en riesgo.  

                         
73.000.000                      

                        
73.000.000  

Reubicación de familias                             
5.000.000                      

                          
5.000.000  
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Fortalecimiento del Banco de 
Materiales y/ o banco de Reserva 
Municipal.                          

50.000.000                      
                        

50.000.000  

Fortalecimiento a la Oficina de 
gestión del riesgo y/o los 
organismos de socorro. 

                         
36.000.000                      

                        
36.000.000  

Ordenamiento 
Territorial 

Formulación del Nuevo Plan de 
Ordenamiento Territorial  Municipal 

                         
30.000.000          

                        
50.000.000            

                        
80.000.000  

Actualización multipropósito del 
catastro urbano y rural en el 
Municipio ( iniciativa PDET código 
119698279989) 

                         
30.000.000                

                       
100.000.000      

                      
130.000.000  

Fortalecimiento al consejo territorial 
de planeación                             

5.000.000                      
                          

5.000.000  

Apoyo al servicio de Estratificación 
y al CPE 

                
                         

50.000.000      
                        

50.000.000  

Apoyo a la Formalización y 
restitución de tierras con enfoque 
diferencial                           

30.000.000                      
                        

30.000.000  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA 
QUILICHAO VIVE CON SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL  

                       
501.000.000  

                   
1.041.000.000  

                                      
-  

                                           
-  

                
3.579.190.341  

                        
60.000.000  

                                    
-  

                                           
-  

                    
5.881.320.186  

                                        
-  

                                       
-  

                 
11.062.510.527  
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Territorio 
Innovador 

Ampliación de la red de internet en 
la zona   rural 

                      
                                         
-  

Empoderar a los ciudadanos y 
hogares en el entorno digital                                           

-                      
                                         
-  

Implementación de al menos un 
modelo de energía renovable en 
espacios públicos  

                         
25.000.000                      

                        
25.000.000  
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Implementación  de un Laboratorio 
de investigación que apoye las 
actividades agro-económicas del  
municipio                       

                                         
-  

Implementación de la ruta 
innovación del municipio  

                         
20.000.000                      

                        
20.000.000  

Infraestructura 
para la vida 

Mejoramiento de la movilidad en la 
zona céntrica urbana  

                                          
-                      

                                         
-  

Construcción y Mejoramiento de 
puentes urbanos y rurales y obras 
complementarias               

                     
1.040.000.000        

                   
1.040.000.000  

Espacios públicos incluyentes ( 
incluye la estratégica de parques 
para la vida) ( proyecto detonante) 

                      
                                         
-  

Mejoramiento de Espacios públicos 
existentes   

                         
15.000.000          

                        
20.000.000            

                        
35.000.000  

Mejoramiento de la  infraestructura 
vial urbana y rural para la 
competitividad y la prosperidad ( en 
este proyecto esta contenida 
también la iniciativa PDET código 
119698279552) 

                       
789.000.000          

                      
620.000.000            

                   
1.409.000.000  

          
                      

520.000.000      
                       

820.000.000      
                   

1.340.000.000  

                                          
-                      

                                         
-  

                       
125.000.000                      

                      
125.000.000  

Obras civiles complementarias 
                                          
-                      

                                         
-  

Rehabilitación y embellecimiento 
del área anexa a la piscina 
municipal  

                                          
-                      

                                         
-  

Realizar estudios, diseños e 
instalación de redes eléctricas con 
el fin de expandir cobertura para 
suministrar servicios a viviendas en 
los diferentes sectores del 
municipio de Santander de 
Quilichao. ( Esta es una iniciativa 
PDET 119698279580)  

                                          
-          

                        
75.000.000            

                        
75.000.000  
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Ampliación de cobertura de Gas 
domiciliario para zona rural  

                                          
-                      

                                         
-  

Aumento del número de viviendas 
nuevas con enfoque diferencial  en 
zona rural y urbana ( iniciativa 
PDET 119698279357 )   

                   
1.600.000.000                    

                   
1.600.000.000  

Implementación de energía 
fotovoltaica en viviendas rurales 
dispersas 

                                          
-                      

                                         
-  

Mejoramiento de condiciones de 
habitabilidad urbana y rural 

  
                      

400.000.000                    
                      

400.000.000  

Vive el Campo 

Asistir  técnicamente a pequeños y 
medianos productores 
agropecuarios                           

90.000.000          
                      

200.000.000            
                      

290.000.000  

Mejorar y adecuar la infraestructura 
productiva  para la transformación  
y agregación de valor  a las 
cadenas agropecuarias priorizadas                          

10.000.000          
                        

20.000.000            
                        

30.000.000  

Establecer  soluciones básicas de  
sistemas de riego  para 
mejoramiento de la producción 
agrícola de los pequeños y 
medianos productores del Municipio 

                         
20.000.000          

                        
10.000.000            

                        
30.000.000  

Brindar el acompañamiento a los 
productores para la implementación 
de un plan de manejo integrado de 
plagas y enfermedades en las 
cadenas productivas priorizadas                           

                                         
-  

Apoyo  y coordinación 
interinstitucional  para la 
implementación de programas de 
capacitación integral de iniciativas 
agropecuarias con enfoque 
diferencial                 

                        
25.000.000            

                        
25.000.000  

Fortalecimiento de la seguridad 
alimentaria mediante  la 
Implementación de   huertas 
caseras  familiares y escolares 

                         
15.000.000                      

                        
15.000.000  
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Fortalecimiento integral a las líneas 
productivas de los cultivos de caña 
panelera, piña y yuca  en el 
municipio ( Iniciativa PDET código 
119698279518) 

                         
20.000.000          

                        
30.000.000            

                        
50.000.000  

Fortalecer integralmente la línea 
productiva del cultivo de café en el 
municipio ( Iniciativa PDET código 
119698279503)           

                        
42.500.000            

                        
42.500.000  

Apoyo al fortalecimiento del 
programa  escuela café                          

10.000.000                      
                        

10.000.000  

Apoyo al fortalecimiento de 
iniciativas Agro-ecoturísticas 

          
                        

10.000.000            
                        

10.000.000  

Fortalecimiento del mercado 
campesino  

                           
5.000.000                      

                          
5.000.000  

Apoyar acuerdos o alianzas para el 
fortalecimiento comercial de las 
cadenas  productivas 

                           
5.000.000                      

                          
5.000.000  

Acompañar iniciativas para el 
fortalecimiento del Consejo 
municipal de desarrollo rural  

          
                        

10.000.000            
                        

10.000.000  
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Innovando 
nuestra entidad 

Realizar el seguimiento y la 
evaluación de la acción de la 
gestión del recurso humano y de la 
prestación de los servicios a cargo 
de estos  

                      
                                         
-  

                      
                                         
-  

Implementar la estrategia de 
fortalecimiento institucional del 
gobierno abierto, TIC y seguridad 
digital                          

50.000.000                      
                        

50.000.000  

Implementar la estrategia de  
inscripción y racionalización de 
tramites  en el Sistema Único de 
Información de Tramites  

                         
10.000.000                      

                        
10.000.000  

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 112  
 

 

 

Adelantar un rediseño institucional 
que permita un modelo de 
operación por procesos y 
resultados alineado a la estrategia 
institucional.  

                      
                                         
-  

Construcción, adecuación y/o 
mantenimiento y seguridad de 
espacios físicos para la 
operatividad de la administración 
municipal. 

                       
200.000.000                      

                      
200.000.000  

Implementación de la política de 
gestión documental para la 
adecuada conservación de la  
producción  documental  de la 
entidad.                          

20.000.000                      
                        

20.000.000  

Implementación de la estrategia de 
defensa jurídica y de contratación 
municipal. 

                         
50.000.000                      

                        
50.000.000  

                         
20.000.000                      

                        
20.000.000  

Implementación de la estrategia de 
fortalecimiento de las finanzas 
municipales. 

                         
10.000.000  

                                            
10.000.000  

Servicio de promoción a la 
participación ciudadana 

                         
10.000.000                      

                        
10.000.000  

Implementación anualizada de la 
estrategia para el desarrollo de  los 
espacios  de diálogo en  la 
rendición de cuentas  

                         
25.000.000                      

                        
25.000.000  

Fortalecimiento de la política de 
transparencia, acceso a la 
información pública y lucha contra 
la corrupción 

                         
10.000.000                      

                        
10.000.000  

Implementación de la política de 
gestión del conocimiento e 
innovación 

                         
15.000.000                      

                        
15.000.000  
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Fortalecimiento de la política de 
control Interno                          

10.000.000                      
                        

10.000.000  

Fortalecimiento de la política de 
planeación y gestión  Institucional y 
apoyo a los  planes sectoriales de 
las dependencias  

                       
100.000.000                      

                      
100.000.000  

Implementación de un Plan 
Estratégico de comunicación de la 
administración municipal. 

                         
85.000.000                      

                        
85.000.000  

Quilichao 
jalonando 
región.  

Generación de alianzas con el 
sector privado para la construcción 
de la Terminal de transporte. ( 
proyecto detonante) 

                      
                                         
-  

Fortalecimiento de Merquilichao                                            
-                      

                                         
-  

Construcción y/o Adecuación de la 
plazas minoristas                          

50.000.000                      
                        

50.000.000  

Fortalecimiento y ampliación de la 
planta de sacrificios  

  
                      

126.000.000                    
                      

126.000.000  

Generación de Alianzas con el 
sector privado para la construcción 
e implementación de un Centro de 
Comercialización Agropecuario. ( 
proyecto detonante y en este 
proyecto esta contenida la iniciativa 
PDET 119698279604)  

                                          
-                      

                                         
-  

TOTAL FINANCIACION LINEA ESTRATEGICA 
QUILICHAO VIVE CON INNOVACION PARA EL 

DESARRROLLO TERRITORIAL  

                    
1.814.000.000  

                   
2.126.000.000  

                                      
-  

                                           
-  

                                      
-  

                   
1.582.500.000  

                                    
-  

                     
1.040.000.000  

                       
820.000.000  

                                        
-  

                                       
-  

                   
7.382.500.000  
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Familias y Adulto 
Mayor para la 

Vida  

Fortalecimiento, funcionamiento y 
adecuación de los  Centros Vida de 
la zona Rural y Urbana  

                         
50.000.000                      

                        
50.000.000  

  
                      

500.000.000                    
                      

500.000.000  

Fortalecimiento, funcionamiento y 
adecuación del Centro de Bienestar   

                                          
-                      

                                         
-  

  
                      

200.000.000                    
                      

200.000.000  

Actualización  de la Política Pública 
del Adulto Mayor                           

20.000.000                      
                        

20.000.000  

Legalización de predios para 
Centros vida                                           

-                      
                                         
-  

Ampliar y fortalecer las actividades 
integrales para la familia                           

15.000.000                      
                        

15.000.000  

Fortalecer la capacidad de 
autogestión y el tejido social de las 
familias para mejorar sus calidad de 
vida 

                           
5.000.000                      

                          
5.000.000  

Estrategia de apoyo logístico para 
la entrega de subsidios económicos 
de Colombia Mayor  

                           
6.678.000                      

                          
6.678.000  

Fortalecimiento de las relaciones 
familiares                             

5.000.000                      
                          

5.000.000  

Quilichao con 
Equidad de 

Genero   

Implementar un programa  de 
proyectos de autonomía económica 
con enfoque de genero en la zona  
urbana y rural  

                           
5.400.000                      

                          
5.400.000  

Proyectos productivos  para 
mujeres  urbana cabeza de Familia                            

3.599.200                      
                          

3.599.200  

Diseñar ruta de atención a las 
problemáticas de  comunidad 
LGTBIQ+  

                           
5.000.000                      

                          
5.000.000  
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Formular participativamente   la 
política pública  de diversidad 
sexual 

                                          
-                      

                                         
-  

 Implementación de manera 
participativa  de la política pública 
de diversidad sexual                                            

-                      
                                         
-  

Diseñar un Programa Integral para 
fortalecer la economía de la mujer 
rural campesina, indígena y Afro 
con base en el aprovechamiento de 
las especies menores en el 
municipio (iniciativa PDET código 
119698279499)           

                        
10.000.000            

                        
10.000.000  

Implementación de un espacio de 
acogida y atención para mujeres 
victimas de violencia de género  

          
                        

10.000.000            
                        

10.000.000  

Fortalecimiento y Seguimiento a la 
implementación de la política 
pública de las mujeres           

                        
10.000.000            

                        
10.000.000  

Fortalecimiento  de la submesa 
Interinstitucional  de mujer  para la 
erradicación  de violencias basadas 
en género            

                          
5.000.000            

                          
5.000.000  

Apoyo a iniciativas de economía 
solidaria e innovación social para la 
comunidad LGTBIQ+           

                          
5.000.000            

                          
5.000.000  

Fortalecimiento de la mesa de 
diversidad sexual  

                           
5.400.000                      

                          
5.400.000  

Fortalecimiento a las mujeres en las 
dinámicas del consejo comunitario y 
en formación política                            

5.000.000                      
                          

5.000.000  

Implementación de estrategia de 
fortalecimiento de la participación 
política de las mujeres y la 
población LGTBIQ+ del municipio. 

                           
2.500.000                      

                          
2.500.000  
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Quilichao 
incluyente y con 

enfoque 
diferencial 

Seguimiento a la implementación 
de la política publica de 
discapacidad 

                           
5.000.000                      

                          
5.000.000  

Implementación de estrategias de 
apoyo para madres cabeza de 
hogar, cuidadoras de personas en 
condición de discapacidad                       

                                         
-  

 Fortalecimiento al comité de 
discapacidad   

                           
7.000.000                      

                          
7.000.000  

 Implementación de una estrategia 
de apoyo con ayudas técnicas a 
personas en condición de 
discapacidad  

                         
10.000.000                      

                        
10.000.000  

Apoyo a iniciativas de economía 
solidaria e innovación social para 
las J.A.C.                           

10.000.000                      
                        

10.000.000  

Fortalecimiento administrativo y 
contractual de las Juntas de Acción 
Comunal y apoyo al CTP                          

15.000.000                      
                        

15.000.000  

Implementación de un programa de 
cultura ciudadana y utilización del 
tiempo libre a través de las Juntas 
de Acción Comunal                       

                                         
-  

Realizar un diagnóstico de predios 
e inmuebles de las JAC urbanas y 
rurales  

                                          
-                      

                                         
-  

Legalización de predios e 
inmuebles de las organizaciones 
comunitarias 

                                          
-                      

                                         
-  

Implementación de la política 
pública de libertad religiosa                          

10.000.000                      
                        

10.000.000  
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Juventud en Paz 
y para la Vida  

Formular e implementar programas 
que promuevan y fortalezcan los 
emprendimientos y la innovación 
social en jóvenes  

                                          
-                      

                                         
-  

Creación una mesa de jóvenes y 
estrategia de comunicación juvenil 
en el municipio.  

                         
10.000.000                      

                        
10.000.000  

Formular e implementar  la política 
publica de Juventud con enfoque 
diferencial 

                         
10.000.000                      

                        
10.000.000  

Implementación de escuelas de 
liderazgo y formación política con 
enfoque diferencial, de genero y de 
derechos humanos 

                                          
-                      

                                         
-  

Realizar un encuentro anual de 
organizaciones juveniles                                           

-                      
                                         
-  

Realizar una caracterización de las 
organizaciones juveniles del 
municipio                       

                                         
-  
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Atención 
Integrala la 

primerainfancia, 
infancia, 

adolescencia y 
familia 

Implementar una estrategia de 
"hogar de paso para NNJA"  

                                          
-                      

                                         
-  

Funcionamiento de la mesa de 
primera infancia, infancia y 
adolescencia                             

2.000.000                      
                          

2.000.000  

Implementación de la Mesa de 
participación de Niños, Niñas y 
Adolescentes                             

3.000.000                      
                          

3.000.000  

Restitución de derechos de Niñas, 
niños y adolescentes, estrategia  
ñTerritorios amigos de la niñez" y la 
estrategia "Brújula" 

                           
5.000.000                      

                          
5.000.000  

Creación e implementación de una 
estrategia de Atención a niñas, 
niños y adolescentes migrantes  

                         
10.000.000                      

                        
10.000.000  
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Actualización de la política pública 
de  primera infancia,  niños, niñas y 
adolescentes  

                      
                                         
-  

Estrategia para el menor infractor                           
10.000.000                      

                        
10.000.000  

Ampliar y fortalecer las actividades 
integrales para la familia  

                         
10.000.000                      

                        
10.000.000  

Implementación de la estrategia 
para la prevención del 
Reclutamiento, uso y utilización, 
explotación sexual y trabajo infantil 

                         
10.000.000                      

                        
10.000.000  

Empoderamiento 
étnico y 

campesino 

Apoyo en la formulación del plan 
integral campesino (encuentros 
interétnicos y campesinos)  

                           
6.000.000                      

                          
6.000.000  

Apoyo a encuentros inter-étnicos y 
campesinos  

                           
5.000.000                      

                          
5.000.000  

Implementación de acciones de 
resarcimiento en la participación de 
la reparación integral orientada a la 
reparación colectiva de la población 
victima territorial.  incluidas las del 
plan de reparación colectiva en la 
vereda lomitas. 

                                          
-                      

                                         
-  

Estudios, diseños y construcción de 
la casa inter-étnica  como un 
espacio de encuentro, convivencia 
y reconciliación  del municipio 
(iniciativa PDET 119698279174)                       

                                         
-  

Implementación de estrategias de 
fortalecimiento de los sistemas de 
justicia étnica afro e indígena.  

                           
5.000.000                      

                          
5.000.000  

Fortalecimiento de los gobiernos 
propios de las comunidades étnicas                                           

-                      
                                         
-  
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Seguimiento a la implementación 
de la  Política Publica 
afroquilichagüeña 

                                          
-                      

                                         
-  

Fortalecimiento de la mesa de 
concertación 

                         
20.000.000                      

                        
20.000.000  

Dimensión: 
Fortalecimiento 
de la Autoridad 

Sanitaria 

Fortalecer la regulación y 
articulación del Modelo de Atención 
Integral Territorial (MAITE) y el 
Sistema Indígena de Salud Propio e 
Intercultural (SISPI)       

                           
38.500.000                

                        
38.500.000  

Realizar un Análisis de la Situación 
de Salud anual para la planeación 
integral en salud con enfoque 
territorial. 

      
                           

12.833.333                
                        

12.833.333  

Realizar un plan anual para la 
garantía del aseguramiento al 
régimen subsidiado en salud.        

                    
25.014.614.471          

                  
30.323.914.024      

                 
55.338.528.495  

Implementar un plan anual para la 
creación de un sistema de vigilancia 
epidemiológica basada en 
comunidad.       

                           
12.833.333                

                        
12.833.333  

Implementar un plan anual de 
fortalecimiento del Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública en el 
Municipio.       

                           
12.833.333                

                        
12.833.333  

Realizar un plan de gestión anual 
para el seguimiento de PQRS 
presentadas a la Secretaria Local 
de Salud.       

                           
21.208.796                

                        
21.208.796  

Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación a los programas de 
Promoción y Prevención (PyP).         

                           
38.500.000                

                        
38.500.000  
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Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación al programa de 
Maternidad Segura en las IPS 
públicas y  las dos IPS privadas con 
mayor cobertura en el Municipio.       

                           
38.500.000                

                        
38.500.000  

Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación a los procesos de 
contratación de servicios de salud 
entre las Entidades Responsables 
de Pago y las Instituciones 
prestadoras de Servicios de salud.       

                           
19.250.000                

                        
19.250.000  

Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación a las acciones de DT-PE 
de las Enfermedades Crónicas no 
Transmisibles  en la red pública y 
privada del municipio.       

                           
38.500.000                

                        
38.500.000  

Implementar un plan integral anual 
para la implementación de la 
estrategia CERS en el municipio de 
Santander de Quilichao. 

      
                           

38.500.000                
                        

38.500.000  

Implementar un plan integral anual 
para la implementación del PAMEC 
(Pautas de Auditoria para el 
Mejoramiento a la calidad en 
Salud).       

                           
19.250.000                

                        
19.250.000  

Realizar un plan anual de 
direccionamiento, acompañamiento 
técnico y metodológico para el 
seguimiento y monitoreo de las 
intervenciones colectivas        

                           
38.500.000                

                        
38.500.000  

Realizar una estrategia  anual de 
fortalecimiento del sistema de 
comunicación para la  salud       

                           
38.500.000                

                        
38.500.000  
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Dimensión: 
Salud Ambiental 

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
capacidades en temas de gestión 
de residuos solidos.       

                             
8.203.200                

                          
8.203.200  

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
capacidades en el manejo de 
tecnologías limpias con los mineros 
ancestrales del municipio. 

      
                             

8.203.200                
                          

8.203.200  

Dimensión: Vida 
Saludable y 

Condiciones no 
Transmisibles  

Implementación de un plan de 
intervenciones anual en educación 
para la Salud, e Información en 
salud para promover hábitos y 
estilos de vida saludables.       

                           
82.032.000                

                        
82.032.000  

Implementación de un plan de 
intervenciones anual en educación 
para la salud e Información en 
salud para la promoción de las 
intervenciones colectivas de la Ruta 
Integral de Promoción y 
Mantenimiento.       

                           
82.032.000                

                        
82.032.000  

Dimensión: 
Convivencia 

Social y Salud 
Mental 

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
estrategias de prevención de 
suicidio. 

      
                           

41.016.000                
                        

41.016.000  

Formulación de un estudio para 
viabilizar la implementación de un 
centro de acompañamiento a 
consumidores de Sustancias 
Psicoactivas.        

                           
41.016.000                

                        
41.016.000  

Implementación de un plan integral 
anual para la implementación y el 
fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de la Ruta 
de Atención contra la violencia 
sexual. 

      
                           

41.016.000                
                        

41.016.000  
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Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
estrategias comunitarias e 
institucionales que promuevan la 
inclusión y convivencia social. 

      
                           

41.016.000                
                        

41.016.000  

Implementación un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las 
Rutas Integrales de Atención para 
victimas de violencia intrafamiliar y 
violencia contra la mujer.       

                           
41.016.000                

                        
41.016.000  

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las 
Rutas Integrales de Atención para 
victimas de violencia intrafamiliar y 
violencia contra la mujer.       

                           
41.016.000                

                        
41.016.000  

  

Salud Sexual y 
Reproductiva 

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las 
rutas Integrales de Atención 
Materno perinatal, Ruta Integral de 
Promoción y Mantenimiento.       

                           
36.914.400                

                        
36.914.400  

  

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las 
rutas Integrales de Atención 
Materno perinatal, Ruta Integral de 
Promoción y Mantenimiento.       

                           
36.914.400                

                        
36.914.400  

  

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas en 
prevención y atención de ITS ï 
VIH/SIDA con enfoque de género, 
promoción de servicios integrales 
de salud sexual y reproductiva para 
la población de adolescentes y 
jóvenes.       

                           
36.914.400                

                        
36.914.400  
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Implementación un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas en 
promoción de servicios integrales 
de salud sexual y reproductiva para 
la población de adolescentes y 
jóvenes con enfoque de género.       

                           
36.914.400                

                        
36.914.400  

 Dimensión: 
Seguridad 

Alimentaria y 
Nutricional  

 Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
capacidades en temas de seguridad 
alimentaria y nutricional.        

                           
28.711.200                

                        
28.711.200  

 Salud Pública 
Dimensión Vida 

Saludable y 
Condiciones  
Transmisibles  

 Implementación de una estrategia 
de movilización y comunicación 
social para generar impacto 
conductual (COMBI) para la 
prevención de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores (ETV).        

                           
20.508.000                

                        
20.508.000  

 Apoyar jornadas nacionales, 
departamentales y municipales de 
vacunación.        

                           
20.508.000                

                        
20.508.000  

 Implementar un plan integral anual 
para prevención, seguimiento y 
manejo de enfermedades 
trasmitidas por vía aérea y contacto 
directo (IRAG, SARScov-19).        

                           
20.508.000                

                        
20.508.000  

 Implementar un plan integral anual 
para prevención, seguimiento y 
manejo de enfermedades 
trasmitidas por vía aérea y contacto 
directo (TBc).        

                           
20.508.000                

                        
20.508.000  

 Dimensión: 
Salud y Ámbito 

Laboral  

 Implementar un plan de 
intervenciones anual en educación 
para la Salud, e Información en 
salud para promover hábitos y 
estilos de vida saludables en el 
trabajo.        

                             
8.793.450                

                          
8.793.450  

 Dimensión: 
Gestión 

Diferencial de 
Poblaciones 
Vulnerables  

 Implementación de un plan integral 
anual de educación para la salud y 
para la promoción del desarrollo 
integral de niñas y niños.         

                           
69.727.200                

                        
69.727.200  
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 Implementación de la estrategia de 
Atención Integrada a las 
Enfermedades Prevalentes de la 
Infancia AIEPI en la red pública del 
municipio.        

                           
38.500.000                

                        
38.500.000  

 Implementación de un plan integral 
anual de fortalecimiento de 
capacidades en educación para la 
salud a los lideres comunitarios de 
Santander de Quilichao.        

                           
69.727.200                

                        
69.727.200  

Dimensión: 
Salud integral 

 Inclusión de la promoción de la 
salud en todos los programas y 
proyectos del Plan de Desarrollo         

                           
50.000.000                

                        
50.000.000  

 Formulación e implementación del 
Plan Parcial de Rehabilitación 
Comunitaria, con enfoque 
psicosocial y/o mitigar los efectos 
económicos y sociales ,(Proyecto 
Detonante)        

                         
100.000.000                

                      
100.000.000  

Justicia, 
convivencia y 

Paz sostenible. 

 Promoción y protección a los 
derechos humanos y al acceso a la 
justicia   

                           
5.000.000                      

                          
5.000.000  

 Implementación de estrategias de 
la Política Publica de Paz con 
legalidad  (Ruta atención 
reincorporación, protección a  
líderes amenazados, seguimiento 
territorio PDET)  

                         
12.000.000                      

                        
12.000.000  

 Quilichao con inclusión y 
participación de las Victimas (PAT)  

                         
10.000.000                      

                        
10.000.000  

 Fortalecimiento de la inspección de 
policia con enfoque rural    

                                          
-                      

                                         
-  

 Fortalecimiento del Talento 
Humano de Justicia  

                                          
-                      

                                         
-  

 Pedagogía del Código de Policía al 
Infractor  

                         
10.000.000                      

                        
10.000.000  
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  Asistencia , Atención  y 
Participación garantizando el goce 
efectivo de derechos de la 
Población de Victima  ( Incluye el 
proyecto PDET código 
119698280290- Funcionamiento 
operacional, logístico, asistencial y 
de talento humano del CRAV  )  

                       
174.000.000                      

                      
174.000.000  

 Implementación de alianzas 
estratégicas que garanticen 
procesos de retorno y reubicación y 
atención Psicosocial de la población 
victima                         

                                         
-  

 Dialogo y puesta en marcha de un 
programa de cultura ciudadana 
incluyente (proyecto detonante)  

                           
5.000.000                      

                          
5.000.000  

 Fortalecer el programa de acceso a 
la justicia itinerante. (casa móviles)   

                           
6.000.000                      

                          
6.000.000  

 Funcionamiento del comité de 
justicia Local   

                         
10.000.000                      

                        
10.000.000  

 Promover los grupos conciliadores 
en equidad  

                         
10.000.000                      

                        
10.000.000  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA 
QUILICHAO VIVE CON EQUIDAD  E INCLUSIÓN SOCIAL  

                       
533.577.200  

                      
700.000.000  

                                      
-  

                    
26.404.038.317  

                                      
-  

                        
40.000.000  

                                    
-  

                                           
-  

                  
30.323.914.024  

                                        
-  

                                       
-  

                 
58.001.529.541  
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 Movilidad 
segura, eficiente 

y sostenible. 

Construcción e implementación de 
un plan integral de movilidad  

  
                        

60.000.000                    
                        

60.000.000  

Programa de educación y seguridad 
vial  

  
                        

40.000.000                    
                        

40.000.000  

Vías y calles del municipio con 
señalética    

                        
60.000.000                    

                        
60.000.000  

Actualización de plan local de 
seguridad vial                                           

-                      
                                         
-  

Estudio e implementación de la 
capacidad  transportadora del 
servicio de transporte público                       

                                         
-  
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Mantenimiento del sistema de 
semáforos del municipio                        

130.000.000  
                        

10.000.000                    
                      

140.000.000  

Acciones para la implementación de 
la zona diferencial de transporte 

                        

Fortalecimiento administrativo y 
modernización  tecnología  

  
                      

530.000.000                    
                      

530.000.000  

Convenios interinstitucionales de 
tránsito                        

100.000.000                      
                      

100.000.000  

Quilichao 
Emprendedor y 
generador de 

ingresos. 

Implementación de actividades para 
la colocación de empleo con 
enfoque diferencial                           

10.000.000                      
                        

10.000.000  

Apoyo socio empresarial a  las 
asociaciones de productores para la 
competitividad           

                        
15.000.000            

                        
15.000.000  

Apoyar  estrategias de Negocios 
inclusivos para el fortalecimiento de 
las PYMES 

                         
10.000.000                      

                        
10.000.000  

Identificar y dinamizar una ruta para 
el fortalecimiento de los 
emprendimientos en el municipio                          

10.000.000                      
                        

10.000.000  

Apoyo  y coordinación 
interinstitucional  para la 
implementación de programas de 
capacitación con jóvenes para la 
transformación agroindustrial.  

                         
10.000.000                      

                        
10.000.000  

Seguridad para 
la competitividad 

Fortalecimiento del sistema de 
cámaras de seguridad en zonas 
priorizadas en el municipio 
(FONSECON) 

                       
138.000.000          

                        
91.000.000      

                    
4.050.000.000  

                      
221.000.000    

                   
4.500.000.000  
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Fortalecimiento a las instituciones y 
organizaciones étnicas que 
contribuyen a la democracia, a la 
seguridad, a la convivencia y a la 
garantía de los derechos humanos. 

                         
40.000.000                      

                        
40.000.000  

Campañas de promoción de 
convivencia y seguridad  ciudadana                          

10.000.000                      
                        

10.000.000  

Fortalecimiento al sistema 
carcelario y Menor Infractor 

                         
37.500.000          

                        
42.500.000            

                        
80.000.000  

Fortalecimiento al FOVISET 
  

                        
60.000.000                    

                        
60.000.000  

Fortalecimiento de la Ley del 
Espacio Público (Ley 1988 de 2019 
y acuerdo 01 de 2019) 

                         
15.000.000                      

                        
15.000.000  

Protección al consumidor                          
14.000.000                      

                        
14.000.000  

Diseñar e Implementar el  Plan 
Integral de Convivencia y Seguridad 
Ciudadana. (PISCC) 

                         
15.000.000  

                    
                        

15.000.000  

Fortalecimiento del FONSET                         
380.000.000                    

                      
380.000.000  

Contención del Homicidio para 
evitar el riesgo de retaliación 

                         
20.000.000                      

                        
20.000.000  

Mejoramiento del alumbrado 
publico 

                         
50.000.000          

                      
200.000.000            

                      
250.000.000  

                       
125.000.000                      

                      
125.000.000  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA 
COMPETITIVIDAD                        

734.500.000  
                   

1.140.000.000  
                                      
-  

                                           
-  

                                      
-  

                      
348.500.000  

                                    
-  

                                           
-  

                    
4.050.000.000  

                      
221.000.000  

                                       
-  

                   
6.494.000.000  

                              

                              

VALOR TOTAL FINANCIACIÓN POR FUENTE DEL PDM 
                    
3.798.077.200  

                   
5.542.000.000  

                 
2.995.138.855  

                    
26.404.038.317  

                
3.579.190.341  

                   
2.407.000.000  

                  
515.792.081  

                     
6.040.000.000  

                  
41.291.234.210  

                      
221.000.000  

                    
222.000.000  

                 
93.015.471.004  
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020-2023- QUILICHAO VIVE 
            

PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 2020-2023             

Departamento:   CAUCA             

Municipio: SANTANDER DE QUILICHAO             

LÍNEA 
ESTRATÉGICA  

PROGRAMAS PROYECTOS o INICIATIVAS 

 AÑO 2021    

Ingresos 
Corrientes 
de Libre 

Destinación - 
ICLD 

Ingresos 
Corrientes 

de 
Destinación 
Específica - 

ICDE 

SGP 
Educación 

SGP Salud 

SGP Agua 
Potable y 

Saneamiento 
Básico 

SGP 
Propósito 
General 

SGP 
Asignaciones 
Especiales 

Sistema 
General de 
Regalías - 

SGR 

Cofinanciación Crédito Otros 
TOTAL AÑO 

2021 
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 Educación con 
gestión 

estratégica 

Formulación e implementación del 
plan de acción para adelantar el 
proceso de certificación en 
educación 

                              
50.000.000                      

                            
50.000.000  

Formulación Del Plan Educativo 
Municipal 2020 -2030     

                           
40.000.000                  

                            
40.000.000  

Fortalecimiento de estrategias 
pedagógicas para una educación 
inclusiva e intercultural     

                           
40.000.000                

                   
262.000.000  

                          
302.000.000  

Establecimiento de mesas técnicas 
por institución educativa y 
documento Diagnostico y de 
seguimiento anual     

                           
30.000.000                  

                            
30.000.000  

Fortalecimiento de capacidades 
gerenciales de directivos docentes     

                           
25.000.000                  

                            
25.000.000  

Realización del Congreso educativo 
municipal      

                           
20.000.000                  

                            
20.000.000  

Instituciones Educativas 
Innovadoras y Competitivas.      

                           
40.000.000                  

                            
40.000.000  

 

Ampliación de la  infraestructura 
educativa municipal en la zona 
urbana y rural ( En este proyecto     

                         
450.000.000                  

                          
450.000.000  
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Mejores 
Ambientes 
Escolares 

 

esta contenida la iniciativa PDET 
código  119698280235) 

Realizar estudios de pre inversión 
para la construcción de 
Instituciones, Centros y Sedes 
educativas rurales del municipio ( 
iniciativa PDET 119698279427)     

                           
30.000.000                  

                            
30.000.000  

Adecuación y Mejoramiento de la 
infraestructura educativa urbana y 
rural (Ambientes incluyentes)     

                         
242.000.000            

                           
150.000.000      

                          
392.000.000  

Implementación de escuelas de 
formación itinerante y bibliotecas 
ambulantes   

                         
40.000.000                    

                            
40.000.000  

Dotación de Instituciones 
Educativas para mejorar ambientes 
escolares     

                           
80.000.000                  

                            
80.000.000  

Promoción de la estrategia de 
ambientes escolares para la 
formación de talentos artísticos, 
deportivos, culturales y/ o ciencia e 
innovación en los niños, niñas y 
adolescentes      

                           
30.000.000                  

                            
30.000.000  

Promoción de espacios de 
comunicación asertiva entre los 
estudiantes de las instituciones 
educativas      

                           
10.000.000                  

                            
10.000.000  

Educación con 
Propósito  

Fortalecimiento del programa de 
alimentación escolar urbano y rural             

                      
530.000.000          

                          
530.000.000  

Fortalecimiento del Transporte 
Escolar     

                           
90.000.000                  

                            
90.000.000  

Garantía de la gratuidad en las 
Instituciones Educativas  del 
Municipio (Sin situación de fondos)     

                      
1.553.000.000                  

                       
1.553.000.000  

Formación de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes para el 
emprendimiento y la Innovación 
social     

                           
50.000.000                  

                            
50.000.000  

Promover la implementación de la 
cátedras de la paz, cultura 
ciudadana, convivencia ciudadana 
y de identidad territorial en los PEI 
de las  IE      

                           
45.000.000                  

                            
45.000.000  

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 130  
 

 

 

Fortalecimiento de las escuelas de 
padres y familia. 

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Maestros para la 
Vida  

Formación docente en procesos de 
innovación y creatividad 
pedagógica     

                           
90.000.000                  

                            
90.000.000  

Docentes Formados para la 
atención a niños, niñas y 
adolescentes  con discapacidad     

                           
15.000.000                  

                            
15.000.000  

Escuelas 
saludables. 

Formación del personal de las 
Instituciones educativas sobre 
alimentación saludable para 
garantizar la sana nutrición 
articulando las huertas escolares  
(En este proyecto esta contenida la 
iniciativa PDET 119698280288     

                           
15.000.000                  

                            
15.000.000  

Apoyo a las instituciones 
educativas con el pago de los 
servicios públicos (Acueducto, agua 
y aseo)     

                           
90.000.000                  

                            
90.000.000  

 

Mas 
Oportunidades 

para la 
educación. 

 

Convenios interinstitucionales con 
instituciones de educación superior 
para desarrollo investigación 
aplicada y de proyectos  

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Semana universitaria de la cultura, 
innovación, creatividad y 
emprendimiento      

                           
30.000.000                  

                            
30.000.000  

Implementación de Intercolegiados 
deportivos y culturales 
articuladamente entre colegios y 
universidades     

                           
20.000.000                  

                            
20.000.000  

Implementación de una mesa 
interinstitucional Norte del Cauca, 
más Educado, por el fortalecimiento 
de la educación superior del norte 
de Cauca  

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Becas  para  la educación Superior 
para generar valor en el territorio 
(Proyecto Detonante) 

                            
112.500.000                

                           
112.500.000      

                          
225.000.000  
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Estudiantes de educación media 
participando de Preicfes y 
semilleros universitarios para 
ampliar sus oportunidades de 
ingreso a la educación superior      

                           
50.000.000                  

                            
50.000.000  
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Industria 
cultural, 

tradición e 
identidad 

 

Formulación e implementación de 
calendario cultural del municipio  

  
                         

93.800.000        
                           

80.000.000            
                          

173.800.000  

Fortalecimiento de la red de 
bibliotecas públicas y  escolares del 
municipio            

                           
56.000.000            

                            
56.000.000  

Creación e institucionalización de 
un evento intercultural de talla 
nacional y/o internacional . 

                              
50.000.000                      

                            
50.000.000  

Fortalecimiento y ampliación de las 
escuelas de música, urbana y rural 
y la banda municipal de músicos 
(Acuerdo No. 02 de 1925 y 17 de 
1949) 

  
                         

93.000.000                    
                            

93.000.000  

Protección del patrimonio cultural 
tangible e intangible  

                              
22.000.000                      

                            
22.000.000  

Implementar el corredor cultural y 
de integración familiar  con 
articulación de los artesanos y 
cultores del municipio 

                              
23.000.000                      

                            
23.000.000  

Implementación de la tienda 
cultural, artesanal y gastronómica 
Quilichagüeña 

                              
50.000.000                      

                            
50.000.000  

Formulación e implementar del 
Plan de Cultura Municipal y el 
programa de desarrollo institucional 
para el sector  

                              
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Fortalecimiento del centro 
municipal de memoria (Acuerdo No. 
014 de 2010) y la catedra 
Quilichagüeña 

                              
20.000.000                      

                            
20.000.000  
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Protección y mantenimiento de 
infraestructura  cultural y 
patrimonial            

                           
30.000.000            

                            
30.000.000  

Implementación de la formación 
artística en las diferentes 
disciplinas con vocación en el 
municipio (Acuerdo No. 035 de 
2014) 

                              
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Implementación de la Construcción 
del Centro Cultural Municipal 
(Proyecto Detonante)                 

                        
6.100.000.000      

                       
6.100.000.000  

Apoyo al socio cultor (10% 
estampilla Pro cultura)   

                         
25.200.000                    

                            
25.200.000  

Realización de encuentros y foros 
para el dialogo e intercambio de 
saberes desde las diversas 
expresiones y manifestaciones 
culturales. 

                              
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Deporte y 
recreación para 

la vida 

Fortalecimiento de clubes  y 
organizaciones deportivas del 
municipio 

                                
9.000.000                      

                              
9.000.000  

Adecuación   de escenarios y 
espacios deportivos del municipio 
en la zona rural y urbana            

                           
48.000.000            

                            
48.000.000  

Fortalecimiento de la escuelas de 
formación  deportiva 

                            
147.000.000  

                       
299.000.000        

                         
173.000.000            

                          
619.000.000  

Apoyo a  eventos deportivos de tipo 
regional , departamental y/o 
nacional en diferentes disciplinas 
deportivas  

                              
20.000.000          

                           
21.000.000            

                            
41.000.000  

Promoción y realización del 
calendario deportivo institucional y 
con enfoque diferencial 

                            
103.000.000                      

                          
103.000.000  

Promoción de  Juegos Interbarrios, 
Interveredales, étnicos  y/o 
Interinstitucionales  

                              
40.000.000                      

                            
40.000.000  

Grupos poblacionales  con enfoque 
diferencial con formación deportiva 

                              
40.000.000                      

                            
40.000.000  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA 
QUILICHAO VIVE CON EDUCACIÓN                              

776.500.000  
                       
551.000.000  

                      
3.085.000.000  

                                         
-  

                                         
-  

                         
408.000.000  

                      
530.000.000  

                                          
-  

                        
6.362.500.000  

                                       
-  

                   
262.000.000  

                     
11.975.000.000  
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Mas Agua Mas 
Calidad  

Mejoramiento, optimización y 
fortalecimiento de los sistemas de 
agua potable rural ( En este 
proyecto esta contenida la iniciativa 
PDET 119698279372)               

                     
4.600.000.000        

                       
4.600.000.000  

Construcción PTAP con capacidad 
para 60 lts/s                 

                        
3.600.000.000      

                       
3.600.000.000  

Mejoramiento y ampliación de la 
planta de potabilización de la zona 
urbana 

                                              
-                      

                                             
-  

Mejoramiento y ampliación de la 
red de distribución de acueducto 
urbano                  

                           
250.000.000      

                          
250.000.000  

Mejoramiento y ampliación de 
horas servicio del sistema de 
acueducto urbano                  

                           
200.000.000      

                          
200.000.000  

Formulación del Proyecto de 
mejoramiento y ampliación del 
sistema de abastecimiento de agua 
potable en la zona urbana          

                       
100.000.000              

                          
100.000.000  

Mejoramiento de sistemas de 
abasto de agua rural  

                                              
-                      

                                             
-  

Ampliación de la cobertura de 
potabilización rural         

                       
161.566.051              

                          
161.566.051  

Fortalecimiento de los sistemas 
rurales de abasto y agua potable         

                       
150.000.000              

                          
150.000.000  

Formulación de Proyectos de 
mejoramiento y ampliación del 
sistema de abastecimiento de agua 
en la zona rural 

                              
60.241.084                      

                            
60.241.084  

Subsidios para el servicio de 
acueducto         

                       
646.493.874        

                             
41.211.207      

                          
687.705.081  

Implementación de la Política 
Pública de Planes Departamentales 
de Agua         

                    
1.474.626.420              

                       
1.474.626.420  
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Mejoramiento 
del agua para la 

vida 
(saneamiento 

básico) 

Mejoramiento de manejo de agua 
residuales agroindustriales 

                              
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Diseñar e implementar alternativas 
para un manejo adecuado de 
aguas residuales domésticas en la 
zona rural dispersa del municipio 
(iniciativa PDET código 
119698279442) 

                              
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Ampliación y optimización de redes 
de alcantarillado urbano                  

                           
800.000.000      

                          
800.000.000  

Tratamiento de aguas residuales 
del alcantarillado urbano                  

                           
150.000.000      

                          
150.000.000  

Implementación de los planes 
maestros de alcantarillado en los 
centros poblados rurales  

                                              
-                      

                                             
-  

Subsidios para el servicio de 
alcantarillado         

                       
331.673.186        

                           
174.305.579      

                          
505.978.765  

Quilichao 
Adaptado al 

cambio Climático 
(Cultura para la 
preservación 
ambiental) 

Plan de protección, mejoramiento y 
Restauración ecológica de 
Ecosistemas estratégicos                        

                                             
-  

Protección y recuperación  de los 
cerros tutelares del Municipio            

                           
50.000.000            

                            
50.000.000  

Implementar el programa de 
incentivos a la conservación para 
propietarios de áreas de interés 
ambiental    

                         
35.020.000                    

                            
35.020.000  

Comprar terrenos en zonas 
estratégicas para la conservación 
del recurso hídrico   

                         
51.500.000                    

                            
51.500.000  

Programas de reforestación y 
recuperación de fuentes hídricas 
principalmente las abastecedoras 
de acueductos   

                         
98.880.000                    

                            
98.880.000  
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Implementación de la estrategia de 
Hornillas Eco eficientes y bosques 
dendroenérgeticos en la zona rural                                

40.000.000                
                           

200.000.000      
                          

240.000.000  

Programas de Intervención en 
suelos degradados en fuentes 
abastecedoras en el municipio de 
Santander de Quilichao. ( iniciativa 
PDET código 119698279870)                 

                           
150.000.000      

                          
150.000.000  

Elaborar el inventario, diagnóstico 
fitosanitario y plan de manejo de 
silvicultura urbana del municipio.                       

                                             
-  

Ajustar e implementar el plan local 
de adaptación al cambio climático 
del municipio de Santander de 
Quilichao 

                              
15.000.000                      

                            
15.000.000  

implementar el plan de manejo de 
silvicultura urbano municipal 

                              
50.000.000                      

                            
50.000.000  

Implementar acciones de 
educación ambiental en el 
municipio           

                           
10.000.000            

                            
10.000.000  

Implementar el pago de la 
sobretasa ambiental predial -CRC   

                       
577.830.000                    

                          
577.830.000  
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Manejo Integral 
de Residuos. 

Mejoramiento de la productividad 
en las fases de recolección y 
transporte de residuos sólidos                       

                                             
-  

Implementación del día sin bolsa 
una vez al mes, en todos lo locales 
comerciales. 

                      
                                             
-  

Aumento de cobertura de la ruta 
selectiva                  

                             
25.000.000      

                            
25.000.000  

Fortalecer estrategias pedagógicas 
para el manejo de residuos sólidos. 

                
                             

38.000.000      
                            

38.000.000  
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Quilichao con tecnologías 
apropiadas para el 
aprovechamiento de los residuos 
sólidos                  

                             
20.000.000      

                            
20.000.000  

Subsidios para el servicio de Aseo 
        

                       
821.772.571        

                           
567.701.142      

                       
1.389.473.713  

Protección de 
fauna domestica  

Implementación de la política 
pública de la protección animal. 

                              
30.000.000                

                             
10.000.000      

                            
40.000.000  

Realizar campañas de vacunación  
contra enfermedades zoonoticas 

                                
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Acciones encaminadas a la 
sustitución de vehículos de tracción 
animal 

                                              
-        

                         
15.000.000              

                            
15.000.000  

Habilitar el  servicio de 
funcionamiento del coso municipal 

                              
30.000.000                      

                            
30.000.000  

 Conocimiento 
del Riesgo 

Realización de los Estudios 
Básicos y Detallados de Gestión 
del Riesgo de Desastres a nivel 
Municipal                        

                                             
-  

Implementación de un plan de 
capacitaciones sobre  escenarios 
de riesgo, conocimiento  y 
prevención del riesgo orientados a 
organismos de socorro y las 
comunidades rurales y urbanas. 

                                
2.000.000                      

                              
2.000.000  

 Reducción del 
Riesgo 

Realización obras y/o acciones 
para la mitigación y reducción del 
riesgo de desastres en la zona 
urbana y/o rural del municipio 

                              
70.000.000                

                           
500.000.000      

                          
570.000.000  

Implementación y/o mejoramiento 
un sistema de comunicaciones y 
alerta temprana en el municipio. 

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Ajuste y / o socialización del 
PMGRD y el EMRE                       

                                             
-  

Creación de comités comunales de 
gestión del riesgo                         
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Manejo del 
Riesgo 

Fortalecimiento de la actividad 
bomberil en el Municipio 

  
                       

309.000.000                    
                          

309.000.000  

Mejoramiento de viviendas 
afectadas y/ o en riesgo.  

                              
50.000.000                      

                            
50.000.000  

Reubicación de familias                                  
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Fortalecimiento del Banco de 
Materiales y/ o banco de Reserva 
Municipal. 

                              
50.000.000                      

                            
50.000.000  

Fortalecimiento a la Oficina de 
gestión del riesgo y/o los 
organismos de socorro. 

                              
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Ordenamiento 
Territorial 

Formulación del Nuevo Plan de 
Ordenamiento Territorial  Municipal 

              
                        

600.000.000        
                          

600.000.000  

Actualización multipropósito del 
catastro urbano y rural en el 
Municipio ( iniciativa PDET código 
119698279989)                 

                           
100.000.000      

                          
100.000.000  

Fortalecimiento al consejo territorial 
de planeación  

                                
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Apoyo al servicio de Estratificación 
y al CPE                 

                             
50.000.000      

                            
50.000.000  

Apoyo a la Formalización y 
restitución de tierras con enfoque 
diferencial  

                              
30.000.000                

                             
60.000.000      

                            
90.000.000  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA 
QUILICHAO VIVE CON SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL  

                            
502.241.084  

                    
1.072.230.000  

                                            
-  

                                         
-  

                    
3.701.132.102  

                           
60.000.000  

                                         
-  

                     
5.200.000.000  

                        
6.936.217.928  

                                       
-  

                                     
-  

                     
17.471.821.115  
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Territorio 
Innovador 

Ampliación de la red de internet en 
la zona   rural 

                      
                                             
-  

Empoderar a los ciudadanos y 
hogares en el entorno digital 

                                
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Implementación de al menos un 
modelo de energía renovable en 
espacios públicos                        

                                             
-  

Implementación  de un Laboratorio 
de investigación que apoye las 
actividades agro-económicas del  
municipio                       

                                             
-  

Implementación de la ruta 
innovación del municipio  

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Infraestructura 
para la vida 

Mejoramiento de la movilidad en la 
zona céntrica urbana  

                              
75.000.000                      

                            
75.000.000  

Construcción y Mejoramiento de 
puentes urbanos y rurales y obras 
complementarias 

                            
100.000.000              

                     
2.552.000.000        

                       
2.652.000.000  

Espacios públicos incluyentes ( 
incluye la estratégica de parques 
para la vida) ( proyecto detonante)                       

                                             
-  

Mejoramiento de Espacios públicos 
existentes             

                           
50.000.000            

                            
50.000.000  

Mejoramiento de la  infraestructura 
vial urbana y rural para la 
competitividad y la prosperidad ( en 
este proyecto esta contenida 
también la iniciativa PDET código 
119698279552) 

                            
500.000.000          

                         
700.000.000            

                       
1.200.000.000  

          
                         

235.000.000      
                        

1.714.400.000      
                       

1.949.400.000  

                                              
-                      

                                             
-  

                            
125.000.000                      

                          
125.000.000  

Obras civiles complementarias 
                              

50.000.000                
                           

100.000.000      
                          

150.000.000  

Rehabilitación y embellecimiento 
del área anexa a la piscina 
municipal                        

                                             
-  
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Realizar estudios, diseños e 
instalación de redes eléctricas con 
el fin de expandir cobertura para 
suministrar servicios a viviendas en 
los diferentes sectores del 
municipio de Santander de 
Quilichao. ( Esta es una iniciativa 
PDET 119698279580)  

                                              
-                      

                                             
-  

Ampliación de cobertura de Gas 
domiciliario para zona rural                        

                                             
-  

Aumento del número de viviendas 
nuevas con enfoque diferencial  en 
zona rural y urbana ( iniciativa 
PDET 119698279357 ) 

                                              
-  

                    
1.500.000.000                    

                       
1.500.000.000  

Implementación de energía 
fotovoltaica en viviendas rurales 
dispersas                 

                        
1.000.000.000      

                       
1.000.000.000  

Mejoramiento de condiciones de 
habitabilidad urbana y rural 

                              
50.000.000                      

                            
50.000.000  

Vive el Campo 

Asistir  técnicamente a pequeños y 
medianos productores 
agropecuarios  

                              
93.060.000          

                         
206.000.000            

                          
299.060.000  

Mejorar y adecuar la infraestructura 
productiva  para la transformación  
y agregación de valor  a las 
cadenas agropecuarias priorizadas 

                              
20.680.000          

                           
20.000.000            

                            
40.680.000  

Establecer  soluciones básicas de  
sistemas de riego  para 
mejoramiento de la producción 
agrícola de los pequeños y 
medianos productores del 
Municipio 

                              
20.680.000          

                           
10.000.000            

                            
30.680.000  

Brindar el acompañamiento a los 
productores para la implementación 
de un plan de manejo integrado de 
plagas y enfermedades en las 
cadenas productivas priorizadas     

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  
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Apoyo  y coordinación 
interinstitucional  para la 
implementación de programas de 
capacitación integral de iniciativas 
agropecuarias con enfoque 
diferencial       

          
                           

25.000.000            
                            

25.000.000  

Fortalecimiento de la seguridad 
alimentaria mediante  la 
Implementación de   huertas 
caseras  familiares y escolares 

                              
30.000.000                      

                            
30.000.000  

Fortalecimiento integral a las líneas 
productivas de los cultivos de caña 
panelera, piña y yuca  en el 
municipio ( Iniciativa PDET código 
119698279518) 

                              
45.000.000          

                           
30.000.000      

                        
1.100.000.000      

                       
1.175.000.000  

Fortalecer integralmente la línea 
productiva del cultivo de café en el 
municipio ( Iniciativa PDET código 
119698279503)           

                           
27.500.000      

                           
950.000.000      

                          
977.500.000  

Apoyo al fortalecimiento del 
programa  escuela café 

                              
30.000.000                      

                            
30.000.000  

Apoyo al fortalecimiento de 
iniciativas Agro-ecoturísticas 

                              
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Fortalecimiento del mercado 
campesino  

                                
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Apoyar acuerdos o alianzas para el 
fortalecimiento comercial de las 
cadenas  productivas 

                              
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Acompañar iniciativas para el 
fortalecimiento del Consejo 
municipal de desarrollo rural  

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  
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Innovando 
nuestra entidad 

Realizar el seguimiento y la 
evaluación de la acción de la 
gestión del recurso humano y de la 
prestación de los servicios a cargo 
de estos                        

                                             
-  

                      
                                             
-  

Implementar la estrategia de 
fortalecimiento institucional del 
gobierno abierto, TIC y seguridad 
digital 

                              
25.000.000                      

                            
25.000.000  

Implementar la estrategia de  
inscripción y racionalización de 
tramites  en el Sistema Único de 
Información de Tramites  

                              
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Adelantar un rediseño institucional 
que permita un modelo de 
operación por procesos y 
resultados alineado a la estrategia 
institucional.                        

                                             
-  

Construcción, adecuación y/o 
mantenimiento y seguridad de 
espacios físicos para la 
operatividad de la administración 
municipal.                       

                                             
-  

Implementación de la política de 
gestión documental para la 
adecuada conservación de la  
producción  documental  de la 
entidad. 

                              
40.000.000                      

                            
40.000.000  

Implementación de la estrategia de 
defensa jurídica y de contratación 
municipal. 

                            
120.000.000                      

                          
120.000.000  

                              
43.000.000                      

                            
43.000.000  

Implementación de la estrategia de 
fortalecimiento de las finanzas 
municipales. 

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Servicio de promoción a la 
participación ciudadana 

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  
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Implementación anualizada de la 
estrategia para el desarrollo de  los 
espacios  de diálogo en  la 
rendición de cuentas  

                              
25.000.000                      

                            
25.000.000  

Fortalecimiento de la política de 
transparencia, acceso a la 
información pública y lucha contra 
la corrupción 

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Implementación de la política de 
gestión del conocimiento e 
innovación 

                              
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Fortalecimiento de la política de 
control Interno 

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Fortalecimiento de la política de 
planeación y gestión  Institucional y 
apoyo a los  planes sectoriales de 
las dependencias  

                            
103.000.000                      

                          
103.000.000  

Implementación de un Plan 
Estratégico de comunicación de la 
administración municipal. 

                              
80.000.000                      

                            
80.000.000  

Quilichao 
jalonando 
región.  

Generación de alianzas con el 
sector privado para la construcción 
de la Terminal de transporte. ( 
proyecto detonante)           

                         
300.000.000            

                          
300.000.000  

Fortalecimiento de Merquilichao  
                              

50.000.000                      
                            

50.000.000  

Construcción y/o Adecuación de la 
plazas minoristas 

                      
                                             
-  

Fortalecimiento y ampliación de la 
planta de sacrificios    

                         
91.000.000                    

                            
91.000.000  

Generación de Alianzas con el 
sector privado para la construcción 
e implementación de un Centro de 
Comercialización Agropecuario. ( 
proyecto detonante y en este 
proyecto esta contenida la iniciativa 
PDET 119698279604)  

                            
100.000.000                      

                          
100.000.000  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA 
QUILICHAO VIVE CON INNOVACIÓN PARA EL 

DESARROLLO TERRITORIAL  
                         

1.870.420.000  
                    

1.591.000.000  
                                            
-  

                                         
-  

                                         
-  

                      
1.603.500.000  

                                         
-  

                     
2.552.000.000  

                        
4.864.400.000  

                                       
-  

                                     
-  

                     
12.481.320.000  
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Familias y Adulto 
Mayor para la 

Vida  

Fortalecimiento, funcionamiento y 
adecuación de los  Centros Vida de 
la zona Rural y Urbana  

                              
20.000.000                      

                            
20.000.000  

  
                       

515.000.000                    
                          

515.000.000  

Fortalecimiento, funcionamiento y 
adecuación del Centro de Bienestar   

          
                           

90.000.000            
                            

90.000.000  

  
                       

206.000.000                    
                          

206.000.000  

Actualización  de la Política Pública 
del Adulto Mayor  

                                              
-                      

                                             
-  

Legalización de predios para 
Centros vida 

                                
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Ampliar y fortalecer las actividades 
integrales para la familia                                

31.020.000                      
                            

31.020.000  

Fortalecer la capacidad de 
autogestión y el tejido social de las 
familias para mejorar sus calidad 
de vida 

                              
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Estrategia de apoyo logístico para 
la entrega de subsidios económicos 
de Colombia Mayor  

                              
21.436.380                      

                            
21.436.380  

Fortalecimiento de las relaciones 
familiares  

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Quilichao con 
Equidad de 

Genero   

Implementar un programa  de 
proyectos de autonomía económica 
con enfoque de genero en la zona  
urbana y rural  

                              
10.400.000                      

                            
10.400.000  

Proyectos productivos  para 
mujeres  urbana cabeza de Familia 

                                
7.648.300                      

                              
7.648.300  

Diseñar ruta de atención a las 
problematicas de  comunidad 
LGTBIQ+  

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Formular participativamente   la 
política pública  de diversidad 
sexual 

                              
20.000.000                      

                            
20.000.000  
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 Implementación de manera 
participativa  de la política pública 
de diversidad sexual                                                

-                      
                                             
-  

Diseñar un Programa Integral para 
fortalecer la economía de la mujer 
rural campesina, indígena y Afro 
con base en el aprovechamiento de 
las especies menores en el 
municipio (iniciativa PDET código 
119698279499)           

                           
10.000.000            

                            
10.000.000  

Implementación de un espacio de 
acogida y atención para mujeres 
victimas de violencia de género  

                              
24.000.000                      

                            
24.000.000  

Fortalecimiento y Seguimiento a la 
implementación de la política 
pública de las mujeres 

                              
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Fortalecimiento  de la submesa 
Interinstitucional  de mujer  para la 
erradicación  de violencias basadas 
en género  

                              
10.400.000                      

                            
10.400.000  

Apoyo a iniciativas de economía 
solidaria e innovación social para la 
comunidad LGTBIQ+ 

                                
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Fortalecimiento de la mesa de 
diversidad sexual  

                              
10.400.000                      

                            
10.400.000  

Fortalecimiento a las mujeres en 
las dinámicas del consejo 
comunitario y en formación política 

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Implementación de estrategia de 
fortalecimiento de la participación 
política de las mujeres y la 
población LGTBIQ+ del municipio. 

                                
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Quilichao 
incluyente y con 

Seguimiento a la implementación 
de la política pública de 
discapacidad 

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 145  
 

 

 

enfoque 
diferencial Implementación de estrategias de 

apoyo para madres cabeza de 
hogar, cuidadoras de personas en 
condición de discapacidad                               

23.000.000                      
                            

23.000.000  

 Fortalecimiento al comité de 
discapacidad   

                                
7.000.000                      

                              
7.000.000  

 Implementación de una estrategia 
de apoyo con ayudas técnicas a 
personas en condición de 
discapacidad  

                              
10.300.000                      

                            
10.300.000  

Apoyo a iniciativas de economía 
solidaria e innovación social para 
las J.A.C.  

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Fortalecimiento administrativo y 
contractual de las Juntas de Acción 
Comunal y apoyo al CTP 

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Implementación de un programa de 
cultura ciudadana y utilización del 
tiempo libre a través de las Juntas 
de Acción Comunal 

                              
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Realizar un diagnóstico de predios 
e inmuebles de las JAC urbanas y 
rurales  

                              
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Legalización de predios e 
inmuebles de las organizaciones 
comunitarias 

                              
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Implementación de la política 
pública de libertad religiosa 

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Juventud en Paz 
y para la Vida  

Formular e implementar programas 
que promuevan y fortalezcan los 
emprendimientos y la innovación 
social en jóvenes  

                              
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Creación una mesa de jóvenes y 
estrategia de comunicación juvenil 
en el municipio.  

                                
5.000.000                      

                              
5.000.000  
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Formular e implementar  la política 
publica de Juventud con enfoque 
diferencial                               

25.000.000                      
                            

25.000.000  

Implementación de escuelas de 
liderazgo y formación política con 
enfoque diferencial, de genero y de 
derechos humanos 

                              
22.000.000                      

                            
22.000.000  

Realizar un encuentro anual de 
organizaciones juveniles 

                                              
-                      

                                             
-  

Realizar una caracterización de las 
organizaciones juveniles del 
municipio                       

                                             
-  
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Atención 
Integrala la 

primerainfancia, 
infancia, 

adolescencia y 
familia 

Implementar una estrategia de 
"hogar de paso para NNJA"  

                              
24.000.000                      

                            
24.000.000  

Funcionamiento de la mesa de 
primera infancia, infancia y 
adolescencia  

                                
2.000.000                      

                              
2.000.000  

Implementación de la Mesa de 
participación de Niños, Niñas y 
Adolescentes  

                                
3.000.000                      

                              
3.000.000  

Restitución de derechos de Niñas, 
niños y adolescentes, estrategia  
ñTerritorios amigos de la ni¶ez" y la 
estrategia "Brújula" 

                              
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Creación e implementación de una 
estrategia de Atención a niñas, 
niños y adolescentes migrantes  

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Actualización de la política pública 
de  primera infancia,  niños, niñas y 
adolescentes  

                              
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Estrategia para el menor infractor  
                              

12.000.000                      
                            

12.000.000  

Ampliar y fortalecer las actividades 
integrales para la familia  

                      
                                             
-  

Implementación de la estrategia 
para la prevención del 
Reclutamiento, uso y utilización, 
explotación sexual y trabajo infantil 

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  
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Empoderamiento 
étnico y 

campesino 

Apoyo en la formulación del plan 
integral campesino (encuentros 
interétnicos y campesinos)                                  

9.000.000                      
                              

9.000.000  

Apoyo a encuentros inter-étnicos y 
campesinos  

                                
6.000.000                      

                              
6.000.000  

Implementación de acciones de 
resarcimiento en la participación de 
la reparación integral orientada a la 
reparación colectiva de la población 
victima territorial.  incluidas las del 
plan de reparación colectiva en la 
vereda lomitas. 

                                
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Estudios, diseños y construcción de 
la casa inter-étnica  como un 
espacio de encuentro, convivencia 
y reconciliación  del municipio 
(iniciativa PDET 119698279174)                       

                                             
-  

Implementación de estrategias de 
fortalecimiento de los sistemas de 
justicia étnica afro e indígena.  

                              
20.000.000      

                                         
-                

                            
20.000.000  

Fortalecimiento de los gobiernos 
propios de las comunidades étnicas 

                              
10.000.000      

                                         
-                

                            
10.000.000  

Seguimiento a la implementación 
de la  Política Publica 
afroquilichagüeña 

                                
5.000.000      

                                         
-                

                              
5.000.000  

Fortalecimiento de la mesa de 
concertación 

                                
2.000.000      

                                         
-                

                              
2.000.000  

Dimensión: 
Fortalecimiento 
de la Autoridad 

Sanitaria 

Fortalecer la regulación y 
articulación del Modelo de Atención 
Integral Territorial (MAITE) y el 
Sistema Indígena de Salud Propio 
e Intercultural (SISPI)       

                        
40.425.000                

                            
40.425.000  

Realizar un Análisis de la Situación 
de Salud anual para la planeación 
integral en salud con enfoque 
territorial.       

                        
13.475.000                

                            
13.475.000  

Realizar un plan anual para la 
garantía del aseguramiento al 
régimen subsidiado en salud.        

                 
26.263.665.624          

                      
31.841.789.296      

                     
58.105.454.920  
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Implementar un plan anual para la 
creación de un sistema de 
vigilancia epidemiológica basada 
en comunidad.       

                        
13.475.000                

                            
13.475.000  

Implementar un plan anual de 
fortalecimiento del Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública en el 
Municipio. 

      
                        

13.475.000                
                            

13.475.000  

Realizar un plan de gestión anual 
para el seguimiento de PQRS 
presentadas a la Secretaria Local 
de Salud.       

                        
22.269.235                

                            
22.269.235  

Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación a los programas de 
Promoción y Prevención (PyP).         

                        
40.425.000                

                            
40.425.000  

Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación al programa de 
Maternidad Segura en las IPS 
públicas y  las dos IPS privadas 
con mayor cobertura en el 
Municipio.       

                        
40.425.000                

                            
40.425.000  

Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación a los procesos de 
contratación de servicios de salud 
entre las Entidades Responsables 
de Pago y las Instituciones 
prestadoras de Servicios de salud.       

                        
20.212.500                

                            
20.212.500  

Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación a las acciones de DT-
PE de las Enfermedades Crónicas 
no Transmisibles  en la red pública 
y privada del municipio.       

                        
40.425.000                

                            
40.425.000  

Implementar un plan integral anual 
para la implementación de la 
estrategia CERS en el municipio de 
Santander de Quilichao.       

                        
40.425.000                

                            
40.425.000  
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Implementar un plan integral anual 
para la implementación del PAMEC 
(Pautas de Auditoria para el 
Mejoramiento a la calidad en 
Salud).       

                        
20.212.500                

                            
20.212.500  

Realizar un plan anual de 
direccionamiento, acompañamiento 
técnico y metodológico para el 
seguimiento y monitoreo de las 
intervenciones colectivas        

                        
40.425.000                

                            
40.425.000  

Realizar una estrategia  anual de 
fortalecimiento del sistema de 
comunicación para la  salud       

                        
40.425.000                

                            
40.425.000  

Dimensión: 
Salud Ambiental 

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
capacidades en temas de gestión 
de residuos solidos.       

                          
8.613.378                

                              
8.613.378  

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
capacidades en el manejo de 
tecnologías limpias con los mineros 
ancestrales del municipio.       

                          
8.613.378                

                              
8.613.378  

Dimensión: Vida 
Saludable y 

Condiciones no 
Transmisibles  

Implementación de un plan de 
intervenciones anual en educación 
para la Salud, e Información en 
salud para promover hábitos y 
estilos de vida saludables.       

                        
86.133.782                

                            
86.133.782  

Implementación de un plan de 
intervenciones anual en educación 
para la salud e Información en 
salud para la promoción de las 
intervenciones colectivas de la Ruta 
Integral de Promoción y 
Mantenimiento.       

                        
86.133.782                

                            
86.133.782  

Dimensión: 
Convivencia 

Social y Salud 
Mental 

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
estrategias de prevención de 
suicidio.       

                        
43.066.891                

                            
43.066.891  
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Formulación de un estudio para 
viabilizar la implementación de un 
centro de acompañamiento a 
consumidores de Sustancias 
Psicoactivas.        

                        
43.066.891                

                            
43.066.891  

Implementación de un plan integral 
anual para la implementación y el 
fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de la Ruta 
de Atención contra la violencia 
sexual.       

                        
43.066.891                

                            
43.066.891  

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
estrategias comunitarias e 
institucionales que promuevan la 
inclusión y convivencia social.       

                        
43.066.891                

                            
43.066.891  

Implementación un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las 
Rutas Integrales de Atención para 
victimas de violencia intrafamiliar y 
violencia contra la mujer.       

                        
43.066.891                

                            
43.066.891  

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las 
Rutas Integrales de Atención para 
victimas de violencia intrafamiliar y 
violencia contra la mujer.       

                        
43.066.891                

                            
43.066.891  

  

Salud Sexual y 
Reproductiva 

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las 
rutas Integrales de Atención 
Materno perinatal, Ruta Integral de 
Promoción y Mantenimiento.       

                        
38.760.202                

                            
38.760.202  

  

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las 
rutas Integrales de Atención 
Materno perinatal, Ruta Integral de 
Promoción y Mantenimiento.       

                        
38.760.202                

                            
38.760.202  
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Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas en 
prevención y atención de ITS ï 
VIH/SIDA con enfoque de género, 
promoción de servicios integrales 
de salud sexual y reproductiva para 
la población de adolescentes y 
jóvenes.       

                        
38.760.202                

                            
38.760.202  
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Implementación un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas en 
promoción de servicios integrales 
de salud sexual y reproductiva para 
la población de adolescentes y 
jóvenes con enfoque de género.       

                        
38.760.202                

                            
38.760.202  

 Dimensión: 
Seguridad 

Alimentaria y 
Nutricional  

 Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
capacidades en temas de 
seguridad alimentaria y nutricional.        

                        
30.146.824                

                            
30.146.824  

 Salud Pública 
Dimensión Vida 

Saludable y 
Condiciones  
Transmisibles  

 Implementación de una estrategia 
de movilización y comunicación 
social para generar impacto 
conductual (COMBI) para la 
prevención de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores (ETV).        

                        
21.533.445                

                            
21.533.445  

 Apoyar jornadas nacionales, 
departamentales y municipales de 
vacunación.        

                        
21.533.445                

                            
21.533.445  

 Implementar un plan integral anual 
para prevención, seguimiento y 
manejo de enfermedades 
trasmitidas por vía aérea y contacto 
directo (IRAG, SARScov-19).        

                        
21.533.445                

                            
21.533.445  

 Implementar un plan integral anual 
para prevención, seguimiento y 
manejo de enfermedades 
trasmitidas por vía aérea y contacto 
directo (TBc).        

                        
21.533.445                

                            
21.533.445  
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 Dimensión: 
Salud y Ámbito 

Laboral  

 Implementar un plan de 
intervenciones anual en educación 
para la Salud, e Información en 
salud para promover hábitos y 
estilos de vida saludables en el 
trabajo.        

                          
9.233.142                

                              
9.233.142  

 Dimensión: 
Gestión 

Diferencial de 
Poblaciones 
Vulnerables  

 Implementación de un plan integral 
anual de educación para la salud y 
para la promoción del desarrollo 
integral de niñas y niños.         

                        
73.213.714                

                            
73.213.714  

 Implementación de la estrategia de 
Atención Integrada a las 
Enfermedades Prevalentes de la 
Infancia AIEPI en la red pública del 
municipio.        

                        
40.425.000                

                            
40.425.000  

 Implementación de un plan integral 
anual de fortalecimiento de 
capacidades en educación para la 
salud a los lideres comunitarios de 
Santander de Quilichao.        

                        
73.213.714                

                            
73.213.714  

Dimensión: 
Salud integral 

 Inclusión de la promoción de la 
salud en todos los programas y 
proyectos del Plan de Desarrollo         

                        
51.500.000                

                            
51.500.000  

 Formulación e implementación del 
Plan Parcial de Rehabilitación 
Comunitaria, con enfoque 
psicosocial y/o mitigar los efectos 
económicos y sociales ,(Proyecto 
Detonante)        

                      
103.000.000                

                          
103.000.000  

Justicia, 
convivencia y 

Paz sostenible. 

 Promoción y protección a los 
derechos humanos y al acceso a la 
justicia   

                                
8.000.000                      

                              
8.000.000  

 Implementación de estrategias de 
la Política Publica de Paz con 
legalidad  (Ruta atención 
reincorporación, protección a  
líderes amenazados, seguimiento 
territorio PDET)  

                              
12.000.000                      

                            
12.000.000  

 Quilichao con inclusión y 
participación de las Victimas (PAT)  

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  
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 Fortalecimiento de la inspección de 
policia con enfoque rural    

                              
42.000.000                      

                            
42.000.000  

 Fortalecimiento del Talento 
Humano de Justicia                        

                                             
-  

 Pedagogía del Código de Policía al 
Infractor  

                              
20.000.000                      

                            
20.000.000  

  Asistencia , Atención  y 
Participación garantizando el goce 
efectivo de derechos de la 
Población de Victima  ( Incluye el 
proyecto PDET código 
119698280290- Funcionamiento 
operacional, logístico, asistencial y 
de talento humano del CRAV  )  

                            
179.220.000                      

                          
179.220.000  

 Implementación de alianzas 
estratégicas que garanticen 
procesos de retorno y reubicación y 
atención Psicosocial de la 
población victima                         

                                             
-  

 Dialogo y puesta en marcha de un 
programa de cultura ciudadana 
incluyente (proyecto detonante)  

                              
50.000.000                      

                            
50.000.000  

 Fortalecer el programa de acceso 
a la justicia itinerante. (casa 
móviles)   

                              
12.000.000                      

                            
12.000.000  

 Funcionamiento del comité de 
justicia Local   

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

 Promover los grupos conciliadores 
en equidad                        

                                             
-  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA 
QUILICHAO VIVE CON EQUIDAD  E INCLUSIÓN SOCIAL  

                            
923.824.680  

                       
721.000.000  

                                            
-  

                 
27.719.562.506  

                                         
-  

                         
100.000.000  

                                         
-  

                                          
-  

                      
31.841.789.296  

                                       
-  

                                     
-  

                     
61.306.176.482  
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 Movilidad 
segura, eficiente 

y sostenible. 

Construcción e implementación de 
un plan integral de movilidad  

                      
                                             
-  

Programa de educación y 
seguridad vial    

                         
42.000.000                    

                            
42.000.000  

Vías y calles del municipio con 
señalética    

                         
62.680.000                    

                            
62.680.000  

Actualización de plan local de 
seguridad vial   

                         
80.000.000                    

                            
80.000.000  

Estudio e implementación de la 
capacidad  transportadora del 
servicio de transporte público   

                       
120.000.000                    

                          
120.000.000  

Mantenimiento del sistema de 
semáforos del municipio   

                       
145.320.000                    

                          
145.320.000  

Acciones para la implementación 
de la zona diferencial de transporte                         

Fortalecimiento administrativo y 
modernización  tecnología  

  
                       

271.000.000                    
                          

271.000.000  

Convenios interinstitucionales de 
tránsito 

                                              
-                      

                                             
-  

Quilichao 
Emprendedor y 
generador de 

ingresos. 

Implementación de actividades 
para la colocación de empleo con 
enfoque diferencial  

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Apoyo socio empresarial a  las 
asociaciones de productores para 
la competitividad 

                              
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Apoyar  estrategias de Negocios 
inclusivos para el fortalecimiento de 
las PYMES 

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  
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Identificar y dinamizar una ruta para 
el fortalecimiento de los 
emprendimientos en el municipio 

                              
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Apoyo  y coordinación 
interinstitucional  para la 
implementación de programas de 
capacitación con jóvenes para la 
transformación agroindustrial.  

                              
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Seguridad para 
la competitividad 

Fortalecimiento del sistema de 
cámaras de seguridad en zonas 
priorizadas en el municipio 
(FONSECON) 

                                              
-                      

                                             
-  

Fortalecimiento a las instituciones y 
organizaciones étnicas que 
contribuyen a la democracia, a la 
seguridad, a la convivencia y a la 
garantía de los derechos humanos. 

                                              
-                      

                                             
-  

Campañas de promoción de 
convivencia y seguridad  ciudadana 

                              
12.000.000                      

                            
12.000.000  

Fortalecimiento al sistema 
carcelario y Menor Infractor 

                              
42.000.000          

                           
42.000.000            

                            
84.000.000  

Fortalecimiento al FOVISET 
  

                         
62.000.000                    

                            
62.000.000  

Fortalecimiento de la Ley del 
Espacio Público (Ley 1988 de 2019 
y acuerdo 01 de 2019) 

                              
15.570.000                      

                            
15.570.000  

Protección al consumidor 
                              

14.532.000                      
                            

14.532.000  

Diseñar e Implementar el  Plan 
Integral de Convivencia y 
Seguridad Ciudadana. (PISCC) 

                              
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Fortalecimiento del FONSET 
  

                       
391.400.000                    

                          
391.400.000  
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Contención del Homicidio para 
evitar el riesgo de retaliación 

                              
61.500.000                      

                            
61.500.000  

Mejoramiento del alumbrado 
publico 

          
                         

250.000.000            
                          

250.000.000  

                      
                                             
-  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA 
COMPETITIVIDAD                             

230.602.000  
                    

1.174.400.000  
                                            
-  

                                         
-  

                                         
-  

                         
292.000.000  

                                         
-  

                                          
-  

                                              
-  

                                       
-  

                                     
-  

                       
1.697.002.000  

                              

                              

VALOR TOTAL FINANCIACIÓN POR FUENTE DEL PDM 
                         
4.303.587.764  

                    
5.109.630.000  

                      
3.085.000.000  

                 
27.719.562.506  

                    
3.701.132.102  

                      
2.463.500.000  

                      
530.000.000  

                     
7.752.000.000  

                      
50.004.907.224  

                                       
-  

                   
262.000.000  

                   
104.931.319.597  
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020-2023- QUILICHAO VIVE 
            

PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 2020-2023             

Departamento:   CAUCA             

Municipio: SANTANDER DE QUILICHAO             

LÍNEA 
ESTRATÉGICA  

PROGRAMAS PROYECTOS o INICIATIVAS 

 AÑO 2022    

Ingresos 
Corrientes 
de Libre 

Destinación - 
ICLD 

Ingresos 
Corrientes 

de 
Destinación 
Específica - 

ICDE 

SGP 
Educación 

SGP Salud 

SGP Agua 
Potable y 

Saneamiento 
Básico 

SGP 
Propósito 
General 

SGP 
Asignaciones 
Especiales 

Sistema 
General de 
Regalías - 

SGR 

Cofinanciación Crédito Otros 
TOTAL AÑO 

2022 
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 Educación con 
gestión 

estratégica 

Formulación e implementación del 
plan de acción para adelantar el 
proceso de certificación en educación                       

                                             
-  

Formulación Del Plan Educativo 
Municipal 2020 -2030     

                          
40.000.000                  

                            
40.000.000  

Fortalecimiento de estrategias 
pedagógicas para una educación 
inclusiva e intercultural     

                          
50.000.000                

                  
262.000.000  

                          
312.000.000  

Establecimiento de mesas técnicas 
por institución educativa y documento 
Diagnostico y de seguimiento anual     

                          
30.000.000                  

                            
30.000.000  

Fortalecimiento de capacidades 
gerenciales de directivos docentes     

                          
25.000.000                  

                            
25.000.000  

Realización del Congreso educativo 
municipal      

                          
20.000.000                  

                            
20.000.000  

Instituciones Educativas Innovadoras y 
Competitivas.      

                          
40.000.000                  

                            
40.000.000  
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Mejores 
Ambientes 
Escolares 

 

Ampliación de la  infraestructura 
educativa municipal en la zona urbana 
y rural ( En este proyecto esta 
contenida la iniciativa PDET código  
119698280235) 

    
                        

576.000.000                  
                          

576.000.000  

Realizar estudios de pre inversión 
para la construcción de Instituciones, 
Centros y Sedes educativas rurales 
del municipio ( iniciativa PDET 
119698279427)     

                          
30.000.000                  

                            
30.000.000  

Adecuación y Mejoramiento de la 
infraestructura educativa urbana y 
rural (Ambientes incluyentes)     

                        
200.000.000            

                        
150.000.000      

                          
350.000.000  

Implementación de escuelas de 
formación itinerante y bibliotecas 
ambulantes   

                          
40.000.000                    

                            
40.000.000  

Dotación de Instituciones Educativas 
para mejorar ambientes escolares     

                          
80.000.000                  

                            
80.000.000  

Promoción de la estrategia de 
ambientes escolares para la formación 
de talentos artísticos, deportivos, 
culturales y/ o ciencia e innovación en 
los niños, niñas y adolescentes      

                          
35.000.000                  

                            
35.000.000  

Promoción de espacios de 
comunicación asertiva entre los 
estudiantes de las instituciones 
educativas                        

                                             
-  

Educación con 
Propósito  

Fortalecimiento del programa de 
alimentación escolar urbano y rural             

                        
546.000.000          

                          
546.000.000  

Fortalecimiento del Transporte Escolar 
    

                          
90.000.000                  

                            
90.000.000  

Garantía de la gratuidad en las 
Instituciones Educativas  del Municipio 
(Sin situación de fondos)     

                     
1.600.000.000                  

                       
1.600.000.000  

Formación de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes para el 
emprendimiento y la Innovación social     

                          
50.000.000                  

                            
50.000.000  

Promover la implementación de la 
cátedras de la paz, cultura ciudadana, 
convivencia ciudadana y de identidad 
territorial en los PEI de las  IE      

                          
35.000.000                  

                            
35.000.000  
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Fortalecimiento de las escuelas de 
padres y familia.                             

20.000.000                      
                            

20.000.000  

Maestros para la 
Vida  

Formación docente en procesos de 
innovación y creatividad pedagógica     

                          
80.000.000                  

                            
80.000.000  

Docentes Formados para la atención a 
niños, niñas y adolescentes  con 
discapacidad     

                          
15.000.000                  

                            
15.000.000  

Escuelas 
saludables. 

Formación del personal de las 
Instituciones educativas sobre 
alimentación saludable para garantizar 
la sana nutrición articulando las 
huertas escolares  (En este proyecto 
esta contenida la iniciativa PDET 
119698280288     

                          
15.000.000                  

                            
15.000.000  

Apoyo a las instituciones educativas 
con el pago de los servicios públicos 
(Acueducto, agua y aseo)     

                          
92.000.000                  

                            
92.000.000  

 

Mas 
Oportunidades 

para la 
educación. 

 

Convenios interinstitucionales con 
instituciones de educación superior 
para desarrollo investigación aplicada 
y de proyectos  

                            
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Semana universitaria de la cultura, 
innovación, creatividad y 
emprendimiento      

                          
30.000.000                  

                            
30.000.000  

Implementación de Intercolegiados 
deportivos y culturales 
articuladamente entre colegios y 
universidades     

                          
20.000.000                  

                            
20.000.000  

Implementación de una mesa 
interinstitucional Norte del Cauca, más 
Educado, por el fortalecimiento de la 
educación superior del norte de Cauca  

                              
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Becas  para  la educación Superior 
para generar valor en el territorio 
(Proyecto Detonante)                           

120.000.000                
                        

120.000.000      
                          

240.000.000  
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Estudiantes de educación media 
participando de Preicfes y semilleros 
universitarios para ampliar sus 
oportunidades de ingreso a la 
educación superior      

                          
50.000.000                  

                            
50.000.000  
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Industria 
cultural, 

tradición e 
identidad 

 

Formulación e implementación de 
calendario cultural del municipio    

                        
100.000.000        

                          
114.000.000            

                          
214.000.000  

Fortalecimiento de la red de 
bibliotecas públicas y  escolares del 
municipio            

                            
56.000.000            

                            
56.000.000  

Creación e institucionalización de un 
evento intercultural de talla nacional 
y/o internacional .                       

                                             
-  

Fortalecimiento y ampliación de las 
escuelas de música, urbana y rural y 
la banda municipal de músicos 
(Acuerdo No. 02 de 1925 y 17 de 
1949)   

                          
94.000.000                    

                            
94.000.000  

Protección del patrimonio cultural 
tangible e intangible  

                            
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Implementar el corredor cultural y de 
integración familiar  con articulación de 
los artesanos y cultores del municipio 

                            
25.000.000                      

                            
25.000.000  

Implementación de la tienda cultural, 
artesanal y gastronómica 
Quilichagüeña 

                            
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Formulación e implementar del Plan 
de Cultura Municipal y el programa de 
desarrollo institucional para el sector  

                            
30.000.000                      

                            
30.000.000  

Fortalecimiento del centro municipal 
de memoria (Acuerdo No. 014 de 
2010) y la catedra Quilichagüeña 

                            
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Protección y mantenimiento de 
infraestructura  cultural y patrimonial                              

25.000.000                      
                            

25.000.000  

Implementación de la formación 
artística en las diferentes disciplinas 
con vocación en el municipio (Acuerdo 
No. 035 de 2014) 

                            
20.000.000                      

                            
20.000.000  
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Implementación de la Construcción del 
Centro Cultural Municipal (Proyecto 
Detonante) 

                      
                                             
-  

Apoyo al socio cultor (10% estampilla 
Pro cultura)   

                          
26.000.000                    

                            
26.000.000  

Realización de encuentros y foros 
para el dialogo e intercambio de 
saberes desde las diversas 
expresiones y manifestaciones 
culturales. 

                                             
-                      

                                             
-  

Deporte y 
recreación para 

la vida 

Fortalecimiento de clubes  y 
organizaciones deportivas del 
municipio 

                              
9.000.000                      

                              
9.000.000  

Adecuación   de escenarios y espacios 
deportivos del municipio en la zona 
rural y urbana            

                            
49.000.000            

                            
49.000.000  

Fortalecimiento de la escuelas de 
formación  deportiva 

                          
153.000.000  

                        
308.000.000        

                          
179.000.000            

                          
640.000.000  

Apoyo a  eventos deportivos de tipo 
regional , departamental y/o nacional 
en diferentes disciplinas deportivas  

                            
40.000.000                      

                            
40.000.000  

Promoción y realización del calendario 
deportivo institucional y con enfoque 
diferencial 

                          
100.000.000                      

                          
100.000.000  

Promoción de  Juegos Interbarrios, 
Interveredales, étnicos  y/o 
Interinstitucionales  

                            
40.000.000                      

                            
40.000.000  

Grupos poblacionales  con enfoque 
diferencial con formación deportiva 

                            
40.000.000                      

                            
40.000.000  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA QUILICHAO 
VIVE CON EDUCACIÓN  

                          
697.000.000  

                        
568.000.000  

                     
3.203.000.000  

                                            
-  

                                            
-  

                          
398.000.000  

                        
546.000.000  

                                            
-  

                        
270.000.000  

                            
-  

                  
262.000.000  

                       
5.944.000.000  
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Mas Agua Mas 
Calidad  

Mejoramiento, optimización y 
fortalecimiento de los sistemas de 
agua potable rural ( En este proyecto 
esta contenida la iniciativa PDET 
119698279372) 

                                             
-                      

                                             
-  

Construcción PTAP con capacidad 
para 60 lts/s                       

                                             
-  

Mejoramiento y ampliación de la 
planta de potabilización de la zona 
urbana 

                                             
-                

                     
2.200.000.000      

                       
2.200.000.000  

Mejoramiento y ampliación de la red 
de distribución de acueducto urbano                  

                        
250.000.000      

                          
250.000.000  

Mejoramiento y ampliación de horas 
servicio del sistema de acueducto 
urbano                  

                        
250.000.000      

                          
250.000.000  

Formulación del Proyecto de 
mejoramiento y ampliación del sistema 
de abastecimiento de agua potable en 
la zona urbana                        

                                             
-  

Mejoramiento de sistemas de abasto 
de agua rural  

                                             
-        

                         
160.000.000              

                          
160.000.000  

Ampliación de la cobertura de 
potabilización rural 

        
                         

115.000.000              
                          

115.000.000  

Fortalecimiento de los sistemas 
rurales de abasto y agua potable         

                         
150.000.000              

                          
150.000.000  

Formulación de Proyectos de 
mejoramiento y ampliación del sistema 
de abastecimiento de agua en la zona 
rural 

                            
60.241.084                      

                            
60.241.084  

Subsidios para el servicio de 
acueducto         

                         
665.888.690        

                          
58.154.560      

                          
724.043.250  

Implementación de la Política Pública 
de Planes Departamentales de Agua         

                      
1.518.865.213              

                       
1.518.865.213  
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Mejoramiento 
del agua para la 

vida 
(saneamiento 

básico) 

Mejoramiento de manejo de agua 
residuales agroindustriales                                              

-                      
                                             
-  

Diseñar e implementar alternativas 
para un manejo adecuado de aguas 
residuales domésticas en la zona rural 
dispersa del municipio (iniciativa PDET 
código 119698279442) 

                            
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Ampliación y optimización de redes de 
alcantarillado urbano  

                
                        

800.000.000      
                          

800.000.000  

Tratamiento de aguas residuales del 
alcantarillado urbano                  

                        
200.000.000      

                          
200.000.000  

Implementación de los planes 
maestros de alcantarillado en los 
centros poblados rurales                

                      
4.447.504.000        

                       
4.447.504.000  

Subsidios para el servicio de 
alcantarillado         

                         
341.623.382        

                        
186.563.805      

                          
528.187.187  

Quilichao 
Adaptado al 

cambio Climático 
(Cultura para la 
preservación 
ambiental) 

Plan de protección, mejoramiento y 
Restauración ecológica de 
Ecosistemas estratégicos            

                            
20.000.000      

                        
100.000.000      

                          
120.000.000  

Protección y recuperación  de los 
cerros tutelares del Municipio            

                            
69.000.000            

                            
69.000.000  

Implementar el programa de incentivos 
a la conservación para propietarios de 
áreas de interés ambiental    

                          
36.070.600                    

                            
36.070.600  

Comprar terrenos en zonas 
estratégicas para la conservación del 
recurso hídrico   

                          
53.045.000                    

                            
53.045.000  

Programas de reforestación y 
recuperación de fuentes hídricas 
principalmente las abastecedoras de 
acueductos   

                        
101.846.400                    

                          
101.846.400  

Implementación de la estrategia de 
Hornillas Eco eficientes y bosques 
dendroenérgeticos en la zona rural  

                      
                                             
-  
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Programas de Intervención en suelos 
degradados en fuentes abastecedoras 
en el municipio de Santander de 
Quilichao. ( iniciativa PDET código 
119698279870) 

                      
                                             
-  

Elaborar el inventario, diagnóstico 
fitosanitario y plan de manejo de 
silvicultura urbana del municipio.                       

                                             
-  

Ajustar e implementar el plan local de 
adaptación al cambio climático del 
municipio de Santander de Quilichao 

                            
15.000.000                      

                            
15.000.000  

implementar el plan de manejo de 
silvicultura urbano municipal 

                            
50.000.000                      

                            
50.000.000  

Implementar acciones de educación 
ambiental en el municipio           

                            
10.000.000            

                            
10.000.000  

Implementar el pago de la sobretasa 
ambiental predial -CRC   

                        
595.164.900                    

                          
595.164.900  
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Manejo Integral 
de Residuos. 

Mejoramiento de la productividad en 
las fases de recolección y transporte 
de residuos sólidos 

                      
                                             
-  

Implementación del día sin bolsa una 
vez al mes, en todos lo locales 
comerciales.                       

                                             
-  

Aumento de cobertura de la ruta 
selectiva                  

                          
30.000.000      

                            
30.000.000  

Fortalecer estrategias pedagógicas 
para el manejo de residuos sólidos.                 

                          
47.000.000      

                            
47.000.000  

Quilichao con tecnologías apropiadas 
para el aprovechamiento de los 
residuos sólidos                  

                          
20.000.000      

                            
20.000.000  

Subsidios para el servicio de Aseo 

        
                         

846.425.749        
                        

608.784.400      
                       

1.455.210.149  
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Protección de 
fauna domestica  

Implementación de la política pública 
de la protección animal.                             

30.000.000                
                          

10.000.000      
                            

40.000.000  

Realizar campañas de vacunación  
contra enfermedades zoonoticas 

                              
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Acciones encaminadas a la sustitución 
de vehículos de tracción animal 

                                             
-          

                            
15.000.000            

                            
15.000.000  

Habilitar el  servicio de funcionamiento 
del coso municipal 

                            
30.000.000                      

                            
30.000.000  

 Conocimiento 
del Riesgo 

Realización de los Estudios Básicos y 
Detallados de Gestión del Riesgo de 
Desastres a nivel Municipal                        

                                             
-  

Implementación de un plan de 
capacitaciones sobre  escenarios de 
riesgo, conocimiento  y prevención del 
riesgo orientados a organismos de 
socorro y las comunidades rurales y 
urbanas. 

                              
2.000.000                      

                              
2.000.000  

 Reducción del 
Riesgo 

Realización obras y/o acciones para la 
mitigación y reducción del riesgo de 
desastres en la zona urbana y/o rural 
del municipio 

                            
30.000.000          

                            
30.000.000            

                            
60.000.000  

Implementación y/o mejoramiento un 
sistema de comunicaciones y alerta 
temprana en el municipio.                       

                                             
-  

Ajuste y / o socialización del PMGRD y 
el EMRE 

                      
                                             
-  

Creación de comités comunales de 
gestión del riesgo 

                              
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Manejo del 
Riesgo 

Fortalecimiento de la actividad 
bomberil en el Municipio 

  
                        

318.270.000                    
                          

318.270.000  

Mejoramiento de viviendas afectadas 
y/ o en riesgo.                              

50.000.000                      
                            

50.000.000  
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Reubicación de familias                                
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Fortalecimiento del Banco de 
Materiales y/ o banco de Reserva 
Municipal. 

                            
50.000.000                      

                            
50.000.000  

Fortalecimiento a la Oficina de gestión 
del riesgo y/o los organismos de 
socorro. 

                            
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Ordenamiento 
Territorial 

Formulación del Nuevo Plan de 
Ordenamiento Territorial  Municipal                       

                                             
-  

Actualización multipropósito del 
catastro urbano y rural en el Municipio 
( iniciativa PDET código 
119698279989) 

                      
                                             
-  

Fortalecimiento al consejo territorial de 
planeación  

                              
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Apoyo al servicio de Estratificación y al 
CPE                 

                          
50.000.000      

                            
50.000.000  

Apoyo a la Formalización y restitución 
de tierras con enfoque diferencial  

                      
                                             
-  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA QUILICHAO 
VIVE CON SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL  

                          
372.241.084  

                     
1.104.396.900  

                                          
-  

                                            
-  

                      
3.797.803.033  

                          
144.000.000  

                                           
-  

                      
4.447.504.000  

                     
4.810.502.765  

                            
-  

                                    
-  

                     
14.676.447.782  
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Territorio 
Innovador 

Ampliación de la red de internet en la 
zona   rural 

                
                        

700.000.000      
                          

700.000.000  

Empoderar a los ciudadanos y 
hogares en el entorno digital 

                              
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Implementación de al menos un 
modelo de energía renovable en 
espacios públicos  

                            
25.000.000                

                        
425.000.000      

                          
450.000.000  

Implementación  de un Laboratorio de 
investigación que apoye las 
actividades agro-económicas del  
municipio                 

                     
1.500.000.000      

                       
1.500.000.000  

Implementación de la ruta innovación 
del municipio  

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Infraestructura 
para la vida 

Mejoramiento de la movilidad en la 
zona céntrica urbana  

              
                      

1.000.000.000        
                       

1.000.000.000  

Construcción y Mejoramiento de 
puentes urbanos y rurales y obras 
complementarias                       

                                             
-  

Espacios públicos incluyentes ( incluye 
la estratégica de parques para la vida) 
( proyecto detonante)               

                      
2.000.000.000  

                     
1.000.000.000      

                       
3.000.000.000  

Mejoramiento de Espacios públicos 
existentes   

          
                            

50.000.000            
                            

50.000.000  

Mejoramiento de la  infraestructura vial 
urbana y rural para la competitividad y 
la prosperidad ( en este proyecto esta 
contenida también la iniciativa PDET 
código 119698279552) 

                          
515.000.000          

                          
700.000.000            

                       
1.215.000.000  

                                             
-          

                          
535.000.000            

                          
535.000.000  

                
                        

500.000.000      
                          

500.000.000  

                            
80.000.000                      

                            
80.000.000  

Obras civiles complementarias 
          

                            
50.000.000      

                        
100.000.000      

                          
150.000.000  
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Rehabilitación y embellecimiento del 
área anexa a la piscina municipal  

          
                            

50.000.000            
                            

50.000.000  

Realizar estudios, diseños e 
instalación de redes eléctricas con el 
fin de expandir cobertura para 
suministrar servicios a viviendas en los 
diferentes sectores del municipio de 
Santander de Quilichao. ( Esta es una 
iniciativa PDET 119698279580)                  

                        
770.000.000      

                          
770.000.000  

Ampliación de cobertura de Gas 
domiciliario para zona rural                        

                                             
-  

Aumento del número de viviendas 
nuevas con enfoque diferencial  en 
zona rural y urbana ( iniciativa PDET 
119698279357 )                 

                     
3.250.000.000      

                       
3.250.000.000  

Implementación de energía 
fotovoltaica en viviendas rurales 
dispersas                       

                                             
-  

Mejoramiento de condiciones de 
habitabilidad urbana y rural 

                            
50.000.000                      

                            
50.000.000  

Vive el Campo 

Asistir  técnicamente a pequeños y 
medianos productores agropecuarios  

                            
96.224.040          

                          
210.000.000            

                          
306.224.040  

Mejorar y adecuar la infraestructura 
productiva  para la transformación  y 
agregación de valor  a las cadenas 
agropecuarias priorizadas 

                            
21.383.120          

                            
20.000.000            

                            
41.383.120  

Establecer  soluciones básicas de  
sistemas de riego  para mejoramiento 
de la producción agrícola de los 
pequeños y medianos productores del 
Municipio 

                            
21.383.120          

                            
10.000.000            

                            
31.383.120  
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Brindar el acompañamiento a los 
productores para la implementación de 
un plan de manejo integrado de plagas 
y enfermedades en las cadenas 
productivas priorizadas                                 

10.340.000                      
                            

10.340.000  

Apoyo  y coordinación interinstitucional  
para la implementación de programas 
de capacitación integral de iniciativas 
agropecuarias con enfoque diferencial                 

                            
25.000.000            

                            
25.000.000  

Fortalecimiento de la seguridad 
alimentaria mediante  la 
Implementación de   huertas caseras  
familiares y escolares 

                            
31.020.000                      

                            
31.020.000  

Fortalecimiento integral a las líneas 
productivas de los cultivos de caña 
panelera, piña y yuca  en el municipio 
( Iniciativa PDET código 
119698279518) 

                            
45.000.000          

                            
30.000.000            

                            
75.000.000  

Fortalecer integralmente la línea 
productiva del cultivo de café en el 
municipio ( Iniciativa PDET código 
119698279503) 

                            
42.500.000          

                            
35.000.000            

                            
77.500.000  

Apoyo al fortalecimiento del programa  
escuela café 

                            
30.000.000                      

                            
30.000.000  

Apoyo al fortalecimiento de iniciativas 
Agro-ecoturísticas 

                            
15.510.000                      

                            
15.510.000  

Fortalecimiento del mercado 
campesino  

                              
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Apoyar acuerdos o alianzas para el 
fortalecimiento comercial de las 
cadenas  productivas 

                            
15.510.000                      

                            
15.510.000  

Acompañar iniciativas para el 
fortalecimiento del Consejo municipal 
de desarrollo rural  

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 170  
 

 

 

Q
U

IL
IC

H
A

O
 V

IV
E

 C
O

N
 

IN
N

O
V

A
C

IÓ
N P
A

R
A

 E
L
 

D
E

S
A

R
R

O
L

L
O TE

R
R

IT
O

R
IA

L
 

 

Innovando 
nuestra entidad 

Realizar el seguimiento y la evaluación 
de la acción de la gestión del recurso 
humano y de la prestación de los 
servicios a cargo de estos  

                            
40.000.000                      

                            
40.000.000  

                      
                                             
-  

Implementar la estrategia de 
fortalecimiento institucional del 
gobierno abierto, TIC y seguridad 
digital 

                            
45.000.000                      

                            
45.000.000  

Implementar la estrategia de  
inscripción y racionalización de 
tramites  en el Sistema Único de 
Información de Tramites  

                            
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Adelantar un rediseño institucional que 
permita un modelo de operación por 
procesos y resultados alineado a la 
estrategia institucional.  

                            
30.000.000                      

                            
30.000.000  

Construcción, adecuación y/o 
mantenimiento y seguridad de 
espacios físicos para la operatividad 
de la administración municipal.                 

                     
1.060.000.000      

                       
1.060.000.000  

Implementación de la política de 
gestión documental para la adecuada 
conservación de la  producción  
documental  de la entidad. 

                            
40.000.000                      

                            
40.000.000  

Implementación de la estrategia de 
defensa jurídica y de contratación 
municipal. 

                          
120.000.000                      

                          
120.000.000  

                            
43.000.000                      

                            
43.000.000  

Implementación de la estrategia de 
fortalecimiento de las finanzas 
municipales. 

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Servicio de promoción a la 
participación ciudadana                             

10.000.000                      
                            

10.000.000  
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Implementación anualizada de la 
estrategia para el desarrollo de  los 
espacios  de diálogo en  la rendición 
de cuentas  

                            
25.000.000                      

                            
25.000.000  

Fortalecimiento de la política de 
transparencia, acceso a la información 
pública y lucha contra la corrupción 

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Implementación de la política de 
gestión del conocimiento e innovación 

                            
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Fortalecimiento de la política de 
control Interno 

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Fortalecimiento de la política de 
planeación y gestión  Institucional y 
apoyo a los  planes sectoriales de las 
dependencias  

                          
106.090.000                      

                          
106.090.000  

Implementación de un Plan 
Estratégico de comunicación de la 
administración municipal. 

                          
100.000.000                      

                          
100.000.000  

Quilichao 
jalonando 
región.  

Generación de alianzas con el sector 
privado para la construcción de la 
Terminal de transporte. ( proyecto 
detonante)               

                      
3.000.000.000        

                       
3.000.000.000  

Fortalecimiento de Merquilichao  
                            

50.000.000                      
                            

50.000.000  

Construcción y/o Adecuación de la 
plazas minoristas                 

                     
6.000.000.000      

                       
6.000.000.000  

Fortalecimiento y ampliación de la 
planta de sacrificios    

                          
94.000.000                    

                            
94.000.000  

Generación de Alianzas con el sector 
privado para la construcción e 
implementación de un Centro de 
Comercialización Agropecuario. ( 
proyecto detonante y en este proyecto 
esta contenida la iniciativa PDET 
119698279604)                        

                                             
-  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA QUILICHAO 
VIVE CON INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO 

TERRITORIAL  
                       

1.702.960.280  
                          

94.000.000  
                                          
-  

                                            
-  

                                            
-  

                       
1.715.000.000  

                                           
-  

                      
6.000.000.000  

                   
15.305.000.000  

                            
-  

                                    
-  

                     
24.816.960.280  
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Familias y Adulto 
Mayor para la 

Vida  

Fortalecimiento, funcionamiento y 
adecuación de los  Centros Vida de la 
zona Rural y Urbana  

                            
30.000.000                      

                            
30.000.000  

  
                        

530.450.000                    
                          

530.450.000  

Fortalecimiento, funcionamiento y 
adecuación del Centro de Bienestar   

                
                        

250.000.000      
                          

250.000.000  

  
                        

212.180.000                    
                          

212.180.000  

Actualización  de la Política Pública 
del Adulto Mayor  

                                             
-                      

                                             
-  

Legalización de predios para Centros 
vida                       

                                             
-  

Ampliar y fortalecer las actividades 
integrales para la familia  

                            
32.074.680                      

                            
32.074.680  

Fortalecer la capacidad de autogestión 
y el tejido social de las familias para 
mejorar sus calidad de vida 

                            
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Estrategia de apoyo logístico para la 
entrega de subsidios económicos de 
Colombia Mayor  

                            
22.165.217                      

                            
22.165.217  

Fortalecimiento de las relaciones 
familiares  

                            
11.000.000                      

                            
11.000.000  

Quilichao con 
Equidad de 

Genero   

Implementar un programa  de 
proyectos de autonomía económica 
con enfoque de genero en la zona  
urbana y rural  

                            
10.400.000                      

                            
10.400.000  

Proyectos productivos  para mujeres  
urbana cabeza de Familia 

                              
7.648.300                      

                              
7.648.300  

Diseñar ruta de atención a las 
problemáticas de  comunidad 
LGTBIQ+  

                            
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Formular participativamente   la 
política pública  de diversidad sexual 

                      
                                             
-  
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 Implementación de manera 
participativa  de la política pública de 
diversidad sexual                              

15.000.000                      
                            

15.000.000  

Diseñar un Programa Integral para 
fortalecer la economía de la mujer 
rural campesina, indígena y Afro con 
base en el aprovechamiento de las 
especies menores en el municipio 
(iniciativa PDET código 
119698279499)           

                            
10.000.000      

                          
68.000.000      

                            
78.000.000  

Implementación de un espacio de 
acogida y atención para mujeres 
victimas de violencia de género  

                            
15.600.000                      

                            
15.600.000  

Fortalecimiento y Seguimiento a la 
implementación de la política pública 
de las mujeres 

                            
12.500.000                      

                            
12.500.000  

Fortalecimiento  de la submesa 
Interinstitucional  de mujer  para la 
erradicación  de violencias basadas en 
género  

                            
10.400.000                      

                            
10.400.000  

Apoyo a iniciativas de economía 
solidaria e innovación social para la 
comunidad LGTBIQ+ 

                              
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Fortalecimiento de la mesa de 
diversidad sexual  

                              
7.900.000                      

                              
7.900.000  

Fortalecimiento a las mujeres en las 
dinámicas del consejo comunitario y 
en formación política 

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Implementación de estrategia de 
fortalecimiento de la participación 
política de las mujeres y la población 
LGTBIQ+ del municipio. 

                              
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Quilichao 
incluyente y con 

enfoque 
diferencial 

Seguimiento a la implementación de la 
política pública de discapacidad                             

10.000.000                      
                            

10.000.000  
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Implementación de estrategias de 
apoyo para madres cabeza de hogar, 
cuidadoras de personas en condición 
de discapacidad                             

23.000.000                      
                            

23.000.000  

 Fortalecimiento al comité de 
discapacidad   

                              
7.000.000                      

                              
7.000.000  

 Implementación de una estrategia de 
apoyo con ayudas técnicas a personas 
en condición de discapacidad  

                            
10.600.000                      

                            
10.600.000  

Apoyo a iniciativas de economía 
solidaria e innovación social para las 
J.A.C.  

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Fortalecimiento administrativo y 
contractual de las Juntas de Acción 
Comunal y apoyo al CTP 

                            
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Implementación de un programa de 
cultura ciudadana y utilización del 
tiempo libre a través de las Juntas de 
Acción Comunal 

                              
6.000.000                      

                              
6.000.000  

Realizar un diagnóstico de predios e 
inmuebles de las JAC urbanas y 
rurales  

                      
                                             
-  

Legalización de predios e inmuebles 
de las organizaciones comunitarias                       

                                             
-  

Implementación de la política pública 
de libertad religiosa 

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Juventud en Paz 
y para la Vida  

Formular e implementar programas 
que promuevan y fortalezcan los 
emprendimientos y la innovación 
social en jóvenes  

                            
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Creación una mesa de jóvenes y 
estrategia de comunicación juvenil en 
el municipio.  

                              
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Formular e implementar  la política 
publica de Juventud con enfoque 
diferencial 

                                             
-                      

                                             
-  

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 175  
 

 

 

Implementación de escuelas de 
liderazgo y formación política con 
enfoque diferencial, de genero y de 
derechos humanos 

                            
12.000.000                      

                            
12.000.000  

Realizar un encuentro anual de 
organizaciones juveniles 

                              
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Realizar una caracterización de las 
organizaciones juveniles del municipio 

                            
34.000.000                      

                            
34.000.000  
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Atención 
Integrala la 

primerainfancia, 
infancia, 

adolescencia y 
familia 

Implementar una estrategia de "hogar 
de paso para NNJA"                              

24.000.000                      
                            

24.000.000  

Funcionamiento de la mesa de 
primera infancia, infancia y 
adolescencia  

                              
2.000.000                      

                              
2.000.000  

Implementación de la Mesa de 
participación de Niños, Niñas y 
Adolescentes  

                              
3.000.000                      

                              
3.000.000  

Restitución de derechos de Niñas, 
niños y adolescentes, estrategia  
ñTerritorios amigos de la ni¶ez" y la 
estrategia "Brújula" 

                            
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Creación e implementación de una 
estrategia de Atención a niñas, niños y 
adolescentes migrantes  

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Actualización de la política pública de  
primera infancia,  niños, niñas y 
adolescentes                        

                                             
-  

Estrategia para el menor infractor                              
12.000.000                      

                            
12.000.000  

Ampliar y fortalecer las actividades 
integrales para la familia  

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Implementación de la estrategia para 
la prevención del Reclutamiento, uso y 
utilización, explotación sexual y trabajo 
infantil 

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Empoderamiento 
étnico y 

campesino 

Apoyo en la formulación del plan 
integral campesino (encuentros 
interétnicos y campesinos)  

                            
12.000.000                      

                            
12.000.000  
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Apoyo a encuentros inter-étnicos y 
campesinos  

                              
7.000.000                      

                              
7.000.000  

Implementación de acciones de 
resarcimiento en la participación de la 
reparación integral orientada a la 
reparación colectiva de la población 
victima territorial.  incluidas las del 
plan de reparación colectiva en la 
vereda lomitas. 

                              
5.000.000                      

                              
5.000.000  

Estudios, diseños y construcción de la 
casa inter-étnica  como un espacio de 
encuentro, convivencia y 
reconciliación  del municipio (iniciativa 
PDET 119698279174)                       

                                             
-  

Implementación de estrategias de 
fortalecimiento de los sistemas de 
justicia étnica afro e indígena.  

                            
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Fortalecimiento de los gobiernos 
propios de las comunidades étnicas 

                            
30.000.000                      

                            
30.000.000  

Seguimiento a la implementación de la  
Política Publica afroquilichagüeña 

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Fortalecimiento de la mesa de 
concertación 

                              
3.000.000                      

                              
3.000.000  

Dimensión: 
Fortalecimiento 
de la Autoridad 

Sanitaria 

Fortalecer la regulación y articulación 
del Modelo de Atención Integral 
Territorial (MAITE) y el Sistema 
Indígena de Salud Propio e 
Intercultural (SISPI)       

                            
42.446.250                

                            
42.446.250  

Realizar un Análisis de la Situación de 
Salud anual para la planeación integral 
en salud con enfoque territorial.       

                            
14.148.750                

                            
14.148.750  

Realizar un plan anual para la garantía 
del aseguramiento al régimen 
subsidiado en salud.  

      
                     

27.576.848.905          
                   

33.433.878.761      
                     

61.010.727.666  
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Implementar un plan anual para la 
creación de un sistema de vigilancia 
epidemiológica basada en comunidad. 

      
                            
14.148.750                

                            
14.148.750  

Implementar un plan anual de 
fortalecimiento del Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública en el 
Municipio.       

                            
14.148.750                

                            
14.148.750  

Realizar un plan de gestión anual para 
el seguimiento de PQRS presentadas 
a la Secretaria Local de Salud.       

                            
23.382.697                

                            
23.382.697  

Realizar un plan anual de seguimiento, 
monitoreo y evaluación a los 
programas de Promoción y Prevención 
(PyP).         

                            
42.446.250                

                            
42.446.250  

Realizar un plan anual de seguimiento, 
monitoreo y evaluación al programa de 
Maternidad Segura en las IPS públicas 
y  las dos IPS privadas con mayor 
cobertura en el Municipio.       

                            
42.446.250                

                            
42.446.250  

Realizar un plan anual de seguimiento, 
monitoreo y evaluación a los procesos 
de contratación de servicios de salud 
entre las Entidades Responsables de 
Pago y las Instituciones prestadoras 
de Servicios de salud.       

                            
21.223.125                

                            
21.223.125  

Realizar un plan anual de seguimiento, 
monitoreo y evaluación a las acciones 
de DT-PE de las Enfermedades 
Crónicas no Transmisibles  en la red 
pública y privada del municipio.       

                            
42.446.250                

                            
42.446.250  

Implementar un plan integral anual 
para la implementación de la 
estrategia CERS en el municipio de 
Santander de Quilichao.       

                            
42.446.250                

                            
42.446.250  

Implementar un plan integral anual 
para la implementación del PAMEC 
(Pautas de Auditoria para el 
Mejoramiento a la calidad en Salud).       

                            
21.223.125                

                            
21.223.125  
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Realizar un plan anual de 
direccionamiento, acompañamiento 
técnico y metodológico para el 
seguimiento y monitoreo de las 
intervenciones colectivas        

                            
42.446.250                

                            
42.446.250  

Realizar una estrategia  anual de 
fortalecimiento del sistema de 
comunicación para la  salud       

                            
42.446.250                

                            
42.446.250  

Dimensión: 
Salud Ambiental 

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
capacidades en temas de gestión de 
residuos solidos.       

                              
9.044.047                

                              
9.044.047  

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
capacidades en el manejo de 
tecnologías limpias con los mineros 
ancestrales del municipio.       

                              
9.044.047                

                              
9.044.047  

Dimensión: Vida 
Saludable y 

Condiciones no 
Transmisibles  

Implementación de un plan de 
intervenciones anual en educación 
para la Salud, e Información en salud 
para promover hábitos y estilos de 
vida saludables.       

                            
90.440.471                

                            
90.440.471  

Implementación de un plan de 
intervenciones anual en educación 
para la salud e Información en salud 
para la promoción de las 
intervenciones colectivas de la Ruta 
Integral de Promoción y 
Mantenimiento.       

                            
90.440.471                

                            
90.440.471  

Dimensión: 
Convivencia 

Social y Salud 
Mental 

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
estrategias de prevención de suicidio.       

                            
45.220.235                

                            
45.220.235  

Formulación de un estudio para 
viabilizar la implementación de un 
centro de acompañamiento a 
consumidores de Sustancias 
Psicoactivas.        

                            
45.220.235                

                            
45.220.235  
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Implementación de un plan integral 
anual para la implementación y el 
fortalecimiento de las intervenciones 
colectivas de la Ruta de Atención 
contra la violencia sexual.       

                            
45.220.235                

                            
45.220.235  

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
estrategias comunitarias e 
institucionales que promuevan la 
inclusión y convivencia social.       

                            
45.220.235                

                            
45.220.235  

Implementación un plan integral anual 
para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las Rutas 
Integrales de Atención para victimas 
de violencia intrafamiliar y violencia 
contra la mujer.       

                            
45.220.235                

                            
45.220.235  

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las Rutas 
Integrales de Atención para victimas 
de violencia intrafamiliar y violencia 
contra la mujer.       

                            
45.220.235                

                            
45.220.235  

  

Salud Sexual y 
Reproductiva 

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las rutas 
Integrales de Atención Materno 
perinatal, Ruta Integral de Promoción 
y Mantenimiento.       

                            
40.698.212                

                            
40.698.212  

  

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las rutas 
Integrales de Atención Materno 
perinatal, Ruta Integral de Promoción 
y Mantenimiento.       

                            
40.698.212                

                            
40.698.212  

  

Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas en 
prevención y atención de ITS ï 
VIH/SIDA con enfoque de género, 
promoción de servicios integrales de 
salud sexual y reproductiva para la 
población de adolescentes y jóvenes.       

                            
40.698.212                

                            
40.698.212  
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Implementación un plan integral anual 
para el fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas en 
promoción de servicios integrales de 
salud sexual y reproductiva para la 
población de adolescentes y jóvenes 
con enfoque de género.       

                            
40.698.212                

                            
40.698.212  

 Dimensión: 
Seguridad 

Alimentaria y 
Nutricional  

 Implementación de un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
capacidades en temas de seguridad 
alimentaria y nutricional.        

                            
31.654.165                

                            
31.654.165  

 Salud Pública 
Dimensión Vida 

Saludable y 
Condiciones  
Transmisibles  

 Implementación de una estrategia de 
movilización y comunicación social 
para generar impacto conductual 
(COMBI) para la prevención de 
Enfermedades Transmitidas por 
Vectores (ETV).        

                            
22.610.118                

                            
22.610.118  

 Apoyar jornadas nacionales, 
departamentales y municipales de 
vacunación.        

                            
22.610.118                

                            
22.610.118  

 Implementar un plan integral anual 
para prevención, seguimiento y 
manejo de enfermedades trasmitidas 
por vía aérea y contacto directo 
(IRAG, SARScov-19).        

                            
22.610.118                

                            
22.610.118  

 Implementar un plan integral anual 
para prevención, seguimiento y 
manejo de enfermedades trasmitidas 
por vía aérea y contacto directo (TBc).        

                            
22.610.118                

                            
22.610.118  

 Dimensión: 
Salud y Ámbito 

Laboral  

 Implementar un plan de 
intervenciones anual en educación 
para la Salud, e Información en salud 
para promover hábitos y estilos de 
vida saludables en el trabajo.        

                              
9.694.799                

                              
9.694.799  

 Dimensión: 
Gestión 

Diferencial de 

 Implementación de un plan integral 
anual de educación para la salud y 
para la promoción del desarrollo 
integral de niñas y niños.         

                            
76.874.400                

                            
76.874.400  
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Poblaciones 
Vulnerables   Implementación de la estrategia de 

Atención Integrada a las 
Enfermedades Prevalentes de la 
Infancia AIEPI en la red pública del 
municipio.        

                            
42.446.250                

                            
42.446.250  

 Implementación de un plan integral 
anual de fortalecimiento de 
capacidades en educación para la 
salud a los lideres comunitarios de 
Santander de Quilichao.        

                            
76.874.400                

                            
76.874.400  

Dimensión: 
Salud integral 

 Inclusión de la promoción de la salud 
en todos los programas y proyectos 
del Plan de Desarrollo         

                            
53.045.000                

                            
53.045.000  

 Formulación e implementación del 
Plan Parcial de Rehabilitación 
Comunitaria, con enfoque psicosocial 
y/o mitigar los efectos económicos y 
sociales ,(Proyecto Detonante)        

                          
106.090.000                

                          
106.090.000  

Justicia, 
convivencia y 

Paz sostenible. 

 Promoción y protección a los 
derechos humanos y al acceso a la 
justicia   

                              
8.000.000                      

                              
8.000.000  

 Implementación de estrategias de la 
Política Publica de Paz con legalidad  
(Ruta atención reincorporación, 
protección a  líderes amenazados, 
seguimiento territorio PDET)  

                            
12.000.000                      

                            
12.000.000  

 Quilichao con inclusión y participación 
de las Victimas (PAT)  

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

 Fortalecimiento de la inspección de 
policía con enfoque rural    

                            
42.000.000                      

                            
42.000.000  

 Fortalecimiento del Talento Humano 
de Justicia  

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

 Pedagogía del Código de Policía al 
Infractor  

                            
20.000.000                      

                            
20.000.000  

  Asistencia , Atención  y Participación 
garantizando el goce efectivo de 
derechos de la Población de Victima  ( 
Incluye el proyecto PDET código 
119698280290- Funcionamiento 

                          
184.596.600                      

                          
184.596.600  
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operacional, logístico, asistencial y de 
talento humano del CRAV  )  

 Implementación de alianzas 
estratégicas que garanticen procesos 
de retorno y reubicación y atención 
Psicosocial de la población victima                         

                                             
-  

 Dialogo y puesta en marcha de un 
programa de cultura ciudadana 
incluyente (proyecto detonante)  

                            
50.000.000                      

                            
50.000.000  

 Fortalecer el programa de acceso a la 
justicia itinerante. (casa móviles)   

                            
12.000.000                      

                            
12.000.000  

 Funcionamiento del comité de justicia 
Local   

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

 Promover los grupos conciliadores en 
equidad  

                              
5.000.000                      

                              
5.000.000  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA QUILICHAO 
VIVE CON EQUIDAD  E INCLUSIÓN SOCIAL                            

928.884.797  
                        

742.630.000  
                                          
-  

                     
29.102.450.632  

                                            
-  

                            
10.000.000  

                                           
-  

                                            
-  

                   
33.751.878.761  

                            
-  

                                    
-  

                     
64.535.844.190  

Q
U

IL
IC

H
A

O
 V

IV
E

 C
O

N
 C

O
M

P
E

T
IT

IV
ID

A
D

 

 Movilidad 
segura, eficiente 

y sostenible. 

Construcción e implementación de un 
plan integral de movilidad  

                                             
-                      

                                             
-  

Programa de educación y seguridad 
vial  

  
                          

43.000.000                    
                            

43.000.000  

Vías y calles del municipio con 
señalética  

  
                          

65.000.000                    
                            

65.000.000  

Actualización de plan local de 
seguridad vial                       

                                             
-  

Estudio e implementación de la 
capacidad  transportadora del servicio 
de transporte público   

                                           
-                    

                                             
-  

Mantenimiento del sistema de 
semáforos del municipio 

  
                        

151.000.000                    
                          

151.000.000  

Acciones para la implementación de la 
zona diferencial de transporte 
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Fortalecimiento administrativo y 
modernización  tecnología    

                        
484.000.000                    

                          
484.000.000  

Convenios interinstitucionales de 
tránsito                                              

-                      
                                             
-  

Quilichao 
Emprendedor y 
generador de 

ingresos. 

Implementación de actividades para la 
colocación de empleo con enfoque 
diferencial  

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Apoyo socio empresarial a  las 
asociaciones de productores para la 
competitividad 

                            
15.000.000                      

                            
15.000.000  

Apoyar  estrategias de Negocios 
inclusivos para el fortalecimiento de 
las PYMES 

                            
10.000.000                      

                            
10.000.000  

Identificar y dinamizar una ruta para el 
fortalecimiento de los 
emprendimientos en el municipio 

                            
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Apoyo  y coordinación interinstitucional  
para la implementación de programas 
de capacitación con jóvenes para la 
transformación agroindustrial.  

                            
20.000.000                      

                            
20.000.000  

Seguridad para 
la competitividad 

Fortalecimiento del sistema de 
cámaras de seguridad en zonas 
priorizadas en el municipio 
(FONSECON)                       

                                             
-  

Fortalecimiento a las instituciones y 
organizaciones étnicas que 
contribuyen a la democracia, a la 
seguridad, a la convivencia y a la 
garantía de los derechos humanos. 

                            
95.000.000                      

                            
95.000.000  

Campañas de promoción de 
convivencia y seguridad  ciudadana                             

14.000.000                      
                            

14.000.000  

Fortalecimiento al sistema carcelario y 
Menor Infractor                             

43.000.000          
                            

43.000.000            
                            

86.000.000  

Fortalecimiento al FOVISET 
  

                          
64.000.000                    

                            
64.000.000  
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Fortalecimiento de la Ley del Espacio 
Público (Ley 1988 de 2019 y acuerdo 
01 de 2019) 

                            
16.161.660                      

                            
16.161.660  

Protección al consumidor                             
15.084.216                      

                            
15.084.216  

Diseñar e Implementar el  Plan 
Integral de Convivencia y Seguridad 
Ciudadana. (PISCC) 

                            
12.000.000                      

                            
12.000.000  

Fortalecimiento del FONSET 
  

                        
403.000.000                    

                          
403.000.000  

Contención del Homicidio para evitar 
el riesgo de retaliación 

                            
63.037.500                      

                            
63.037.500  

Mejoramiento del alumbrado publico 
          

                          
250.000.000            

                          
250.000.000  

                      
                                             
-  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA 
COMPETITIVIDAD                           

333.283.376  
                     

1.210.000.000  
                                          
-  

                                            
-  

                                            
-  

                          
293.000.000  

                                           
-  

                                            
-  

                                           
-  

                            
-  

                                    
-  

                       
1.836.283.376  

                              

                              

VALOR TOTAL FINANCIACIÓN POR FUENTE DEL PDM 
                       
4.034.369.537  

                     
3.719.026.900  

                     
3.203.000.000  

                     
29.102.450.632  

                      
3.797.803.033  

                       
2.560.000.000  

                        
546.000.000  

                    
10.447.504.000  

                   
54.137.381.526  

                            
-  

                  
262.000.000  

                   
111.809.535.628  
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020-2023- 
QUILICHAO VIVE              

PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 2020-2023              
Departam
ento:   

CAUCA 
             

Municipio
: 

SANTANDER DE QUILICHAO 
             

LINEA 
ESTRATE

GICA  

PROGRA
MAS 

PROYECTOS o INICIATIVAS 

 AÑO 2023    
 TOTAL DEL 
CUATRIENIO  

Ingresos 
Corrientes 
de Libre 

Destinación 
- ICLD 

Ingresos 
Corrientes 

de 
Destinación 
Específica - 

ICDE 

SGP 
Educación 

SGP Salud 

SGP Agua 
Potable y 

Saneamiento 
Básico 

SGP Propósito 
General 

SGP 
Asignacio

nes 
Especiales 

Sistema 
General de 
Regalías - 

SGR 

Cofinanciació
n 

Crédito Otros 
TOTAL AÑO 

2023 
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 Educacion 
con 

gestión 
estrategica 

Formulación e implementación 
del plan de acción para adelantar 
el proceso de certificación en 
educación                       

                                             
-  

                               
80.000.000  

Formulación Del Plan Educativo 
Municipal 2020 -2030                       

                                             
-  

                               
80.000.000  

Fortalecimiento de estrategias 
pedagógicas para una educación 
inclusiva e intercultural     

                             
50.000.000                

                  
262.000.00

0  
                           

312.000.000  
                          

1.203.000.000  

Establecimiento de mesas 
técnicas por institución educativa 
y documento Diagnostico y de 
seguimiento anual     

                             
30.000.000                  

                             
30.000.000  

                             
120.000.000  

Fortalecimiento de capacidades 
gerenciales de directivos 
docentes     

                             
40.000.000                  

                             
40.000.000  

                             
110.000.000  

Realización del Congreso 
educativo municipal  

    
                             

15.000.000                  
                             

15.000.000  
                               

75.000.000  

Instituciones Educativas 
Innovadoras y Competitivas.  

    
                             

82.000.000                  
                             

82.000.000  
                             

162.000.000  
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Mejores Ambientes Escolares 

 

Ampliación de la  infraestructura 
educativa municipal en la zona 
urbana y rural ( En este proyecto 
esta contenida la iniciativa PDET 
código  119698280235)     

                           
600.000.000                  

                           
600.000.000  

                          
7.315.654.000  

Realizar estudios de pre 
inversión para la construcción de 
Instituciones, Centros y Sedes 
educativas rurales del municipio 
( iniciativa PDET 119698279427) 

                                         
-                      

                                             
-  

                               
84.000.000  

Adecuación y Mejoramiento de la 
infraestructura educativa urbana 
y rural (Ambientes incluyentes)     

                           
200.000.000            

                          
50.000.000      

                           
250.000.000  

                          
1.328.346.000  

Implementación de escuelas de 
formación itinerante y bibliotecas 
ambulantes                       

                                             
-  

                               
80.000.000  

Dotación de Instituciones 
Educativas para mejorar 
ambientes escolares     

                           
148.000.000                  

                           
148.000.000  

                             
395.138.855  

Promoción de la estrategia de 
ambientes escolares para la 
formación de talentos artísticos, 
deportivos, culturales y/ o ciencia 
e innovación en los niños, niñas 
y adolescentes      

                             
30.000.000                  

                             
30.000.000  

                             
105.000.000  

Promoción de espacios de 
comunicación asertiva entre los 
estudiantes de las instituciones 
educativas                        

                                             
-  

                               
10.000.000  

Educación 
con 

Propósito  

Fortalecimiento del programa de 
alimentación escolar urbano y 
rural             

                          
563.000.00

0          
                           

563.000.000  
                          

2.154.792.081  

Fortalecimiento del Transporte 
Escolar     

                             
90.000.000                  

                             
90.000.000  

                             
330.000.000  

Garantía de la gratuidad en las 
Instituciones Educativas  del 
Municipio (Sin situación de 
fondos)     

                        
1.648.000.00

0                  
                        

1.648.000.000  
                          

6.309.000.000  

Formación de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes para el 
emprendimiento y la Innovación 
social     

                             
75.000.000                  

                             
75.000.000  

                             
190.000.000  
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Promover la implementación de 
la cátedras de la paz, cultura 
ciudadana, convivencia 
ciudadana y de identidad 
territorial en los PEI de las  IE                        

                                             
-  

                             
140.000.000  

Fortalecimiento de las escuelas 
de padres y familia. 

                         
20.000.000                      

                             
20.000.000  

                               
50.000.000  

Maestros 
para la 
Vida  

Formación docente en procesos 
de innovación y creatividad 
pedagógica                       

                                             
-  

                             
310.000.000  

Docentes Formados para la 
atención a niños, niñas y 
adolescentes  con discapacidad     

                             
30.000.000                  

                             
30.000.000  

                               
65.000.000  

Escuelas 
saludables

. 

Formación del personal de las 
Instituciones educativas sobre 
alimentación saludable para 
garantizar la sana nutrición 
articulando las huertas escolares  
(En este proyecto esta contenida 
la iniciativa PDET 119698280288     

                             
35.000.000                  

                             
35.000.000  

                               
86.000.000  

Apoyo a las instituciones 
educativas con el pago de los 
servicios públicos (Acueducto, 
agua y aseo)     

                           
100.000.000                  

                           
100.000.000  

                             
362.000.000  

 

Mas Oportunidades para la 
educación. 

 

Convenios interinstitucionales 
con instituciones de educación 
superior para desarrollo 
investigación aplicada y de 
proyectos  

                         
15.000.000                      

                             
15.000.000  

                               
40.000.000  

Semana universitaria de la 
cultura, innovación, creatividad y 
emprendimiento      

                             
30.000.000                  

                             
30.000.000  

                               
90.000.000  

Implementación de 
Intercolegiados deportivos y 
culturales articuladamente entre 
colegios y universidades     

                             
20.000.000                  

                             
20.000.000  

                               
60.000.000  

Implementación de una mesa 
interinstitucional Norte del 
Cauca, más Educado, por el 
fortalecimiento de la educación 
superior del norte de Cauca  

                           
5.000.000                      

                               
5.000.000  

                               
20.000.000  
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Becas  para  la educación 
Superior para generar valor en el 
territorio (Proyecto Detonante) 

                       
125.000.000                

                        
125.000.000      

                           
250.000.000  

                             
715.000.000  

Estudiantes de educación media 
participando de Preicfes y 
semilleros universitarios para 
ampliar sus oportunidades de 
ingreso a la educación superior      

                             
50.000.000                  

                             
50.000.000  

                             
200.000.000  

Q
U

IL
IC

H
A

O
 V

IV
E

 C
O

N
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 

 

 

Industria cultural, tradición e 
identidad 

 

Formulación e implementación 
de calendario cultural del 
municipio    

                        
144.200.000        

                           
80.000.000            

                           
224.200.000  

                             
742.500.000  

Fortalecimiento de la red de 
bibliotecas públicas y  escolares 
del municipio            

                           
58.000.000            

                             
58.000.000  

                             
205.000.000  

Creación e institucionalización 
de un evento intercultural de talla 
nacional y/o internacional .           

                           
37.000.000            

                             
37.000.000  

                               
87.000.000  

Fortalecimiento y ampliación de 
las escuelas de música, urbana y 
rural y la banda municipal de 
músicos (Acuerdo No. 02 de 
1925 y 17 de 1949)   

                          
97.000.000                    

                             
97.000.000  

                             
395.000.000  

Protección del patrimonio cultural 
tangible e intangible  

                         
20.000.000                      

                             
20.000.000  

                               
72.000.000  

Implementar el corredor cultural 
y de integración familiar  con 
articulación de los artesanos y 
cultores del municipio 

                         
27.000.000                      

                             
27.000.000  

                               
95.000.000  

Implementación de la tienda 
cultural, artesanal y 
gastronómica Quillichagueña 

                         
15.000.000                      

                             
15.000.000  

                               
80.000.000  

Formulación e implementar del 
Plan de Cultura Municipal y el 
programa de desarrollo 
institucional para el sector  

                      
                                             
-  

                               
50.000.000  

Fortalecimiento del centro 
municipal de memoria (Acuerdo 
No. 014 de 2010) y la catedra 
quilichagüeña 

                         
15.000.000                      

                             
15.000.000  

                               
65.000.000  
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Protección y mantenimiento de 
infraestructura  cultural y 
patrimonial                        

                                             
-  

                             
140.000.000  

Implementación de la formación 
artística en las diferentes 
disciplinas con vocación en el 
municipio (Acuerdo No. 035 de 
2014)                          

20.000.000                      
                             

20.000.000  
                               

70.000.000  

Implementación de la 
Construcción del Centro Cultural 
Municipal (Proyecto Detonante)                       

                                             
-  

                          
6.100.000.000  

Apoyo al socio cultor (10% 
estampilla Pro cultura)   

                          
26.800.000                    

                             
26.800.000  

                             
102.500.000  

Realización de encuentros y 
foros para el dialogo e 
intercambio de saberes desde 
las diversas expresiones y 
manifestaciones culturales. 

                      
                                             
-  

                               
20.000.000  

Deporte y 
recreación 

para la 
vida 

Fortalecimiento de clubes  y 
organizaciones deportivas del 
municipio 

                           
9.000.000                      

                               
9.000.000  

                               
27.000.000  

Adecuación   de escenarios y 
espacios deportivos del 
municipio en la zona rural y 
urbana            

                           
51.000.000            

                             
51.000.000  

                             
354.000.000  

Fortalecimiento de la escuelas 
de formación  deportiva                        

161.000.000  
                        
317.000.000        

                         
184.000.000            

                           
662.000.000  

                          
2.261.000.000  

Apoyo a  eventos deportivos de 
tipo regional , departamental y/o 
nacional en diferentes disciplinas 
deportivas  

                         
40.000.000                      

                             
40.000.000  

                             
161.000.000  

Promoción y realización del 
calendario deportivo institucional 
y con enfoque diferencial 

                         
80.000.000                      

                             
80.000.000  

                             
357.000.000  

Promoción de  Juegos 
Interbarrios, Interveredales, 
étnicos  y/o Interinstitucionales                           

40.000.000                      
                             

40.000.000  
                             

120.000.000  
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Grupos poblacionales  con 
enfoque diferencial con 
formación deportiva 

                         
40.000.000                      

                             
40.000.000  

                             
120.000.000  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA 
QUILICHAO VIVE CON EDUCACIÓN                         

632.000.000  
                        
585.000.000  

                        
3.273.000.000  

                                           
-  

                                      
-  

                         
410.000.000  

                          
563.000.000  

                                         
-  

                        
175.000.000  

                                      
-  

                  
262.000.000  

                        
5.900.000.000  

                        
33.893.930.936  
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Mas Agua 
Mas 

Calidad  

Mejoramiento, optimización y 
fortalecimiento de los sistemas 
de agua potable rural ( En este 
proyecto esta contenida la 
iniciativa PDET 119698279372) 

                                         
-                      

                                             
-  

                          
4.660.000.000  

Construcción PTAP con 
capacidad para 60 lts/s 

                      
                                             
-  

                          
3.600.000.000  

Mejoramiento y ampliación de la 
planta de potabilización de la 
zona urbana                       

                                             
-  

                          
2.200.000.000  

Mejoramiento y ampliación de la 
red de distribución de acueducto 
urbano                  

                        
261.650.000      

                           
261.650.000  

                          
2.471.650.000  

Mejoramiento y ampliación de 
horas servicio del sistema de 
acueducto urbano                  

                        
250.000.000      

                           
250.000.000  

                          
1.500.000.000  

Formulación del Proyecto de 
mejoramiento y ampliación del 
sistema de abastecimiento de 
agua potable en la zona urbana  

                                         
-                      

                                             
-  

                             
100.000.000  

Mejoramiento de sistemas de 
abasto de agua rural  

                                         
-                      

                                             
-  

                             
260.000.000  

Ampliación de la cobertura de 
potabilización rural 

        
                    

288.000.000              
                           

288.000.000  
                             

564.566.051  

Fortalecimiento de los sistemas 
rurales de abasto y agua potable         

                    
150.000.000              

                           
150.000.000  

                             
675.000.000  

Formulación de Proyectos de 
mejoramiento y ampliación del 
sistema de abastecimiento de 
agua en la zona rural 

                         
60.241.084                      

                             
60.241.084  

                             
195.723.253  

Subsidios para el servicio de 
acueducto         

                    
685.865.351        

                          
76.500.751      

                           
762.366.102  

                          
2.827.264.625  
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Implementación de la Política 
Pública de Planes 
Departamentales de Agua         

                 
1.564.431.16

9              
                        

1.564.431.169  
                          

5.989.598.938  

Mejoramie
nto del 

agua para 
la vida 

(saneamie
nto básico) 

Mejoramiento de manejo de 
agua residuales agroindustriales 

                                         
-                      

                                             
-  

                               
15.000.000  

Diseñar e implementar 
alternativas para un manejo 
adecuado de aguas residuales 
domésticas en la zona rural 
dispersa del municipio (iniciativa 
PDET código 119698279442) 

                         
15.000.000                      

                             
15.000.000  

                               
45.000.000  

Ampliación y optimización de 
redes de alcantarillado urbano                  

                        
972.000.000      

                           
972.000.000  

                          
3.096.000.000  

Tratamiento de aguas residuales 
del alcantarillado urbano                  

                        
100.000.000      

                           
100.000.000  

                             
600.000.000  

Implementación de los planes 
maestros de alcantarillado en los 
centros poblados rurales                

                    
3.012.000.00

0        
                        

3.012.000.000  
                          

7.459.504.000  

Subsidios para el servicio de 
alcantarillado         

                    
351.872.083        

                        
199.479.751      

                           
551.351.834  

                          
2.070.223.266  

Quilichao 
Adaptado 
al cambio 
Climático 
(Cultura 
para la 

preservaci
ón 

ambiental) 

Plan de protección, 
mejoramiento y Restauración 
ecológica de Ecosistemas 
estratégicos            

                           
20.000.000      

                        
100.000.000      

                           
120.000.000  

                             
270.000.000  

Protección y recuperación  de los 
cerros tutelares del Municipio            

                           
73.000.000            

                             
73.000.000  

                             
192.000.000  

Implementar el programa de 
incentivos a la conservación para 
propietarios de áreas de interés 
ambiental    

                          
37.152.718                    

                             
37.152.718  

                             
142.243.318  

Comprar terrenos en zonas 
estratégicas para la 
conservación del recurso hídrico   

                          
54.636.350                    

                             
54.636.350  

                             
209.181.350  

Programas de reforestación y 
recuperación de fuentes hídricas 
principalmente las 
abastecedoras de acueductos   

                        
104.901.792                    

                           
104.901.792  

                             
401.628.192  

Implementación de la estrategia 
de Hornillas Eco eficientes y 
bosques dendroenérgeticos en la 
zona rural                        

                                             
-  

                             
240.000.000  
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Programas de Intervención en 
suelos degradados en fuentes 
abastecedoras en el municipio 
de Santander de Quilichao. ( 
iniciativa PDET código 
119698279870)                       

                                             
-  

                             
150.000.000  

Elaborar el inventario, 
diagnóstico fitosanitario y plan de 
manejo de silvicultura urbana del 
municipio.                       

                                             
-  

                               
30.000.000  

Ajustar e implementar el plan 
local de adaptación al cambio 
climático del municipio de 
Santander de Quilichao 

                         
15.000.000                      

                             
15.000.000  

                               
60.000.000  

implementar el plan de manejo 
de silvicultura urbano municipal 

                         
50.000.000                      

                             
50.000.000  

                             
150.000.000  

Implementar acciones de 
educación ambiental en el 
municipio           

                           
10.000.000            

                             
10.000.000  

                               
40.000.000  

Implementar el pago de la 
sobretasa ambiental predial -
CRC   

                        
613.019.847                    

                           
613.019.847  

                          
2.347.014.747  
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Manejo 
Integral de 
Residuos. 

Mejoramiento de la productividad 
en las fases de recolección y 
transporte de residuos sólidos                       

                                             
-  

                             
350.000.000  

Implementación del día sin bolsa 
una vez al mes, en todos lo 
locales comerciales.                       

                                             
-  

                                                
-  

Aumento de cobertura de la ruta 
selectiva                  

                          
35.000.000      

                             
35.000.000  

                             
110.000.000  

Fortalecer estrategias 
pedagógicas para el manejo de 
residuos sólidos.                 

                          
57.000.000      

                             
57.000.000  

                             
172.000.000  

Quilichao con tecnologías 
apropiadas para el 
aprovechamiento de los residuos 
sólidos                  

                          
20.000.000      

                             
20.000.000  

                               
80.000.000  

Subsidios para el servicio de 
Aseo 

        
                    

871.818.521        
                        

652.690.066      
                        

1.524.508.587  
                          

5.696.171.167  
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Protección 
de fauna 
domestica  

Implementación de la política 
pública de la protección animal.                          

30.000.000                
                          

10.000.000      
                             

40.000.000  
                             

160.000.000  

Realizar campañas de 
vacunación  contra 
enfermedades zoonoticas 

                           
5.000.000                      

                               
5.000.000  

                               
20.000.000  

Acciones encaminadas a la 
sustitución de vehículos de 
tracción animal                         

                               
30.000.000  

Habilitar el  servicio de 
funcionamiento del coso 
municipal 

                         
30.000.000                      

                             
30.000.000  

                             
120.000.000  

 
Conocimie

nto del 
Riesgo 

Realización de los Estudios 
Básicos y Detallados de Gestión 
del Riesgo de Desastres a nivel 
Municipal                        

                                             
-  

                          
1.400.000.000  

Implementación de un plan de 
capacitaciones sobre  escenarios 
de riesgo, conocimiento  y 
prevención del riesgo orientados 
a organismos de socorro y las 
comunidades rurales y urbanas. 

                           
2.000.000                      

                               
2.000.000  

                                 
8.000.000  

 
Reducción 
del Riesgo 

Realización obras y/o acciones 
para la mitigación y reducción 
del riesgo de desastres en la 
zona urbana y/o rural del 
municipio 

                         
70.000.000          

                           
58.000.000            

                           
128.000.000  

                             
813.000.000  

Implementación y/o 
mejoramiento un sistema de 
comunicaciones y alerta 
temprana en el municipio.                       

                                             
-  

                               
25.000.000  

Ajuste y / o socialización del 
PMGRD y el EMRE                       

                                             
-  

                               
25.000.000  

Creación de comités comunales 
de gestión del riesgo                         

                               
10.000.000  

Manejo del 
Riesgo 

Fortalecimiento de la actividad 
bomberil en el Municipio   

                        
327.818.100                    

                           
327.818.100  

                          
1.255.088.100  

Mejoramiento de viviendas 
afectadas y/ o en riesgo.  

                         
30.000.000          

                           
30.000.000            

                             
60.000.000  

                             
233.000.000  

Reubicación de familias                             
5.000.000                      

                               
5.000.000  

                               
20.000.000  
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Fortalecimiento del Banco de 
Materiales y/ o banco de 
Reserva Municipal. 

                         
50.000.000                      

                             
50.000.000  

                             
200.000.000  

Fortalecimiento a la Oficina de 
gestión del riesgo y/o los 
organismos de socorro. 

                         
20.000.000                      

                             
20.000.000  

                               
96.000.000  

Ordenamie
nto 

Territorial 

Formulación del Nuevo Plan de 
Ordenamiento Territorial  
Municipal                       

                                             
-  

                             
680.000.000  

Actualización multipropósito del 
catastro urbano y rural en el 
Municipio ( iniciativa PDET 
código 119698279989) 

                       
200.000.000                

                     
3.800.000.000      

                        
4.000.000.000  

                          
4.230.000.000  

Fortalecimiento al consejo 
territorial de planeación  

                           
5.000.000                      

                               
5.000.000  

                               
20.000.000  

Apoyo al servicio de 
Estratificación y al CPE                 

                          
50.000.000      

                             
50.000.000  

                             
200.000.000  

Apoyo a la Formalización y 
restitución de tierras con enfoque 
diferencial                        

                                             
-  

                             
120.000.000  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA 
QUILICHAO VIVE CON SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL                         

587.241.084  
                     

1.137.528.807  
                                              
-  

                                           
-  

                 
3.911.987.124  

                         
191.000.000  

                                            
-  

                    
3.012.000.000  

                     
6.584.320.568  

                                      
-  

                                    
-  

                      
15.424.077.583  

                        
58.634.857.007  
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Territorio 
Innovador 

Ampliación de la red de internet 
en la zona   rural 

                
                        

550.000.000      
                           

550.000.000  
                          

1.250.000.000  

Empoderar a los ciudadanos y 
hogares en el entorno digital                       

                                             
-  

                               
10.000.000  

Implementación de al menos un 
modelo de energía renovable en 
espacios públicos                        

                                             
-  

                             
475.000.000  

Implementación  de un 
Laboratorio de investigación que 
apoye las actividades agro-
económicas del  municipio                       

                                             
-  

                          
1.500.000.000  

Implementación de la ruta 
innovación del municipio  

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
50.000.000  

Mejoramiento de la movilidad en 
la zona céntrica urbana  

                      
                                             
-  

                          
1.075.000.000  
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Infraestruc
tura para 
la vida 

Construcción y Mejoramiento de 
puentes urbanos y rurales y 
obras complementarias 

                                         
-                      

                                             
-  

                          
3.692.000.000  

Espacios públicos incluyentes ( 
incluye la estratégica de parques 
para la vida) ( proyecto 
detonante)                       

                                             
-  

                          
3.000.000.000  

Mejoramiento de Espacios 
públicos existentes   

          
                         

100.000.000            
                           

100.000.000  
                             

235.000.000  

Mejoramiento de la  
infraestructura vial urbana y rural 
para la competitividad y la 
prosperidad ( en este proyecto 
esta contenida también la 
iniciativa PDET código 
119698279552) 

                       
460.921.336          

                         
700.000.000            

                        
1.160.921.336  

                          
4.984.921.336  

          
                         

535.000.000    

                    
3.000.000.00

0        
                        

3.535.000.000  
                          

7.359.400.000  

                                         
-                      

                                             
-  

                             
500.000.000  

                       
140.000.000                      

                           
140.000.000  

                             
470.000.000  

Obras civiles complementarias                          
50.000.000                

                        
100.000.000      

                           
150.000.000  

                             
450.000.000  

Rehabilitación y embellecimiento 
del área anexa a la piscina 
municipal  

                                         
-                      

                                             
-  

                               
50.000.000  

Realizar estudios, diseños e 
instalación de redes eléctricas 
con el fin de expandir cobertura 
para suministrar servicios a 
viviendas en los diferentes 
sectores del municipio de 
Santander de Quilichao. ( Esta 
es una iniciativa PDET 
119698279580)  

                                         
-                      

                                             
-  

                             
845.000.000  

Ampliación de cobertura de Gas 
domiciliario para zona rural                        

                                             
-  

                                                
-  

Aumento del número de 
viviendas nuevas con enfoque 
diferencial  en zona rural y 
urbana ( iniciativa PDET 
119698279357 )                   

                 
1.750.000.00

0    
                        

1.750.000.000  
                          

8.100.000.000  
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Implementación de energía 
fotovoltaica en viviendas rurales 
dispersas 

                                         
-                      

                                             
-  

                          
1.000.000.000  

Mejoramiento de condiciones de 
habitabilidad urbana y rural 

                       
200.000.000                      

                           
200.000.000  

                             
700.000.000  

Vive el 
Campo 

Asistir  técnicamente a pequeños 
y medianos productores 
agropecuarios  

                         
99.495.657          

                         
212.000.000            

                           
311.495.657  

                          
1.206.779.697  

Mejorar y adecuar la 
infraestructura productiva  para 
la transformación  y agregación 
de valor  a las cadenas 
agropecuarias priorizadas 

                         
22.110.146          

                           
20.000.000            

                             
42.110.146  

                             
154.173.266  

Establecer  soluciones básicas 
de  sistemas de riego  para 
mejoramiento de la producción 
agrícola de los pequeños y 
medianos productores del 
Municipio 

                         
22.110.146          

                           
10.000.000            

                             
32.110.146  

                             
124.173.266  

Brindar el acompañamiento a los 
productores para la 
implementación de un plan de 
manejo integrado de plagas y 
enfermedades en las cadenas 
productivas priorizadas     

                         
10.691.560                      

                             
10.691.560  

                               
31.031.560  

Apoyo  y coordinación 
interinstitucional  para la 
implementación de programas 
de capacitación integral de 
iniciativas agropecuarias con 
enfoque diferencial                 

                           
25.000.000            

                             
25.000.000  

                             
100.000.000  

Fortalecimiento de la seguridad 
alimentaria mediante  la 
Implementación de   huertas 
caseras  familiares y escolares 

                         
32.074.680                      

                             
32.074.680  

                             
108.094.680  

Fortalecimiento integral a las 
líneas productivas de los cultivos 
de caña panelera, piña y yuca  
en el municipio ( Iniciativa PDET 
código 119698279518) 

                         
45.000.000          

                           
30.000.000            

                             
75.000.000  

                          
1.375.000.000  
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Fortalecer integralmente la línea 
productiva del cultivo de café en 
el municipio ( Iniciativa PDET 
código 119698279503) 

                         
42.500.000          

                           
50.000.000            

                             
92.500.000  

                          
1.190.000.000  

Apoyo al fortalecimiento del 
programa  escuela café 

                         
20.000.000                      

                             
20.000.000  

                               
90.000.000  

Apoyo al fortalecimiento de 
iniciativas Agro-ecoturísticas 

                         
16.037.340                      

                             
16.037.340  

                               
56.547.340  

Fortalecimiento del mercado 
campesino  

                           
5.000.000                      

                               
5.000.000  

                               
20.000.000  

Apoyar acuerdos o alianzas para 
el fortalecimiento comercial de 
las cadenas  productivas 

                         
16.037.340                      

                             
16.037.340  

                               
51.547.340  

Acompañar iniciativas para el 
fortalecimiento del Consejo 
municipal de desarrollo rural  

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
40.000.000  
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Innovando 
nuestra 
entidad 

Realizar el seguimiento y la 
evaluación de la acción de la 
gestión del recurso humano y de 
la prestación de los servicios a 
cargo de estos  

                         
41.200.000                      

                             
41.200.000  

                               
81.200.000  

                      
                                             
-  

                                                
-  

Implementar la estrategia de 
fortalecimiento institucional del 
gobierno abierto, TIC y 
seguridad digital 

                         
45.000.000                      

                             
45.000.000  

                             
165.000.000  

Implementar la estrategia de  
inscripción y racionalización de 
tramites  en el Sistema Único de 
Información de Tramites  

                         
20.000.000                      

                             
20.000.000  

                               
70.000.000  

Adelantar un rediseño 
institucional que permita un 
modelo de operación por 
procesos y resultados alineado a 
la estrategia institucional.  

                                         
-                      

                                             
-  

                               
30.000.000  

Construcción, adecuación y/o 
mantenimiento y seguridad de 
espacios físicos para la 
operatividad de la administración 
municipal.                       

                                             
-  

                          
1.260.000.000  
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Implementación de la política de 
gestión documental para la 
adecuada conservación de la  
producción  documental  de la 
entidad. 

                         
40.000.000                      

                             
40.000.000  

                             
140.000.000  

Implementación de la estrategia 
de defensa jurídica y de 
contratación municipal. 

                       
120.000.000                      

                           
120.000.000  

                             
410.000.000  

                         
43.000.000                      

                             
43.000.000  

                             
149.000.000  

Implementación de la estrategia 
de fortalecimiento de las 
finanzas municipales. 

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
40.000.000  

Servicio de promoción a la 
participación ciudadana                       

                                             
-  

                               
30.000.000  

Implementación anualizada de la 
estrategia para el desarrollo de  
los espacios  de diálogo en  la 
rendición de cuentas  

                         
40.000.000                      

                             
40.000.000  

                             
115.000.000  

Fortalecimiento de la política de 
transparencia, acceso a la 
información pública y lucha 
contra la corrupción 

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
40.000.000  

Implementación de la política de 
gestión del conocimiento e 
innovación 

                         
15.000.000                      

                             
15.000.000  

                               
60.000.000  

Fortalecimiento de la política de 
control Interno 

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
40.000.000  

Fortalecimiento de la política de 
planeación y gestión  
Institucional y apoyo a los  
planes sectoriales de las 
dependencias  

                       
109.272.700                      

                           
109.272.700  

                             
418.362.700  

Implementación de un Plan 
Estratégico de comunicación de 
la administración municipal. 

                       
100.000.000                      

                           
100.000.000  

                             
365.000.000  
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Quilichao 
jalonando 
región.  

Generación de alianzas con el 
sector privado para la 
construcción de la Terminal de 
transporte. ( proyecto detonante)                       

                                             
-  

                          
3.300.000.000  

Fortalecimiento de Merquilichao                           
50.000.000                      

                             
50.000.000  

                             
150.000.000  

Construcción y/o Adecuación de 
la plazas minoristas 

                      
                                             
-  

                          
6.050.000.000  

Fortalecimiento y ampliación de 
la planta de sacrificios    

                          
96.000.000              

                     
2.500.000.000      

                        
2.596.000.000  

                          
2.907.000.000  

Generación de Alianzas con el 
sector privado para la 
construcción e implementación 
de un Centro de 
Comercialización Agropecuario. ( 
proyecto detonante y en este 
proyecto esta contenida la 
iniciativa PDET 119698279604)                        

                                             
-  

                             
100.000.000  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA 
QUILICHAO VIVE CON INNOVACIÓN PARA EL 

DESARROLLO TERRITORIAL  
                    

1.855.450.906  
                          

96.000.000  
                                              
-  

                                           
-  

                                      
-  

                      
1.682.000.000  

                                            
-  

                    
3.000.000.000  

                     
3.150.000.000  

                 
1.750.000.000  

                                    
-  

                      
11.533.450.906  

                        
56.214.231.186  
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Familias y 
Adulto 
Mayor 
para la 
Vida  

Fortalecimiento, funcionamiento 
y adecuación de los  Centros 
Vida de la zona Rural y Urbana  

                         
20.000.000                      

                             
20.000.000  

                             
120.000.000  

  
                        

546.363.500                    
                           

546.363.500  
                          

2.091.813.500  

Fortalecimiento, funcionamiento 
y adecuación del Centro de 
Bienestar   

                      
                                             
-  

                             
340.000.000  

  
                        

218.545.400                    
                           

218.545.400  
                             

836.725.400  

Actualización  de la Política 
Pública del Adulto Mayor  

                                         
-                      

                                             
-  

                               
20.000.000  

Legalización de predios para 
Centros vida 

                                         
-                      

                                             
-  

                                 
5.000.000  

Ampliar y fortalecer las 
actividades integrales para la 
familia  

                         
33.165.219                      

                             
33.165.219  

                             
111.259.899  

Fortalecer la capacidad de 
autogestión y el tejido social de 
las familias para mejorar sus 
calidad de vida 

                         
15.000.000                      

                             
15.000.000  

                               
50.000.000  
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Estrategia de apoyo logístico 
para la entrega de subsidios 
económicos de Colombia Mayor  

                         
22.918.834                      

                             
22.918.834  

                               
73.198.431  

Fortalecimiento de las relaciones 
familiares  

                         
12.000.000                      

                             
12.000.000  

                               
38.000.000  

Quilichao 
con 

Equidad 
de Genero   

Implementar un programa  de 
proyectos de autonomía 
económica con enfoque de 
genero en la zona  urbana y rural                           

10.400.000                      
                             

10.400.000  
                               

36.600.000  

Proyectos productivos  para 
mujeres  urbana cabeza de 
Familia 

                           
7.648.300                      

                               
7.648.300  

                               
26.544.100  

Diseñar ruta de atención a las 
problematicas de  comunidad 
LGTBIQ+  

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
40.000.000  

Formular participativamente   la 
política pública  de diversidad 
sexual                       

                                             
-  

                               
20.000.000  

 Implementación de manera 
participativa  de la política 
pública de diversidad sexual  

                         
15.000.000                      

                             
15.000.000  

                               
30.000.000  

Diseñar un Programa Integral 
para fortalecer la economía de la 
mujer rural campesina, indígena 
y Afro con base en el 
aprovechamiento de las 
especies menores en el 
municipio (iniciativa PDET 
código 119698279499)           

                           
10.000.000      

                          
68.000.000      

                             
78.000.000  

                             
176.000.000  

Implementación de un espacio 
de acogida y atención para 
mujeres victimas de violencia de 
género  

                         
17.160.000                      

                             
17.160.000  

                               
66.760.000  

Fortalecimiento y Seguimiento a 
la implementación de la política 
pública de las mujeres                          

12.500.000                      
                             

12.500.000  
                               

50.000.000  

Fortalecimiento  de la submesa 
Interinstitucional  de mujer  para                          

10.400.000                      
                             

10.400.000  
                               

36.200.000  
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la erradicación  de violencias 
basadas en género  

Apoyo a iniciativas de economía 
solidaria e innovación social para 
la comunidad LGTBIQ+ 

                           
5.000.000                      

                               
5.000.000  

                               
20.000.000  

Fortalecimiento de la mesa de 
diversidad sexual  

                         
10.400.000                      

                             
10.400.000  

                               
34.100.000  

Fortalecimiento a las mujeres en 
las dinámicas del consejo 
comunitario y en formación 
política 

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
35.000.000  

Implementación de estrategia de 
fortalecimiento de la 
participación política de las 
mujeres y la población LGTBIQ+ 
del municipio. 

                           
7.500.000                      

                               
7.500.000  

                               
20.000.000  

Quilichao 
incluyente 

y con 
enfoque 

diferencial 

Seguimiento a la implementación 
de la política publica de 
discapacidad 

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
35.000.000  

Implementación de estrategias 
de apoyo para madres cabeza 
de hogar, cuidadoras de 
personas en condición de 
discapacidad 

                         
23.000.000                      

                             
23.000.000  

                               
69.000.000  

 Fortalecimiento al comité de 
discapacidad   

                           
7.000.000                      

                               
7.000.000  

                               
28.000.000  

 Implementación de una 
estrategia de apoyo con ayudas 
técnicas a personas en condición 
de discapacidad  

                         
11.000.000                      

                             
11.000.000  

                               
41.900.000  

Apoyo a iniciativas de economía 
solidaria e innovación social para 
las J.A.C.  

                         
20.000.000                      

                             
20.000.000  

                               
50.000.000  

Fortalecimiento administrativo y 
contractual de las Juntas de 
Acción Comunal y apoyo al CTP 

                         
20.000.000                      

                             
20.000.000  

                               
65.000.000  

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 202  
 

 

 

Implementación de un programa 
de cultura ciudadana y utilización 
del tiempo libre a través de las 
Juntas de Acción Comunal 

                           
8.000.000                      

                               
8.000.000  

                               
34.000.000  

Realizar un diagnóstico de 
predios e inmuebles de las JAC 
urbanas y rurales                        

                                             
-  

                               
20.000.000  

Legalización de predios e 
inmuebles de las organizaciones 
comunitarias                       

                                             
-  

                               
15.000.000  

Implementación de la política 
pública de libertad religiosa 

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
40.000.000  

Juventud 
en Paz y 
para la 
Vida  

Formular e implementar 
programas que promuevan y 
fortalezcan los emprendimientos 
y la innovación social en jóvenes  

                         
20.000.000                      

                             
20.000.000  

                               
50.000.000  

Creación una mesa de jóvenes y 
estrategia de comunicación 
juvenil en el municipio.  

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
30.000.000  

Formular e implementar  la 
política publica de Juventud con 
enfoque diferencial 

                                         
-                      

                                             
-  

                               
35.000.000  

Implementación de escuelas de 
liderazgo y formación política 
con enfoque diferencial, de 
genero y de derechos humanos                       

                                             
-  

                               
34.000.000  

Realizar un encuentro anual de 
organizaciones juveniles 

                           
5.000.000                      

                               
5.000.000  

                               
10.000.000  

Realizar una caracterización de 
las organizaciones juveniles del 
municipio                       

                                             
-  

                               
34.000.000  
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Atención 
Integrala la 
primerainf

ancia, 
infancia, 

adolescen
cia y 

familia 

Implementar una estrategia de 
"hogar de paso para NNJA"  

                         
24.000.000                      

                             
24.000.000  

                               
72.000.000  

Funcionamiento de la mesa de 
primera infancia, infancia y 
adolescencia  

                           
2.000.000                      

                               
2.000.000  

                                 
8.000.000  

Implementación de la Mesa de 
participación de Niños, Niñas y 
Adolescentes  

                           
3.000.000                      

                               
3.000.000  

                               
12.000.000  
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Restitución de derechos de 
Niñas, niños y adolescentes, 
estrategia  ñTerritorios amigos de 
la niñez" y la estrategia "Brújula" 

                         
15.000.000                      

                             
15.000.000  

                               
50.000.000  

Creación e implementación de 
una estrategia de Atención a 
niñas, niños y adolescentes 
migrantes  

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
40.000.000  

Actualización de la política 
pública de  primera infancia,  
niños, niñas y adolescentes                        

                                             
-  

                               
15.000.000  

Estrategia para el menor 
infractor  

                         
12.000.000                      

                             
12.000.000  

                               
46.000.000  

Ampliar y fortalecer las 
actividades integrales para la 
familia  

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
30.000.000  

Implementación de la estrategia 
para la prevención del 
Reclutamiento, uso y utilización, 
explotación sexual y trabajo 
infantil                          

10.000.000                      
                             

10.000.000  
                               

40.000.000  

Empodera
miento 
étnico y 

campesino 

Apoyo en la formulación del plan 
integral campesino (encuentros 
interétnicos y campesinos)                           

18.000.000                      
                             

18.000.000  
                               

45.000.000  

Apoyo a encuentros inter-étnicos 
y campesinos  

                           
8.000.000                      

                               
8.000.000  

                               
26.000.000  

Implementación de acciones de 
resarcimiento en la participación 
de la reparación integral 
orientada a la reparación 
colectiva de la población victima 
territorial.  incluidas las del plan 
de reparación colectiva en la 
vereda lomitas. 

                           
8.000.000                      

                               
8.000.000  

                               
18.000.000  

Estudios, diseños y construcción 
de la casa inter-étnica  como un 
espacio de encuentro, 
convivencia y reconciliación  del 

                         
75.000.000                

                        
525.000.000      

                           
600.000.000  

                             
600.000.000  
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municipio (iniciativa PDET 
119698279174) 

Implementación de estrategias 
de fortalecimiento de los 
sistemas de justicia étnica afro e 
indígena.  

                         
20.000.000                      

                             
20.000.000  

                               
65.000.000  

Fortalecimiento de los gobiernos 
propios de las comunidades 
étnicas 

                         
32.000.000                      

                             
32.000.000  

                               
72.000.000  

Seguimiento a la implementación 
de la  Política Publica 
afroquilichagüeña 

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
25.000.000  

Fortalecimiento de la mesa de 
concertación 

                           
3.000.000                      

                               
3.000.000  

                               
28.000.000  

Dimensión
: 

Fortalecimi
ento de la 
Autoridad 
Sanitaria 

Fortalecer la regulación y 
articulación del Modelo de 
Atención Integral Territorial 
(MAITE) y el Sistema Indígena 
de Salud Propio e Intercultural 
(SISPI)       

                          
44.568.563                

                             
44.568.563  

                             
165.939.813  

Realizar un Análisis de la 
Situación de Salud anual para la 
planeación integral en salud con 
enfoque territorial.       

                          
14.856.188                

                             
14.856.188  

                               
55.313.271  

Realizar un plan anual para la 
garantía del aseguramiento al 
régimen subsidiado en salud.        

                   
28.955.691.35

0          
                   

35.105.572.699      
                      

64.061.264.049  

                      
238.515.975.13

0  

Implementar un plan anual para 
la creación de un sistema de 
vigilancia epidemiológica basada 
en comunidad.       

                          
14.856.188                

                             
14.856.188  

                               
55.313.271  

Implementar un plan anual de 
fortalecimiento del Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública en el 
Municipio.       

                          
14.856.188                

                             
14.856.188  

                               
55.313.271  

Realizar un plan de gestión 
anual para el seguimiento de 
PQRS presentadas a la 
Secretaria Local de Salud.       

                          
24.551.832                

                             
24.551.832  

                               
91.412.560  
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Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación a los programas de 
Promoción y Prevención (PyP).         

                          
44.568.563                

                             
44.568.563  

                             
165.939.813  

Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación al programa de 
Maternidad Segura en las IPS 
públicas y  las dos IPS privadas 
con mayor cobertura en el 
Municipio.       

                          
44.568.563                

                             
44.568.563  

                             
165.939.813  

Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación a los procesos de 
contratación de servicios de 
salud entre las Entidades 
Responsables de Pago y las 
Instituciones prestadoras de 
Servicios de salud.       

                          
22.284.282                

                             
22.284.282  

                               
82.969.907  

Realizar un plan anual de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación a las acciones de DT-
PE de las Enfermedades 
Crónicas no Transmisibles  en la 
red pública y privada del 
municipio.       

                          
44.568.563                

                             
44.568.563  

                             
165.939.813  

Implementar un plan integral 
anual para la implementación de 
la estrategia CERS en el 
municipio de Santander de 
Quilichao.       

                          
44.568.563                

                             
44.568.563  

                             
165.939.813  

Implementar un plan integral 
anual para la implementación del 
PAMEC (Pautas de Auditoria 
para el Mejoramiento a la calidad 
en Salud).       

                          
22.284.282                

                             
22.284.282  

                               
82.969.907  

Realizar un plan anual de 
direccionamiento, 
acompañamiento técnico y 
metodológico para el 
seguimiento y monitoreo de las 
intervenciones colectivas        

                          
44.568.563                

                             
44.568.563  

                             
165.939.813  
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Realizar una estrategia  anual de 
fortalecimiento del sistema de 
comunicación para la  salud       

                          
44.568.563                

                             
44.568.563  

                             
165.939.813  

Dimensión
: Salud 

Ambiental 

Implementación de un plan 
integral anual para el 
fortalecimiento de capacidades 
en temas de gestión de residuos 
solidos.       

                            
9.496.249                

                               
9.496.249  

                               
35.356.875  

Implementación de un plan 
integral anual para el 
fortalecimiento de capacidades 
en el manejo de tecnologías 
limpias con los mineros 
ancestrales del municipio.       

                            
9.496.249                

                               
9.496.249  

                               
35.356.875  

Dimensión
: Vida 

Saludable 
y 

Condicion
es no 

Transmisib
les  

Implementación de un plan de 
intervenciones anual en 
educación para la Salud, e 
Información en salud para 
promover hábitos y estilos de 
vida saludables.       

                          
94.962.494                

                             
94.962.494  

                             
353.568.747  

Implementación de un plan de 
intervenciones anual en 
educación para la salud e 
Información en salud para la 
promoción de las intervenciones 
colectivas de la Ruta Integral de 
Promoción y Mantenimiento.       

                          
94.962.494                

                             
94.962.494  

                             
353.568.747  

Dimensión
: 

Convivenci
a Social y 

Salud 
Mental 

Implementación de un plan 
integral anual para el 
fortalecimiento de estrategias de 
prevención de suicidio. 

      
                          
47.481.247                

                             
47.481.247  

                             
176.784.373  

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 207  
 

 

 

Formulación de un estudio para 
viabilizar la implementación de 
un centro de acompañamiento a 
consumidores de Sustancias 
Psicoactivas.  

      
                          
47.481.247                

                             
47.481.247  

                             
176.784.373  

Implementación de un plan 
integral anual para la 
implementación y el 
fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de la 
Ruta de Atención contra la 
violencia sexual.       

                          
47.481.247                

                             
47.481.247  

                             
176.784.373  

Implementación de un plan 
integral anual para el 
fortalecimiento de estrategias 
comunitarias e institucionales 
que promuevan la inclusión y 
convivencia social.       

                          
47.481.247                

                             
47.481.247  

                             
176.784.373  

Implementación un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
las intervenciones colectivas de 
las Rutas Integrales de Atención 
para victimas de violencia 
intrafamiliar y violencia contra la 
mujer.       

                          
47.481.247                

                             
47.481.247  

                             
176.784.373  

Implementación de un plan 
integral anual para el 
fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las 
Rutas Integrales de Atención 
para victimas de violencia 
intrafamiliar y violencia contra la 
mujer.       

                          
47.481.247                

                             
47.481.247  

                             
176.784.373  
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Salud 
Sexual y 

Reproducti
va 

Implementación de un plan 
integral anual para el 
fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las 
rutas Integrales de Atención 
Materno perinatal, Ruta Integral 
de Promoción y Mantenimiento. 

      
                          
42.733.122                

                             
42.733.122  

                             
159.105.936  

  

Implementación de un plan 
integral anual para el 
fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas de las 
rutas Integrales de Atención 
Materno perinatal, Ruta Integral 
de Promoción y Mantenimiento.       

                          
42.733.122                

                             
42.733.122  

                             
159.105.936  

  

Implementación de un plan 
integral anual para el 
fortalecimiento de las 
intervenciones colectivas en 
prevención y atención de ITS ï 
VIH/SIDA con enfoque de 
género, promoción de servicios 
integrales de salud sexual y 
reproductiva para la población de 
adolescentes y jóvenes.       

                          
42.733.122                

                             
42.733.122  

                             
159.105.936  
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O
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Implementación un plan integral 
anual para el fortalecimiento de 
las intervenciones colectivas en 
promoción de servicios 
integrales de salud sexual y 
reproductiva para la población de 
adolescentes y jóvenes con 
enfoque de género.       

                          
42.733.122                

                             
42.733.122  

                             
159.105.936  

 
Dimensión

: 
Seguridad 
Alimentari

a y 
Nutricional  

 Implementación de un plan 
integral anual para el 
fortalecimiento de capacidades 
en temas de seguridad 
alimentaria y nutricional.        

                          
33.236.873                

                             
33.236.873  

                             
123.749.061  
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 Salud 
Pública 

Dimensión 
Vida 

Saludable 
y 

Condicion
es  

Transmisib
les  

 Implementación de una 
estrategia de movilización y 
comunicación social para 
generar impacto conductual 
(COMBI) para la prevención de 
Enfermedades Transmitidas por 
Vectores (ETV).        

                          
23.740.624                

                             
23.740.624  

                               
88.392.187  

 Apoyar jornadas nacionales, 
departamentales y municipales 
de vacunación.        

                          
23.740.624                

                             
23.740.624  

                               
88.392.187  

 Implementar un plan integral 
anual para prevención, 
seguimiento y manejo de 
enfermedades trasmitidas por 
vía aérea y contacto directo 
(IRAG, SARScov-19).        

                          
23.740.624                

                             
23.740.624  

                               
88.392.187  

 Implementar un plan integral 
anual para prevención, 
seguimiento y manejo de 
enfermedades trasmitidas por 
vía aérea y contacto directo 
(TBc).        

                          
23.740.624                

                             
23.740.624  

                               
88.392.187  

 
Dimensión
: Salud y 
Ámbito 
Laboral  

 Implementar un plan de 
intervenciones anual en 
educación para la Salud, e 
Información en salud para 
promover hábitos y estilos de 
vida saludables en el trabajo.        

                          
10.179.539                

                             
10.179.539  

                               
37.900.929  

 
Dimensión
: Gestión 

Diferencial 
de 

Poblacione
s 

Vulnerable
s  

 Implementación de un plan 
integral anual de educación para 
la salud y para la promoción del 
desarrollo integral de niñas y 
niños.         

                          
80.718.120                

                             
80.718.120  

                             
300.533.435  

 Implementación de la estrategia 
de Atención Integrada a las 
Enfermedades Prevalentes de la 
Infancia AIEPI en la red pública 
del municipio.        

                          
44.568.563                

                             
44.568.563  

                             
165.939.813  
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 Implementación de un plan 
integral anual de fortalecimiento 
de capacidades en educación 
para la salud a los lideres 
comunitarios de Santander de 
Quilichao.        

                          
80.718.120                

                             
80.718.120  

                             
300.533.435  

Dimensión
: Salud 
integral 

 Inclusión de la promoción de la 
salud en todos los programas y 
proyectos del Plan de Desarrollo         

                          
54.636.350                

                             
54.636.350  

                             
209.181.350  

 Formulación e implementación 
del Plan Parcial de 
Rehabilitación Comunitaria, con 
enfoque psicosocial y/o mitigar 
los efectos económicos y 
sociales ,(Proyecto Detonante)        

                        
109.272.700                

                           
109.272.700  

                             
418.362.700  

Justicia, 
convivenci
a y Paz 

sostenible. 

 Promoción y protección a los 
derechos humanos y al acceso a 
la justicia   

                           
8.000.000                      

                               
8.000.000  

                               
29.000.000  

 Implementación de estrategias 
de la Política Publica de Paz con 
legalidad  (Ruta atención 
reincorporación, protección a  
líderes amenazados, 
seguimiento territorio PDET)  

                         
12.000.000                      

                             
12.000.000  

                               
48.000.000  

 Quilichao con inclusión y 
participación de las Victimas 
(PAT)  

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
40.000.000  

 Fortalecimiento de la inspección 
de policia con enfoque rural    

                         
42.000.000                      

                             
42.000.000  

                             
126.000.000  

 Fortalecimiento del Talento 
Humano de Justicia  

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
20.000.000  

 Pedagogía del Código de 
Policía al Infractor  

                         
20.000.000                      

                             
20.000.000  

                               
70.000.000  

  Asistencia , Atención  y 
Participación garantizando el 
goce efectivo de derechos de la 
Población de Victima  ( Incluye el 
proyecto PDET código 
119698280290- Funcionamiento 
operacional, logístico, asistencial 
y de talento humano del CRAV  )  

                       
190.134.498                      

                           
190.134.498  

                             
727.951.098  
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 Implementación de alianzas 
estratégicas que garanticen 
procesos de retorno y 
reubicación y atención 
Psicosocial de la población 
victima                         

                                             
-  

                                                
-  

 Dialogo y puesta en marcha de 
un programa de cultura 
ciudadana incluyente (proyecto 
detonante)  

                         
50.000.000                      

                             
50.000.000  

                             
155.000.000  

 Fortalecer el programa de 
acceso a la justicia itinerante. 
(casa móviles)   

                         
12.000.000                      

                             
12.000.000  

                               
42.000.000  

 Funcionamiento del comité de 
justicia Local   

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
40.000.000  

 Promover los grupos 
conciliadores en equidad  

                           
5.000.000                      

                               
5.000.000  

                               
20.000.000  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA 
QUILICHAO VIVE CON EQUIDAD  E INCLUSIÓN SOCIAL  

                       
992.226.851  

                        
764.908.900  

                                              
-  

                   
30.554.390.469  

                                      
-  

                           
10.000.000  

                                            
-  

                                         
-  

                   
35.698.572.699  

                                      
-  

                                    
-  

                      
68.020.098.919  

                      
251.863.649.131  
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 Movilidad 
segura, 

eficiente y 
sostenible. 

Construcción e implementación 
de un plan integral de movilidad                                           

-                      
                                             
-  

                               
60.000.000  

Programa de educación y 
seguridad vial    

                          
45.000.000                    

                             
45.000.000  

                             
170.000.000  

Vías y calles del municipio con 
señalética    

                          
67.000.000                    

                             
67.000.000  

                             
254.680.000  

Actualización de plan local de 
seguridad vial   

                          
80.000.000                    

                             
80.000.000  

                             
160.000.000  

Estudio e implementación de la 
capacidad  transportadora del 
servicio de transporte público   

                                           
-                    

                                             
-  

                             
120.000.000  

Mantenimiento del sistema de 
semáforos del municipio   

                        
156.000.000                    

                           
156.000.000  

                             
592.320.000  

Acciones para la implementación 
de la zona diferencial de 
transporte                           

Fortalecimiento administrativo y 
modernización  tecnología    

                        
417.000.000                    

                           
417.000.000  

                          
1.702.000.000  
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Convenios interinstitucionales de 
tránsito 

                                         
-                      

                                             
-  

                             
100.000.000  

Quilichao 
Emprende

dor y 
generador 

de 
ingresos. 

Implementación de actividades 
para la colocación de empleo 
con enfoque diferencial  

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
40.000.000  

Apoyo socio empresarial a  las 
asociaciones de productores 
para la competitividad 

                         
15.000.000                      

                             
15.000.000  

                               
60.000.000  

Apoyar  estrategias de Negocios 
inclusivos para el fortalecimiento 
de las PYMES 

                         
10.000.000                      

                             
10.000.000  

                               
40.000.000  

Identificar y dinamizar una ruta 
para el fortalecimiento de los 
emprendimientos en el municipio 

                         
15.000.000                      

                             
15.000.000  

                               
65.000.000  

Apoyo  y coordinación 
interinstitucional  para la 
implementación de programas 
de capacitación con jóvenes 
para la transformación 
agroindustrial.  

                         
20.000.000                      

                             
20.000.000  

                               
70.000.000  

Seguridad 
para la 

competitivi
dad 

Fortalecimiento del sistema de 
cámaras de seguridad en zonas 
priorizadas en el municipio 
(FONSECON)                       

                                             
-  

                          
4.500.000.000  

Fortalecimiento a las 
instituciones y organizaciones 
étnicas que contribuyen a la 
democracia, a la seguridad, a la 
convivencia y a la garantía de los 
derechos humanos. 

                                         
-                      

                                             
-  

                             
135.000.000  

Campañas de promoción de 
convivencia y seguridad  
ciudadana 

                         
20.000.000                      

                             
20.000.000  

                               
56.000.000  

Fortalecimiento al sistema 
carcelario y Menor Infractor 

                         
44.000.000          

                           
44.000.000            

                             
88.000.000  

                             
338.000.000  

Fortalecimiento al FOVISET 
  

                          
66.000.000                    

                             
66.000.000  

                             
252.000.000  

Fortalecimiento de la Ley del 
Espacio Público (Ley 1988 de 
2019 y acuerdo 01 de 2019) 

                         
16.775.803                      

                             
16.775.803  

                               
63.507.463  
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Protección al consumidor 
                         

15.657.416                      
                             

15.657.416  
                               

59.273.632  

Diseñar e Implementar el  Plan 
Integral de Convivencia y 
Seguridad Ciudadana. (PISCC) 

                         
15.000.000                      

                             
15.000.000  

                               
52.000.000  

Fortalecimiento del FONSET 
  

                        
415.000.000                    

                           
415.000.000  

                          
1.589.400.000  

Contención del Homicidio para 
evitar el riesgo de retaliación 

                         
64.613.438                      

                             
64.613.438  

                             
209.150.938  

Mejoramiento del alumbrado 
publico 

          
                         

300.000.000            
                           

300.000.000  
                          

1.050.000.000  

                      
                                             
-  

                             
125.000.000  

TOTAL FINANCIACIÓN LÍNEA ESTRATÉGICA 
COMPETITIVIDAD 

                       
246.046.657  

                     
1.246.000.000  

                                              
-  

                                           
-  

                                      
-  

                         
344.000.000  

                                            
-  

                                         
-  

                                          
-  

                                      
-  

                                    
-  

                        
1.836.046.657  

                        
11.863.332.033  

VALOR TOTAL FINANCIACIÓN POR FUENTE DEL PDM 
                    
4.312.965.498  

                     
3.829.437.707  

                        
3.273.000.000  

                   
30.554.390.469  

                 
3.911.987.124  

                      
2.637.000.000  

                          
563.000.000  

                    
6.012.000.000  

                   
45.607.893.267  

                 
1.750.000.000  

                  
262.000.000  

                    
102.713.674.064  

                      
412.470.000.292  
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ANEXO 3. 
 

3. Plan Territorial de salud. 
 

 

 

 
 

Plan Decenal de Salud Pública 

2012-2021 

 

Plan Territorial de Salud 2020 -2023  

Metodología  PASE a La Equidad En Salud 

 

  

Municipio de Santander de Quilichao 

Mayo de 2020 
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Alcaldesa 

Lucy Amparo Guzmán González   

 

 

Secretaria de Salud Municipal 

Leidy Patricia Vásquez Carabalí 

 

 

 

Equipos territoriales planeación integral en salud 

Jesús Alberto Meléndez Benavidez 

Mónica del Pilar Tejada Valencia 
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Siglas  
 

AIEPI: Atención Integrada a las Enfermedades Prevalentes de la Infancia 

APS: Atención Primaria en Salud 

ARL: Administradoras de Riesgos Laborales 

ASIS: Análisis de Situación de Salud 

BIT PASE: Balance de las Tensiones que se generan en las Interacciones entre la 

Población, el Ambiente, la organización Social y la Economía 

CERS: Ciudad, Entorno y Ruralidad Saludable 

COMBI: Communications for Behavioral Impact 

EDA: Enfermedad Diarreica Aguda 

ENT: Enfermedades No Transmisibles 

EPS: Entidades Promotoras de Salud 

ESE: Empresas Sociales del Estado 

IRA: Infección Respiratoria Aguda 

IRCA: Índice de riesgo de la calidad del agua para consumo humano 

ODM: Objetivos de Desarrollo del Milenio  

OMS: Organización Mundial de la Salud 

IPS: Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud  

ITS: Infecciones de Transmisión Sexual 

IVC: Inspección, Vigilancia y Control 

MSPS: Ministerio de Salud y Protección Social  

 

 

 

OPS: Organización Panamericana de la Salud 

PDSP: Plan Decenal de Salud Pública 

PDT: Plan de Desarrollo del Territorio 

PFT: Plan Financiero Territorial en Salud 

PNSAN: Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

POA: Plan Operativo Anual 

POI: Planes Operativos de Inversiones 

POS: Plan Obligatorio de Salud 
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PTS: Planes Territoriales de Salud 

SGP: Sistema General de Participaciones  

SGSSS: Sistema General de Seguridad Social en Salud 

SISPRO: Sistema Integral de Información de la Protección Social 

SIVIGILA: Sistema Nacional de Vigilancia SSR 
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 Introducción 
 

El Plan Decenal de Salud Pública PDSP 2012-2021 es una apuesta política por la equidad 

en salud, entendida como la “ausencia de diferencias en salud entre grupos sociales 

consideradas innecesarias, evitables e injustas” (Whitehead, 1992). Esto implica que la 

equidad en salud se logra cuando todas las personas alcanzan su potencial de salud 

independientemente de sus condiciones sociales, culturales y económicas. 

 

Como la salud pública es un compromiso de la sociedad con su ideal de salud, el Plan 

Decenal de Salud Pública PDSP, 2012-2021, es un pacto social y un mandato ciudadano 

que define la actuación articulada entre actores y sectores públicos, privados y comunitarios 

para crear condiciones que garanticen el bienestar integral y la calidad de vida en Colombia. 

El Plan Decenal de Salud Publica PDSP, 2012-2021, es la carta de navegación que plantea 

la línea de trabajo para dar respuesta a los desafíos actuales en salud publica y para 

consolidar, en el marco del sistema de protección social, las capacidades técnicas en los 

ámbitos nacional y territorial para la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

intervenciones, de acuerdo con los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ONU, 2000); así ́

mismo, plantea estrategias de intervención colectiva e individual, que involucran tanto al 

sector salud como a otros sectores, dentro y fuera de los servicios de salud. 

El Plan Territorial de Salud es el instrumento estratégico e indicativo de política pública en 

salud, que le permite a las entidades territoriales cumplir con las estrategias establecidas en 

el PDSP; i) equidad en salud, ii) afectación positiva de los determinantes de la salud, iii) 

mitigación de los impactos de la carga de enfermedad(Gómez RivadeneiraI, 2012).  
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 Ficha Técnica del Municipio 
DEPARTAMENTO: CAUCA 

ENTIDAD TERRITORIAL: SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL 

NIT: 891500269-2 

SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL 

NOMBRES Y APELLIDOS: LEIDY PATRICIA VÁSQUEZ CARABALÍ 

DEPENDENCIA/CARGO: SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL  

DIRECCIÓN: CRA 10 # 2 - 16 

TELÉFONO: FIJO-8443000 EXT 20 

APROBACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 

ALCALDE: 
LUCY AMPARO GUZMÁN GONZÁLEZ   

APROBADO POR: ACUERDO 

NÚMERO DE APROBACIÓN:  

FECHA DE APROBACIÓN: Mayo de 2020 

VISIÓN 

Para el año 2023 el municipio de Santander de Quilichao se consolidará como un municipio saludable referente para el 

norte del Cauca, fortaleciendo la intersectorialidad, transectorialidad y la participación comunitaria, fomentando la cultura 

del autocuidado, el ejercicio de la ciudadanía y el goce efectivo del derecho fundamental a la salud y la calidad de vida 

de toda su población. 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL PTS 

Fortalecer el Modelo de Acción Integral Territorial mediante la apropiación de la APS para el logro del goce efectivo del 

derecho fundamental a la salud. 

Desarrollar mecanismos de participación comunitaria activa que permitan el trabajo conjunto, con el propósito de mejorar 

las condiciones y resultados en salud. 
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Disminuir la mortalidad, morbilidad y discapacidad evitable a través de intervenciones de promoción de la salud, con un 

enfoque de salud en todas las políticas. 

 

 Antecedentes 
 

Con el fin de realizar la planeación integral para la salud en la formulación y ejecución el Plan 

Territorial de Salud 2016-2019, el municipio de Santander de Quilichao, siguió la metodología 

PASE a la equidad en salud y los lineamientos indicados en la normatividad vigente Ley 152 

de 1994, ley 1753 de 2015, plan de desarrollo nacional "Prosperidad para todos", y la 

Resolución 1536 de 2015 del Ministerio de Salud y Protección Social. 

La herramienta técnica que permite incorporar la salud en todas las políticas del territorio es 

el Plan De Salud Territorial, en una relación de enfoques asociados al mejoramiento del 

estado de salud de un territorio y los medios para lograrlo a través de acciones individuales 

y colectivas de promoción, prevención, recuperación de la salud y superación de daños, 

vigilancia, gestión del conocimiento y gestión de recursos del sistema, se convierte a su vez, 

en el componente transversal del plan de desarrollo Municipal que orienta las acciones 

sectoriales, transectoriales y comunitarias relacionadas con la salud a fin de alcanzar la 

mayor equidad en salud y desarrollo humano sustentable en el territorio.   

Que desde los postulados constitucionales que orientan el servicio público de salud y la 

expedición de las diferentes leyes, entre ellas la Ley 1122 de 2007 que señala que los 

propósitos fundamentales en salud pública son: 1) mejorar la prestación de servicios de salud 

a los usuarios; 2) fortalecer los programas de salud pública; 3) fortalecer las funciones de 

inspección, vigilancia y control; 4) organizar el funcionamiento de las redes para la prestación 

de servicios de salud; 5) hacer reformas en aspectos de dirección, universalización, 

financiación y equilibrio entre los actores del sistema; y 6) establecer los mecanismos para 

la evaluación a través de indicadores de gestión y resultados en salud y bienestar de todos 

los actores del Sistema. 

El Congreso de la República expide la Ley 1438 de 2011, por la cual se reforma el SGSSS 

y se dictan otras disposiciones, que con ella se busca fortalecer la acción coordinada del 

Estado, las instituciones y la sociedad para el mejoramiento de la salud y la creación de un 
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ambiente sano y saludable que brinde servicios de mayor calidad, incluyentes y equitativos, 

con el objetivo de que el centro de todos los esfuerzos sean los residentes en el país; incluye 

además, la universalización del aseguramiento, la unificación del plan de beneficios y la 

portabilidad o prestación de servicios en cualquier lugar del país, preservando la 

sostenibilidad financiera del sistema. En el artículo 6°, la Ley 1438 de 2011, determina que 

el Ministerio de la Protección Social debe elaborar un Plan Decenal de Salud Pública a través 

de un proceso amplio de participación social, de acuerdo con la organización, las 

modalidades y las formas establecidas en el Decreto 1757 de 1994, se establece que en el 

PDSP deben confluir las políticas sectoriales para mejorar el estado de salud de la población, 

incluyendo la salud mental; así mismo, debe incluir los objetivos, las metas, las acciones, los 

recursos, los responsables, los indicadores de seguimiento y los mecanismos de evaluación. 

El Ministerio de Salud y Protección Social, en el marco de las competencias otorgadas por 

el Decreto 4107 de 2011, aprueba, en mayo de 2011, el proceso técnico para formular y 

adoptar el Plan Decenal de Salud Pública PDSP, 2012-2021. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, expidió la política de Atención Integral en 

Salud (PAIS), a través de la Resolución 000429, la cual debe estar sincronizada con la 

formulación de los Planes de Desarrollo, Planes Financieros Territoriales, Planes Bienales 

de Inversión en Salud, Planes de Salud Territorial, Planes Operativos Anuales y de 

Inversiones, establecidos mediante la Resolución 1536 de 2015, que en el presente PLAN 

TERRITORIAL DE SALUD, se expresan las metas y estrategias del Plan Decenal de Salud 

Publica 2012-2021 (PDSP), a través del Componente Estratégico Operativo y de Inversión 

(CEO), que constituye el marco general y de mediano plazo para la planeación del sistema 

de salud y su articulación con los diferentes instrumentos territoriales de gobierno y salud. 

Que el Plan Territorial de Salud es la expresión especifica de los objetivos planteados para 

el cuatrienio 2020-2023, el cual de forma intersectorial, propende por mejorar la situación de 

salud del Municipio de Santander de Quilichao, en el encontramos dimensiones, proyectos, 

estrategias y la asignación de recursos y acciones (Componente Operativo Anual y de 

Inversión-COAI y Plan de Acción en Salud 2016) en las que se implementan las prioridades 

establecidas en la Política de Atención Integral en Salud (PAIS). 
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 Marco Normativo 
La formulación del Plan Territorial de Salud municipal tiene como soporte normas nacionales 

y locales, declaraciones nacionales e internacionales que incorporan políticas para la 

promoción de la salud, prevención de la enfermedad, intervención de los determinantes 

sociales de la salud, mejoramiento del acceso y el fortalecimiento de la participación social. 

Los referentes normativos más relevantes se describen a continuación:  

 

Declaración Universal de Derechos Humanos. Proclamada en 1948 por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas. Considera que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 

base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 

todos los miembros de la familia humana; que el desconocimiento y el menosprecio de los 

derechos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la 

humanidad; que es esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 

Derecho; que es esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones; 

que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado los derechos fundamentales del 

hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de 

hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el 

nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad; que los Estados Miembros se 

han comprometido a asegurar, en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, 

el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y que 

una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor importancia para el 

pleno cumplimiento de dicho compromiso. 

 

La Constitución Política de Colombia 1991, hace referencia a la salud como un derecho 

fundamental para los niños y las niñas, la Seguridad Social como un servicio público de 

carácter obligatorio a cargo del Estado; el artículo 11 establece la protección del derecho a 

la vida, como un derecho fundamental, que se satisface, en la medida que se garantizan 

otros derechos afines como la salud, enunciada en la constitución en el artículo 49, con una 

connotación de rango constitucional que vincula a todos los poderes del Estado y a los 

particulares. De igual manera establece las responsabilidades que el Estado, las personas y 

la comunidad tienen con respecto a la Salud; en el contexto nacional se encuentran además 
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leyes, decretos, resoluciones, acuerdos que reglamentan el sector salud como se describen 

a continuación: 

 

Ley 74 de 1968, mediante la cual Colombia aprueba los “Pactos Internacionales de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, de Derechos Civiles y Políticos, así como el Protocolo 

Facultativo de este último…”. Entre otros aspectos establece que todos los pueblos tienen el 

derecho de la libre determinación. En virtud de este derecho establecen libremente su 

condición política y procuran su desarrollo económico, social y cultural. Los Estados partes 

participantes del Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él 

se anuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 

otra condición social, de igual manera se comprometen a asegurar a los hombres y las 

mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales 

enunciados. 

 

Ley 100 de 1993, por medio de la cual se crea el Sistema General de Seguridad Social que 

incluye el Sistema de Salud, el Sistema General de Pensiones, el Sistema General de 

Riesgos Profesionales y los servicios sociales complementarios. Plantea los principios de 

universalidad, solidaridad y eficiencia. Define los actores del sistema, reguladores, 

aseguradores y prestadores, con sus roles y responsabilidades, establece los planes de 

beneficios y el modelo de financiación a través del aseguramiento e introduce el concepto de 

subsidios, en un marco de solidaridad y subsidiariedad. 

 

Ley 152 de 1994, la cual establece los procedimientos y mecanismos para la elaboración, 

aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los planes de desarrollo y la 

planificación, para su aplicación en el ámbito de la Nación, las entidades territoriales y los 

organismos públicos de todo orden. Define los principios generales que rigen las actuaciones 

de las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia de planeación como son: 

autonomía, ordenamiento de competencias, coordinación, consistencia, prioridad del gasto 

público social, continuidad, participación ciudadana, sustentabilidad ambiental, desarrollo 
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armónico de las regiones, proceso de planeación, eficiencia, viabilidad, coherencia y 

conformación de los planes de desarrollo.  

 

Ley 388 de 1997 cuyos objetivos son: Armonizar y actualizar las disposiciones contenidas 

en la Ley 9 de 1989 con las nuevas normas establecidas en la Constitución Política, la Ley 

Orgánica del Plan de Desarrollo, la Ley Orgánica de Áreas Metropolitanas y la Ley por la que 

se crea el Sistema Nacional Ambiental; establecer los mecanismos que permitan al 

municipio, en ejercicio de su autonomía, promover el ordenamiento de su territorio, el uso 

equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural 

localizado en su ámbito territorial. De igual manera la prevención de desastres en 

asentamientos de alto riesgo, la ejecución de acciones urbanísticas eficientes; utilización del 

suelo, y velar por la creación y la defensa del espacio público, así como por la protección del 

ambiente y la prevención de desastres. Se debe promover el ordenamiento del territorio, para 

lograr el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes; facilitar la ejecución de 

actuaciones urbanas integrales, en las cuales confluyan en forma coordinada la iniciativa, la 

organización y la gestión municipales con la política urbana nacional, así como con los 

esfuerzos y recursos de las entidades encargadas del desarrollo de dicha política. 

 

La Ley 715 de 2001, reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud, junto con el 

Acto Legislativo 001 de 2001, mediante la reestructuración del sistema de transferencias 

originados en recursos fiscales y parafiscales para financiar la salud y la educación, también 

reajusta las competencias de los entes territoriales en materia de salud, y ordena, entre otros 

aspectos, reorganizar el régimen subsidiado, la reasunción de funciones de salud pública por 

parte del ente territorial y la conformación de redes de prestación de servicios, cuya 

responsabilidad última es también, del ente territorial. 

 

La Ley 1122 de 2007, realiza ajustes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

teniendo como prioridad la evaluación por resultados a todos los actores del Sistema de 

Salud, el mejoramiento en la prestación de los servicios a los usuarios. Con este fin se 

reforman los aspectos de dirección, universalización, financiación, equilibrio entre los actores 
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del sistema, racionalización, y mejoramiento en la prestación de servicios de salud, 

fortalecimiento en los programas de salud pública y de las funciones de inspección, vigilancia 

y control y se ratifica el mandato de organización y funcionamiento de redes para la 

prestación de servicios de salud. 

 

La Ley 1438 de 2011, fortalece el Sistema General de Seguridad Social en Salud, a través 

de un modelo de prestación del servicio público en salud, en el marco de la estrategia de 

Atención Primaria en Salud, promoviendo la integración del gobierno con las instituciones y 

la sociedad, consolidando las redes integradas de servicios de salud, a fin de desarrollar una 

propuesta a nivel territorial que afecte los determinantes sociales expresados de forma 

diferencial en el proceso salud enfermedad de la población. 

 

La Ley 1450 de 2011. Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014: “Prosperidad para todos”, se 

orienta a consolidar la seguridad con la meta de alcanzar la paz, dar un gran salto de 

progreso social, lograr un dinamismo económico regional que permita desarrollo sostenible 

y crecimiento sostenido, más empleo formal y menos pobreza y, en definitiva, mayor 

prosperidad para toda la población. 

 

Ley 1751 de 2015, conocida como la Ley estatutaria en salud, define que la salud para los 

colombianos de ahora en adelante es un derecho fundamental, obliga al Estado a garantizar 

y proteger el debido cumplimiento del derecho a la salud, mediante la adopción de decisiones 

que no conlleven al deterioro de la salud de la población y de acciones que resulten un daño 

en la salud de los pacientes. La Ley 1751 de 2015 establece que de ahora en adelante no 

basta con la atención a los pacientes, sino que se debe garantizar la integralidad a través de 

la promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, recuperación, rehabilitación y paliación 

de una enfermedad. “No se podrá fragmentar la responsabilidad en la prestación de un 

servicio de salud especifico en desmedro de la salud del usuario”. Esta ley busca garantizar 

la equidad dentro del Sistema de Salud, para ello el Estado debe adoptar políticas públicas 

dirigidas a lograr la reducción de las desigualdades, promover el mejoramiento de la salud, 

prevenir las enfermedades y elevar el nivel de la calidad de vida. Valida la estrategia de 
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Atención Primaria en Salud, priorizando la atención de los niños, niñas y adolescentes, 

mujeres en estado de embarazo, desplazados, víctimas de violencia y del conflicto armado, 

adulto mayor, personas con enfermedades huérfanas y personas en condición de 

discapacidad. 

 

Sentencia de la Corte Constitucional de Colombia T-760 de 2008. La mayor reforma del 

Sistema General de Seguridad Social de Salud instituido en 1993, se ha dado por vía 

jurisdiccional, mediante el mecanismo de tutela y después de muchos fallos, por esta 

Sentencia como la más representativa del fenómeno para exigir el respeto y la defensa de la 

salud como Derecho Fundamental.25 Esta sentencia obliga a unificar el Plan Obligatorio de 

salud para los regímenes contributivo y subsidiado y a realizar su actualización de manera 

periódica. 

 

Decreto 1757 de 1994. Por medio del cual se reglamenta la Participación en el Sistema de 

Seguridad Social en Salud. Las personas naturales y jurídicas podrán participar a nivel 

ciudadano, comunitario, social e institucional, con el fin de ejercer sus derechos y deberes 

en salud, gestionar planes y programas, planificar, evaluar y dirigir su propio desarrollo en 

salud. 

 

Decreto 1011 de 2006. Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad 

de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud. Las 

disposiciones se aplicarán a los Prestadores de Servicios de Salud, las Entidades 

Promotoras de Salud, las Administradoras del Régimen Subsidiado, las Entidades 

Adaptadas, las Empresas de Medicina Prepagada y a las Entidades Departamentales, 

Distritales y Municipales de Salud. 

 

Decreto 3518 de 2006. Crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en Salud Pública para la 

provisión en forma sistemática y oportuna, de información sobre la dinámica de los eventos 
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que afecten o puedan afectar la salud de la población, con el fin de orientar las políticas y la 

planificación en salud pública; tomar las decisiones para la prevención y control de 

enfermedades y factores de riesgo en salud; optimizar el seguimiento y evaluación de las 

intervenciones; racionalizar y optimizar los recursos disponibles y lograr la efectividad de las 

acciones en esta materia, propendiendo por la protección de la salud individual y colectiva. 

 

Resolución 1841 de 2013, Por la cual se adopta el Plan Decenal de Salud Pública 

2012-2021, que constituye la política sectorial, transectorial y comunitaria de salud pública, 

y allí se definen los objetivos, metas estratégicas, dimensiones prioritarias y transversales, 

componentes, metas sanitarias, estrategias, líneas de acción, recursos y responsabilidades 

de la salud pública en el país.  

Resolución 4015 de 2013, Por la cual se establecen los términos y se adopta la metodología 

para la elaboración de los Planes Financieros Territoriales de Salud por parte de los 

departamentos y distritos y se dictan otras disposiciones. En el anexo técnico se señala que 

las prioridades en salud pública serán definidas por la entidad territorial a partir del Análisis 

de la Situación de Salud (ASIS), bajo el modelo de DSS, adoptado por el PDSP 2012-2021. 

 

Resolución 1536 de 2015, Por la cual se establecen disposiciones para el proceso de 

Planeación Integral para la Salud a cargo de las entidades territoriales del nivel 

departamental, distrital y municipal, como de las instituciones del Gobierno Nacional. La 

Planeación Integral para la Salud es un conjunto de procesos que le permite a las entidades 

territoriales definir las acciones de formulación, implementación, monitoreo y evaluación y 

rendición de cuentas del Plan Territorial de Salud (PTS). 

 

Resolución 0518 de 2015, Por la cual se define las funciones de Salud pública, y las 

acciones que integran el Plan de Intervenciones Colectivas a cargo de las entidades 

territoriales. 
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Resolución 0429 de 2016, por la cual se adopta la Política integral de atención en salud y el 

modelo integral de atención en salud. 

 

Resolución 3280 de 2018, por la cual se adoptan los lineamientos técnicos y operativos de 

la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral 

de Atención en Salud para la Población Materno Perinatal y se establecen directrices para 

su operación.  

 

Resolución 0276 de 2019, por la cual se modifican:  el Articulo 4 Progresividad y 

Transitoriedad y los anexos técnicos la Resolución 3280 de 2018. 

  

Resolución 2626 de 2019, por la cual se modifica la Política de Atención Integral en Salud – 

PAIS y se adopta el Modelo de Acción Integral Territorial – MAITE.  

 

Objetivos de Desarrollo Sostenible: Esta agenda retoma los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio para lograr lo que estos no alcanzaron, acogiendo las tres dimensiones de desarrollo 

sostenible: económica, social y ambiental. Cuenta con diecisiete objetivos y 169 metas por 

cumplir en el período que se extiende desde 2016 hasta 2030. Los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), que son la base de esa nueva agenda, representan una visión común del 

futuro y trazan compromisos claros para hacerle frente a esos desafíos pendientes. 

Reconocen, por primera vez, la importancia de la paz, la justicia y el rol fundamental que 

desempeñan los gobiernos y las instituciones democráticas sólidas para lograr el desarrollo. 

Además, traza la ruta para alcanzar un equilibrio entre las variables económicas y 

ambientales, incorporando temas que no figuraban en los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 

como el cambio climático y el consumo sostenible. 
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 Metodología para la construcción del Plan Territorial de Salud 
 

El modelo BIT PASE (por sus siglas Balance, Interacciones y Tensiones entre la dinámica 

Poblacional, Ambiental, Social y Económica) emerge en Colombia como una respuesta a los 

contextos normativos tanto locales, nacionales como internacionales. Fundamentalmente, es 

una respuesta por materializar el objetivo de integrar las dinámicas demográficas en los 

procesos de planeación del desarrollo sostenible, pero también la posibilidad de incidencia 

en la agenda publica a partir de la tendencia descentralizadora y el papel protagónico que 

deben jugar los municipios del país para la formulación de políticas de desarrollo, los cuales 

en general cuentan con baja capacidad técnica, administrativa y financiera.  

Dentro de los elementos centrales del modelo BIT PASE se encuentran las cuatro 

dimensiones del desarrollo que este mismo reconoce: Población, Ambiente, Social y 

Económico, las cuales se encuentran en constante interacción y evolución las unas con las 

otras, generando dinámicas particulares en cada territorio. La Estrategia PASE a la Equidad 

en Salud se inscribe en el ciclo de la gestión pública y desarrolla tres procesos, tres 

momentos y diez pasos. 

Primer proceso: Alistamiento Institucional  

Este proceso correspondió a la preparación de las condiciones institucionales en términos 

de conformación de equipos y definición de recursos para adelantar el proceso de 

planificación en salud. Dentro de este proceso se utilizó el documento Análisis de Situación 

de Salud (ASIS) del municipio de Santander de Quilichao 2019, como el insumo básico para 

la toma de decisiones en el sector salud, el ASIS recoge una serie de procesos sistemáticos 

y analíticos que permiten caracterizar, medir y explicar el proceso salud enfermedad del 

individuo, las familias y las comunidades en nuestro territorio. 

Segundo proceso: Ruta Lógica para la Planeación 

El objetivo de esta fue brindar los lineamientos metodológicos, técnicos y operativos para 

que el equipo a cargo del Plan Territorial de Salud dispusiera de una batería de herramientas 

que permitieran realizar una lectura integral del territorio, comprender las dinámicas que 

jalonan las condiciones de salud vigentes y responder a las necesidades territoriales en el 

proceso de planeación.  
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Momento de identificación 

Dentro de esta actividad se realizo un reconocimiento integral del territorio de Santander de 

Quilichao, con las condiciones de desarrollo (Poblacional, Ambiental. Social y Económica) y 

de las interacciones y tensiones entre las dimensiones del desarrollo y el Análisis de 

Situación de Salud del territorio. el momento de identificación se desarrolló en cuatro pasos, 

cuyas actividades tuvieron como objetivo brindar un panorama claro sobre las condiciones 

actuales de la entidad territorial en cada una de las dimensiones del desarrollo PASE y de 

las interacciones con la situación de salud del municipio expresadas desde las 8 dimensiones 

prioritarias y las dos transversales consideradas en el Plan Decenal de Salud Pública. 

Paso 1: Reconocimiento inicial del territorio y su dinámica demográfica 

Durante este paso se realizó un análisis espacial por medio de mapas sobre las condiciones 

básicas físico-espaciales y algunos de los indicadores de referencia que permitieron 

aproximarse a un reconocimiento integral, de acuerdo con las dinámicas de desarrollo 

vigentes. 

Paso 2: Reconocimiento de las condiciones básicas de salud 

Para la formulación adecuada del PTS el equipo técnico de la Secretaria de Salud identificó 

las condiciones en salud presentes en el municipio, mediante la descripción de las ocho 

dimensiones prioritarias y las dos trasversales del PDSP y las competencias en materias de 

salud públicas definidas por la Ley 715 de 2001. El ASIS fue un insumo fundamental para 

reconocer el estado de la población en cada una de las dimensiones prioritarias y 

transversales del PDSP y sus tendencias en el tiempo. La comparación de los indicadores 

básicos del territorio con los del nivel departamental y nacional permitió tener un punto de 

referencia para establecer la posición del territorio dentro de la región.  

Paso 3: Reconocimiento de las tensiones en salud 

Una tensión en salud no es equivalente a un problema en salud, es mucho mas. Esté por lo 

general se entiende como una dificultad, un estado indeseable. Una tensión en salud se 

define como “el conjunto de presiones provenientes de una o varias dimensiones del 

desarrollo o de las dimensiones prioritarias para la vida, que actúan en diferentes direcciones 

y general niveles de estrés que deterioran el estado de salud de una población.  Para abordar 
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la planeación integral de la salud y dar respuesta a los determinantes de esta, es necesario 

comprender de qué manera las condiciones y situaciones presentes en el territorio 

interactúan con la salud y la determinan.  

La identificación de tensiones exige el reconocimiento de los factores que la originaron 

(generadores), de los factores que las refuerzan (reforzadores) así como de aquellos que las 

contrarrestan y de las implicaciones que tienen en distintas áreas del desarrollo local. 

Paso 4: Proyección de las tensiones si no se intervienen 

Se proyectaron las tensiones presentes en el territorio y se valoraron de uno a tres, cuatro 

elementos: intensidad, cronicidad, impacto e ingobernabilidad. Se identificaron 34 tensiones 

relacionadas con las áreas de observación de las dimensiones del PDSP. 

Momento de Comprender 

Una vez se reconocieron las tensiones en salud presentes en el territorio, fue necesario 

entender la manera que se relacionan unas con otras para lograr una configuración en salud. 

el desarrollo de este momento contó con cuatro pasos: 

Paso 5: Construcción de la configuración actual del territorio 

La construcción de la configuración actual en salud incluyo la localización de tensiones sobre 

el mapa de Santander de Quilichao y el desarrollo de una metáfora descriptiva de la realidad 

actual. Este mapa ofrece una visión conjunta de los lugares donde convergen conjuntos 

importantes de tensiones (racimos), de los puntos críticos (confluencia de tensiones con 

mayor valoración) y de las áreas que comparten tensiones similares. 

Paso 6: identificación de ventajas y oportunidades 

El propósito de este paso fue mediante la elaboración de una matriz la identificación de 

ventajas y oportunidades presentes en el territorio, que puedan aprovecharse para resolver 

de manera eficiente las situaciones criticas en salud y que correspondieran a elementos 

presentes o emergentes en el territorio. 

Paso 7: Construcción de la configuración deseada 
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Teniendo en cuenta el resultado de los pasos anteriores, se realizo una proyección de los 

escenarios deseadas, mediante la identificación de condiciones de salud y ejes 

estructurantes transformados, los cuales fueron especializados en un mapa y se describió la 

metáfora de la configuración deseada.  

Paso 8: Transformación esperada de tensiones y priorización para respuesta 

Este fue un paso fundamental en la ruta metodológica, porque fue en el, donde se otorgo 

insumos para la cadena de valor y sobre la forma como se podrían llegar a superar las 

tensiones presentes en el municipio de Santander de Quilichao.  

Momento de Responder 

Este Momento presenta de manera concreta y estructurada la proyección a futuro del 

territorio frente a las condiciones de salud y plantea a partir de la configuración deseada la 

visión en salud, los objetivos y metas estratégicas. Para llevar a cabo este momento se 

siguieron los dos ultimo pasos; el Paso 9, la construcción del componente estratégico del 

Plan Territorial de Salud y el Paso 10, la construcción del componente plurianual del Plan 

Territorial de Salud. 

 

 

 Visión y objetivos del Plan Territorial de Salud  
 

Para el año 2023 el municipio de Santander de Quilichao avanzará en el camino de 

consolidarse como un municipio saludable, fortaleciendo la intersectorialidad, 

transectorialidad y la participación comunitaria, fomentando la cultura del autocuidado, el 

ejercicio de la ciudadanía y el goce efectivo del derecho fundamental a la salud a toda su 

población; incidiendo positivamente en los determinantes de la salud, fortaleciendo la justicia 

social, el desarrollo humano y la calidad de vida para sus habitantes. 
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6.1. Objetivos del Plan Territorial de Salud 
 

Avanzar en el municipio de Santander de Quilichao hacia la garantía del goce efectivo del 

derecho fundamental a la salud, fortaleciendo el acceso a la prestación de los servicios socio-

sanitarios de forma integral, interinstitucional, intersectorial, transectorial,  participativa y 

corresponsable, disminuyendo inequidades en salud, logrando mejores condiciones y 

resultados de salud, bienestar y calidad de vida, para el desarrollo individual, colectivo y 

ambiental, a través del enfoque de salud en todas las políticas e implementación de la 

estrategia de Atención primaria en salud. 

 

6.2. Objetivos estratégicos PDSP 
 

¶ Alcanzar mayor equidad en salud 
¶ Mejorar las condiciones de vida y salud de la población  
¶ Cero tolerancias con la morbilidad, la mortalidad y la discapacidad evitable  

 

6.3. Objetivos estratégicos Plan Territorial de Salud 
 

¶ Fortalecer el Modelo de Acción Integral Territorial mediante la apropiación de la Atención 

Primaria en Salud para el logro del goce efectivo del derecho fundamental a la salud. 

¶ Desarrollar mecanismos de participación comunitaria activa que permitan el trabajo 

conjunto, con el propósito de mejorar las condiciones y resultados en salud. 

¶ Disminuir la mortalidad, morbilidad y discapacidad evitable a través de intervenciones 

de promoción de la salud, con un enfoque de salud en todas las políticas.  
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 Principios del Plan Territorial de Salud Santander de Quilichao 
 

Considerando los principios establecidos en la Ley 100 de 1993 y en la Ley 1751 de 2015, y 

lo definido en el Plan Decenal de Salud Pública Nacional 2012-2021, se establecen los 

siguientes principios para el desarrollo del Plan Territorial de Salud 2020-2023 “Quilichao 

Vive”. 

La Salud como derecho fundamental: un derecho fundamental es el inherente a la persona 

humana. Es así como el derecho fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo 

individual y en lo colectivo. Comprende el acceso a los servicios de salud de manera 

oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la 

salud. 

Disponibilidad: garantizar la existencia de servicios y tecnologías en las instituciones de 

salud, así como los programas de salud. 

Accesibilidad: los servicios y tecnologías de salud deben ser accesibles a todos, en 

condiciones de igualdad, dentro del respeto a las especificaciones de los diversos grupos 

vulnerables y al pluralismo cultural. 

Universalidad: los residentes en el territorio colombiano gozaran efectivamente del derecho 

fundamental a la salud en todas las etapas de la vida. 

Equidad: adoptar políticas públicas dirigidas específicamente al mejoramiento de la salud 

de las personas de escasos recursos, de los grupos vulnerables y de los sujetos de especial 

protección.  

Oportunidad: la prestación de los servicios y tecnologías de salud deben proveerse sin 

dilaciones. 

Prevalencia de derechos: el Estado debe implementar medidas concretas y específicas 

para garantizar la atención integral a niñas, niños y adolescentes, en cumplimiento de sus 

derechos prevalentes establecidos por la Constitución Política. 

Eficiencia: procurar la mejor utilización social y económica de los recursos, servicios y 

tecnologías disponibles, para garantizar el derecho a la salud de toda la población. 
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Interculturalidad: es el respeto por las diferencias culturales existentes en la ciudad, así 

como el esfuerzo deliberado por construir mecanismos que integren tales diferencias en 

salud, en las condiciones de vida y en los servicios de atención integral de las enfermedades, 

a partir del reconocimiento de los saberes, prácticas y medios tradicionales, alternativos y 

complementarios para la recuperación de la salud. 

Participación social: la intervención de la comunidad en la organización, control, gestión y 

fiscalizaciones de las instituciones y del sistema en conjunto. 

Transparencia: las condiciones de prestación de los servicios, la relación entre los distintos 

actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud y la definición de políticas en 

materia de salud, deberán ser públicas, claras y visibles. 

Corresponsabilidad: toda persona debe propender por su autocuidado, por el cuidado de 

la salud de su familia y de la comunidad, un ambiente sano, el uso racional y adecuado de 

los recursos del SGSSS y cumplir con los deberes de solidaridad, participación y 

colaboración. 

Intersectorialidad: es la acción conjunta y coordinada de los diferentes sectores y 

organizaciones que de manera directa o indirecta, en forma integrada y continua, afectan los 

determinantes y el estado de salud de la población.  
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 Enfoques del Plan Territorial de Salud 
Los aspectos conceptuales del PDSP se refieren tanto al modelo teórico que orienta el diseño 

del Plan, como a los enfoques que guían su implementación. El modelo teórico del PDSP es 

el de Determinantes Sociales de la Salud. Dicho modelo busca entender como el contexto 

socioeconómico, la posición social y los factores conductuales, psicosociales y biológicos 

actúan sobre la salud de las poblaciones. Además el PDSD asume seis enfoques, a saber:  

 

8.1. EL ENFOQUE DE DERECHOS 
Bajo el enfoque de derechos se reconoce la salud como un derecho. En el PDSP este 

enfoque se expresa así: “El enfoque de derechos implica la necesidad de informar y 

promover un diálogo público respetuoso, que incluya diferentes perspectivas jurídicas, 

ideológicas y éticas que permitan el reconocimiento de sí mismos y del otro como sujeto de 

derechos, a fin de promover y permitir el disfrute de una gama de facilidades, bienes, 

servicios y condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud, no solo 

en función de una atención en salud oportuna y apropiada sino también en el desarrollo y 

promoción de los principales Determinantes Sociales de la Salud. El Estado Social de 

Derecho en la Constitución Política de Colombia reconoce que la sociedad no es un ente 

compuesto por sujetos en abstracto, sino un conglomerado de personas y grupos en 

condiciones de desigualdad real, para lo cual, debe crear los supuestos sociales de la misma 

libertad para todos, esto es, suprimir la desigualdad de cualquier tipo, y en primer plano la 

social, para la que la acción del Estado se dirija a garantizarles a todos los ciudadanos 

condiciones de vida dignas. De allí la necesidad de apropiar los valores relacionados con los 

derechos fundamentales; uno de ellos, la equidad, entendida, en su fundamento operativo, 

como darle a cada quien lo que necesita, en una relación íntima con la justicia, cuyo fin es 

reducir inequidades basadas en las diferencias. En el marco del derecho a la salud, el Plan 

Territorial de Salud y el Plan Decenal de Salud Pública, son instrumentos que dan cuenta de 

abordajes explícitos que persiguen el goce efectivo de este derecho.  

 

8.2. El enfoque diferencial  
Bajo el enfoque diferencial se asume que las personas son sujetos de derecho al 

reconocérseles su condición y posición en la sociedad colombiana. Además, asumir el 
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enfoque diferencial significa reconocer la diversidad de individuos y grupos, hacer evidente 

las inequidades y trabajar sobre ellas para avanzar hacia el ejercicio pleno de los derechos. 

El enfoque diferencial es también una invitación a reconocer la diferencia desde la riqueza 

que ella misma supone. En términos metafóricos el enfoque diferencial implica identificar en 

“el paisaje social” todos los colores y tonos que existen, más allá de concebir una realidad 

sólo en blanco y negro. Bajo el enfoque diferencial se incluyen: el enfoque por ciclo de vida 

(niñas, niños, adolescentes y personas mayores), por género (donde se incluye la orientación 

sexual y la identidad de género), por pertenencia étnica y por situación de discapacidad. En 

el PDSP este enfoque se plantea así: “el enfoque diferencial supone una organización de las 

acciones y programas que dan cuenta de la garantía de la igualdad, la equidad y la no 

discriminación”. El enfoque diferencial tiene en cuenta las condiciones y posiciones de los 

distintos actores sociales, reconocidos como sujetos de derechos, inmersos en particulares 

dinámicas culturales, económicas, políticas, de género y de etnia. De igual manera, se tiene 

en cuenta el curso de vida de las personas y las vulnerabilidades que pueden conducir a 

situaciones limitantes, como es el caso de la discapacidad y de situaciones sociales como el 

desplazamiento. 

 

8.3. El enfoque por ciclo de vida 
El uso de este enfoque permite entender la vulnerabilidad a la que se expone un grupo social 

en razón de su edad y los roles que de allí se derivan, pero también ofrece la posibilidad de 

identificar las potencialidades de esa condición. Se reconoce que las experiencias se 

acumulan a lo largo de la vida y que las intervenciones en un ciclo de vida se reflejaran en el 

siguiente, dado a que el mayor beneficio de un momento vital puede derivarse de 

intervenciones previas en ciclos de vida anteriores.  

 

8.4. El enfoque de género 
El género es una categoría de análisis que permite tener una comprensión integral de la 

sociedad, la política, la economía, la historia, entre otras, que visibiliza las relaciones de 

poder existentes. Este enfoque brinda la posibilidad de identificar la valoración que una 

sociedad hace de las mujeres y los hombres y de entender cómo esa valoración es 

construida histórica y culturalmente, lo que significa que puede cambiar de un contexto a 
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otro. El enfoque de género analiza las relaciones de poder, tanto en el espacio privado como 

en el espacio público y, por tanto, permite identificar niveles de actuación para ello. Dos 

ejemplos del enfoque de género presentado en el PDSP son la violencia basada en género 

vista como un determinante social de la salud de las mujeres y la construcción de la 

masculinidad como una limitante para el autocuidado de la salud en los hombres. 

 

8.5. El enfoque étnico 
Las etnias reconocidas en Colombia son: indígena, afrodescendiente, palenquera, raizal y 

Rom o gitana. Una etnia es un grupo humano que habita un espacio geográfico, posee 

características culturales propias y una historia común, que le permite construir una identidad 

colectiva y compartir una cosmovisión.  De acuerdo con el PDSP el enfoque étnico “permite 

identificar grupos con identidades diferenciadas entorno a elementos seleccionados o 

“marcas étnicas” que tienen un contenido simbólico, tales como mitos, ancestros u orígenes 

comunes, religión, territorio, memorias de un pasado colectivo, vestimenta, lenguaje o, 

inclusive, rasgos físicos como el color de la piel, tipo de pelo o forma de los ojos. Uno de los 

motivos por los cuales este enfoque cobra relevancia es la diversidad étnica presente en el 

territorio, lo que significa interpretaciones diversas sobre el proceso salud-enfermedad, la 

posibilidad de hacer visible las desigualdades en salud por raza-etnia y la implementación 

de acciones para disminuir brechas en salud según la condición étnico-racial. 

 

8.6. El enfoque poblacional 
Según el PDSP con este enfoque se “busca identificar, comprender y tomar en consideración 

las relaciones entre la dinámica demográfica y los aspectos ambientales, sociales y 

económicos de competencia de los territorios. Con el fin de responder a los problemas que 

de allí se derivan, orientándose a la formulación de objetivos y estrategias de desarrollo para 

el aprovechamiento de las ventajas del territorio y la superación de los desequilibrios entre 

la población y el territorio. 
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8.7. Enfoque de determinantes 
Los Determinantes Sociales de la Salud, entendidos como aquellas situaciones o 

condiciones que hacen parte del bienestar, calidad de vida, desarrollo humano, que influyen 

en la salud de las personas y determinan el estado de salud de la población.  Los 

Determinantes de la Salud conforman, así, un modelo que reconoce el concepto de que el 

riesgo epidemiológico está determinado individual, histórica y socialmente; la relación entre 

los Determinantes Sociales de la Salud y el estado de salud es compleja e involucra a 

muchos niveles de la sociedad. 

 

8.8. Enfoque territorial 
El enfoque territorial pretende establecer coherencia en las acciones de intervención con las 

necesidades del territorio como es el caso del territorio rural y el urbano. 
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 Bases conceptuales del Plan Territorial de Salud 
 

Concepto de salud 

El concepto de salud ha evolucionado con el devenir histórico y social; i) La bipolaridad salud-

enfermedad como concepto individual y colectivo, basado en la noción de que la salud era 

no estar enfermo. ii) La salud como un estado normal de las funciones orgánicas y psíquicas. 

iii) La salud como un estado de equilibrio y sanidad del organismo. iv) La salud como un 

estado de completo bienestar físico, psíquico y mental, pero también elementos teóricos y 

utópicos del desarrollo personal. v) La salud como la posibilidad del individuo de lograr el 

mayor desarrollo de su personalidad y de su capacidad de funcionamiento. Vi) La Salud como 

visión integral e integradora en la cual el individuo debe tener la posibilidad de desarrollar al 

máximo su personalidad y capacidad, no solo bajo determinantes biológicos sino también 

bajo determinantes adecuados de tipo ambiental, social, sanitarios y cultural. La 

Organización Mundial de la Salud define la salud como un estado de completo bienestar 

físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. 

 

El derecho fundamental a la salud 

Con la reforma constitucional de 1991, el ordenamiento jurídico colombiano fue objeto de 

múltiples cambios bajo la premisa de Colombia “Estado Social de Derecho”, lo que significo 

una evolución normativa frente a las concepciones formales y materiales del Estado. el 

derecho a la salud se constitucionalizó de forma explicita en los artículos 44 y 49 de la 

Constitución Política de Colombia como un derecho inherente a la persona. En búsqueda de 

una congruencia y armonía jurídica, se expide la Ley 100 de 1993, la cual instituyo y reguló 

el Sistema General de Seguridad Social Integral en Colombia conformado, a su vez, por tres 

subsistemas denominados, en su orden, Sistema General de Pensiones, Sistema General 

de Seguridad Social en Salud y Sistema General de Riesgos Profesionales. En febrero de 

2015, el Congreso de la República promulgó la Ley Estatutaria 1751 con el fin de proclamar 

la salud en Colombia como un derecho fundamental por ser universal, irrenunciable, 

inherente a la persona humana, integral e integrador, esencial para la materialización de una 

vida digna y con calidad, y vital para la eficacia real del principio de igualdad material.  
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Equidad  

La Organización Panamericana de la Salud define la equidad en salud como un componente 

fundamental de la justicia social que indica la ausencia de diferencias evitables, injustas o 

remediables entre grupos de personas debido a sus circunstancias sociales, económicas, 

demográficas o geográficas.  La Organización Mundial de la Salud reconoce que la inequidad 

es sistemática, y es el resultado de normas, políticas y practicas sociales que toleran una 

distribución injusta del poder, la riqueza y otros recursos sociales, y del acceso a éstos. En 

la actualidad, existe suficiente evidencia para afirmar que las diferencias en salud que se 

observan entre las personas y los pueblos no son tanto un asunto médico, sino el reflejo de 

inequidades sociales injustas y evitables, arraigadas a estructuras sociales. 

 

Estrategia de Ciudades, Entornos y Ruralidades Saludables (CERS) 

La Organización Mundial de la Salud refiere que la salud de la comunidad esta 

estrechamente relacionada con las condiciones en las que la vida tiene lugar. La 

transformación de los resultados en salud de las personas no depende solo de la atención 

sanitaria sino de las condiciones en las que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y 

envejecen, que tienen que ver con el contexto social, ambiental y político de los países y con 

las condiciones de vida de cada persona. La estrategia CERS hace parte de la Política de 

Atención Integral en Salud, la cual propone posicionar la salud como el fin de la sociedad, a 

través del desarrollo progresivo de intervenciones estructurantes dirigidas a promocionar y 

mantener la salud en el ordenamiento territorial, con participación de actores, sectores y 

comunidad, con acciones integrales en todo el curso de vida y los entornos en donde se 

desarrolla la vida. 

 

Atención Primaria en Salud 

La Declaración de Alma Ata definió la APS como la asistencia sanitaria esencial basada en 

métodos y tecnologías practicas, científicamente fundados y socialmente aceptables, puesta 
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al alcance de todos los individuos y familias de la comunidad mediante su plena participación 

y a un coste que la comunidad y el país puedan soportar en todas y cada una de las etapas 

de su desarrollo con un espíritu de autorresponsabilidad y autodeterminación. La estrategia 

de APS propone llegar a todos, principalmente a los mas vulnerables, con énfasis en los 

hogares y en las familias, no es cuestión solo de servicios de salud. la Organización Mundial 

de la Salud reafirma los principios y valores de la APS: la equidad, la solidaridad, la justicia 

social, el acceso universal a los servicios, la acción multisectorial y la participación 

comunitaria. 

 

Salud en todas las políticas  

La Organización Mundial de la Salud y la Organización Panamericana de la Salud definen la 

salud en todas las políticas como un enfoque de políticas publicas intersectoriales que, de 

forma sistemática, considera las implicaciones para la salud de las decisiones adoptadas en 

todos los sectores, y procura lograr sinergias y evitar efectos nocivos sobre el sector 

sanitario, a fin de mejorar la salud de la población y la equidad en salud. Este enfoque tiene 

por objetivo velar por que las decisiones de política de todos los sectores tengan una 

repercusión neutra o beneficiosa sobre los determinantes sociales de la salud. Esto se logra 

mediante la promoción de cambios en los diversos sistemas que determinan la forma en que 

se toman y aplican las decisiones de política a nivel local, estatal y nacional. Así,́ este 

enfoque de la salud en todas las políticas reafirma la función esencial de la salud publica en 

la atención de los factores estructurales y de políticas que afectan a la salud, así ́como su 

liderazgo para lograr la participación de una variedad más amplia de interesados. 

 Análisis de Situación de Salud 
   

A continuación, se presenta un resumen de los aspectos más relevantes del Análisis de 

Situación de Salud en Santander de Quilichao 2019, esta información se puede ampliar en 

los documentos ASIS de los años anteriores del municipio, los cuales se construyeron 

considerando el enfoque territorial, de género, curso de vida y el Modelo de Determinantes 

Sociales de la Salud de la Organización Mundial de la Salud. 
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Introducción 

La salud es el resultado de las interacciones sociales, biológicas, económicas, culturales y 

políticas de los individuos y la comunidad. Existe suficiente evidencia actualmente para 

afirmar que las diferencias en salud que se observan entre las personas y las comunidades 

no son tanto un asunto médico, sino más bien reflejan las inequidades sociales injustas y 

evitables, arraigadas en estructuras sociales.  La salud de la comunidad quilichagüeña y en 

general no solo depende de factores biológicos y los servicios de salud existentes, sino 

también, y en forma significativa de las condiciones ambientales, muy especialmente de las 

condiciones sociales en que viven y laboran las personas y las comunidades.  

 

Atribuir las diferencias en las condiciones de salud solo a los determinantes socioeconómicos 

medidos a partir de las necesidades básicas insatisfechas no basta, ya que existen factores 

ambientales, educativos, y culturales, que influyen sobre las condiciones de salud que el 

índice de necesidades básicas insatisfechas no logra evidenciar. Por tal motivo, para una 

mejor comprensión de la dinámica de las diferencias en salud, se necesita la construcción 

de una red de causalidad capaz de representar no solo las relaciones entre los factores 

socioeconómicos y los indicadores de salud, sino también los efectos que intervienen en las 

acciones de salud, que, en conjunto con los primeros, logren afectar la respuesta.  

 

Diversas investigaciones dan cuenta sobre la relación que existe entre un bajo nivel de 

ingresos y el nivel de pobreza de las comunidades, en regiones con un bajo nivel de 

desarrollo se presentan peores resultados sanitarios que en los de mayor desarrollo. En este 

sentido, poblaciones en desfavorable condición socioeconómica tendrán menor acceso a los 

servicios de salud que a su vez, por lo general son de baja o mediana calidad. Esto se ve 

reflejado en una alta prevalencia de enfermedades crónicas tratables y previsibles e incluso 

en mayores tasas de mortalidad. 
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Aspectos demográficos 

 

Población por grupo de edad: 

 

El análisis de la distribución poblacional por ciclo vital tiene la finalidad de identificar qué 

proporción de la población se concentra en determinadas edades con el fin de identificar 

fortalezas y necesidades específicas acorde a las 

etapas del 

desarrollo.  La 

pirámide 

poblacional de 

Santander de 

Quilichao se 

caracteriza por ser 

regresiva muestra el 

descenso de la 

fecundidad y la 

natalidad con un 

estrechamiento en su base 

para el año 2019 

comparado con el año 

2005. Un 

descenso de la 

mortalidad asociada con el aumento de la esperanza de vida se refleja en el ensanchamiento 

de la población adulta. Lo anterior resalta la importancia de fortalecer estrategias de 

autocuidado de esta población que se encuentra en el nivel máximo de desarrollo para evitar 

el deterioro temprano de la salud y calidad de vida y de esta manera hacer un frente 

preventivo en la incidencia temprana de enfermedades crónicas no transmisibles. El 

porcentaje de la población adulta mayor presenta un aumento del año 2005 al 2019 de un 

7,5% a 10,6%. 
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Se proyecta que para el año 2020 la pirámide poblacional se siga estrechando en su base, 

aumente la población en edad económicamente productiva y la población de edades más 

avanzadas. 

 

Entre las variaciones más marcadas se encuentra el comportamiento ascendente de la 

población de 27 a 59 años, la cual aumento un 40% en relación con el año 2005, muy 

probablemente debido a efectos migratorios. 

 

El porcentaje de individuos de los ciclos vitales; primera infancia, infancia y adolescencia en 

relación al año 2005 han disminuido de un 36,4% a 29,1%. 

Por otro lado, desagregando la población por edad y sexo, se observa una mayor proporción 

de población masculina de 0 a 24 años. A partir de esta edad se observa una mayor 

proporción de mujeres con respecto a hombres, siendo más notable a medida que 

incrementa la edad. Este fenómeno puede estar relacionado con factores de violencia, 

accidentes automovilísticos y autocuidado. 

 

En Santander de Quilichao se observa que la mayor proporción de población se encuentra 

en edad económicamente activa, lo que implica el fortalecimiento por parte del Estado de 

programas educativos a nivel técnico y universitario que suplan las necesidades de talento 

humano que se requiere según la oferta laboral, así como también los proyectos de 

generación de oferta laboral, teniendo en cuenta que uno de los determinantes sociales que 

influyen en el estado de la salud y bienestar de la población, es la actividad económica que 

se desempeña y los niveles de ocupación. 

 

Uno de los fenómenos más llamativos a nivel nacional, departamental y regional es el 

incremento de la población adulta mayor, situación que debe llevar al desarrollo de 
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estrategias para la generación de empleos dignos que contribuyan a reducir la informalidad 

laboral, el fortalecimiento de los fondos de pensiones y el sistema de protección social, así 

como programas que garanticen el bienestar de una población que tiene derecho a una vejez 

digna e integral. 

Otros indicadores de la dinámica de la población  

 

Según el estudio “Determinantes del embarazo en adolescentes en Colombia” realizado por 

PROFAMILIA en el año 2015 se clasificaron 2 grupos de determinantes y factores 

estructurales que inciden en este fenómeno.  

 

Determinantes proximales: la menarquia, el inicio de relaciones sexuales, la nupcialidad o 

las uniones tempranas, el uso de los métodos de anticoncepción, y el acceso a los servicios 

de salud y educación constituyen los determinantes de mayor contribución del embarazo en 

adolescencia.  

 

A nivel de determinantes intermedios, se encuentran las condiciones familiares, el abuso o 

violencia, el control y el dialogo entre padres o cuidadores y adolescentes y jóvenes, normas 

de funcionamiento del hogar, la escolaridad, la formación de calidad en salud sexual y 

reproductiva y derechos sexuales y reproductivos en la escuela.  A nivel de determinantes 

estructurales o distales, existe gran evidencia que explica como los ingresos del hogar, las 

condiciones de pobreza, la oportunidad y accesibilidad a servicios públicos, la participación 

en la toma de decisiones públicas y el ejercicio de la democracia en la comunidad, las normas 

sociales sobre sexualidad y feminidad, la masculinidad, las relaciones de pareja entre otras, 

constituyen los determinantes de mayor contribución en el embarazo en la adolescencia.  

Movilidad Forzada: 

El desplazamiento forzado continúa siendo una evidente manifestación de irrespeto 

sistemático de los actores armados al Derecho Internacional Humanitario. El departamento 

del Cauca constituye un crisol de todos los conflictos y en donde las cifras de víctimas por 
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violencia armada, e incluso por desastres naturales, alcanza cifras elevadas. Esta situación 

es el resultado de intereses que confluyen en la región en materia geoestratégica y 

ambiental, de manera que convierten al departamento del Cauca en una pieza clave dentro 

de la coyuntura nacional. Las primeras afectan los territorios de diferentes etnias y 

comunidades campesinas, las segundas se han traducido en un notable deterioro del medio 

ambiente y en una modificación de la estructura de la propiedad de la tierra, de la explotación 

y los cultivos, así como los espacios urbanos que reciben la población desplazada por la 

violencia.  La actividad minera es una actividad en auge que está generando un gran flujo de 

población migrante y un sin número de conflictos ambientales, étnicos y sociales(12). 

De acuerdo con la información disponible en el Registro Único de Victimas, en septiembre 

de 2019 se tenían identificadas 14.867 personas en condición de víctima de desplazamiento 

forzoso, en su mayoría mujeres (54,4%). Según estos datos se encuentra un gran número 

de población entre los 5 y 29 años, lo que invita a reflexionar sobre proyectos y programas 

encaminados a mejorar la situación escolar y el desempeño laboral para este grupo 

poblacional.  El desplazamiento forzoso es un problema social que se relaciona con las 

condiciones socioeconómicas de los lugares donde se originan. La situación del 

desplazamiento forzado que ha traído a nuestros barrios a cientos de ciudadanos y 

ciudadanas en la más absoluta miseria, se agudizo en algunos sectores situaciones de 

pobreza crítica.  

Dinámica migratoria  

La dinámica migratoria representa entre otras circunstancias las necesidades de los 

individuos de huir de su lugar de origen, por conflictos internos, violencia generalizada, 

violaciones de los derechos humanos, catástrofes naturales, persecución estatal o 

simplemente la ilusión de mejorar sus condiciones de vida. En los últimos años, la dinámica 

migratoria en Santander de Quilichao, como en Colombia experimenta cambios significativos 

principalmente por el volumen de personas que ingresan al municipio proveniente de otras 

regiones del país y de Venezuela. La crisis política y económica venezolana conlleva a que 

su población salga del país en busca de mejores condiciones socioeconómicas que 

contribuyan al desarrollo humano y una mejor calidad de vida. 
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Análisis de Mortalidad 

 

Para el análisis de la mortalidad se toman como referencia los listados de agrupación de 

mortalidad 6/67 de la Organización Panamericana de la Salud. 

Entre los años 2005 y 2017, sobresalen las enfermedades del sistema circulatorio, como 

la principal causa de muerte con una tasa de 138.05 muertes por cada cien mil habitantes 

en 2005 y de 121,26 para el año 2017.   
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En segundo lugar, se encuentra la mortalidad por causa externa, para el periodo 

comprendido entre los años 2005 y 2017 se evidencia un pico importante en el año 2008 

donde la tasa 

alcanzo un valor de 

163,99 muertes por 

cada cien mil 

habitantes. En 

relación con el año 

2005 en el que la 

tasa fue de 102,90 

muertes por cien mil 

habitantes, se 

observa una tasa 

para el 2017 de 

101,58 muertes por 

cien mil habitantes. 

 

El grupo de las demás causas se ubican el tercer lugar de la mortalidad, este grupo incluye 

14 causas en las que se encuentran la diabetes, las enfermedades crónicas de las vías 

respiratorias entre otras. Este grupo de causas presenta una tendencia al descenso, con 

respecto al año 2005 presento una disminución de 36,49 muertes por cada 100 mil 

habitantes, y de 8,77 en la tasa ajustada con respecto al año anterior. 
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El grupo mortalidad por neoplasias 

en los últimos 12 años oscila entre 

89,61 a 113,08 muertes por cien mil 

habitantes. Con una tendencia al 

aumento. Cifras preocupantes si se 

considera que el cáncer es la segunda 

causa de muerte en el mundo, más aún 

si se tiene en cuenta que en nuestro 

país debido a las diferentes barreras 

del sistema de seguridad social, la 

detección de estas patologías en una 

fase avanzada y la falta de diagnóstico 

y tratamientos son problemas muy 

frecuentes. Dentro de este grupo se 

encuentra el tumor maligno de próstata 

en primer lugar, en segundo lugar se 
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encuentra el tumor maligno de estomago, el tumor maligno de mama de la mujer se logra 

ubicar en la tercera posición.  

Fuente: DANE_SISPRO-MSPS 

 

El grupo de las enfermedades transmisibles ocupa el quinto lugar, presenta una tendencia 

al descenso con una tasa de 24,25 muertes por cien mil habitantes, con respecto al año 2005 

disminuyo 29,2 en la tasa ajustada y en relación con el 2016 disminuyo   12,06 en la tasa 

ajustada por cada 100 mil 

habitantes. Dentro de 

este grupo las 

infecciones respiratorias 

agudas ocupan el primer 

lugar; el cambio brusco 

de temperatura, la 

automedicación, sobre el 

abuso de antibióticos 

conlleva a que haya 

resistencia y se 

compliquen los resfriados 

llevándolos a neumonías, 

la falta de medidas 

preventivas de 

autocuidado como el uso 

de tapabocas y lavado de 

manos. Las enfermedades infecciosas intestinales ocupan el segundo lugar, debido a la 

inadecuada disposición de excretas sobre todo en zona rural y la falta de higiene de manos. 

Otra causa importante es la tuberculosis presentado multiresistencia, la falta de adherencia 

al tratamiento (abandono), lleva a que el esquema de tratamiento no de los resultados 

esperados también influye la enfermedad del VIH (sida), muchos de estos pacientes mueren 

por tuberculosis. La enfermedad del VIH (sida) ocupa el quinto lugar en este grupo de 

transmisibles, una de las causas es que Santander de Quilichao cuenta con alta población 
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habitante de calle, consumidora de sustancias psicoactivas, de fácil acceso a bajos costos, 

de igual manera la falta de acciones de promoción y prevención.  

 

El grupo de los signos y síntomas mal definidos presenta un descenso importante en la 

mortalidad, el pico más alto en el año 2009 con una tasa ajustada de 20,9, con respecto al 

año 2005 presenta una disminución de 12,6 en la tasa ajustada. 

 

Mortalidad materno – infantil y en la niñez: La principal causa de mortalidad materna en 

el mundo son las hemorragias (24%), seguidas de las causas indirectas (20%), las 

infecciones (15%), el aborto en condiciones de riesgo (13%), la eclampsia (12%), el parto 

obstruido (8%) y otras causas (8%)(14).  La mortalidad materna prevenible sigue siendo un 

problema pendiente por resolver y uno de los desafíos más cruciales en todo el mundo, pese 

a los progresos alcanzados en el último decenio. De ahí que en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible se establezca, de aquí a 2030, ningún país debería tener una razón de mortalidad 

materna superior a 70 muertes por cada 100 000 nacidos vivos. 

 

Mortalidad infantil (menores de 1 año): en primer lugar, las afecciones originadas en el 

periodo perinatal, seguida de las malformaciones congénitas y cromosómicas y en 

tercer lugar las enfermedades del sistema respiratorio. 

 

Mortalidad en la niñez: (de 1 a 4 años): en primer lugar, se encuentran las enfermedades 

infecciosas y parasitarias, seguidas de causas externas de morbilidad y mortalidad y 

en tercer lugar las enfermedades del sistema nervioso. 

Análisis desigualdad en la mortalidad materno – infantil y en la niñez 

Ahora después de identificar las causas de muerte que representa con mayor frecuencia en 

los niños, se realizará un análisis materno – infantil, indicando los indicadores que peor 

situación se encuentren y se comparan con el indicador alcanzado en el último año por el 
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departamento, para esto presenta una tabla de semaforización y tendencia materno –infantil 

y niñez.   

 

Los colores del semáforo indican:  

 

  
No hay diferencias estadísticamente significativas entre el valor que toma el 

indicador en el municipio y el indicador departamental.  

  
El indicador en el municipio es significativamente más alto comparado con 

el indicador departamental.  

  
El indicador es significativamente más bajo en el municipio comparado con 

el indicador departamental 

 

También aparecerá graficado con flechas el comportamiento de cada indicador a partir del 

año 2005 hasta el año 2013.  

En el año 2016 el municipio de Santander de Quilichao se encuentra en peor situación con 

respecto al departamento en la Razón de mortalidad materna y la tasa de mortalidad por 

EDA en menores de 5 años, lo cual evidencia más que un estado de salud critico baja 

cobertura en los programas de control prenatal y crecimiento y desarrollo sobre todo en 

comunidades indígenas. Los demás indicadores tales como la tasa de mortalidad neonatal, 

la tasa de mortalidad infantil y la tasa de mortalidad en la niñez ajustada muestran que no 

hay diferencias significativas entre el indicador del municipio comparado con el 

departamental y con respecto al año anterior presentan un comportamiento al descenso. 

 

El comportamiento del indicador con respecto a la tasa de mortalidad por IRA NO presentó 

cambios significativos con respecto al año anterior, y aunque presento eventos en el año 

2015 no supero al departamento en su comportamiento, lo cual es positivo y evidencia el 

impacto que han tenido las campañas de vacunación desde que se incluyó el biológico 
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neumococo, de igual manera las actividades del Plan de Intervenciones Colectivas. La tasa 

de mortalidad por desnutrición no presento eventos para el año 2016 el indicador se 

mantuvo igual que el año anterior.  

 

Semaforización y tendencia de la mortalidad materno ï infantil y niñez, municipio de Santander de Quilichao, 

2005- 2017 

 

Causa de muerte Cauca Santander 

Comportamiento 
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Razón de mortalidad 

materna 
42,60 0,00 - - ↗ ↘ ↗ ↗ ↘ - - ↗ ↘ ↘ 

Tasa de mortalidad 

neonatal 
7,61 5,91 ↘ ↘ ↗ ↘ ↘ ↘ ↗ ↗ ↘ ↗ ↘ ↗ 

Tasa de mortalidad 

infantil 
11,775 7,22 ↗ ↘ ↗ ↗ ↘ ↘ ↗ ↘ ↘ ↗ ↘ ↘ 

Tasa de mortalidad en la 

niñez 
15,60 12,48 ↗ ↘ ↗ ↗ ↘ ↘ ↗ ↘ ↘ ↗ ↘ ↗ 

Tasa de mortalidad por 

IRA en menores de 

cinco años 

17,80 0,00 ↗ ↘ ↘ - ↗ ↘ ↗ ↘ - ↗ ↘ - 

Tasa de mortalidad por 

EDA en menores de 

cinco años 

5,19 0,00 ↗ ↘ ↗ ↗ ↘ ↘ ↗ ↘ - ↗ ↘ ↘ 

Tasa de mortalidad por 

desnutrición en menores 

de cinco años 

3,71 0,00 ↘ ↗ ↘ - ↗ ↘ ↗ ↗ ↘ ↘ - - 

Fuente: DANE_SISPRO-MSPS  

Mortalidad materna :El municipio de Santander de Quilichao presenta para los años 2008, 

2011, 2015 y 2016 valores superiores a los del departamento y del país, 209,06, 215,52, 

193,3 y 129,7 muertes por cada cien mil nacidos vivo respectivamente. 
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Mortalidad neonatal: La razón de mortalidad neonatal presenta diferencias importantes, 

comparadas con los indicadores departamentales y nacionales para los años 2008, 2009 y 

2015, 11,85, 10,08 y 8,38 muertes por cada mil nacidos vivos respectivamente. El indicador 

del municipio de Santander de Quilichao presenta un comportamiento decreciente en 

relación con los años mencionados anteriormente  

 

 

 

Mortalidad infantil : Si bien los indicadores de mortalidad infantil a nivel nacional tienden a 

disminuir, se observa, aunque la mayoría de estas muertes se concentran en poblaciones en 

las que los determinantes sociales no se abordan de una manera integral y se repercuten 

negativamente en la 

población más 

vulnerable, 

situación que se 

presenta 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Tasa de mortalidad neonatal Cauca 11,72 9,60 10,10 10,16 11,24 9,10 8,10 9,22 7,93 8,18 7,91 6,76 7,61

Tasa de mortalidad neonatal  Santander de
Quilichao

10,13 8,86 5,83 11,85 10,08 9,51 6,47 7,28 8,24 6,64 8,38 5,84 5,91

Tasa de mortalidad neonatal Colombia9,87 9,39 9,55 9,21 8,48 7,75 7,81 7,73 7,26 7,24 7,01 7,01 6,94
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2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Tasa de mortalidad infantil Cauca21,2518,8818,0416,4018,8215,9014,8215,3312,8312,0612,6911,0011,77

Tasa de mortalidad infantil Santander
de Quilichao

15,4918,3912,3916,7220,1616,0910,7812,3712,35 8,63 12,24 7,78 7,22

Tasa de mortalidad infantil Colombia15,9115,4715,3214,7613,6912,7612,2512,1411,5611,3410,9611,1510,73
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mayoritariamente en la ruralidad de Santander de Quilichao. La Tasa de Mortalidad infantil 

presenta en el municipio de Santander de Quilichao un comportamiento por encima de la 

referencia de la nacional y departamental en el año 2009, en relación a los años 2006 y 2009, 

en los que se presentaron las tasas más altas, 18,39 y 20,16 en la tasa ajustada por cada 

cien mil niños respectivamente se ha logrado disminuir aproximadamente un 50% en 2017. 

Mortalidad en la niñez : En relación al departamento del Cauca y a la nación, el municipio 

de Santander de Quilichao viene presentando una disminución importante en la mortalidad 

de la niñez, en el año 

2017 ocasionó 12,48 

muertes por cada 

cien mil nacidos 

vivos, 

equivalente al 52% 

de la tasa de 23,84 

en la tasa 

ajustada en el año 

2006, en 

relación al año 

anterior se 

observa un ascenso de 3,8 muertes por cada cien mil.  

 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Tasa de mortalidad en la niñez Cauca28,9125,3523,7121,4223,9019,6618,7518,7216,7415,0616,1514,1815,60

Tasa de mortalidad en la niñez Santander
de Quilichao

19,6523,8418,2220,9125,9218,2912,9315,2813,73 9,96 12,89 9,08 12,48

Tasa de mortalidad en la niñez Colombia19,4218,8618,5117,7616,6315,6914,8114,5114,1213,6713,2313,6613,02
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Mortalidad por IRA: La razón de tasas de mortalidad por infección respiratoria aguda en 

Santander de Quilichao presenta una disminución importante en el transcurso del tiempo. No 

obstante, la tasa de 

mortalidad por IRA ha 

estado por encima de la 

nación y el 

departamento en los años 

2006, 2007 y 2010, con 

tasas de 52,23, 39,49 y 

38,84 en la tasa ajustada 

por cada cien mil 

respectivamente. Para los 

años 2016 y 2017 no hay 

indicadores. 

  

Mortalidad por EDA : Científicamente está demostrado que el Rotavirus es el principal 

patógeno productor de 

enfermedad diarreica en la 

población infantil. La tasa 

de mortalidad de Santander 

de Quilichao presenta hasta 

mitad de periodo 

diferencias significativas 

con respecto a la nación y 

al departamento del cauca, 

sin embargo, se destaca 

que el indicador presenta 

una tendencia 

descendente, la tasa 

ajustada para 2017 

disminuyo en un 100% en relación a la tasa de 38,62 muertes por cada cien mil en 2005. 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

TM  por IRA en menores de 5 años
Cauca

38,9842,8030,0616,7319,9019,9216,1225,2919,83 9,09 22,5212,6917,80

TM  por IRA en menores de 5 años
Sdr. de Quilichao

25,7552,2339,49 38,84 25,66 12,38

TM por IRA en menores de 5 años
Colombia

25,1425,9924,0220,6119,1116,5015,9416,1014,4212,4613,1713,8414,17
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TM por EDA en menores de 5 años
Cauca

41,8729,5219,5413,6921,4310,7310,755,36 6,10 3,03 6,76 2,24 5,19

TM por EDA en menores de 5 años
Sder. de Quilichao

38,6252,2326,3326,3739,3325,89 12,83 12,3812,26

TM por EDA en menores de 5 años
Colombia

13,3811,5811,778,08 7,34 5,26 3,73 3,54 3,42 3,11 3,29 3,46 2,97
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Mortalidad por DNT:: Es 

de resaltar que el 

comportamiento de la 

desnutrición aguda en 

menores de 5 años se 

mantiene por encima de las 

tasas departamentales y 

nacionales, sin embargo, 

cabe mencionar que en los 

años 2016 y 2017 no se 

presentaron indicadores por esta patología.  

 

Salud Mental 

La Organización Mundial de la Salud declaró la importancia de la salud mental y estableció 

la necesidad de promover el bienestar, la prevención, el tratamiento y la rehabilitación de las 

personas con trastornos mentales, de ahí la importancia de la implementación y 

fortalecimiento de las políticas públicas encaminadas en alcanzar el bienestar y el desarrollo 

humano, según la OMS las enfermedades mentales tienen un impacto negativo sobre la 

economía, ya que disminuyen el ingreso personal y limitan el trabajo de los cuidadores. El 

Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021 incluye la convivencia social y la salud mental 

como prioridades, y se espera un cambio sustancial para la salud mental del territorio. 

 

En la morbilidad atendida en salud mental en Santander de Quilichao durante el periodo 

2009-2018 se observa, a nivel general que la mayor carga de morbilidad atendida la 

presentan los trastornos mentales y del comportamiento, seguidas de la epilepsia, y el 

tercer lugar lo ocupan las consultas por trastornos mentales y del comportamiento debido 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

TM  por DNT en menores de 5 años
Cauca

13,71 2,95 8,27 9,13 5,36 9,96 9,21 8,43 4,58 4,54 4,50 4,48 3,71

TM por DNT en menores de 5 años
Sder. de Quilichao

12,87 13,16 12,95 12,8325,4112,55

TM por DNT en menores de 5 años
Colombia

14,8712,60 9,75 11,72 9,16 8,15 6,72 7,57 6,77 6,82 6,83 8,24 5,84
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al uso de sustancias psicoactivas. Estas tres causas de morbilidad prevalecen en todos 

los ciclos vitales analizados durante el periodo 2009-2018.  

 

Según la investigación realizada por la Universidad Nacional y la Pontifica Universidad 

Javeriana, la opinión de a quien se le debe atribuir el origen de la drogadicción se divide 

entre la disfunción familiar y el Estado, que es quien debe brindar las herramientas de 

prevención frente a este flagelo y garantizar los principios constitucionales. Al respecto los 

miembros de la sociedad civil coinciden en que muchas familias se desentienden de sus hijos 

y esperan que sean las instituciones educativas, los lugares en donde se imparte la 

educación, dejando de lado su posición activa en este proceso; por otro lado, muchos 

piensan que la institucionalidad que le da peso a este argumento, se limpian las manos al 

cargarle la responsabilidad a la familia, y omiten su responsabilidad social y política.  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto en la investigación realizada el año 2009 y considerando 

que no solo aumenta  el  consumo de sustancias psicoactivas, sino también  las tasas de 

violencia en todas sus expresiones y cada vez existen más familias disfuncionales en el 

municipio, la Secretaria Local de Salud  considera necesario ampliar la visión aún sesgada 

del problema del consumo de sustancias psicoactivas como un exclusivo problema de salud 

pública y más bien reconocerlo como un problema sociocultural, histórico, geográfico, 

económico y político que exige cambios estructurales para lograr su mitigación.   
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Años de Vida Potencialmente Perdidos –AVPP: Los años de vida potencial perdidos se 

definen cómo el número de años que deja de vivir una persona debida a una muerte 

prematura, es decir, aquélla que se produce por una u otra causa antes del límite de vida 

establecido y se constituyen una medida de la carga de la enfermedad en una población 

determinada, es decir, evidencian el peso que tienen las diferentes causas de mortalidad en 

el perfil de morbimortalidad. El mayor número de años potencialmente perdidos lo aportan 

las causas 

externas, con 

valores que 

oscilan entre 42% y 

44%, si bien 

presentan una leve 

tendencia al 

descenso, es 

inquietante que 

continúen las 

causas externas 

aportando al 

mayoría de AVPP, ya 

que son 

prevenibles y 

afectan a grupos poblacionales económicamente productivos afectando no solo el núcleo 

familiar sino el desarrollo económico y social del municipio 

Santander de Quilichao  es un escenario de múltiples confrontaciones y disputas violentas 

inherentes a un conflicto armado de carácter histórico, en el que el bienestar e integridad de 

la población  se fracciona por el actuar de estructuras criminales que violan 

permanentemente los derechos humanos. El  flagelo inminente de la violencia es generado 

por el narcotráfico y la actividad minera ilegal. 

 

Determinantes intermedios de la salud - factores psicológicos y culturales del Municipio de Santander de 

Quilichao- 2007-2017 
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Determinantes intermedios de la 

salud 

CAUCA 

2017 

SDER DE 

Q 2017 

Comportamiento 
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Tasa de incidencia de violencia 

intrafamiliar (Forensis 2017) 
111,74 158,52 ↘ ↗ ↘ ↗ ↘ ↘ ↗ 

Tasa de incidencia de violencia 

contra la mujer (Forensis 2017) 
112,4 205,69 - ↗ ↗ ↗ ↘ ↘ ↘ 

 

Conclusiones y observaciones generales: 

 

Frente a las cifras, indicadores e índices expuestos sobre el estado y la dinámica 

poblacional quilichagüeña, puede concluirse que los principales hallazgos son: 

 

• El municipio de Santander de Quilichao tiene 99.354 habitantes y cuenta con una 

extensión territorial de 518km2, de los cuales 8,58 km2 corresponden a la zona urbana, 

con 10.167 viviendas y 509,4km2 a la zona rural, con unas 9.267 viviendas, la relación 

de número de viviendas de la zona rural y urbana es similar, pero la distribución es 

desigual.  

• Santander de Quilichao al igual que otros municipios del país hace parte de un proceso 

de transición demográfica pasando de grandes grupos de población en edades infantiles 

y juveniles y un escaso número de población en edades maduras y longevas a una 

estructura denominada revolución reproductiva donde básicamente crecen los grupos de 

edades maduras y longevas disminuyendo los grupos de menor edad. La dinámica 

demográfica en general   es consecuencia directa de cambios socioeconómicos, 

políticos, culturales y tecnológicos que conllevan una mayor supervivencia generacional. 

• En Santander de Quilichao se observa que la mayor proporción de población se 

encuentra en edad económicamente activa, lo que implica el fortalecimiento por parte del 

Estado de programas educativos a nivel técnico y universitario que suplan las 
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necesidades de talento humano que se requiere según la oferta laboral, así como 

también los proyectos de generación de oferta laboral, teniendo en cuenta que uno de 

los determinantes sociales que influyen en el estado de la salud y bienestar de la 

población, es la actividad económica que se desempeña y los niveles de ocupación.  

• Existe una mayor proporción de población masculina de 0 a 24 años, periodo en el que 

se comienza a observar el mayor número de población femenina en el resto de los grupos 

de edad. Este comportamiento se relaciona con violencia, conductas no saludables en 

la población masculina que tiene cierta afinidad al riesgo y poco autocuidado.  

• En el municipio se encuentra población de etnia indígena (21%) y afrodescendientes 

(35,5%), siendo el mayor porcentaje 44% de la población perteneciente a otras etnias. 

Lo anterior invita a reconocer y aceptar el pluralismo cultural como una realidad social, 

que contribuya a la instauración de una sociedad de igualdad de derechos y de equidad, 

las políticas públicas deben ir encaminadas a fortalecer las relaciones interétnicas.  

• El embarazo en la adolescencia ha presentado un comportamiento descendente los 

últimos años, los determinantes sociales y factores proximales que condicionan la 

aparición de este evento son: la menarquia, inicio temprano de las relaciones sexuales, 

unión temprana, el uso de métodos de planificación familiar, y el acceso a servicios de 

salud y educación. Los determinantes intermedios, son las condiciones familiares, la 

violencia o el abuso, el control y el dialogo entre los integrantes de la familia, la formación 

en salud sexual y reproductiva en la escuela. Los determinantes distales son: la pobreza, 

acceso y oportunidad a servicios públicos, participación ciudadana en la toma de 

decisiones pública, la relación de pareja, la existencia de oportunidades de desarrollo 

personal y alternativas de vida. 

• Uno de los fenómenos más llamativos a nivel nacional, departamental y regional es el 

incremento de la población adulta mayor, situación que debe llevar al desarrollo de 

estrategias para la generación de empleos dignos que contribuyan a reducir la 

informalidad laboral, el fortalecimiento de los fondos de pensiones y el sistema de 

protección social, así como programas que garanticen el bienestar de una población que 

tiene derecho a una vejez digna e integral. 

• El municipio es atravesado por la carretera internacional panamericana, en la cual se 

presentan gran cantidad de accidentes de tránsito. En atención a lo anterior es pertinente 
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brindarle a toda la ciudadanía, un mecanismo que articule los diferentes actores 

institucionales al momento de atender una emergencia.   

• La topografía del municipio lo hace propicio para que se presenten deslizamientos, 

desbordamiento de sus ríos causando inundaciones y tempestades eléctricas.  

• Las minas ilegales se convierten en zonas francas de riesgo para la población que ahí 

labora y han ocurrido lamentables derrumbes de alud de tierra en minas ilegales de oro 

a cielo abierto que han cobrado la vida y puesto en riesgo de muerte a los pobladores. 

• Del total de población víctima del desplazamiento el 54% son mujeres, concentradas en 

los grupos de edad de 10-29 años y el 46% hombres, concentrados entre 5-29 años 

 

Conclusiones de mortalidad  

 

Durante el periodo analizado 2005- 2017 las enfermedades del sistema circulatorio, 

muertes por causa externa, las demás causas y las neoplasias generaron la mayor carga 

de mortalidad en la población Quilichagüeña. Este comportamiento se asemeja al 

departamental y nacional. Si bien estos grandes grupos de mortalidad son los responsables 

de la mayoría de las defunciones en la población en general, por sexo se halló que son las 

causas externas, las enfermedades del sistema circulatorio y las demás causas, las 

responsables de la carga de mortalidad masculina, mientras que en población femenina son 

las enfermedades cardiovasculares, las demás causas y las neoplasias. Se concluye 

entonces que es necesario desarrollar e implementar programas de promoción de estilos de 

vida saludable, fortalecer los programas de detección temprana y protección específica, 

promover la convivencia y la solidaridad, fortalecer entornos sanos, desarrollar políticas 

ambientales que contribuyan al buen vivir de la sociedad Quilichagüeña. Respecto al grupo 

de enfermedades del sistema circulatorio, la mayor parte de la mortalidad se ubica en 

enfermedades isquémicas del corazón, enfermedades cerebrovasculares e hipertensivas, 

respectivamente. Para el grupo de las demás causas, la carga de mortalidad se concentra 

en las enfermedades de las vías respiratorias inferiores, diabetes mellitus, resto de las 

enfermedades del sistema digestivo y resto de las enfermedades 
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Dentro del grupo de las enfermedades transmisibles a nivel general, las tasas más altas 

de mortalidad se concentran en el subgrupo de las infecciones respiratorias, seguidas de 

enfermedades infecciosas intestinales y tuberculosis. En la población masculina los 

indicadores más altos se concentran en las infecciones respiratorias agudas, enfermedades 

infecciosas intestinales y un aumento en la prevalencia del VIH SIDA respectivamente, la 

población femenina padeció de las mismas causas, con excepción de la tuberculosis y la 

septicemia excepto neonatal que se ubica en el tercer lugar de mortalidad. 

 

Dentro del grupo de las neoplasias, las tasas más altas de mortalidad se concentraron en 

los subgrupos tumor maligno de la próstata, tumor maligno de estómago, de los órganos 

digestivos y del peritoneo, excepto estómago y colon, el tumor maligno de mama y el tumor 

maligno de cuello uterino. 

 

Dentro del grupo de causas externas, los homicidios, suicidios y accidentes terrestres de 

transito son los culpables del mayor número de años de vida potencialmente perdidos, las 

cifras descritas dan cuenta de la magnitud del problema en Santander de Quilichao. Las 

poblaciones masculinas se ven afectados en la mayoría de los casos por enfrentamientos 

armados, ajuste de cuentas, bandas de delincuenciales, situaciones de pobreza e inequidad.  

 

En concordancia con el comportamiento de la mortalidad infantil y la niñez en la nación, el 

municipio de Santander de Quilichao viene presentando una disminución importante en la 

niñez, después de haber presentado tasas de mortalidad por encima de la media nacional y 

departamental. En cuanto a las causas de mortalidad se identifican ciertas afecciones al 

periodo perinatal, las malformaciones congénitas y anomalías cromosómicas y ciertas 

enfermedades infecciosas, como las principales responsables de la carga de mortalidad en 

la niñez 
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Conclusiones Salud Mental 

Las políticas públicas de salud mental constituyen una herramienta fundamental para 

alcanzar óptimos niveles de vida, bienestar y  avance humano estableciendo metas, 

mediante políticas que emanen responsabilidades entres distintos sectores locales, 

regionales y nacionales , promulgado así  acciones  orientadas a vencer las brechas para el 

diagnóstico, el tratamiento y transformar la realidad de los colombianos con trastornos 

mentales ; sin embargo, cinco años después de promulgada la ley 1616, la inequidad en 

salud mental continúa presente.  Es clara la falta de centros especializados, personal 

suficiente y capacitado e infraestructura adecuada para el manejo psiquiátrico hospitalario, 

sumado a esto los problemas económico-derivados de la falta de pago oportuno a las 

instituciones que prestan dicho servicio.  el acceso real a los servicios de salud mental 

enfrenta serias dificultades económicas, geográficas, culturales, asociadas con la 

oportunidad y la percepción de la población en cuanto a la capacidad resolutiva de sus 

necesidades; situación que desmotiva y limita el uso de los servicios, generando deterioro 

en el estado de salud con incremento en la prevalencia de enfermedades crónicas y de alto 

costo. 

En la morbilidad atendida en salud mental en Santander de Quilichao durante el periodo 

2009-2018 se observa, a nivel general que la mayor carga de morbilidad atendida la 

presentan los trastornos mentales y del comportamiento, seguidas de la epilepsia, y el tercer 

lugar lo ocupan las consultas por trastornos mentales y del comportamiento debido al uso de 

sustancias psicoactivas. Estas tres causas de morbilidad prevalecen en todos los ciclos 

vitales analizados durante el periodo 2009-2018. Es importante resaltar que en el año 2009 

se presentaron 2.031 consultas por estas tres causas, mientras que en el 2018 se registraron 

10.770 atenciones por este tipo de morbilidades en todos los ciclos vitales. En base a lo 

anterior es importante integrar la Salud Mental de la población quilichagüeña en la agenda 

de políticas públicas, si se quiere realizar un acompañamiento integral a esta población, pero 

sobre todo realizar campañas que promuevan la convivencia y la solidaridad dentro de la 

población a pesar de los diferentes problemas que perturban la integridad del municipio.  

Actualmente existen barreras de acceso a los servicios de salud mental, la médico psiquiatra 

Rojas-Bernal et al., explican en un análisis crítico sobre la salud mental en Colombia que 

esto se debe a que aún existen barreras de acceso a los servicios de salud mental, en parte 
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fundamentadas por la escasez de psiquiatras y su concentración en las grandes ciudades y 

la imposibilidad de acceder a terapias psicológicas especificas (cognitiva-comportamental, 

interpersonal, de pareja, de familia y grupal). Otros servicios que no se ofrecen son grupos 

de apoyo, terapias para la readaptación social y ocupación, y programas de reinserción 

laboral, a pesar de que la ley 1616 y el Plan Decenal de Salud Publica plantean la 

rehabilitación social y laboral como un derecho. 

Rojas-Bernal et al., hacen un numero de recomendaciones para promover la salud mental a 

lo largo del ciclo vital en el hogar, escuelas, lugares de trabajo y prevenir el suicidio  

¶ Promover la salud mental a lo largo del ciclo vital en hogar y escuelas 
¶ Incrementar la capacidad de las familias, cuidadores, escuelas y organizaciones 

comunitarias para promover la salud mental de recién nacidos, niños y adolescentes 
¶ Promover la salud mental en los entornos laborales 
¶ Incrementar la capacidad de los adultos mayores, familias, entornos de cuidado y 

comunidad para promover la salud mental al final de la vida 
¶ Cuidar los derechos de las personas con problemas de salud mental y superar el estigma 
¶ Reducir la prevalencia de personas con enfermedad mental en el sistema judicial 
¶ Oportunidad e integración de los servicios de salud mental 
¶ Atender las necesidades específicas de salud mental relacionadas con el género y la 

orientación sexual 
¶ Acceso a hogar, cuidado, empleo y educación para las personas con problemas mentales 
¶ Facilitar el acceso a servicios de salud mental en comunidades remotas 
 

Conclusiones de morbilidad 

En la morbilidad atendida en Santander de Quilichao durante el periodo 2009-2018 se 

observa, a nivel general que a partir del ciclo vital de la infancia (6-11 años) la mayor carga 

de morbilidad atendida la presentan las enfermedades no transmisibles, seguidas de las 

condiciones mal definidas, y el tercer lugar lo ocupan las enfermedades transmisibles y 

nutricionales.  Las enfermedades no transmisibles representan con diferencia la causa de 

defunción más importante en el mundo, pues acaparan un 63% del número total de muertes 

anuales. Las enfermedades no transmisibles son las responsables de quitarle la vida a más 

de 36 millones de personas cada año. Cerca del 80% de las muertes por ENT se concentran 

en los países de ingresos bajos y medios. 
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Las enfermedades crónicas se definen como procesos fisiopatológicos   de largo tiempo   sin 

capacidad de resolución espontanea, con baja expectativa de curación representando una 

carga socioeconómica con alto potencial de dependencia y discapacidad. El aumento de la 

edad se relaciona con el aumento de las enfermedades crónicas, según las cifras analizadas 

las enfermedades más representativas son las enfermedades cardiovasculares, las 

condiciones orales y las enfermedades musculo esqueléticas, donde llama la atención que 

las enfermedades cardiovasculares, la diabetes mellitus, los desórdenes endocrinos, las 

enfermedades genitourinarias prevalecen en la población femenina. 

 

Es de resaltar  el numero en aumento de casos de morbilidad atendida por Diabetes Mellitus 

e Hipertensión arterial y neoplasias,  la mejora en aspectos como cobertura universal y/o 

acceso al sistema de salud han contribuido al registro de estos datos, no obstante existen 

múltiples factores de riego asociados a estas patologías, por ejemplo: los inadecuados 

hábitos de vida, como el excesivo consumo de sal, consumo de azúcar y de harinas, la baja 

ingesta de frutas y verduras, el sedentarismo de la población, el consumo de cigarrillo y de 

bebidas alcohólicas y la mala adherencia a los tratamientos. Las instituciones educativas, las 

EAPB, la institucionalidad y otros actores están llamados a fortalecer y promocionar 

actividades que hagan énfasis en estilos de vida saludable, la creación de entornos sanos 

para la actividad física. Las EAPB deben realizar esfuerzos dirigidos a fortalecer a edades 

cada vez más tempranas actividades de promoción y tamizajes, pero también no dejar de 

lado unos de los factores esenciales de la Atención Primaria en Salud, nos referimos al 

Empoderamiento comunitario.   Las condiciones más clasificadas ocupan un proporción 

representativa dentro de este grupo, la alta presencia de condiciones mal clasificadas 

seguramente se relaciona con el Registro Individual de Prestación de Servicios y  

clasificación inadecuada de los datos, quizá  debido a brechas de conocimiento sobre el  

sistema de clasificación ICD-10 , se considera pertinente recomendar a los centros 

asistenciales y a todas las EAPB la asesoría y asistencia técnica de su  personal asistencial 

con el fin de optimizar la calidad del dato y brindar una atención oportuna, integral y de calidad 

a la población Quilichagüeña.  
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Principales causas de morbilidad 

Tabla 1 Principales causas de morbilidad, Total municipio de Santander de Quilichao Cauca 2009 – 
2018 

 

Fuente: RIPS-SISPRO_MSPS 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
ȹ pp 2018-

2017

Condiciones transmisibles 

y nutricionales
45,56 42,87 46,41 39,02 42,25 35,68 37,87 38,82 31,64 26,99 -4,65

Condiciones perinatales 0,83 0,99 2,35 2,65 1,66 1,92 1,79 1,61 1,75 1,59 -0,17

Enfermedades no 

transmisibles
32,84 37,03 31,71 35,40 38,51 43,05 41,70 40,13 44,84 49,99 5,15

Lesiones 5,96 5,50 6,10 6,89 5,79 5,80 5,30 5,54 5,36 4,78 -0,59

Condiciones mal 

clasificadas
14,81 13,60 13,42 16,05 11,78 13,55 13,34 13,90 16,40 16,66 0,26

Condiciones transmisibles 

y nutricionales
30,46 27,25 24,21 21,23 25,67 20,15 26,09 26,27 22,26 20,56 -1,70

Condiciones maternas 0,00 0,06 0,12 0,02 0,00 0,07 0,13 0,38 0,35 0,42 0,07

Enfermedades no 

transmisibles
47,13 50,75 55,31 56,94 57,10 60,10 53,10 52,74 55,90 54,77 -1,13

Lesiones 8,93 7,82 8,60 10,16 6,61 8,32 7,41 7,06 6,85 6,12 -0,73

Condiciones mal 

clasificadas
13,49 14,12 11,76 11,65 10,63 11,37 13,28 13,55 14,63 18,13 3,49

Condiciones transmisibles 

y nutricionales
22,20 18,61 16,00 13,01 13,82 11,60 14,09 14,42 11,74 10,73 -1,01

Condiciones maternas 2,42 3,92 3,95 4,13 2,16 2,69 3,35 2,98 2,89 2,49 -0,40

Enfermedades no 

transmisibles
53,08 54,55 60,03 57,77 63,96 63,73 60,87 60,86 62,77 62,35 -0,42

Lesiones 9,12 8,97 8,39 12,78 8,18 9,00 7,68 7,60 8,00 8,00 0,00

Condiciones mal 

clasificadas
13,18 13,94 11,63 12,31 11,88 12,98 14,01 14,14 14,59 16,42 1,83

Juventud 

(14 - 26 a¶os)

Condiciones transmisibles 

y nutricionales
17,42 15,38 13,18 12,97 12,63 12,16 12,78 12,95 11,54 9,89 -1,65

Condiciones maternas 5,53 6,35 7,70 7,34 5,09 6,06 6,26 7,49 6,78 7,03 0,25

Enfermedades no 

transmisibles
57,49 59,09 59,93 58,33 64,27 61,88 60,16 56,97 56,89 53,36 -3,54

Lesiones 7,19 6,95 8,13 9,18 6,60 7,96 7,50 8,86 7,66 11,25 3,59

Condiciones mal 

clasificadas
12,37 12,23 11,06 12,18 11,40 11,94 13,30 13,74 17,13 18,48 1,35

Adultez 

(27 - 59 a¶os)

Condiciones transmisibles 

y nutricionales
13,69 11,56 9,84 9,32 10,34 10,48 10,42 10,62 8,57 7,62 -0,95

Condiciones maternas 0,94 1,38 1,43 1,40 1,16 1,38 1,36 1,42 1,31 1,35 0,04

Enfermedades no 

transmisibles
68,83 69,69 73,09 72,22 73,76 71,48 71,46 69,52 70,49 70,24 -0,25

Lesiones 6,05 6,35 5,79 6,74 5,19 5,62 5,46 6,84 6,54 6,41 -0,12

Condiciones mal 

clasificadas
10,49 11,02 9,86 10,32 9,55 11,04 11,30 11,60 13,09 14,38 1,28

Persona mayor

(Mayores de 

60 a¶os)

Condiciones transmisibles 

y nutricionales
7,97 6,88 5,22 5,13 4,91 4,03 5,84 4,46 4,66 3,95 -0,71

Condiciones maternas 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,01

Enfermedades no 

transmisibles
78,76 80,90 83,33 80,73 84,36 82,85 83,35 85,23 82,48 81,09 -1,38

Lesiones 5,15 4,38 4,49 4,83 3,98 5,81 3,29 2,89 3,86 4,20 0,34

Condiciones mal 

clasificadas
8,11 7,83 6,95 9,31 6,75 7,30 7,52 7,42 9,00 10,75 1,75

Primera infancia

(0 - 5a¶os)

Infancia 

(6 - 11 a¶os)

Adolescencia

(12 -18 a¶os)

Total

Ciclo vital Gran causa de morbilidad

mailto:concejoquilichao@hotmail.com


                                                                                                            

       REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                           

       DEPARTAMENTO DEL CAUCA        

      MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                    

     CONCEJO MUNICIPAL   

   Acuerdo 012 de 2020 

Plan de Desarrollo 2020-2023 
                  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
Correo electrónico:  concejoquilichao@hotmail.com 
Telefax: ( 2) 8443000 ext. 80. Edificio Casa Consistorial: Carrera 10  2-16 p2 of. 201, Santander de Quilichao  

Acuerdos  año 2020                                                              Página 269  
 

 

 

10.1. Priorización de los problemas de salud  
La tabla prioriza los problemas identificados en el análisis y los identificados por los dirigentes 

del municipio y su población y los categoriza de acuerdo con las dimensiones del Plan 

decenal de salud pública que aportaría a su intervención.   

Tabla 2 Priorización de los problemas de salud del municipio de Santander de Quilichao 

DIMENSIONES  PROBLEMAS  

1-Salud 

ambiental 

1. Explotación minera, contaminación con mercurio 

2. Deficiente cobertura de sistema de alcantarillado y acueducto en la zona 

rural.   

3. Vertimiento de residuos liquidos y solidos en rios 

2-Vida saludable 

y condiciones no 

transmisibles  

1. Altas tasas de mortalidad por enfermedades del sistema circulatorio  

3. Enfermedades Crónicas de las vías respiratorias, como causa importante de 

mortalidad.  

4. Diabetes Mellitus como segunda causa de mortalidad en el grupo de las de 

mas causas 

5. Alta incidencia de tumores malginos 

3-Convivencia 

social y salud 

mental  

1. Violencia intrafamiliar y violencia contra la mujer.  

2. Alto índice consumo Sustancias psicoactivas   

3. Altas tasas de suicidio 

4. Homicidios como causa principal de mortalidad por causa externa 

5. Muertes por accidente de transito como segunda causa de mortalidad por 

causa externa 

1. Morbilidad por condiciones transmisibles y nutricionales en la primera 

infancia e infancia.   
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DIMENSIONES  PROBLEMAS  

4-Seguridad 

alimentaria y 

nutricional  

2.  Mortalidad infantil por Desnutrición y otras deficiencias nutricionales.  

5-Sexualidad, 

derechos, 

sexuales y 

reproductivos   

1. Alto índice embarazo en adolescentes 

2. Mortalidad asociada a ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal.  

3. Morbilidad por condiciones Materno- perinatales.  

4. Alta razón de Mortalidad materna.  

6-Vida saludable 

y enfermedades 

transmisibles  

1. Alta morbimortalidad por infección respiratoria aguda   

2. Altas Tasas de mortalidad por EDA en menor de 5 años. 

3. Mortalidad y letalidad por tuberculosis 

4. Alta Morbilidad por VIH/SIDA 

  7-Salud pública 

en emergencias 

y desastres  

1. Riesgo Municipal identificado por minería ilegal cerro garrapatero.  

2. Riesgo Municipal identificado por contaminación y deforestación.  

3. Riesgo Municipal identificado por inundaciones 

4. Riesgo identificado por deslizamiento de tierra zona sur Campito.  

8-Salud y ámbito 

laboral  

1. No certificación de servicios de salud aumenta riesgo en el ámbito laboral de 

personal de salud.  

9-Gestión 

diferencial de las 

poblaciones 

vulnerables  

1. Deficiente enfoque poblacional en la planeación del desarrollo territorial 

2. Mortalidad materno infantil alta en grupos étnicos  

3. Porcentaje importante de hogares con barreras de acceso a los servicios 

para cuidado de la primera infancia.   
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DIMENSIONES  PROBLEMAS  

4. Discapacidad por alteraciones del movimiento  

10-

Fortalecimiento 

de la autoridad 

sanitaria para la 

gestión de la 

salud  

1. Deficiente capacidad instalada para garantizar atención integral a la 

población 

2. Necesidad de fortalecimiento y continuidad de la implementación de la 

estrategia Atención Primaria Salud en la prestación de servicios de salud en el 

municipio.   

Fuente: elaboración propia de Asís 2019 

 

 Resultados de la Priorización de la Caracterización de la Población Afiliada a las EAPB  
 

Tabla 3 Resultados de la Priorización de la Caracterización de la Población Afiliada a las EAPB 

Régimen EAPB 

Número 

de la 

Prioridad 

Indicador Priorizado Edad 

Subsidiado 
AIC EPSI -ASOCIACION 

INDIGENA DEL CAUCA 
1 

Tasa de mortalidad 

perinatal 
Menor 1 año 

Subsidiado 
AIC EPSI -ASOCIACION 

INDIGENA DEL CAUCA 
2 Tasa de mortalidad infantil 0-4 años 

Subsidiado 

MALLAMAS - EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD 

MALLAMAS EPS 

INDIGENA 

1 
Tasa de mortalidad en la 

niñez  
1 a 4 años 

Subsidiado 

MALLAMAS - EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD 

MALLAMAS EPS 

INDIGENA 

2 

Tasa ajustada de 

mortalidad por las demás 

enfermedades del sistema 

circulatorio 

Población total 
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Régimen EAPB 

Número 

de la 

Prioridad 

Indicador Priorizado Edad 

Subsidiado EPS SANITAS 1 

Tasa de mortalidad por 

leucemia aguda en 

menores de 18 años  

Población total 

Subsidiado EPS SANITAS 2 

Tasa ajustada de 

mortalidad por 

enfermedades 

transmisibles 

Población total 

Subsidiado 
SERVICIO OCCIDENTAL 

DE SALUD SA SOS 
1 

Prevalencia de 

Hipertensión Arterial en 

personas de 18 a 69 años 

Población total 

Subsidiado 
SERVICIO OCCIDENTAL 

DE SALUD SA SOS 
2 

Tasa ajustada de 

mortalidad por tumor 

maligno del cuello del útero 

Población total 

Subsidiado NUEVA EPS 1 

Tasa ajustada de 

mortalidad por 

enfermedades 

hipertensivas 

Población total 

Subsidiado NUEVA EPS 2 

Prevalencia de obesidad 

en mujeres de 18 a 64 

años 

Población total 

Subsidiado ASMET Salud EPS SAS 2 

Tasa ajustada de 

mortalidad por tumor 

maligno del cuello del útero 

Población total 

Subsidiado ASMET Salud EPS SAS 1 
Tasa de mortalidad 

perinatal 
Población total 

Subsidiado EMSSANAR SAS  

Tasa de mortalidad por 

leucemia aguda en 

menores de 18 años  

Población total 
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Régimen EAPB 

Número 

de la 

Prioridad 

Indicador Priorizado Edad 

Subsidiado EMSSANAR SAS 2 

Tasa ajustada de 

mortalidad por 

enfermedades 

cerebrovasculares 

Población total 

Contributivo 

SALUD TOTAL - ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD 

DEL REGIMEN 

CONTRIBUTIVO 

1 

Porcentaje de personas 

atendidas por 

enfermedades no 

transmisibles por EAPB 

Población total 

Contributivo 

SALUD TOTAL - ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD 

DEL REGIMEN 

CONTRIBUTIVO 

2 

Prevalencia de obesidad 

en personas de 18 a 64 

años 

Población total 

Contributivo EPS SANITAS 1 

Tasa de mortalidad por 

leucemia aguda en 

menores de 18 años  

Población total 

Contributivo EPS SANITAS 2 

Tasa ajustada de 

mortalidad por 

enfermedades 

transmisibles 

Población total 

Contributivo COMPENSAR 1 

Prevalencia de 

Hipertensión Arterial en 

personas de 18 a 69 años 

Población total 

Contributivo COMPENSAR 2 

Prevalencia de Diabetes 

Mellitus en personas de 18 

a 69 años 

Población total 

Contributivo 
SERVICIO OCCIDENTAL 

DE SALUD SA SOS 
1 

Prevalencia de 

Hipertensión Arterial en 

personas de 18 a 69 años 

Población total 
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Régimen EAPB 

Número 

de la 

Prioridad 

Indicador Priorizado Edad 

Contributivo 
SERVICIO OCCIDENTAL 

DE SALUD SA SOS 
2 

Tasa ajustada de 

mortalidad por tumor 

maligno del cuello del útero 

Población total 

Contributivo NUEVA EPS 1 

Prevalencia de 

Hipertensión Arterial en 

personas de 18 a 69 años 

Población total 

Contributivo NUEVA EPS 2 

Tasa ajustada de 

mortalidad por diabetes 

mellitus  

Población total 

Contributivo Medimas EPS S.A.S  1 

Captación de Hipertensión 

Arterial de personas de 18 

a 69 años  

Población total 

Contributivo Medimas EPS S.A.S  2 

Cobertura de tratamiento 

antirretroviral en personas 

con VIH/Sida 

Población total 

Contributivo 
AIC EPSI -ASOCIACION 

INDIGENA DEL CAUCA 
1 

Tasa de mortalidad 

perinatal 
Menor 1 año 

Contributivo 
AIC EPSI -ASOCIACION 

INDIGENA DEL CAUCA 
2 Tasa de mortalidad infantil 0-4 años 

Contributivo 

MALLAMAS - EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD 

MALLAMAS EPS 

INDIGENA 

1 

Porcentaje de personas 

atendidas por condiciones 

materno perinatales por 

EAPB 

Población total 

Contributivo 

MALLAMAS - EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD 

MALLAMAS EPS 

INDIGENA 

2 

Captación de Hipertensión 

Arterial de personas de 18 

a 69 años  

Población total 
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Régimen EAPB 

Número 

de la 

Prioridad 

Indicador Priorizado Edad 

Contributivo EMSSANAR SAS 1 

Tasa de mortalidad por 

leucemia aguda en 

menores de 18 años  

Población total 

Contributivo EMSSANAR SAS 2 

Tasa ajustada de 

mortalidad por 

enfermedades 

cerebrovasculares 

Población total 

Contributivo ASMET Salud EPS SAS 1 

Tasa ajustada de 

mortalidad por tumor 

maligno del cuello del útero 

Población total 

Contributivo ASMET Salud EPS SAS 2 
Tasa de mortalidad 

perinatal 
Población total 
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 Configuración y Metáfora actual 
  

El árbol caído: El progresivo deterioro y fragmentación del ecosistema con la consecuente 

pérdida de biodiversidad constituye uno de los problemas más graves que enfrenta el 

territorio. La relación entre el ser humano y los recursos naturales es contradictoria, debido 

a la carencia de una relación 

simbiótica que genere 

sostenibilidad y 

sustentabilidad.  El árbol caído, seco y 

casi sin vida, simboliza 

diferentes situaciones 

problemáticas identificadas en el 

municipio de Santander de 

Quilichao, el fuerte periodo de sequía 

en términos de armonía 

sociocultural, ambiental y 

poblacional e institucional 

afectan la frondosidad del árbol 

que es generador de vida y 

soporte para el equilibrio del 

ecosistema. Los fuertes 

vientos de violencia y 

vulnerabilidad económica 

quebrantan las ramas de los 

valores familiares y sociales ya 

debilitados porque la savia que debía 

recorrer todo el tallo ancho y 

grueso del samán se ha 

agotado al igual que los elementos que armonizan el sistema. Pese a todas las situaciones 

y adversidades este árbol aún posee raíces profundas en la tierra que deja una oportunidad 

de resurgir siempre y cuando los elementos del ecosistema retomen su relación armónica. 
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 Configuración y Metáfora deseada 
 

El renacimiento: Con la 

llegada de la lluvia como 

elemento integrador y 

generador de vida, los 

elementos del sistema 

cobran fuerzas para 

fortalecer y levantar las 

ramas del árbol caído. Las 

ramas y hojas   que nacen, se 

elevan hacia el cielo, 

representando los brazos de 

quienes reclaman un 

Santander de Quilichao que 

VIVE sano, alegre, y 

comprometido con el futuro y la 

sostenibilidad armónica del 

ecosistema. 
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13.1. Ejes estructurantes deseados  
Población: La planeación integral con participación comunitaria permite la construcción e 

implementación de políticas públicas con enfoque de determinantes sociales y promoción de 

la salud, que le devuelvan a las poblaciones el derecho de controlar su situación de salud y 

por ende la toma de decisiones basada en información asequible y de calidad.  

Ambiente: La implementación de intervenciones transectoriales con alcances poblacionales, 

que mejoren las condiciones sanitarias y de conectividad, favorecen el acceso oportuno y de 

calidad a los servicios de salud. Por lo tanto, lo anterior contribuye al bienestar y la vida digna, 

principalmente de poblaciones vulnerables, y mejora la relación sostenible y sustentable de 

las comunidades con su entorno.  

Social: La riqueza étnica y cultural del territorio, se constituye en una oportunidad para la 

generación de estrategias innovadoras que fortalezcan el desarrollo integral del territorio.  Un 

ejemplo de ello es potencializar la educación y cultura como eje de transformación social, y 

de aprovechamiento de la ubicación geoestratégica del municipio y su riqueza en materia de 

recursos naturales, para el posicionamiento del territorio como ciudad región, generadora de 

oportunidades para todos.  

Económico: La generación de proyectos de emprendimiento que le permitan a la población 

económicamente productiva, el mejoramiento de las condiciones de vida, de la mano de un 

territorio innovador y con énfasis en la educación, contribuirán a un desarrollo prospero de la 

sociedad quilichagüeña.   

13.2. Ventajas y oportunidades  
VENTAJAS 

¶ Gran biodiversidad que constituye un importante patrimonio natural que favorece el 

desarrollo integro de los habitantes del municipio, junto con la fertilidad de sus suelos y 

su diversidad climática que privilegian la producción agrícola y pecuaria y contribuyen al 

fortalecimiento de la soberanía alimentaria. 

¶ El aumento progresivo de la población joven en el municipio, garantiza el recambio 

generacional y constituye la base para garantizar la innovación, la productividad y el 

desarrollo en el territorio. 
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¶ Contar con una empresa de servicios públicos descentralizada EMQUILICHAO, permite 

la unión de esfuerzos para contribuir al aumento progresivo de coberturas de acueducto 

y alcantarillado. 

¶ La variedad y la riqueza étnica y cultural, del territorio, constituida por una diversidad de 

historias, lenguas, costumbres, tradiciones, fortalecen la identidad y el arraigo al territorio 

y constituyen un patrimonio cultural de gran atractivo para la comunidad. 

¶ El Sistema Indígena de Salud Propia e Intercultural (SISPI) es una oportunidad para 

integrar las prácticas para la salud tradicionales con un Modelo de Acción Integral 

Territorial (MAITE) fundamentado en la Atención Primaria en Salud. 

¶ Alta proporción de cobertura de aseguramiento en el Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, Instituciones Prestadores de Servicio que cumplen con los criterios de 

habilitación para brindar atención oportuna y con calidad a la población. 

OPORTUNIDADES 

¶ La ubicación geoestratégica y la cercanía a importantes ciudades como Popayán y Cali, 

constituyen una oportunidad para el mercadeo de productos como son: la caña de azúcar, 

café, piña, yuca, plátano, maíz, fique, mora, lulo, mango, frijol, tomate, arroz y habichuela 

entre otros cultivos.  

¶ La fertilidad de los suelos facilita la producción agrícola orgánica, productos con una 

creciente demanda regional y nacional.  

¶ La creciente demanda de alimentos saludables, brindan la oportunidad de fortalecer la 

producción alimentos en el territorio.   

¶ El contar con importantes extensiones de territorios estratégicos como los páramos ofrece 

la oportunidad de garantizar las funciones ecológicas de estos ecosistemas que se 

traducen en servicios vitales para la comunidad como el suministro de agua.  

¶ La diversidad paisajística, los ecosistemas estratégicos, la bondad del clima y la variedad 

cultural y étnica, constituyen un gran atractivo turístico, sector económico que puede 

impulsar el desarrollo económico del municipio de Santander de Quilichao. 

¶ Actualmente se realiza mediante le Universidad de Cartagena y COLCIENCIAS un 

estudio epidemiológico que ayudará a determinar el impacto ambiental y la carga de 

enfermedad por la extracción minera. 

¶ Aumento en la oferta de programas en la educación superior del Municipio  
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¶ El contar dentro de la red pública con una IPS indígena  permite mejorar la oferta,  

oportunidad y calidad en la prestación de los servicios de salud, con enfoque diferencial 

que reconozca los sistemas propios indígenas de salud. 

¶ La riqueza étnica y cultural del territorio, se constituye en una oportunidad para la 

generación de estrategias innovadoras que fortalezcan el desarrollo integral del territorio.  

Un ejemplo de ello es potencializar la educación y cultura como eje de transformación 

social, y de aprovechamiento de la ubicación geoestratégica del municipio y su riqueza 

en materia de recursos naturales, para el posicionamiento del territorio como ciudad 

región, generadora de oportunidades para todos.  

¶ El desarrollo de mecanismos de interacción y articulación entre los diferentes modelos de 

salud presentes en el territorio, genera opciones para lograr la aceptabilidad de los 

servicios de salud en las comunidades. 

¶ La planeación integral con participación comunitaria permite la construcción e 

implementación de políticas públicas con enfoque de determinantes sociales y promoción 

de la salud, que le devuelvan a las poblaciones el derecho de controlar su situación de 

salud y por ende la toma de decisiones basada en información asequible y de calidad.  

¶ La implementación de intervenciones transectoriales con alcances poblacionales, que 

mejoren las condiciones sanitarias y de conectividad, favorecen el acceso oportuno y de 

calidad a los servicios de salud. Por lo tanto, lo anterior contribuye al bienestar y la vida 

digna, principalmente de poblaciones vulnerables, y mejora la relación sostenible y 

sustentable de las comunidades con su entorno. 
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 Metas y Objetivos Sanitarios del PTS 2020 – 2023 
 

Una vez analizada y comprendida la situación de salud del territorio, se identificaron las 

tensiones y se definieron las condiciones deseadas. Dentro de este marco se configuraron 

los retos y las metas que permitirán al municipio de Santander de Quilichao avanzar hacia 

mejores resultados en salud.  

Considerando las competencias y alcances municipales se presentan a continuación, los 

retos y las metas para el municipio de Santander de Quilichao a 2023 según las dimensiones 

priorizadas y establecidas por el Plan Decenal de Salud Pública, y armonizadas con las 

metas nacionales a 2021. El cumplimiento de estas metas se realizará bajo un enfoque 

diferencial y desde una perspectiva territorial, promoción de la salud, prevención de la 

enfermedad, mejoramiento de los servicios socio sanitarios y la intervención positiva sobre 

los determinantes de la salud, mediante el enfoque de Salud en Todas las Políticas y un 

trabajo articulado con los actores del sector salud y demás sectores. 

 

14.1. Dimensión: Salud Ambiental 
 

Objetivo estratégico: Promover el desarrollo sostenible a través de tecnologías y modelos 

de producción limpia y consumo responsable, articulado a las políticas y procesos de 

desarrollo social, político y económico, en el ámbito nacional y territorial. 

 

Meta estratégica: Implementar procesos dinámicos de participación social activa, 

desarrollados conjuntamente entre los organismos del Estado y la sociedad civil, dirigidos a 

informar, educar y comunicar; con el objetivo de promover cambios conductuales, estilos de 

vida y hábitos de consumo, modelos de producción limpia y sostenible, ejercicio responsable 

del derecho a gozar de un ambiente sano, teniendo en cuenta las necesidades específicas 

del individuo, la familia y la comunidad, en los entornos donde viven, estudian, trabajan e 

interactúan. 
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Objetivo Sanitario  Meta Sanitaria  

Implementar un plan integral anual para 

el fortalecimiento de capacidades en 

temas de gestión de residuos solidos. 

Aumentar a 300 el número de 

personas capacitadas en gestión de 

residuos solidos. 

Implementar un plan integral anual para 

el fortalecimiento de capacidades en el 

manejo de tecnologías limpias con los 

mineros ancestrales del municipio. 

Formular e implementar una estrategia 

que fortalezca el uso de tecnologías 

limpias con los mineros ancestrales del 

municipio  

 

14.2. Dimensión: Convivencia Social y Salud Mental 
 

Objetivo estratégico: Impulsar la promoción de la salud, la cultura del auto cuidado y la 

corresponsabilidad social en torno a la salud mental, Interviniendo los factores de riesgo 

asociados a las diferentes formas de la violencia, los problemas y trastornos mentales. 

 

Meta estratégica: Conformación, fortalecimiento y acompañamiento de redes institucionales 

y comunitarias protectoras de la salud mental y la convivencia social, que apoyen las 

acciones orientadas al mejoramiento del capital social y fortalezcan el empoderamiento 

ciudadano, a través de dinámicas de participación comunitaria, para promover el tejido social 

mediante el fortalecimiento de entornos y factores protectores para mejorar y mantener la 

salud mental, el fomento del envejecimiento saludable en el marco de la estrategia de 

Atención Primaria en Salud. 
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Objetivo Sanitario  Meta Sanitaria  

Implementar un plan integral anual para 

el fortalecimiento de estrategias de 

prevención de suicidio. 

Contener a 7,1 la tasa de Mortalidad 

por lesiones auto infligidas 

intencionalmente (suicidios). 

Formular un estudio para viabilizar la 

implementación de un centro de 

acompañamiento a consumidores de 

Sustancias Psicoactivas.  

Disminuir a 45,97 la tasa de Mortalidad 

por causa externa (homicidio). 

Implementar un plan integral anual para 

la implementación y el fortalecimiento de 

las intervenciones colectivas de la Ruta 

de Atención contra la violencia sexual. 

Disminuir a 20,56 la tasa de abuso 

sexual por cada 100.000 habitantes. 

Implementar un plan integral anual para 

el fortalecimiento de estrategias 

comunitarias e institucionales que 

promuevan la inclusión y convivencia 

social. 

Disminuir a 150,5 la tasa de incidencia 

de violencia interpersonal. 

Implementar un plan integral anual para 

el fortalecimiento de las intervenciones 

colectivas de las Rutas Integrales de 

Atención para victimas de violencia 

intrafamiliar y violencia contra la mujer. 

Disminuir a 60,5l a tasa de incidencia 

de violencia intrafamiliar.  

Implementar un plan integral anual para 

el fortalecimiento de las intervenciones 

colectivas de las Rutas Integrales de 

Atención para victimas de violencia 

intrafamiliar y violencia contra la mujer. 

Disminuir a 236, 57 la tasa de 

incidencia de violencia contra la mujer. 
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14.3. Dimensión: Seguridad Alimentaria y Nutricional   
 

Objetivo estratégico: Contribuir a que la población quilichagüeña fortalezca sus 

conocimientos frente a una alimentación completa, equilibrada, suficiente y adecuada. 

 

Meta estratégica: Promoción de la participación social y comunitaria en la construcción de 

un proyecto de SAN, mediante el diseño e implementación de estrategias de comunicación 

para la provisión de información clara, pertinente, eficaz y actualizada desde una perspectiva 

integral que incorpore cada uno de los aspectos que abarca la Seguridad Alimentaria y 

Nutricional. 

 

 

Objetivo Sanitario  Meta Sanitaria  

Implementar un plan integral anual para el 

fortalecimiento de capacidades en temas 

de seguridad alimentaria y nutricional. 

Aumentar a 300 el número de personas 

capacitadas en temas de alimentación y 

nutrición. 

 

14.4. Dimensión: Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos 
 

Objetivo estratégico: Garantizar el ejercicio de los derechos relacionados con la sexualidad 

y la reproducción, implementando estrategias para garantizar el acceso a la atención 

preconcepcional, prenatal, del parto y puerperio, además promover el acceso a servicios 

integrales en salud sexual y reproductiva en el Municipio de Santander de Quilichao. 

 

Meta estratégica: Políticas públicas sectoriales, transectoriales y con participación 

comunitaria que promuevan el ejercicio de los derechos sexuales y los derechos 
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reproductivos, desde los enfoques de género y diferencial; afectando positivamente los 

determinantes sociales relacionados con las violencias de género y violencias sexuales, la 

prevención de las Infecciones de Transmisión Sexual ITS-VIH- Sida, la discriminación por 

razones de orientación sexual o identidad de género, la promoción de la Salud Sexual y 

Reproductiva de los adolescentes, y la garantía de la salud materna. 

 

Objetivo Sanitario  Meta Sanitaria  

Implementar un plan integral anual para el 

fortalecimiento de las intervenciones 

colectivas de las rutas Integrales de 

Atención Materno perinatal, Ruta Integral de 

Promoción y Mantenimiento. 

Mantener en 0 las muertes asociadas 

a maternidad. 

Implementar un plan integral anual para el 

fortalecimiento de las intervenciones 

colectivas de las rutas Integrales de 

Atención Materno perinatal, Ruta Integral de 

Promoción y Mantenimiento. 

Disminuir a 4,54 la tasa de 

mortalidad neonatal. 

Implementar un plan integral anual para el 

fortalecimiento de las intervenciones 

colectivas en prevención y atención de ITS 

– VIH/SIDA con enfoque de género, 

promoción de servicios integrales de salud 

sexual y reproductiva para la población de 

adolescentes y jóvenes. 

Disminuir a 0,78 la tasa de 

Mortalidad por VIH SIDA. 
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Objetivo Sanitario  Meta Sanitaria  

Implementar un plan integral anual para el 

fortalecimiento de las intervenciones 

colectivas en promoción de servicios 

integrales de salud sexual y reproductiva 

para la población de adolescentes y jóvenes 

con enfoque de género. 

Disminuir a 35,5 la tasa de 

fecundidad en mujeres de 10 a 19 

años. 

 

14.5. Dimensión: Vida Saludable y Condiciones no Transmisibles  
 

Objetivo estratégico: Promover, desarrollar e implementar acciones de promoción de la 

salud en las políticas de todos los sectores que favorezcan de manera progresiva y sostenida 

la reducción a la exposición a los factores de riesgo modificables en todas las etapas del 

transcurso de vida. 

 

Meta estratégica: Alianzas sectoriales, transectoriales y comunitarias para la promoción de 

modos, condiciones y estilos de vida saludable en todas las políticas públicas, con enfoque 

de equidad; y la consolidación de la estrategia CERS. 

Objetivo Sanitario  Meta Sanitaria  

Implementar un plan de intervenciones anual en 

educación para la Salud, e Información en salud para 

promover hábitos y estilos de vida saludables. 

Disminuir a 15,00 la tasa de 

mortalidad por Enfermedades 

crónicas de las vías 

respiratorias inferiores. 

Implementar un plan de intervenciones anual en 

educación para la salud e Información en salud para la 

promoción de las intervenciones colectivas de la Ruta 

Integral de Promoción y Mantenimiento. 

Disminuir a 115,00 tasa de 

mortalidad por enfermedades 

cardiovasculares por cada 

100.000 habitantes. 
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14.6. Dimensión: Vida Saludable y Enfermedades Transmisibles  
Objetivo estratégico: Promover la transformación positiva de situaciones y condiciones 

endémicas, epidémicas, emergentes, reemergentes y desatendidas, para favorecer el 

desarrollo humano, social y sostenible en todas las etapas del curso de vida con enfoque 

diferencial y de equidad a través del fortalecimiento de condiciones y capacidades en el 

sector y en otros sectores, organizaciones, instituciones, servicios de salud y en la 

comunidad para la gestión. 

Meta estratégica: Fortalecimiento del sistema de vigilancia en salud pública para el análisis 

integrado de información (morbi-mortalidad, agentes etiológicos y factores de riesgo) que 

permita predecir, focalizar y estratificar las enfermedades emergentes, re-emergentes, 

inmunoprevenibles y endemo- epidémicas, para la toma de decisiones en salud pública y el 

desarrollo de acciones de información, educación, comunicación y movilización social, 

dirigidas al empoderamiento de la comunidad y el fortalecimiento de acciones preventivas  

de la exposición a factores de riesgo de las ETV y Zoonosis en el ámbito individual y laboral, 

familiar y comunitario. 

Objetivo Sanitario  Meta Sanitaria  

Implementar una estrategia de movilización y 

comunicación social para generar impacto 

conductual (COMBI) para la prevención de 

Enfermedades Transmitidas por Vectores (ETV). 

Disminuir a 5,0 la 

incidencia por dengue. 

Apoyar jornadas nacionales, departamentales y 

municipales de vacunación. 

Alcanzar coberturas del 

95% en menores de un 

año con 3ra dosis de 

Pentavalente. 

Implementar un plan integral anual para prevención, 

seguimiento y manejo de enfermedades trasmitidas 

por vía aérea y contacto directo (IRAG, SARScov-

19). 

Disminuir a 12,58 la tasa 

de mortalidad por IRA por 

cada 100.000 habitantes. 
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Objetivo Sanitario  Meta Sanitaria  

Implementar un plan integral anual para prevención, 

seguimiento y manejo de enfermedades trasmitidas 

por vía aérea y contacto directo (TBc). 

Alcanzar el 90% de éxito 

terapéutico en pacientes 

con tuberculosis. 

 

14.7. Dimensión: Salud y Ámbito Laboral 
Objetivo estratégico: Contribuir al mejoramiento de las condiciones de salud en trabajo de 

la población trabajadora, mediante la prevención de los riesgos laborales y ocupacionales, 

que puedan afectar negativamente el estado de bienestar y salud. 

Meta estratégica: Promoción de entornos laborales saludables en el sector formal e informal 

de la economía: programas y acciones de educación y sensibilización social dirigidos al 

fomento del autocuidado y prevención de accidentes y enfermedades laborales, mediante la 

realización de campañas de difusión y comunicación. 

 

Objetivo Sanitario  Meta Sanitaria  

Implementar un plan de intervenciones anual 

en educación para la Salud, e Información en 

salud para promover hábitos y estilos de vida 

saludables en el trabajo. 

Fortalecer la articulación con las ARL 

para el desarrollo e implementación de 

metodologías efectivas que promueven la 

salud de los trabajadores. 
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14.8. Dimensión: Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria 
 

Objetivo estratégico: Fortalecer la implementación y articulación del Modelo de Atención 

Integral Territorial (MAITE) con los modelos de salud propios del territorio, basado en la 

estrategia de Atención Primaria en Salud (APS) y la inclusión de la promoción de la salud en 

todas las políticas sectoriales y transectoriales. 

 

Meta estratégica: Adaptación del Modelo de Acción Integral Territorial y articulación de los 

modelos de salud propios del territorio basados en la estrategia de Atención Primaria en 

Salud, que atienda de manera integral e integrada a la comunidad y fortalezca las acciones 

individuales y colectivas. 

 

Objetivo Sanitario  Meta Sanitaria  

Fortalecer la regulación y articulación del 

Modelo de Atención Integral Territorial 

(MAITE) y el Sistema Indígena de Salud 

Propio e Intercultural (SISPI) 

Regulación y articulación del Modelo de 

Atención Integral Territorial (MAITE) y el 

Sistema Indígena de Salud Propio e 

Intercultural (SISPI). 

Realizar un Análisis de la Situación de Salud 

anual para la planeación integral en salud con 

enfoque territorial. 

Planeación integral en salud con enfoque 

territorial. 

Realizar un plan anual para la garantía del 

aseguramiento al régimen subsidiado en 

salud.  

Garantizar el aseguramiento al régimen 

subsidiado. 

Implementar un plan anual para la creación de 

un sistema de vigilancia epidemiológica 

basada en comunidad. 

Fortalecer el Sistema de Vigilancia y el 

Sistema de Información Sanitaria. 
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Objetivo Sanitario  Meta Sanitaria  

Implementar un plan anual de fortalecimiento 

del Sistema de Vigilancia en Salud Pública en 

el Municipio. 

Evaluación y Fortalecimiento del sistema 

de vigilancia en salud pública en el 

Municipio. 

Realizar un plan de gestión anual para el 

seguimiento de PQRS presentadas a la 

Secretaria Local de Salud. 

Gestión integral de la oferta de servicios. 

Realizar un plan anual de seguimiento, 

monitoreo y evaluación a los programas de 

Promoción y Prevención (PyP).   

Gestión integral de la oferta de servicios. 

Realizar un plan anual de seguimiento, 

monitoreo y evaluación al programa de 

Maternidad Segura en las IPS públicas y  las 

dos IPS privadas con mayor cobertura en el 

Municipio. 

Gestión integral de la oferta de servicios. 

Realizar un plan anual de seguimiento, 

monitoreo y evaluación a los procesos de 

contratación de servicios de salud entre las 

Entidades Responsables de Pago y las 

Instituciones prestadoras de Servicios de 

salud. 

Gestión integral de la oferta de servicios. 

Realizar un plan anual de seguimiento, 

monitoreo y evaluación a las acciones de DT-

PE de las Enfermedades Crónicas no 

Transmisibles  en la red pública y privada del 

municipio. 

Gestión integral de la oferta de servicios. 
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Objetivo Sanitario  Meta Sanitaria  

Implementar un plan integral anual para la 

implementación de la estrategia CERS en el 

municipio de Santander de Quilichao. 

Consolidación y apropiación social de la 

estrategia Ciudades y Comunidades 

Saludables (CERS) con sistematización, 

monitoreo y evaluación de sus resultados. 

Implementar un plan integral anual para la 

implementación del PAMEC (Pautas de 

Auditoria para el Mejoramiento a la calidad en 

Salud). 

El 50% de las instituciones prestadores 

de servicios de salud que logran un nivel 

adecuado de la implementación del 

PAMEC (Pautas de Auditoria para el 

Mejoramiento a la calidad en Salud). 

Realizar un plan anual de direccionamiento, 

acompañamiento técnico y metodológico para 

el seguimiento y monitoreo de las 

intervenciones colectivas 

Gestión integral de la oferta de servicios 

Realizar una estrategia anual de 

fortalecimiento del sistema de comunicación 

para la  salud 

Gestión integral de la oferta de servicios 

 

 

14.9. Dimensión: Gestión Diferencial de Poblaciones Vulnerables 
 

Objetivo estratégico: Promover estrategias de inclusión social que contribuyan a la 

reducción de inequidades sociales y sanitarias persistentes en la primera infancia, infancia y 

adolescencia; envejecimiento y vejez con enfoque étnico y diferencial. 

Meta estratégica: Implementación de mecanismos de participación ciudadana que permitan 

la identificación de necesidades y la adecuación del modelo de salud para garantizar el goce 

efectivo del derecho fundamental a la salud, disminuir las barreras de acceso geográficas, 

culturales, económicas y administrativas para reducir el riesgo de enfermar, morir o adquirir 

una discapacidad; así mismo, responda a las necesidades y expectativas de las personas y, 
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especialmente, a las poblaciones más vulnerables, dentro de un esquema de aseguramiento 

en un ejercicio de gobernanza y rectoría en salud. 

 

Objetivo Sanitario  Meta Sanitaria  

Implementar un plan integral anual de educación para la 

salud y para la promoción del desarrollo integral de niñas 

y niños.  

Mantener en 0 la tasa de 

mortalidad por IRA en menores 

de 5 años. 

Implementar la estrategia de Atención Integrada a las 

Enfermedades Prevalentes de la Infancia AIEPI en la red 

pública del municipio. 

Mantener en 0 la tasa de 

mortalidad por EDA en 

menores de 5 años. 

Implementar un plan integral anual de fortalecimiento de 

capacidades en educación para la salud a los lideres 

comunitarios de Santander de Quilichao. 

Mantener en 0 la tasa de 

mortalidad por desnutrición 

aguda en menores de 5 años. 

 Líneas Operativas  
Para lograr las metas propuestas se realizarán planes y estrategias que se orientan en las 

líneas operativas previstas en el Plan Decenal de Salud Pública. 

Promoción de la Salud  

Conjunto de acciones que debe liderar el territorio, convocando los diferentes sectores, las 

instituciones y la comunidad, para desarrollarlas por medio de proyectos dirigidos a la 

construcción o generación de condiciones, capacidades y medios necesarios para que los 

individuos, las familias y la sociedad en su conjunto logren intervenir y modificar los 

Determinantes Sociales de la Salud en cada territorio, y así ́ las condiciones de calidad de 

vida, consolidando una cultura saludable basada en valores, creencias, actitudes y 

relaciones, que permita lograr autonomía individual y colectiva que empodere para identificar 

y realizar elecciones positivas en salud en todos los aspectos de la vida, con respeto por las 

diferencias culturales de nuestros pueblos. Esta línea incluye acciones de: 

¶ Formulación de políticas públicas 
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¶ Movilización social 

¶ Generación de entornos saludables 

¶ Generación de capacidades sociales e individuales 

¶ Participación ciudadana 

¶ Educación en salud 

 

Gestión del riesgo en salud 

Conjunto de acciones que, sobre una población específica, con individuos identificables y 

caracterizables, deben realizar las entidades publicas o privadas que en el sector salud o 

fuera de el tienen a cargo poblaciones, para disminuir la probabilidad de ocurrencia de un 

evento no deseado, evitable y negativo para la salud del individuo, que puede ser también el 

empeoramiento de una condición previa o la necesidad de requerir más consumo de bienes 

y servicios que hubiera podido evitarse. 

Estas acciones hacen parte de un enfoque estructurado para manejar la incertidumbre 

relativa a una amenaza (como la frecuencia y la severidad) de un evento o de los eventos, a 

través de una secuencia de actividades que incluye la evaluación del riesgo y el desarrollo 

de estrategias para identificarlo, manejarlo y mitigarlo. Las amenazas pueden estar causadas 

por el medio ambiente, la actividad laboral, la tecnología, los comportamientos humanos, la 

epidemiologia poblacional y los factores biológicos de las personas, entre otros. En el riesgo 

en salud, el evento es la ocurrencia de la enfermedad o su evolución negativa o 

complicaciones; y las causas son los diferentes factores que se asocian con la ocurrencia de 

una enfermedad, su evolución negativa o su complicación. Esta línea incluye acciones de: 

¶ Análisis de riesgo de la población con enfoque diferencial 

¶ Planeación de la atención según riesgos con enfoque diferencial 

¶ Modificación del riesgo 

¶ Vigilancia de la gestión del riesgo 

¶ Gestión de la calidad de la atención 

¶ Coordinación administrativa y técnica de los servicios y planes 

 

Línea de gestión de la salud publica 
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Conjunto de acciones que la autoridad sanitaria, nacional o local, debe ejecutar sobre 

colectivos poblacionales indivisibles, encaminadas a modificar el riesgo primario o la 

probabilidad de perdida de la salud, en forma de estrategias colectivas, políticas, normas y 

documentos técnicos, así ́ como en ejercicios de planificación, dirección, coordinación, 

integración, vigilancia, administración y fiscalización de recursos. Orienta la integración de 

manera coordinada y efectiva, las acciones de todos los actores que operan en el territorio, 

y garantiza el cumplimiento del rol de cada uno, armonizando los servicios de atención 

medica con las acciones de control realizadas sobre los determinantes de la salud por parte 

de la población, las autoridades sanitarias y otros sectores sociales y productivos, públicos 

y privados. Esta línea incluye acciones de: 

¶ Conducción 

¶ Sostenibilidad del financiamiento 

¶ Garantía del aseguramiento 

¶ Fiscalización 

¶ Intervenciones colectivas 

¶ Movilización de los otros sectores de la sociedad, de los territorios y de la ciudadanía 

 

Articulación intersectorial  

Adicionalmente a las líneas operativas planteadas por la nación el Plan Decenal de Salud 

Pública, para Santander de Quilichao es fundamental el fortalecimiento del trabajo 

intersectorial y transectorial para el cumplimiento de las metas propuestas y los objetivos 

planteados, y más aún cuando las estrategias del Plan Municipal se basan en el enfoque de 

Salud en todas las políticas.  
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ANEXOS 

15.1. Mapa 1 Especialización de tensiones 
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15.2. Mapa 2 Identificación de racimos y ejes estructurantes 
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